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D~ CORREOS DE G~PAÑA.

Informe :V Reglamento de Uavijo, para Zas
q¡tc'inas de Correos de j}lad1·íd.-A. G. (J.
(J1J1"reos.-3. a Seccion.-...Legajo 90'2 .

~xmo. SeñOI'.=En cumplimiento del oficio
que V. E. se ha servido comunicarme con fe
cha ele -18 de Enero proximo pasado para exa
minar los Reglamentos rormados por La Junta
de Diteceíon, y 'gobie!'no de la Renta de Cor
reos, los dispuestos por el Contado» D. Juan
Nieto, y los que dispuso el Oontador de Cami
nos D. Ignacio Omulreian, que Y. E. me ha
dirigido con fecha de 10 del corriente, á fin
ele que diga quales eligíria si Yo tuhiese ac
cion para mandarlos poner en práctica, ó si
eonvelldria para su mayor períeccíon, y buen
régimen de la Renta refundirlos y hacer otros,
poniendo la mira en la equidad, y en que no
haya mas ni menos empleados que los preci
sos, con ocupación y sueldosrazonables; Digo
á V, E. he reccnecído prolíjamente las órde
nes comunicadas por el SI'. Conde de Aranda,

los Reglamentos y acuerdos de dicha Junta,
l~s dictamenes separados de UllOS y otros,
Libros de registros, y demás Papeles que se
me han remitido, y en vista de todo he for
mado el Reglamento de la Oireccion, Cont.ria
y otros dependientes ele la Renta en Madl'id,
con arreglo á otras Oflcínas: y para mejor
desempeño de la Contaduría me ha parecido
disponer la Instruccion, que tambien acorn
paño, por si haciendola examinal' tubiese
V. E. por conveniente mandar se observe.

Reconocerá V. E. en dicho Reglamento su
primo la Secretaria; aplicando sus trabojos á
la Contadur ía, á la que corresponden los mas
poe riguroso Instituto, pues la experienoia me
ha hecho conocer que en esta clase de Ben
tas, eleve esta!' todo unido como se halla en
Rentas generales, Salinas, Tabaco, y Prcvin
cíales, pues siendo estas Ren tas tan vastas, y
que abrazan tantos ramos ocurren muchos
asuntos govemativos, que S8 despachan por
sus respeetivas Contad unas.

Procurando el a1101'l'O ele la Henta he puesto
en el Regiamento la Coutadutía elel Canal de
Murcia, median te que esta Ofcina se ha de
ir estínguiendo á proporcion de que vayan
redímiendoss Jos capitales de las Rentas de
préstamo para esta Bmpresa, deliiendose mi
nnrar las plazas á proporción de los trabajos.

Coreespondiendo solo á V. E. gradual' si
necesita del Aseso» ele la Superintendencia,
que goza el sueldo ele '18 .000 r.S de v.n al año
me ha parecido no incluirle en dicho Regla
mento ni dar por extinguidasu plaza.

Respecto ele la imposioilidnd en que se halla
el Fiscal (segun tengo entendido) dejo la Plaza
de Agente Fiscal, dotada con los 8.000 l'.S

anuales que goza D. José Villota, á fin de que
le ayude á evacua!' lo que ocurra, pero SI por
alguu motivo llegase á vacar puede suprimir
se á cuyo fin deber án los Directores da!' á
V. E. cuenta.

Tambien queda suprimida la de Visitado]'
ele R.s Postas de lIIac! riel, y Sitios Reales que
obtiene D. Rafael Gutíerrez con el sueldo ele
'1:2.000 1'.S anuales, pOI' excusada, respecto
que el Admiu ístrador ó Interventor de las de
Macll'ic1 pueden salir alguna vez, y siempre
que hubiese motivo, á l'eC0l10C6e el estado de
las paradas para los Sitios; y Jos de Estafetas
deben cuidar que los MaesLl'OS de Postas ten
gan las suyas en todo corrientes, de buen Ga
nado y Provtsiones: y á fin de que cese este
sueldo los Directores propondr án a dicho Vi
sítndor en qualquiera vacante que hubiese
proporcionada .

La Contaduría con los diez y ocho Oficiales
que propongo, puede desempeñar las obliga
ciones ele su cargo, aunque al principio podrá
tener algún mas trabajo hasta ponerse C01'
riente del atraso de toma ele cuentas así de
España como de America, y para precaver
estas omisiones en Jo sucesivo, tengo por
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conveniente l'ecomien<.1e V. E. muí estrecha
mente al ConLadol' D. Juan Nieto redoble su
asistencia personal en la Contaduna, para
hacer evacua!' dicho atraso, aplicandosu celo
y actividad á fin de ponerla corr íente.

En el día haí tres Tesoreros, dos alternan
tes que son D. Juan Fran.co de Cucreta, y
D. Ramon Nuñez de Aro, y un sobstítuto que
es D. Pedro Antonio Nocedal, cuya Plaza debe
suprimirse, quedando los otros dos para que
alternativamente sirvan la Tesorería, devien
do enirar en poder del que este en egercicio
tos caudales del Monte pio, y pagos del Ca
nal de Mmcia.

La Tesol'el'ia podrá estar corr íente en Lodos
los asuntos que la pertenecen, con el número
de dependientes que señalo en el reglamento,
pues consistiendo su trabajo en recíbír y pa
gar caudales que entran y salen de ella, tener
dos libros de cargo y elata para hacer los
asientos correspondientes, y enlegaja!' con se
paraoion los documentos de data, para facili
tal' la ordenacíon de sus cuentas, no necesita
mas gente.

Soto los quatro 1\'1inistros de los Consejos
de Castilla, Guerra, Indias, y Hacienda que
asisten á la Junta de apelaciones, deberán go
za!' la ayuda de costa anual de 6 mil r.S de
v.u pues los Directcres y damas dependien
tes que gozan sueldo por la Renta deben asís
tir como carga del Empleo que tienen, pOI' el
qual disfrutan una decente dotaeíon.

Del citado reglamento resulta l111 ahorro
anual de 279. '100 r.S de v.u pues impar.
tanda los sueldos de los comprendidos en él
fi49 ,36ü r.S se pagan actualmente á los Indi
viduos de las ramos de que se lenta g~8 .460
I'.S de vellon.

POL' lo que respecta á los Reglameutos de
los dependientes que son necesarios, y eleven
quedar en el Oficio del Correo de Madrid y sus
agregados, y de los que sirven en las Estafe
tns ele la Península, divididos por carreras
generales, elebo decir á V. E. que mi honor,
y conciencia me estimulan á confesar COI1 in
genuidad no hallarme con suficiente conoci
miento en este ramo para poderdar dictamen,
pues no conociendole practicamente, no pue
do graduar ni los dependientes que son pre
cisos, ni los sueldos que merecen: pero el
deseo de complacer y obedecer á V. E. me
han obligado á examinar con la mayor apli
cacion los Reglamentos dispuestos por la Jun
ta, y por los Coutadores Nieto, y Omulrrian,
para poder indagar quales son mas arreglados,
y en vista de todo me inclino á que V, E.
mande se establezcan los que propone la Jun
ta, persuadtdo los habrá dispuesto con la re
flexion y madurez que corresponde, mandan
du se cumpla el cap.? de la R.1 Orden de ~o

de Octubre del año pasado que dice así: (En
»quanto á Correos formarán V. SS. un nuevo
»Estado del n úmero de Empleados que basta-

»ren en cada administracion y caja, pues los
»excedentes tiene á bíen S. l\f. que prosigan
»sirviendo, y con sus actuales sueldos como
»agregados pero con el lin de que vnyan en.
»trando en las vacantes, no precisamente de
»las mismas Cajas en que se hallan, sino en
»qualquiera de 1118 otras en que su sueldo vi.
»niese Ú ser igual () mejor.»

Si V. E. se sirviese apeaba!' dichos Plegla.
rnen Los dispuestos pOI' la Junta, de los De.
pend.t es del Oficio del Correo ele Mac1l'id, v
sus agregados y ele los que sirven en las Es:
tafetas de la Península. se ahorra la Renta
todos los ::1110::> 87~.600 I' .S de V.U en esta
Iormn 806.080 1' . S por los de fuera de la
Corte, mediante sufrir la Renta el pago de
3.198.82'1 r.S anuales, y pOI' la nueva Plan
ta solo debe saüsfacer 2.392.74'1 1'.S y pOI'
los del COloreo general de l'iIacll'ic1 72.1S"l0
r. S respecto pagarse actualnrente 329.220
1'.S al año, y por el nuevo Reglamento quedar
reducirlo á 246.700 e.S de modo que uni
dos los expresados 818.600 I'.S conlos279.'100
l'.S que cada año se ahorran pOI' el Regla
mento que propongo, de los lI1in-istl'os y de
pedientes de la Dirección general, '! Contadu
ría principal, resultan de beneficio anuaI a la
Renta L'H)7.700 r.e ele v.e , luego que se
verifique quedar en los términos propuestos,
y pOI' de contado los sueldos de los reforma
dos, segun se vayan reduciendo.

El Con lado!' Nieto en la nota de les depen
dientes que sirven en el oficio de Correo
gral. de Madrid, dice que el método que hasta
ahora se ha seguido 811 el recívo ele Correos,
formacíon de cargos de valores de la COI'I'eS
pendencia del Público, es muy expuesto, pOI'
lo que me parece puede V. E. mandar á la
Junta examine este punto con la debida aten
don, ele si conviene establecer en él la forma
cíen de cargos que dicho Nieto por sus arre
glos de visitas ha establecido en todas las ca
jas priucipales elel Reyno, y bajo las reglas de
la Instruocion COl'mada para el gobierno eco
nómico de la Estafeta ele Cadls, que GDl'OVÓ el
S.or Conde ele Floridablanca en orden de oH)
ele Enero de '1'790, Ymandó á la Direccion se
extendiese su uso á donde conviniese.

No remito á V. E. los Reglamentos forma
dos pOL' la Junta, y Contadores D. Juan Nieto,
y D. Ignacio Omulrrían, hasta saber si V. E.
gusta lo egecute.

Tambien espero se sirva V. E. decirme á
quien tengo de enn'egar la Papelera, su Llave
y demás Papeles y Libros que se me díeron
para el desempeño de esta cormsion,
" He procurado dedicar toda mi aplicacíon

para desempeñar este encargo, que V. E me
ha con üado; si se hallase en la superior oom
prension de V. E. la felicidad de estimarlo
pOI' suficiente, quedare con la satisíaccíon de
haber logrado en el concepto de V, E. el
acierto que anelo en mis operaciones, y sino
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cuen los asuntos que les encargue
el Contador con los sueldos si
guientes:

Oficial 1.· .
Segundo .. ...•........ ..........
As! mismo se suprime la Contaduría

del Canal de Murcia poniendose
una Mesa con tres dependientes de
los que sirven en dicha comísíon
y con los sueldos que disfrutan.

Oficial 1.• . . • . . . . . . . . . . . . . . . . '"
Segundo .
Tercero .

Archivo.
Archivero ..................•...
Oficial. ...........•..............

Tesorería general.
Dos Tesoreros á 33.000 r.S cadauno.
Oficial 1."' .
Se~llndo........•. .... ..........
Cajero. ..•....... .•.............
Ayudante de caja y cobrador .
Mozo con obligación de atender á la

limpieza de la Tesorería .
Portería.

Portero mayor .
Segundo con cargo de cuidar y co

brar los alquileres de la casa de la
Renta contigua á la principal, ...

Mozo con oblígacíon de limpiar las
Piezas de la Direceíon y Contadu
ría sus tránsitos, y cuidar de los
faroles y su alumbrado .

Dos soldadosde ordenanzacon 4 I·.S
diarios cada uno .......•... .. ..

Oficio del Parte de Madrid.
Oficial mayor..........•. ........
Segundo " ' "
Ayudante ............•.. ._ " ..
MoZD de Oficio .
Oficio del Parte de los Sitios Reales .
Oficial mayor .
Segundo .
Ayudante " .
Mozo de oficio ............••.....
Administracion de Postas de Madrid.
ádmor, principal. ..
Interventor ....•.... ...... .....•
Oficial .. . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . • .
Sobrestante. . . . . . . . . . . •. . . . .. ..

Admon. Postas de Sitios Reales.
Admor. principal....•........ ...
Interventor _.•..

24.000

30.000
18.000
8.000
3.300
2.200
1.100

36 .000
20.000
16.000
15.000
'14.000
13.000
12.000
11.00l}
10.!:lOO
10.000

9.000
8.500
8.000
7.000
6.6 00
6.000
5.500
5.500
5.000

Contador .........•........• ....
Oficial mayor. . . . . . . . . .. . . .....•
2.° ' .

Direccion general de Correos.
Dos Directores generales iguales en

facultades, compartiendo sus ne
gociados y departamentos con el
sueldo de 44.000 r.S anuales ca-
da uno. . .. . . . . . . . •. . . . . . . . . .. 88.000

Juzgado de la Direccion.

Contaduría general de Correos agre
gando á ella los trabajos de la Secreta
ría de In Direccion, y Contaduría del

Canal de Murcia.

6.° ' l .

7.°' t , "

3·,0. t " .

4.° , " . '"'' ..

3.° .
9.° ................•...........
10.0 •••••••••••••••••• •••••••••

11.0
•••••••••••••• •••••• •••••••.

12.° .
13.° .....•........ .. ...•. . .....
14.o..•...••.•• J •••••••• ••••••••

'15.0
•••••••• ••••••••• • -••••• •••••

16.0 ••••••••••••••••••••••••••••

1'7.° ...............•...•.•.... .
18.0

"'" .

!l.o..•..•... '" ....•...•. " •.•.•

!.seSOl· ..
Fiscal ..
Agente Fiscal por ahora .
Escribano principal. .
Escribano de diligencias.......•..
Alguacil ...•.. ....•..••.........

Junta Suprema de apelaciones.

A loS 4 Ministt·os de los Consejos á
6.000 r. s cada uno de gratifica-
cíon ................•........

DE CORREOS DE ESPAÑA.

mitigaré el sentimiento de no haberlo conse-
guido, con el buen fin que me propuse de
querer acertar, suplicando á V. ~. en todo
acontecimiento disimule con su benignidad,
y prudencia los errores de mi ígnorancía, y
queautorice con sus preceptos el egereícío de
mi obediencia, y en el ínterin mego á Ntro,
señor guarde la vida de V. E. los muchos
años que deseo. Madrid 19 de Febrero de 1'793
:=oExcelentisimo Scñor.=Man.l Clavijo=Ex~
celentisimo SOl'. Duque de la Alcudia.
Reglamento de los Ministros , y dependientes
que considero necesarios para el buen servicio
de los Tribunales, y Oficinas de Correos de Ma-

drid, y sueldos que deben gozar.
Rs. vn .

Queda estinguida la Secretaría y se
pondrá en la Contaduría una mesa
con dos Oficiales para que eva-

34 1793
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Instruccion de lo que se ha de observar por
los Directores Generales, Contador, Tesore
ros, }' demás Dependientes de Correos y Ca

minos en Madrid.

Instrll.Ccio1Ms pall"a los Directore« Grales.,
C01¿taaOI', Tesorero 11 tiemtis depmdient~ de
CO'I"J'eos 11 Cam.i.Ms en MadNd.-A. G, C.'
C01'-reos.,-2.!l. Seccio». - Le!la;'o 3.

ANALES DE LAS ORDF..NANZAS

de su oblígacíou extender los acuerdos 'i
Ionnalizae segun ellos las repl'esenlnciones tÍ
cousultus; pero aupque podrá exponer ,lo que
le parezca conveniente al mejor serviclo no
íormará voto,

CAp. 3.°
En el caso que los Dírectores no se acuar.

den 811 la eleccíon de los sugetos para las
vacantes; será libre á cada uno hacer su pro~

PUe31.a particular; y el Contador 10 expond¡';,¡
asten el acuerdo 'l en la correspondtente con•
sulta.

CAP. 4."
Desea S, ~I. se proceda en el asunto con la

pasible reserva, lomando siempre los iofol"
mes ')' noticias mas positivas y cícrtas de la
conducta, inteligencia y zelo de los Subalter
nos, para que sean premíados losbuenos ser
vicios como esjusto y merecen; y si juzglll'en
que no deben proponer por antigüedad ex.
pondrán los motivos ,

CAP. 5."
)Iancla S. ~I. que el Contador tenga pre

sente el todo dalas Ordenanzas, Decretos, Re
soluciones y reglas con que se gobiernan los
eOI'I'eOS y Caminos, asl de lo que tratan para
el desempeño de la referida Contadurta, como
de lo que habla con los Directores generales,
Administradores y demás individuos y De
pendientes para evitar se vicien, vigilando
tengan todas la precisa observancia de 10 que
en ellos se previene, puesquedan en su fuerza
y vigor en qnauto no se opongan :l lo que en
el nuevo plan de Díreccíon y Oficinas, ven
esta ínstruccíon se manda, median Le que de
qualquiera coutravencíou que ocurra ha de
sal' muy responsable.

CAP. 6,"
Para que no padezcan ae aso en la compro

vnciou, toma y fenecimientode las cuentas, y
se evacuen con I;} IlHlj't)l' prcnutud los Infor
mes, Certíflcacíoues, Recudnnientos y demas
asuntos que ocurran corresponrtieetes al me
[or establectmiento de la Contndurla, asistí
ran precisamente el Contodor, aneial primero
y demas Subahernos lodos los días del año á
las horas siguientes desde LO de Mayo hasta
fin de Agosto emrarán pOI' la mañana 3 las 8
y snldrnn a Ia una, y por l<i tnrde desde \lIS i,
hasta las '10, y desde ,.., de Setiembre hasla
(in de Abril nsistiran por In mañana desde
las 9 hasta la una, y pO I' \ll tal'de desde que
toquen á In Ol'acion ha::t.a las mleve,

C"'P. j."

No concu¡'l'it'án los dOlllingas, excepto si
se ofl'eciese ~lgLlll trabnjo lll'genLe. en cuyo
caso il'án los Ofici;:¡les que los Directores Y
Contadol' ooml)L'aren pal'a el despacho de los
asuntos q(le no pel'll1itan dilaciou.

CAl>. 8,"
Los Oficiales han de eslar subo\'dinado5 a

los Directores, Contador y Ofici<J1 pl'imero,
I'eclhh' y cumplh' sus I~ll'denes , en quanto

1793

Nulas,

~rir· i

e». LO
.El Rev.conñnna á los Dü-ectores Ger.erales

de Con'eos y Caminos \3 dleeccron, adminis
tracion 'i gobierno [urisdiccional y eeonémíco
de cllo::;: con inmediata y pl'ivativ~ subordi
nación ti las ordenes que el Superintendente
general les comunicase, debiendo caminarde
acuerdo con el Coutador en quauto pertenez
ca ;'1 la cxacclon de pl'OdUCt' 1S , su aumento y
resguarrlos: mediante que el Oficio de Conta
do!:110 está ceñido precisamente al reconocí
miento y aprcbacion de las cuentas. y coin
probacíon de la exaetitud de fas sumas, sino
que tieue una ínterveucion íormal en los pun
tos ele gobíerno y buen I'esguardo de elle! : En
cuya i 11 t.elif,'encia eiltl'e los Düedol'es '! el
C:)nlador debe rbynar I~ mejor al'monia pOI'
se)' el modo de sel'vil' lllilment~ á S. ?t!, v si
hl1blesc algun [millO d~ disCOl'di<l en los d¡c
tamenes, me los expondl'úll pUf! que l'esl1elva
lo quc lenga pOI' conveniente.

CAP, ~,I)

Quil:m~ el Revque para las pl'opl1esLClS de las
vacanl.cs de Dep~ntlient~ COIlCUI'I'a y asisLa
el Coot:tdor a fin de hacer \)I'esenLes l~s de
los ceres.Suu:lltcl'nos, si lad' ha~r l y los mél'Í
los parlicu\<l.l'CS de los preLendlente!:l; siendo

L'
ne~l)ectn que los depeudicntes sobrantes

han de llucunl' en egercício, "Y con el goce de
sus sue dos, aunque en clase ele a~l'~sados
POdl';1 el ruayor de la secretarín D. Juan Mal"
quez seguir pOI' cabecera de mesa ea la que
se destina en la Contadurm y en la nrísmu los
jue sobran mientrns se va veriñcando el nú-
•nero señalado en este Beglamento.

2,11
Mediante que Don Fl'nn,o.o Antonio Parte

:Irl't)~'o se halla sirviendo de Adminlstrador
interino de la Estareta principal de Barcelona
Mil sueldo doble do Oficial de 1(1 Coctaduna I

que se le conserva sin el uda por razones de
mayor interés del sarvícío porque :)e le no~

bro allí, podrá encargarse de la mesa desli
nada a P:ll'~J'I'OYo D. M:\nuel Lopez Delgado,
Oficial segundo de la Secretnrla que se eslin
O'UC, y pOI' la que goza los mismos '13.000
~.~ que están señalados á la Plaza de Partear
royu.=rt1al1 rid 19 (le Febrero de '1793=M::¡ ·
nuel r,1;\\'Ijo=



DE CORREOS DE ESPAÑA, ~6í

ncurra del Real Servicio evacuando los asun
Los ordinarios y extraordinarios sin dístin
cioo, toquen 6 DO toquen á sus mesas, me
dianLe que todos sirven aun Un.

CAP, 9.°
Las cuentas presentadas y que se preseu

tea, después de eeconocídas por el Contador,
y qua lJaya adicionado las partidas que hallare
defectur>sas, pOI' fana de ínstrumentos ó no
Clol1fol'mes á las úrdenes dadas, las renarurá
iJ. las mesas que corresponda para que se
comprueven, Lomen y liquiden, dando cuenta
al Contadol' de los reparos y dudas que se
efrezcan para que las evacua .Y resuelva, es
tando en Lacio asu decislon, respeto de estar
a su cuydado, celo y actividad la responsahí
lidad de la Oontadurla quedando los üñcínles
que hayan entendido en la cuenta que se fe
nezca responsables cespecti varnente aquales
quiera resuüas que por descuydo puedan
ocurrir en lo sucesivo.

C,\P , 10.
Teniendo presente que on las üontadunas

esrabteoidas pura Lomar cuentas no se pueden
l'egl3r perfectamente lR8 horas necesarias á
la mas pronta expediciou, por cousístir su
traba]o en al examen de lnstrumeutoa, y va
riedad de cuentas indispensables para las li
quidaclones de valores, y que n J se pueden
practicar en tiempo límuatlo, pues I:lS mas
veces suele suceder que de no tener su pel"
Iecta conclusicn es neceserio bolver al prin
cipio, Inutílízando el Liempo, el Contudor po
dl'¡i si 10 hallare pOI' conveniente aumentar
las horas establecidas, si acaso 10 pidiese la
ocurrencia de los negocios,

CAP. ,11.
Si por indtspoeiciou u otro justo motivo no

pudiese concurrir algun Oficial 10 avisará aí
CüntadoL' pero si este advirtiere que es coa
Ireqüencía, y causa- que diere no justa para
dejar de cumplír consu.obligaclon, le repren
derá, y amonestará pOl' pnmera 'i segunda
ve:.::; y por la tercaea dm'~ CUl,"La á In Dírec
cion 'i al Superintendente general para r.[ne
se lOIIle la l>rovlaellcia conveníellLe.

CA? '12,
Gunrclm'¡'m secl'clo en los asunLos de su

cQrgo, pul' los pel'juic10s. incombcDielll..es y
embal'azl)s que prr>dl1cen la coml1nicacion de
IlOti"cias ~ estado de los negocios CQll antici
pacion . sin qu~ con m:jtivo nlg11 110 puednll
S-ac:ll' ni dal' razon, pnpel ó nolicia j 5111 pel'
miso Ú ol'den elel Contadol'.

C.\P. 13.
Los SubalLel'1l0S no han de tenel' M¡'¡'es

pondencia en los .USUlHos de OI1~io con ¡os
Aclministl'adO"l'f.ls ni se1' agenles ni solicitado
res de los negocios-que OCUl'l'an en la Conta·
dorIa 'f si se enl~ontrase alguno qtlf: lrat.e ne·
gocios úon 105 AdminiBtl'ndOl'es, se le sllspen
clel'á de su empleo, dó.ndome cuenta,

Gr\f'. i4.
El Oficial llaYlJr procurará 110 so detenga

ni atrase la toma y liquidación de cuentas que
el Contado- repartiese á las mesas para su re
ccnccimleuto, ni los demás expedientes para
despachar, recordandoselos por dificil que
sin celoso cuidado de los Subalternos pueda
tener memoda de los asuntos pendientes, en
tre los diferentes negocios que ocurren ea la
üllcina,

C,\P. '15.
Colocarán en libros regulares cou S8PO!'a 

cnm las cuentas fenecidas y asuntos evnqua
dos de las pendientes para evitar eltrabajo y
confusion que ocasiona la mezcla de unos v
otros; cuydando al tiempo de la presentacion
ele las cuentas, reconocer si traen alcances
de 1111'S. que paren en poder de los Adminis
tradores. para que haeiendolo presente á tos
Iíirectores, se procerla sin dilacton al cobro y
entrega de su unporte el1 ~a 'l'esorerta gral.
de Correos.

CAP. ,16,
En todas las cartas de pago, renecímicutoe

de Cuentas que debe mterventr el Contador;
pondr á al píe de ellas el Oñeial que hace los
asientos su rúbrica como responsables del
recouocirntento y comprobacion pOI' menor
notas y demás que á debido hncer en la
Cuenta y libros correspondientes.

CAP. -L7.
Q.lllt::l'e S, ~1, que el número ele ~mpleados

en la üxa dotación que se señala en él regla
mento dlspuesto con fecha de este día y que
acampana a esta lnstrucciou, sea ínalterable ,
(Jorque los Directores y Contador no tienen
otra Iacultad que de llenar el número de Ofi·
ciales queseñala atendiendo ~I'jlllel':lmet1te al
mas idoueo, babil y a propoeito, en segundo
al mas antiguo, y en C~Sü igual 31 de Ill<lYOI'
mérito por sus COSll1Olhl'P.J\, apticacion y asís
tencía nla üflcina; 'Y este método se ohser
vara también ca11 los que aora quedan fuera
de planta 011 clase de ~~l'egndos lj ·,'et'o¡'mados.

CJ\P. 18,
!tI TeSol'et'O que se halle de exel'l.:iciQ con,

\os demas Depet1dienle3 ele la Te.'loreria asis ~

ti¡'án la3- mismas hOl'as que se señalan parrl lu
COi1L'ldllrla el} el Cl1plLulo 6,° estando pOl' 13
mañana pal'a ,'scibü' 105 ~\Udale~ i' dcspl1cb~l1'
á los interesados qlle va)'Gn á colll'at· sus ha·
bel'es; y pOI' In núúhc se dcdical,.Ül a nr~'eg.l3r

y enú::lbeznr los lll)cmnenlos, por clases de
oroenuciol1 de cuentas, con lo que p<Jdrall le·
Hel'las ade1a nL.ac\a:i en mucha pal'te enLl'e alio I

y evacuaL'las Ll)d~s. p21'a su ¡u'eseLlladon en
la Con tadul'ía en jH'imel'os de Abril siguiente.

CA.P. ,19.
Teniendo entendido los abusos y de.':cuyuos

que ell las Adminístl'aClOlles rrenc¡'ales ~' Pal'
t1culal'ús se hall int['oducjeio de no asisLiL' 108
Administradores al al'ribo y despacho de 105
COl'l'eoS l como se \)I'eviene en las orelenanzas

iíD:~



lnstruccion de loQue se debe observar por los
Directores gencralés, Inspector , Contador: Te
sorero y Oficiales de la Contaduria general de

Correos y Caminos.

CAP, 11,
QuiSI'C el Rey que para las propuestas de

las vacantes se tenga p¡'esente la que haya
heuho el administrado¡' rrinciplll, en cuio
distt'ilo <Jcaecim'(;: y la de Contadol' geneml
en estas Oficinas ·de la Corle; y des¡JlIes :1
aquellos slIgetos que esteD I'Bcomendados por

CAPITULO I.
El Rey espera el que corresponderán los

Directores generales de Correos 'J Caminos,
é Inspector general de estos. a la confianza
que ha hecho de sus personas para la direc
cion, aduiínistraeion y gobierno jurisdicional
y económico de ellos, con tnmediata y priva
tiva subordinaci ón á las ordenes que el Sope
rintsndente general les comunique: y cree
s. ~L que para el mayor acierto en sus pro
vldenc ías y la mayor exacciou eu los produc
lOS de la Benta, su aumento y resguardo ca
minaran de acuerdo con el Contador.

Los üirectores, 01 Inspector y el Contador
se comunicarán mutuamente las ordenes que
reciban de la Supertntendencia, con Lal que
estas no se dirijan a alg-1JI1 asunto particular
en que no tenga interveneíon mas que aquel
á quien vaya dirigida.

El Inspector general de Caminos quando
pOI' comtsiou, hayn de ausentarse acordará
antes con los Iurectores y Con tadorel di.. en
que debe hacerlo, erueraudoles antes del es
tado en que dexe su ramo: esto 13S los expe
dientes de mas consideraoion que están pen
dientes, como de las obras que igunlmeute lo
estén j' merezcan mayor consideracion,

Como se sobetituven estos Xcfes unos á
0[1'05 pOI' ausencia 6 'eníermcdad, Ú otro 000·
tivo, conviene que se instruyan unos á otros
en sus ramos respectivos: Ó saber los Direc
tores de Correos en el de Caminos, y el [os
peetor de Caminos en el de Correos; plles a
todos hace S. M. ¡'csponsal>les on la dilacion
1)despacllo de los asuntos: s.;n que se miL'c
como hasta aquí con una culpable indifel'cn
Cill por el Xefc de un ramo los asunt<Js del de
otro.
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y necesilandose cortar de raiz estos abusos, particulares méritos y servicios suyos ó de
los Directores generales dispondrán ordenes sus Parientes, pOI' expresa érdon del Supe.
circulares que remitirán a todos los Adrninis- ríntendente: advírüendo que en todos !lava
uadores, l)¡'eviniendoles cumplan as! ellos suficiencia, disposicíou y juicio para el des-
como los Oficiales co1110 que está mandado, empeño del empleo; pues de faluH' al Pl'(}-
teniendo abierto el Oficio todos los días poe puesto qualquisra de estas cÍ!'ClIOslullcias se
mañana y tarde, para que los que vayan ti. le descartará de la consulta, Pevo para las
buscar Sl1S oartas puedan reeojerlas, en inte- vacantes de Administradores principales se
ligencia de que se castigará á los que dexeu tendrán presentes con preferencia a los Oíl-
de hacerlo, J' sean omisos en cumplir esta ciules del Correo genel'al, cuyo mérito, ÍlIS-
obligacion tan precisa para el público, y util truccion y penoso t~'abajo les hace acrehedo-
á 1::1 RSl1lCl, Aranjue» 12 de Juma de 1793,= res asemejante premio: y después ele estos
E! Duque de lo Alcudia, ú los de la Contaduría general de la Renta,

que hayan dado pruebas de su talento y apli
cacion: y en tercer IU~[lI' á los Oüciales mayo.
res de las Estafetas que tengan iguales cuali
darles: relevando a los de las Oficinas de la
Corte de que den fianzas,

CA? tn.
Elegido" los tres sugetos que han de propo

nerse para estas vacantes se hará In consulta
con la mayor reserva, limitándose á decir
para 1<1\ plaza que hay vacante en ta 1 parte,
CDn tanto sueldo se proponen primero ~ Ji'á
quien el Administradol' t31 considera benemá.
rilo: el segundo lugar á F de quien el Con
tador tiene buenos ínformes: y en tercer lu
gal' á jf' recomendado en orden de tantos: Y
los Directores, Inspector y Contador que han
de firmar la consultaserán responsables de
la falta de secreto que eu esto se observe.

CAP. IV.
Manda S. ~l. que los Directcres, Inspector

y Contador tengan presentes las Ol'elcnanzas
y posteriores órdenes resoluciones y reglas
con que se gobiernan los COI'L'eos' j' Caminos;
y exigirán el'que el Dependiente Que llegue á
ser encargado de un negociado Ó careciera
ele mesa, se halle instruido 1:::11 ellas de un
modo ñxo y completo para que con este co
nocimiento instruya los expedientes y despa
cue ios asuntos,

CAP. V,
Para que no padezcan atraso los negocios,

ni la toma de las. Cuentas y so evaq üen con
la mayor prontitud asistirán los Directores,
Inspector , Contador, Oficíales, EScl'ibientes v
POI'Lel'OS todos los dias pOI' la mañana desdé .
las 8 has-ta las 2 de la larde en Invierno y nn
VeL'a110 excepto los Domingos, a menos que
algu.l1:.1 r)l'den superior ó trabajo d~ la mayol'
impol'lancia obligne aello. Y: aunque no ha
ht'¡¡ oficin:! pOI' l~ noche, uebed estal' de
gual'dia un ofici~l para que asista si OCLli'\'jel'o
algun moti·ba extraol'dllJaI'iu: y tambiea un
PorLero ó MOZQ que h~ de llamarla. Consis
tiendo esl<l gual'dla en dex.ar indicado lel
Oficial a quieñ le toque hacel'la) el sitiodonde
de positivo se le hailara.

CAP. VI.
Encal'ga el Rey muy pal,ticlIlal'm'::/lte la

buena al'monia entre los Dil'ectol'es, Inspe~lol'
y Contadol', COlllO que á au exemplo debeu

li93
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CAp, X,
En cada mesa habrá un quaderno para sen

lar en él los expedientes ó papeles que se pa
sen al Asesor ó Fis~l y qualquiera otra per
sona aunque sea a informe del Administrador
Regente , C3Rit.an general, Intendente, &.:
anotando .el día mes y año en que ae hace, 'J
teniendo cuidado de tachar 6 borrar dicho
asiento.

CAP. XI.
El CaVeZB1'3 de mesa encargado de un neo

gocíado despachará los asuntos que ocuJ'ran,
segun el-orden que tengan en su poder: a
menos que la gravedad Ó perjuicio de tercero
e·yjjan la preferencia, ó que el Xefe le encar
gue-su despacho con preferencia á losdemás,

CAP. XIl.
El Contador cuidará que no muden de

mano los expedientes: puesen la mesa donde
esté radicadó Ó tubo origen allí debe con
clnirse: y aunque tendrá facultad para qua el
expediente que tenga p'ol' conveniente lo des
pache el Oficiru que elija, hara esta distincion
sin dar motivo de zelos .á los.demás, y no
usará ele esta lieeccia sino con precaucíon y
en casomuy urgenLe. Semejantes distinciones
son el origen de la desorganízacíon de los
cuerpos y de los zelos de. sus individuos. El
Rey privo absolutamente el que los asuntos
de la Oficina se trabajen, despachen ni escrl
ban por otras personas que las que tienen
empleo ó deeune en ella. Y: solo en el caso de
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los pretendientes quando acuden á. saber el
estadode sus negocios no se les engañe ocul
tanda sus memoriales, ni menos se les trate
con aspsresa ni mal modo,

CAP. ex,
El Oñcla1 Mayor distribuirá. en las mesas

respectivas el correo del día, los expedientes
y demas papeles que enla Junta ó POI' al üon
tador se le entreguen: recomendando su des
pacho ~ los cabeceras de mesa; cuidando de
ser puntual en la asistencia á las horas seña
Indas paradar sxemplo y ver los Dependien
tes que son morosos: y si en alguno notase
rspetídas íaltas ó descuidos le reconvendrá
con moderacion, pero Si no bastase dad
parte al Contador para que tome pl'oVidencia:
Entrará á la pieza de Direccíou á abrir y leer
el Correo y poner los acuerdos que los Xefes
le dictaren: á cuyo acto deverá estar el Con
tador para instruccion de los mismos üírec
torés en lasmaterias que ocurran,

Aunque todos los Oficiales deverán entre
gar loa expedieutes al mayor y acordar con
él sobre su despacho, podrán noobstante ha
cerlo directamente con el Contador quando
este lo halle por conveniente, ó quaodo aquel
no se halle en la Oficina; pero en lo general
han de ir por su conducto todos los negocia
dos, a An de que enterado de ellos, pueda
contestar si se le pregunta el estado que
tengan.
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procede1' los Oficiales y dem:\s subalternos:
gual'dando estos para con aquellos la debida
subordinacion entre sí: de modo que así como
108 Oficiales y Bscribientes obedecerán al ca
bezera de mesa que esté encargado de un neo
gociado, así también los cabezeras de mesa
wndl'án la debida consíderaciou á los demas
oompafle¡'os, respecto Asus graduaciones, sin
usurparee unos á otros aquellas funciones que
les toque en su clase. Yde esta armonía re
sultará UD todo .bíen concertado y provechoso
para el mejor desempeño de los asuntos,

Serán cabezeraa da mesa aquellos á quie
nes les toque por sus graduaclones; y si no
fuesen capaces de encargarse de un negocia
do, pOI' su ineptitud, ñoxedad, ó desaplica
oion darán cuenta los Directores al Superin
tendente para que providencie: De cuya faJLa
serán responsables,

e». VIl,
Ha ¡legado aentender S. M. condisgusto la

indífersricra conque se mira. la Loma de -cuen
tas: pues se deja esta operación para despues
de evaquados los asuntos guvernatívos y de
Secretaría, ésí se emprende es con mil in
terrupciones, que hacen perder el hilo de un
negocio tan lnteresaute corno es el reconoci
miento de una Cuenta: además, que se cree
por algunos individuos que les es menos de
ceroso el dedicarse a esta operación, preñ
ríecdo el despacho da los expedientes. Para
remediar este mal, que produce otros ma
yores, quiere S. ~l. se establezcan en esas
üñcíaas tres mesas, lo menos, de á quatro Ofi
ciales cada una, y si fuesen menester, mas;
escogiendo los sugetos de mas práctica, 11.,,
hiles y despejados y si fuere posible, que
hayan tenido ó tengan ínstruccion en cnen
las ; giro y comercio, á los que se les encar
gue la revisíon y tema de todas las cuentas
de Correos de Espa ña é-Jndias, las de Portaz
gos, Depositaríaa de Caminos, Canales, Mos-
~r.l3ncos y demas Ramos que se manejan por
la Renta: uaciendoles responaahles á todos
ellos, de que al fin de cada año tengan revi
sadas udespachadas las cuentasyextendidos
los fi niqUlLos exceptuando de esta regla las
de Indiasá las qU5 se dá de termino medio
año¡ y ~ las que se hallen pendientes de 1'6
paros que dentro de la Península se deverán
satisfacer al cabo de un mes¡ ysi no lo hície
ren los respectivos Admínístradores lo reprs
sentarán los eabezeras de mesa al Contador
para tornar providencia.

C",P. vm,
Slempre que se compruebe haber fallado

alguno de los Xefes ó de los subalternos al
Secreto que exigen los asuntos de ~raved3d :
ó que por babel' dado noticias antícipadas del
estado de los negocios se Ol'i~nen l'8CUrSOS Ó
cepresentaclcnea oí la Superlntendencia, lo
rnará S. 41. conel infractor lamassevera 1)('0
videncia, Pero igualmente quiere S. M. que a



sobstítuyan sus poderes en otros sugetos que
no sirvan en estas oficinas: de modo que se
verifique que los individuos de ellas no Lienen
otro oilclo ó destino que les impida el dedí
earse al mas exacto cumplimiento de su ohll
gacion . Y si hubiere alguno que le acolllod:¡se
mas el seguir con el particular encargo que
tenga, no ha de solicitar' j ubilacícn ni penSlon
pOI' los años de servicio que baya empleado
en la Renta: pues esta gracia Ia reserva el
Rey para aquellos qua pierdan la salud en su
servicio, <l que la edad les releve de tal oblí
gacion.

Será del mayor desagrado da S. M, el saber
que hay coutemplaciou, simulaclon ó mira
miento en la observancia de este articulo.

CAP. XV1.
El Tesorero general de Correoa, Caminos y

sus ~~re~dos con los Dependlentes de su Te
serena y de la caxa, asistieá 3. las mismas ho
ras que se señalan en el capitulo V. y cuidara
de que cumplan con sus respectlvaa obliga
ciones: en términos de que S. M. le hace res
pensable de la falla que en ello hubiere y que
dentro del térmíno de seis meses contados
desde la fecha de esta lnstruccion ha de tener
dadas todas las cuentas que tubiese atrasadas
de todos lOR ramos que tiene á su cargo: pues
en el caso, que noespera S- M. de que alguno
de los Dependientes de la Tesorería desde el
Oñcial mayor abajo, faltando al honor y dís
tincion que por sus empleos se merecen ln
curra eu la haxeza de hacer uso por fraude,
suplautacion de partidas Ú otro medio ilegiti
mo de los caudales, se tomará con él el mas
riguroso castigo que sirva de exemplar: Sin
que In piedad, ccnsideeacicn y respetos con
tengan á los Xefes para dar cuenta ~l Super
intendente del que cometa semejan Le delito,

Por lo mismo quiere S. M. que el t'esorero
si tubiese desconñanza de alguno de su Teao
rerla 10 represente al Superiutendente pal'~

que se Lome Inmediatamerue providencia: y
mientras que se veriñca podrá el mlsmo Te
80r6l'O susponder la entrada en su oficina,
dando aviso a la Dlreccion, del sugeto en
quien recahiga la sospecha.

CAP. XVII.
El Rev está bien enterado del abandono y

desorden en que se baila el Archivo general
de In Renta á pesar de que el número de ope
rarios que hay. en él '! los sueldos que gozan
son con. exceso f¡ los que anLes bnvia: SlO que
se boya logrado ol1'a c~a que el estar pag3u,
do dos sueldos á!:l ,~ -12,OOO r.$ caaa uno y
otl'ú de 5.000. 1[. aunque S, M, podia con
jusla C:lusa lomar sevel'a pl'o'lidenCl:l con I~

que han sido mOl'osos en el al'l'...glo de una
oficina too impoL'tanta, y reconvenir a la Di·
l'eccion con rns Ikdenes expedidas sobre este
:H'reglo pOI' la Supel'il1lendcucia; usando de
su acosLllmbl'ada piednd mando que el al'l'e·
glo del ,u'chivo se haga inmeclial.amenle en

t79a

CAP. XV,
Bien enterado el Rey de que hay varios

oflciales el} esas oficinas que tíenen poderes
generales de Ciudades y Comunldades, son
Agentes mas ó menos simulados, y aun algu
nos están emplendos en casas de eomercio Ó
giro, v en casas de GI'andes, pOILcuyosdosu
nos tienen renta .ñxa señalada: de que nace
su noca asistencia 'J que no desempeñen como
debieran .su peínclpal oblígacion, qual es el
contrato tácito que han hecho con S. M, do
sel'virle en sus reales OOcinas mediante cier··
La l'ecompensa que perciben plJTltualmente en
sus sueldos: manda S. M. que aestos so les
intime de reul ól'dcn por escl'üo l que desde
luego deolaren cou qual destino quieren se·
gui!', si con el que "licnen en la Renta ó con
el quo exercen particularmente; pues U110- da
108 dos bande ¡'dDUllmar en el preciso lérmí·
no de 8 dias: y a 105 que tubiel'en agencias 6
comisiOl1est se les illlim~U'á el que las dejen Ó I
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que alguno de los Xefes ó el Contador oece
síte de persona que le ayude ó escriba en
asunto del real sei'viciO, permlte .S, M..elijan
al Oflcial que fuese mas de su saustacclon.

wP. xm,
Conviene mucho y por lo mismo quiere

S. M. que no haya absoluta separaciónen Ofl
erales de COI'l'eoS, y oficiales de Caminos: por
que no ha de haber mas que una sola y única
CootadOl'lJ general de Correos y Caminos con
sus agregados; yen ella y por sus oficiales se
han de despachar los asuntosde ambos ramos
indistintamente esto es: que por temporadas
y á voluntad del Contador pasarán los Oficia
les de COl'1'6oS a ll'avaxar en las mesasde Ca
minos, y viceversa; pero en estos pases ha
de haber la conveniencia del mejor servicio
del Rey y la suficiencia de los Oficiales; y
para que BS~o se logre, sea menos sensible y
embarazoso nunca se harán tales pases Ó
trueques da las cabezeras de mesa, sino de
los demas oüciales subalternos para que íns
truyendosa poco a poco en unos y otros asun
tos, puedan desempeñar con acierto el nego
ciado que se ponga á su cuydado sea de la
clase que fuese.

C.-\P. XIV.
Persundido S. ~l. que el plan do arreglo de

Oficinas puede ser util y ventajoso Ó su real
servicio no pOI' el número de individuos de
que se componga, síuo pOI' la elase que l:Ie3D
por su aptitud, aptícaclcu y otras buenas cir
cunstancias; quiere S. M. que en estas Ofici
nas hayu solamente el número de operarios
precisos: pero que estos tengan con que mano
tenerse segun so clase: descaL'tando el crecí
do aeinamíento de Entretenidos Ó Escribien
les, que con una asistencia mornentanea, una
ínstrúcelou menos quede niño de escuela, y
una desepticacíon total, ~uiereo tener un in
coo teetablo derecho á las plazas de oficiales
que vacaren.
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el término de 6 meses desde la fecha de esta
[nstl'uccion: considerando que respecto lo
que deben babel' trabajado desde que se les
encargó este arreglo y ser tres Dependientes
los que deben entender en él parece suficien
te tiempo. Al cabo del qual darán cuenta los
Dil'ectol'es al Superintendente del cumpli
miento de esta disposícion ú las causas lexiti
mas que lo hayan impedido: y en el pnmer
caso remitirán el plan que se haya seguido en
este arreglo; y el Indíce de quanto contiene.

CAP. XVlII.
El Contador formará y pasará á manos del

Superintendente, su Plano de arreglo de ne
gociados de todos los ramos de su Contaduría,
con los nombres de los oficiales que le mane
jen en cada una: con anuencia de los Direo
tares.

Igualmente lo har á, con noticia de los mis
mos, de una Lista de los nombres, P'1.td<1,
edad, años de servicio en la ni::nla y sufí
ciencia de los oficiales de su Con tadur ín úni
ca y general; sin que en esta razóninterven
ga parentesco, parcialidad, empeño, y mira
miento alguno: pues ella hu de servir de nor
ma para proveer las plazas que vacaren, dar
los ascensos y hacer las distinciones y gra
eías á que se bagan acrehedores.e-f á ele Ju
nio de 1793.

Respuesta Fiscal, sobre coleccion de Orde
nanzas.-A. G. C. - Correos.-1 .a Seccion.
Lagajo 64.

El Fiscal ha examinado cuidadosamente la
Ordenanza mandada recopilar para el Gobier
no de Correos y Postas, y recaudación de la
Renta de Estafetas, con los papeles de que se
formó dirigida por el Sal'. Superintendente,
para que se viese lo que había que sanar Ó
explicar, cou vista del nuevo Reglamento y
planta de oficinas que al mismo tiempo y con
fecha '12 de Junio remitió á la Direccion.

Esta obra exigía de parte del Fiscal no solo
el estudio de quantas órdenes se han dado
hasta ahora para gobierno de la Renta, quanto
una práctica unida á la esperlencía de los
buenos ó malos efectos que han producido
estas mismas Leyes, que en el dia tratan de
reducirse á un solo cuerpo con el rnethodo y
claridad correspondiente. Y como el Fiscal
acaba ele entrar en la Renta, aun que ha pro
curado enterarse ele las Ordenanzas que re
gian, y demas, eu quanto ha permitido el
plazo señalado por el Superintendente en la
citada órden; su juicio teme sea aventurado
por falta ele esta esperieucia, y pide se exa
mine con. el mayor cuidado porque desea el
aciertoprincipalmente para una obra que debe
da!' regía en lo sucesivo y por donde todos
deben Gobernarse.

Con este objeto de exámeu Sll. mayorfaeili-

dad y seguridad en el acierto ha distribuido
su respuesta. en tres puntos: primero, Las
variaciones que entiende deben hacerse en
las Ordenanzas con motivo del nuevo Regla
mento: Segundo, Lo que halla digno de COl'
regírse en las mismas ordenansas. y tercero,
Lo que debe aumentarse a ellas para que la
obra sea completa, reuniendo en si quanto
sea necesario para el gobierno de la Renta
sin necesidad de recurrir á oteas ordenes ni
mendigar de Juera, que es el principal objeto
que se lleva en la Iormacion de todo cuerpo
de Leyes.

En el primer punto halla, que las actuales
ortlenanaas conuenen lo mas principal de
quanto hasta ahora se ha mandado copiando
se con bastante puntualidad y buen método
las anteriores del año de 62, y damas; pero
como todas ellas se formaron en un tiempo
en que la la Direcciou se ~obernaba por dis
tinto método del que allo.l'a se le da en la
nueva planta, Reglamento, é Iustruceion, es
indispensable variar mucha parte.

Antes, todos los Directores mandaban en
General, y sin distinción; y ahora se han divi
dido en tres Departamentos, señalando á cada
uno donde debe exercer sus facultades pOI' sí
solo, y los casos en que debe cantal' con el
auxilio de los oleas para evitar por este me
dio los inconvenientes que trae consigo la
confusion y se han experimentado: y ele aquí
resulta la necesidad de form ar ele nuevo el
Título que habla de los Díreetores Jueces Sub
delegados, en lugar dei que contienen las Or
denanzas: y este Titulo debe reunir para que
sea completo, cuanto se previene en la Ins
trucciou: y nuevo Reglamento acerca de los
mismos Señores Directores, y lo que ante
riormente estaba mandado, y no se oponga á
la citada Instruceíon, porque si una cosa se
manda en este, y otra ea la Ordenanza, se
dar á lugar ú la arbitrariedad , y con ella á la
misma eonfusion, que trata ele evitarse,

A contíuuacion de esle Titulo debe seguir
oteo títutadc del Contador y Tesorerogeneral
con sus oficinas en esta Corte: Empleos que
siendo de la mayor consideracíon é íufluxo
en la Renta, no se habla cosa alguna de ellos
en las actuales ordenanzas, al paso que ocu
pan Titulas enteros los mozos de Oficios, Por
leeos, Carteros y otros Dependientes, que no
pueden ponerse en comparaciou de aquellos.

Muv al contrario sucede en la nueva ins
truccíon, que lo principal de ella se dirige a
individualiza!' las facultades y responsabilidad
de estos empleados, que no se hallaban es
presas en la Ordenanza del año 43, ni en la
ele ¡¡S; pero no se reflere, ni manda lo que en
estas se comprende, no porque dejase de ser
correspondiente á estos Empleos si no es por
evitar la repetícíon.

De estos antecedentes resulta la necesidad
ele que dicho Titulo comprenda nno y otro
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particular; esto es, lo prevenido en la. ,nueva
ínstruccíon, Y lo que en esta se omitió por
estár mandado en las anteriores Ordenanzas,
de fOl'ma que reuna en sí todas las facultades,
funciones, y responsabilidad de dichos em
pleados.

Para la formacion de estos titulas se nece
sita de una prevía resolucion del Sor. Supe
rintendente general que enterado de lo es
puesto tenga á bien aprobarlo ó lo que sea su
voluntad, que siempre-será de lo mejor: por
que siendo dichos dos titulas, quasi los úni
cos que necesitan sanarse y esplícarse por la
ocurrencia del Reglamento cleben comprehen
del' segun la idea ya indicada todo quanto
contiene el citado Reglamento, é Instruccion,
y por lo mismo no bah ía necesídad .en. tal
caso de darse esta Inst¡'UCClOD, m impnrmrse
con separacion y la otra quedaría á juicio del
Fiscal mas completa, que es lo que S. E.
desea.

Aprobada esta idea, puede al mismo tiempo
de formarse, los referidos Titulas explicarse
en ellos con oportunidarí lo mandado en al
gunos de los Capitulas del nuevo Reglamento
para cortar de raiz las dudas subscitadas al
tiempo de su execucion. Pongamos un caso
por exemplo en cada uno de los dos citados
títulos para mayor inteligencia.

En el capitulo 2.° y siguiente de la nueva
Instruccion se manda que los Directores con
asistencia del Con tador hagan la propuesta de
las vacantes de Dependientes &: Se disputa
si han de asistir todos á la referida propuesta
ó solos los del Departamento donde se causa
re la vacante con el Contador: y en esta duda
entiende el Fiscal será mas correspondiente
el que solo los Directores del Departamento
oyendo al Contador hagan la citada propues
ta; porque habiendo dividido sus facultades,
y destinadose á cada uno su ramo, se opone
la concurrencia de los demás y con ella mo
tivo á nuevas disputas, y mas facilidad para
la intriga de los Pretendientes: por otra parte
ninguno mejor que el Director de aquel ramo
debe conocer del mérito de los que trabajan
bajo de su mano; y estos sabiendono pueden
ocultar sus operaciones, y el que fuere elegi
do por el Sor. Superintendente, se le despa
chará el Titulo encabezandose solo por los
Directores de aquel mismo departamento (que
es otra de las dudas) por no parecer regular
se encabece á nombre de todos seis.

El otro es mandarse en el capitulo 9.° que
las cuentas que se presenten despues de re
conocidas por el Contador y adicionado las
partidas que halle defectuosas las reparta á
las mesas á que corresponda, para que se
comprueben y liquiden dando cuenta al Con
tador de los reparos que se ofrezcan para que
.las resuelva, estándose á su decision, y que
dando los Oficiales responsables á qualquiera
resulta.

Si el Contador ha de adicionar antes las
cuentas, nada queda que hacer á los Oficia.
les; y entonces no es justo queden responsa
bles de lo que otro hace. Tampoco parece
conforme, que el mismo que revée las cuen
tas, y propone los reparos á ellas haya de ser
Juez para aprobarlos: por lo qual estimaba
mas útil y arreglado, que las cuentas las l'e
partiese el Contatlor á los Oficiales, á quienes
tocase) para que reconociendolas, prupusie.
sen los reparos que hallasen y con su dicta
men las pasasen al Contador para que como
probándolos, y cercíorandose de todo, diese
Cuen ta al Director del Ramo, Ó Departamento,
y recayese la aprobacion; que es lo que se
mandó en la Ordenanza elel año de 1158.

i)Ie he estendido en estos dos casos porque
no se crea ser la citada exposicíon arbitl'arie
dad elel Fiscal (de que está muy distante y es
contra todo su modo de pensar); y asi como
ha propuesto estos dos paruculares puede sa
carse en la íormacíon de dichos Títulos, si
ocurriese algún otro; de forma que salga una
obra completa, como parece debe ser despues
de haber visto pOI' tantos años los efectos que
causan las leyes, que tratan de recopilarse,
Esto es lo que estima el Fiscal hay que hacer
con motivo del Beglamento acerca del primer
punto: pero su obligación (cree) no la des
empeñaría completamente sino manifestase lo
que halla digno de correccíon en las e-Hadas
Ordenanzas, para que estimándose justo lo
consulten V. SS. al Sor. Superintendente se
tenga presente al tiempo de la aprobacíon é

impresiono Y á fin de que pueda juzgarse si
es justo, pasa á proponerlo par el mismo ór
den, que comprenden los Titulos, y Capitules
de la Ordenanza, y estamos en el segundo
punto,

Trrut,o 1.0

En el Capitulo 4,o de este Titulo se previene
haya ele decidirse por el Sor. Superintendente
las competencias que se susciten entre los
Tribunales de la Renta, y otros qualesquiera
de la clase y naturaleza que sea, remitiendo
ambos las cuentas originales y conformando
se con la deoisíon que hiciese.

POI' este Capitulo parece se derogan las
Reales Cedulas expedidas para la decisión de
las competencias en general entre todos los
Tribunales: si así se estima es necesario ex
presarlo claramente para evitar dudas siendo
este un medio pOI' el qual seguramente se
consigue la brevedad y buen despacho en ~os
asuntos sin las dilaciones y tropiezos quedía
ríamente ocurren y con que se embarazan
los Tribunales, siendo el efecto no admínia
trar justicia.

Capitulo 5.Q=En el Capitulo 5,° donde se
dá facultad al Sal'. Superintendente para que
pueda remover sin conocimiento de Causa á
los Admores. Contadores &. a deben excluirse
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TITULO 3. 0

Queda espresarlo en el principio, y primer
punto el Titulo que debe formarse de ios
Jueces Directores Generales; y el que ha de
seguir á este del Contador y TeSOI'el'O Gene
ral, con sus Oficinas en l'Ilaell'id por lo que se
omite hacerlo aquí.

TITULO 4.0

En el capíw!o t. o y § '1: deben'! quitarse
la clausula, que haI)1a ndo con el Posüíion
dice ((á quien sin embargo es práctiea grati
»flcar con alguna cosa;» entonces la exigirían
ele Justicia l no debiendo llevarla segun las
Ordenanzas,

O{f,lJit1¿lo :·L •
Parece conveniente añadir en este Capitulo

se dé noticia á los Capitanes Ceneralcs de
Barcelona, y Zaragoza de los Correos ele Ga
vinete, que van y vienen de Napoles tí. otro
extraordinario, pero sin poderloe detener, y
solo con el fin de que puedan con mas facili
dad y prontitud remitir algun pliego, ó dar
noticia á la C.Ol'Le cielo que OCUlTa interesante
al Real servicio.

o..r¡,pitulo. ~ .o
En el Capitulo D. o convendrá igualmente

añadiese al ílnal «eo inteligencia ele que el
»que lo coosiut iere 6,pi'<1ctic:ll'e, quedará de
»puesto elel Empleo» La misma pena debe
añadirse á los C"lLl'nven~ot'es del Capitulo 6.0

diciendo.
(j~pituZo 6.c

BaJO de la misma pena contenida en el an
terior Capitulo.

Oapitulo '12-.
A la palabra despues de dado el Apartado

se añaclil'á « y entragado :í los Car teros las
»cartas particulares. queles tienen encargado
) lleven tí. sus Casns.»

TlTltLO 6.°
Capit'¡¿lo -1,.0

Para quitar dudas deberá expresarse, si
han de ser, {: no francos de las Cartas de In
dias é Islas arlvacentes los Denendientes de
COl'I'eos.· .

TITULO ~). o
Eatimo no convienen Visítadorea generales,

ni parttcularea de residencia fixa en los Pue
blos, y así se previno en las Ordenanzas del
año de '1762: solo puede convenir enviarlos

iíB3

días y Hacienda, con el Sul.>delegado que es
6 fuere de Mostl'encos: por lo qU"B en esta
parte debe enmendarse el capitulo conforme
fuese la resolucion,

Después del Capitulo 4.0 se añadirá otro,
en que se exprese (Iue la Junta conocerá ele
las Suplicas que se interpusiereu de los autos
y sentencia'! que diese el Subdelegado gene
ral de Mostrencos, y de las apelaciones que
igualmente se interpongan del Juez de la
Real Imprenta, substanciándose, y determi
nandose unas y otras conforme á derecho y
leyes.

los Maestl'os de Postas, que sirvan por Con
tratas de arrendamiento, Ú asiento porque en
este caso deben guardarseles la buena fée del
Contl'ato y sus pactos.

Este Titulo concluye con lo perteneciente a
la Real Imprenta de la Gazeta, y por la misma
callsa v orden debe hablarse de las facultades
del Sal'. Superintendente en el asunto de
Mostl'encos queJe está confiado absolutamen
te, y cuyos caudales entran en la Renta: y los
Capitulos relativos á este ramo deberá estén
derlos el Subdelegado como instruido de las
úrdenes que rigen para su gobierno y recau
dacion.

TlTULO 2.°
En este Capitulo se previene la asistencia á

la Junta de cuatro l\'Iinistl'os Togados de los
Consejos de Castilla, Guerra, Hacienda, é In
dias, los quales segun el Decreto de 20 ele
Dícíembre de '1776 asisten y son nombrados
por representacion de los mismos Consejos,
de que son indívíduoa; de fOl'111:1. que pasando
á otro Consejo vaca su plaza en la Junta: con
este motivo se suscitó entre los dos Consejos
de Castilla y Guerra la antigua disputa sobre
preferencia en sus asientos, y dió causa a
que el de Guerra hiciese consulta á S. M.
para que se dignase declarar no asistiesen en
l'epl'esentacion de Consejo, sino como Indivi
duos de un mismo Cuerpo sentandose por
antigüedad; y en el caso de que S. wl. no tu
biese á bien así declararlo se dignase dispeu
sal' la asistencia de sus Ministros á la Junta
de Correos Ú otras en que asistiesen los de
Castilla por representación de Tribunal: A
esta consulta resolvió S. iYI. se nrreglasen á
su Real Decreto de '11 de Abril de '1783 re
ducido á que se sienten por órdeu ele anti
güedad, no asistiendo en representacion ele
sus respectivos Consejos (porque entonces
debía preceder el de Castilla) añadiendo S. M.
que si el de Guerra no quisiese concurrir , Ó
sus individuos con esta represeutaeiou «me :
»10 haran presente pata admitirles la eSCUSi\
»segun la calidad del acto, y lo que convenga
» á mi servicio, y al decoro del mi consejo ue
»Cuerra.. Enseguida de esta resolucion se
excusó de admitir el nombramiento hecho en
el Sal', D. Miguel de Calvez: 'y S. [\1. le hubo
pOI' escusado: y desde este tiempo no ha ha
hielo en la Junta ~J íl1istl'O alguno del Consejo
de G-u el'l'a; pues aunque en la actualidad lo
es el Sal', D. Ftaucísco Perez de Zema, su
nombramiento no Iué en calidad de tal Mi
nietro sino como Subdelegado de i\1ostl'encos
con voto en todos los demas negocios, de
que resulta, que si 88 estima necesaria la J

concurrencía de los cuatro Ministros, parece
mrlíspensable levantar el inconveniente de
que lo executen pOI' representacion de sus
respectivos Consejos, Ó por el contrario con
formarse con la asis tencia de los tres Minis
tros restantes ele los Consejos ele Casülla, In-
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temporales quando la necesidad 10 exija de
tener que reconocer, Ó arreglar alguna de
las Estafetas; y entonces con justíflcaeion del
hecho lo representaran al Sor. Superinten
dente para que conformandose con ellos, se
nombre Visitador, que siempre deberá ser
de los Empleados en la Renta porque sin este
conocimiento y práctica ser á inutil su visita:
expresandose en el titulo que se les expida
las facultades que se les dá para que se arre
glen á ellas.

Conforme á esto se estenderá el corres
pondíente Capitulo, ó Capitulas en lugar del
'1. 02.0 Y3.°, que contiene este Titulo de la
ordenanza.

TITULO '1-1-.
Cc¿pitulo 8. o

En este Capitulo se suprimíran las últimas
palabras que dicen-e-que se estará ~ las de
claracioues C(L'16 haya sobre el partICulal'=Y
en su lugar se espresará el contenido ele di
chas declaraciones, pOI' no ser conforme al
objeto ele esta recopilacion referirse á otras
que á las contenidas en ella.

Capit1~to 'w.
Donde dice, se dé cuenta del fraude á la

Superintendencía general se dirá á la Direc
cio» general para que lo ponga en noticia del
Sor. Superintendente.

TITULO -11 ,
Oapitulo 6.

El Capitulo 6 que trata puedan pedir los
Correos Poslas &.a á las Justicias les facili·
ten Cavallerias pOI' su justo precio, se añadir á
=1,0 q'ue debeN¿-n eaccuto»: las Justicias con
anticipacion á otro q1¿alquiera P1'i'Vilegiado>,
pOI' haber enseñado la experiencia muchas
detenciones en pel'j uício del público llegando
otros al propio tiempo con la misma solicitud.

Cc¿pitu.lo 9.o

En el Capitulo 9 se añudirú á su final, C011

forme queda expresarlo en el Titulo respec
tivo al Maestro de Postas.

Trrur.o '18.
Oapitulo -l. o

En este Capit.o donde dice sin dilación
nombrará O~I'O que sirva; en su lugar se aña
did sino hubiese en el Pueblo administrador
de la Renta porque entonces deverá hacerlo
este y no la Justicia.

C'C¿pit1¿lo 8.o

A la palabra intervencíon se nñadirá=() de
la persona que para este fin uombrasen-e

Hasta aqu í son las observaciones, que ha
parecido convenientes hacer en dichas Orde
nanzas: Resta otro punto que es el tercero,
no menos interesante en concepto del Fiscal,
y es formar e-n caso ele no estar hecho, un
reglamento para el Gobierno Económico de
las Estafetas y Adm ínlstracioues (de que no
se habla en las Ordenanzas] por cuyo medio
se uniforme la recaudacíon ele caudales, reno
dio íon de cuentas y su responsabilidad dís-

tíugutendo las obligaciones ele cada uno con
claridad ,

Tambien considera no menos util que ue
cesario levantar Mapas topograflcos de cada
uno de los Departamentos designados en el
nuevo reglamento que comprenda las Carre
1'<:\S que en el se incluyen, con sus ramales
puntualizaudo las Administraciones, PUl'adas'
Pueblos, sus distancias, sítuacion y camino~
PO!' donde circula la correspondencia; obra
tan util, que sin ella es muy dificil designar
las ventajas que puede tener el estado en re
cibir la correspondencia, y la utilidad de la
Renta: y al contrario puede en su vistaiuz
garse con facilidad de las ventajas, que' ad
mite la direcci ón de las Correspondencias.
Por esta causa sin eluda se mandó en la 01'-

I denanza del año de «62) se díspueíesen
prontuar íos «de los Pueblos, y distancias de
»cada Adminístracion, para disponer el servi
)Jcio con acierto» sin lo qual es muy fácil dár
mala direccion de cartas, y que queden mu
chas paca la quema. Lo cierto es, que por los
Mapas ha de resultar con evidencia si es neo
cesarlo crear Ó suprimir Ramales, y Admí
nistracíones: con ellos se evitan las dudas
que cada dia ocurren acerca de la economía
y mejor direccion de Carta; y pOI' ellos pLled~
como por la mano señalarse los pueblos en
donde sobrevenga alguna disputa, y decidirse
con conocimiento lo que ahora es sumamente
dificil .

Igualmente para que sea mas completa la
obra deber á unirse á ella la Real Ordenanza
de Correo l\IaL'Ítimo experlída en 26 de Enero
de '1777, como tambieu la de Caminos, rectí
ñcando una y otea, en la parte que la espe
riencia hubrese acreditado ser necesario pOI'
ser estos dos ramos propios ele la Direccion
general ele COl'l'COS y Caminos.

y es quanto el Fiscal estima necesarío de
ch' eu cumplimiento ele la órden del SOl'. Su
perinteudente yen desempeño ele su obliga
cien: y concluye con que parecía muy propio
que así como se han revisado dichas Orde
nanzas por el asesor ele Correos, 10 executase
igua lmente y ante todas cosas en vista ele
estn Bespuesta el asesor de Caminos y Sub
delegado de .\J osLl'encos por lo que en ollas
se habla de los l'[lJ110S de su inspeccion, y
conocimíen lo CILle tiene en estos asuntos; y
no deverse omitir para la formaci ón de una
Ley nada ele lo que se estime puede servir
de mayor lúz, é instruceion para el acierto.
Sin embargo la Direccion consultará lo mejor
al so-. Superintendente. ~ladt'id 25 de Julio
de 'l793= I'ubl'icado=

El Asesor de la Renta ha visto todo lo que
ha tenido presente el Sor. Fiscal pura su res
puesta; y desde luego el concepto de ella es
el mismo que ha formado el asesor después
de las varias reflexiones que á ambos se nos
han ofrecido, por lo qual meconformo con lo
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14,
Para que con mayor seguridad puedan los

Oficiales de semana responder de los valores
de que se les forme cargo, ha de ser del suyo
entregar y cobrar por sí la correspondencia
de apartados, listas, y también la de los Car
teros y liquídacíon de sus cuentas, sin que los
demas tengan otra parte que la de panel' á !a
mano de los semaneros la correspondencia
para que procedan á su cuenta y cobro.

1~,

Cuidarán tambien de custodiar en un cajón
cito, cuya llave reservarán, todo el dinero que
recojan entre el día, hasta que pOI' la noche
hagan entrega de él al Administrador Ó Con
tador y tomen su recibo provisional en el
cuaderno que á este fin se ha establecido.

16.
Habiéndose notado que en algunas Admi

nistraciones han solido tornar alguno de sus
Oficiales, durante sus semanas, de sus PI'O
duetos y de autoridad propia cantidades de
dinero para subvenir á sus gastos partícula-

1794

'13 .
De las cartas que dejen los Carteros pOI' no

trae¡' seña ó no ser conocidos los suietos á
quienes vienen sus sobres, se formará lista,
que se pondrá al público después de pasada
unahora de estarse dando la oorrespondencia
de apartados.

se previene en una ínstruccion que á este fin
he formado, y de la queseles daráejemplares.

10.
Así como los Oficiales semaneros han de

da!' salida al cargoque se les hace de las COI'
respondencías. deben los Carteros por su
parte dar cuenta con pago de las que se les
hayan entregado al fin del día en que las re
ciban, y como que dichos Oficiales sernane
I'OS son responsables á ellas, como á las de
apartados , pondrán el mayor cuidado en la
entrega que hagan á los Carteros, contando
con toda atención las que estos reciban , y ha
ciendoque ellos mismos las recuenten y apun
ten en sus libros que deben llevar, para que
no se ofrezcan dudas al tiempo de recibirles
sus cuentas, estirnulándoseles por el Admi
nistrador, Contador y demás Oficiales á que
hagan la dístribucíou de la correspondencia
conprontitud y legalidad, extendiéndola á to
das las personas conocidas pOI' su calidad, ó
por señas de sus oficios, ó domicilios, que no
paguen el derecho ele apartado, cuidando al
mismo tiempo que dichos Ca rteros estén pron
tos á la llegada de los COI'I'eos generales, ':{
particulares diarios, para que entren á reci
bír las correspondencias luego que se les lla
me; y si se advirtiese morosidad en alguno,
11 recelo de falta de pureza, pOl' leve que sea,
se le suspenderá del manejo recogiendo su
título, y se dar á parte á la Supertoridad para
que se proceda á mayor castigo, si su exceso
lo requiriese.

(1) La presente Instruce íon comprenda sólo a1~
gunos capi tulas de la. que con fecha 14 de Abril
de 1192 S6 di ó para gobierno da la Admínistracion
de Correos de Valencia, suprimiéndose• .al gene
ralizarla á todas las del Reino, algunas de sus dis
posiciones. bien por ser peculiares á aquella, Ó por
haber sido derogadas ,

*

lJi"eccion general de Correos, =Instruccíon
de Administraciones de Correos (1).

CAPiTULO 1.0
Al arribo de los Correos, y abiertas que

sean las balijas, cuyas llaves cuidarán el Ad
ministrador y Contador estén custodiadas, se
reconocel'án los pliegos para asegurarse si
falta alguno que reclamará donde correspon
da, debiendo concurrir todos los Dependien
tes á la Oficina con anticipacion á la llegada
de los Caneas, para que por su falla no se
atrase el servícío del Rey ni el del público,

3.°
Debiendo responder á la Renta uno de los

Oficiales encargados por semanas, alternando
por su orden desde el primero, del total va
lor de las correspondencias de cobro que en
tren en el Oficio para su despacho en él, S81':.\
de su obligacíon recontar las que se vayan
entregando pOI' los que formen los cargos,
sin que se permita disimulo alguno en esta
parte, para seguridad de los mismos Oficiales
semaneros, y que hallándose alguna diferen
cia en el número Ó valor de las que cuenten
los que Iorrnen el cargo con el recuento de
los de semana, pueda apurarse en el mismo
acto de quiénes depende, y cuál sea el nú
mero ó valor eíerto,

9,°
Durante la separación y colocaciou pOI' me

nor de las correspoudencías de apartados, se
pasarán las que correspondan distribuirsepor
los Carteros al sitio destinado para su lectura,
la que se ejecutará en la forma establecida,
pOI' uno de los mismo Carteros, dividiendo las
que correspondan á cada cuartel, cuya opera
cion presenciará siempre uno de los Oriciales
de la confianza del semanero, cuidando muy
mucho se coloquen en sus respectivos sitios
y que no se haga ocultacícn alguna; y eva
cuada la lectura de todas las coresponden
cias en division de cuarteles, contará y for
mará el respectivo cargo el mismo Oficial de
semana á cada uno de los Carteros, haciendo
sus- asientos en el libro que á este fin se ha
establecido, en el cual han de anotar tambi én
los certíñcados que lleven, haciéndoles res
ponsables á recoger de los mismos interesa
dos los recibos que han de. entregar para su
descargo, y que se hagan las notas en los
asientos, observando los Carteros todo lo que
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expuesto por el Sor. Fiscal. Madrid 27 de
Julio de 1793=Ortuño.
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Oficiales, á cuya presencia se hará el asiento
en el líbro que á este efecto se ha establecido
y debe c?ntinuar.indíspensablemente, sin qu~
se permita la mas leve omlSIOU m disimulo
en punto de tanta importancia, extendiéndose
en el mismo todos los de cantidades de di
nero que se custodien en el arca expL'esando
en dichos asientos, con la debida claridad
las causas de que proceden y Estafetas á que
corresponden, y se formalizarán con l'úbeicas
del Administrador, Contador y Oficial Ha
vero.

29.
Así como se han de llevar asientos de en

tradas de caudal en el arca, en el libro que ha
de permanecer dentro de ella, se practicarán
del mismo modo y con igual formalidad de
rúbricas los de todas las partidas que se ex
trajesen de la propia arca, con cítacionde ór
denes ó causas de que dimanan, bajo del mé
todo que tienen los corrientes de entradas y
salidas, de fonna que en todo tiempo y oca
síon se halle la claridad que corresponde.

4.3.

Porningun motivo se recatará á los Oficia
les, y antes bien estar án de manifiesLo en la
pieza de Adrninístracíon ó Contaduría que se
ha establecido, los libros de estados, relacio
nes y cuentas del Oficio principul y sus agre
gados, sus correspondencias y las de la Supe.
rioridad, ínstruccíones, ordenanzas y demás
papeles y cuadernos mensuales de cuenta y
razon, á fin de que todos los Dependientes
puedan tamal' el debido conocimiento é ins
truccion en el manejo y gobierno de una bue
na adminiatracíou, poniéndose en aptitud de
poder desempeñar con acierto cualquier ope
racion que se les encargue.

44,
Luego que reciba el Administrador las car

tas de los subalternos alusivas al manejo de
sus encargos, las entregará al Contador para
que de acuerdo de ambos se pongan sus res
puestas; pero si fuese acusado el recibo de
algunos caudales, se les incluirá al mismo
tiempo la carta de pago formal, quedándose
con copia de las prevenciones el el servicio
que se hicieren á dichos Admlnistradoees su
balternos, para poderlos reconvenir sobre su
observancia, en caso de necesitarse hacerlo.

:50.
Por manera alguna los Oficiales de semana

ni otro podrán entregar ni sacar carta alguna
que no tenga la direccíon á esta ciudad ó
pueblos de su agregación y baya precedido
cargo, y siempre que alguna persona tran
seunte solicitaseque se le entreguen sus cae
tas, caeec íendo de este requisito, se le adver
tira acuda al Administrador Ó üoniador, qUIe
nes l asegurándose de la ídentídad de la per
sona, podrán disponer se entreguen las qur
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20.
Las cartas que dejen los Carteros por ser

para sujetos desconocidos, ó las que devuel
van por no babel' hallado sus dueños, 6 no
haberlas reeihido por falta de dinero para el
pago de sus portes ú otro qualesquier motivo,
se pondrán en lista, que deberá estar puesta
al público el mes de su entrada, y en fin de
él se formará una general de toda la corres
pondencia, que ha de estar puesta en todo el
siguiente, recogi éndose luego que se conclu
ya para pasarla al Archivo, en cuyo acto que
darán responsables á su importe el Adminis
trador y Contador, y los dos meses que estén
en hsta las cartas han de responde!' de ellas
los Oficiales encargados de la semana, y cada
uno en la suya,

27.
Se cuidará támbíen de que dichos Adminis·

tradores agregados remíian con las mismas
relaciones sus productos.líquidos, que se cus
todiarán inmediatamente en el arca de ínter
veneion, haciéndose el asiento con toda la
formalidad debida, rubrícándose pOI' el Admi
nistrador, Contador y Oficial llavero, con ex
presíon, por letea, de la cantidad y Estafeta
de que procede, Iormalizándose en el mismo
acto de la entrega en el arca cartas de pago,
que han de firmar el ádmíníetrador é interve
nir el Contador, sin cuyo requisito no serán
de valor alguno, y quedará en descubierto el
}'J.l.ministrador, aunque tenga abono del Prin
cipal; y para que no se alegue ignorancia se
hará saber esta providencia á los Administra·
dores de las cajas agregadas,

~8.

Con igual prontitud han de custodiarse en
elarca los productos de la caja principal, y
en fin de cada semana se extenderá el asien
to de entrada del ascendente de la misma,
con llamamiento á lo que resulte del estado
semanal y á los recibos interinos dados á los

res y tambien que con el propio fin se han
sup'uesto en existencia en vellon lo que efec
tivamente no hay, faltando en esto al decoro
é integridad con que deben mirarse los can
dales de la Renta, que por ningun título, ur
gencia ni motivo cn los Dependientes pueden
hacer uso particular y personal de ellos, se
encarga muy mucho á los Oficiales no íncur
ran en semejantes libertades, que empaña
rían su conducta y buena reputación, y ::11 Ad
ministrador y Contador que celen muy mucho
su observancia, dando parte á la Superioridad
de cualquier exceso que haya en esta parle;
en el concepto, que de no hacerlo con la
prontitud, claridad y sanldez debida, no solo
serán responsables al reintegro, sino que por
el puro hecho del disimulo sufrirán los re
cargos que exige un asunto de tanta gravedad
y delicadeza.
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haya á su nombre y tengan la dirección á
pueblos de otra Estafeta, cargando su importe
en esta como que en ella se ha de cobrar; en
el supuesto, que si se averiguase que algun
Dependiente se excede en este punto, lo que
no se debe esperar ni presumir de la honra
desde todos, sería un suficiente motivo para
castigarle con el mayor rigor, atendiendo á
los grandes perjuicios que de tales excesos
pueden seguirse al público y la Renta.

54,
y por conclusión, se espera del Adminis

trado!' principal, Contador y todos los demás
Dependientes se dediquen con particular ce
lo, aplicaci ón y cuidado al desempeño de
cuanto queda prevenido y lo demás que con
duzca al mejor servicio de la Renta, sin fo
mento de discordias, animosidades, parciali
dades ni fines particulares, pues cualquiera
de estos motivos lo será para tamal' centra
quien lo cause la más seria providencia. Y
aunque es muy propio, mediante la buena
conductay crianzade todos los Dependientes,
que se esmeren en el mejor' desempeño de
sus encargos , si la casualidad diese que al
guno, olvidado de si y de sn propio honor, se
apartase de él, deberán los que noten su des
vío ó faltas en asunto grave, dar parte á la
Superioridad para que, actuada, ponga el re
medio correspondiente; en el supuesto, que
averiguado el exceso ó excesos, tanto se cas
tigará al actor como á los que, noticiosos, no
hayan dado parte, reputándoles por cómpli
ces en el propio exceso pOI' el hecho del disi
mulo ó tolerancia.

Madl'id '17 de Enero de '1794.= Juan Níeto.

Reglas para los ajustes y contratas de las
]Jostas (~preso) .

Los continuados recursos con que ñeqüea
teniente molestan al Excelentísimo SeñorSu
perintendente Oeueral los i\1aestl'os de Postas
de todas fas carreras, y los muchos que en
todos tiempos han hechoá esta Direecion Ge
ncral de Correoe y Caminos, han dado motivo
á que la Junta acordase, que formándose un
exped iente general de todas las representa
ciones de esta clase, se tomasen los informes
y noticias convenientes para proponer un ar
reglo que en le sucesivo evitase estos recur
sos y quejas.

Ex.ecutado todo segun dispuso la Junta,
consultó al Excelenüsímo Señor Duque de la
Alcudia en siete de este mes las reglas que
deberían adoptarse para el intento; en la in
teligencia de que no siendo igual en todo el
R.eyno la mía de caballos, su valor y mante
nimientos, como tampoco la necesidad de
mantener el mismo número en todas las Pa
radas no pueden uniformarse en lo principal

todas las contratas 6 ajustes de los Maestros
de Postas; y que por lo mismo deberán ha
cerse con respecto á las círcunstaneías de la
Provincia Tl cosecha del año.

Que pOL' este medio y para que los ajustes
se hagan con el debido conocimiento se en
cargue á los Administradores principales los
executen en sus respectivas jurisdicciones
baxo las precauciones generales y particula
res siguientes, dando cuenta á la üíreccíon
que se las devolverá, aprobando ó variando
lo que tenga por conveniente, pero sin mas
dílacíon que la precisa.

... Se harán los ajustes por un año que ha
de príncipiar en primero de Julio del COl'·
riente en que ya la cosecha ofrecerá bastante
seguridad, y concluirán en fin de Junio del
siguiente de noventa y cinco.

2. El número de caballos que debe tener.
cada Parada, y lo que deberá pagarse por
cada uno, lo ha de ajustar el Adm ínísteador
prineipal con conocimiento del coste de su
compra, mantenimiento, y demas necesario
para la Parada en casa y mozos, teniendo en
consideracíon la carga que acostumbran lle
var, como tambien el modo de arreglar las
distancias, en caso que sean de mas de qua
tro leguas como suele haberlas.

3, Se han de señalar los viages que tie
nen que hacer para las expediciones sema
nales del Correo y horas á que deben estar
prontos los caballos con su silla y aparejos,
ya sea en la Posta si fuese donde no hubiese
Admínietracícc de correo, Ó en la Casa Admt
nístraoion, si fuese en población que lo hu
biese para que no haya retraso.

4. El medio de proporcionar esto, es el
que se tengan los Postillones necesarios, que
son uno para cada par de caballos; de forma
que si la Parada constase de seis, tenga tres
Postillones: bien entendido, que si el Maestro
de Postas quisíere correr, puede contarse
como Postillon: en la inteligencia de que si
alguno saliese, ya sea con expedícíon de COl"
respondencia ó con víage extraordinario,
debe quedar otro en la Posta dispuesto para
marchar si llegase la ocasion, para que no se
cause retraso por este defecto que ha sido
muy común.

5. Los caballos de que conste la Parada
han de ser de la edad y fortaleza necesaria,
en lo que el Administrador principal pondrá
el mayor cuidado y atención, qued ándote IR
facultad da desechar, ó hacer mudar el que
no fuese á propósito para el intento; y de lo
contrario resarcir á el Maestro de Postas los
daños y perjuicios que se originen, repítien
do tamníen contra el AdminüMador, si por
su omísion en el reconocimiento se hubiese
padecido descuido ó falta,

6, Se prohibe absolutamente al Maestl'o
de Postas y sus Postillones, que en las expe
diciones semanales del Correo se lleven en-
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cargos ni comisiones particulares, pues no
han de llevar otra carga ni objeto que las ha
lijas de la cOL'l'espondencia, .b~jo .la pena de
privacion de empleo y. satísraccíen de per
juicios.

7. No podrán los Maestros de Postas pe
dir las cantidades estipuladasen su escritura
si no tuviesen completo el número de los ca
ballos que contrataron. y asegurada su ma
nutencion para quatro meses lo ménos; ni el
Admíníetrador deberá pagarlos sin que le
conste la certeza de exístír los caballos pac
tados; y en caso de haberle faltado alguno, le
rebaxará su importe á prorata del tiempo que
sea; para cuyo fin reconocerá las paradas fre
qüentemente por sí 6 por medio de personas
de su confianza, en lo que se dexa faoultades
á los Administradores, bien que por su cuenta
y riesgo, pues solo ellos han de ser respon
sables, y no los comisionados.

8. Para que las condiciones que expresen
las Escrituras tengan el de-bido cumplimiento,
darán los Maestros de Postas que contraten
de nuevo, si no fuesen personas arraygadas,
las com petentes fianzas, que serán basta la
cantidad que se necesite paracomprar los ca
ballos de que conste la Parada y su manuten
cion por medio año; pero si de los Maestros
de Postas que actualmente sirven hubiese al
gunosque hayan acreditado el buen servicio,
y tuviesen el competentenúmerode caballos,
bastará que la fianza sea para reponer dos en
caso de ínutilizarse; pues rara vez sucederá
que todos se le desgracien en un día.

9. Alos Maestro~ de Posta, que por no
tener bienes, den fiador que responda de su
cumplimiento, se les prohibe tener mas que
una Parada de Postas; pero si fuesen pudien
tes y que aseguren con sus bienes propios el
cumplimiento de sus contratas, podrán con
cederles las que soliciten, en lo que se da fa
cultad á los Adminietradores principal es para
que procedan segun las círcunstancias lo pi
dan y su prudencia les dicte.

10. Los Admin ístradores principales cui
darán de pasa!' oficio á todos los Maesu'os de
Postas de su jurisdíccion quatro meses antes
de que concluyan sus Escrituras, preguntán
doles si les acomoda la conunuaoíon en los
términos que tienen la parada; y los Maestros
de Postas deberán contextar inmediatamente
proponiendo lo que les parezca, ó conformán
dose en seguir segun tengan tratado, en la
inteligencia de que no haciéndolo en el tér
mino de quince dias deberá el Administrador
principalprocederá contratar con otros y dar
cuenta á la Direccion General.

1·1. Si en el reconocimiento que hicieren
los Administradores en los términos expre
sadas advirtiesen que los caballos son malos
ó incompletos, que no existe el acopio nece
sario para su mantenimiento, 6 que se les es
casea, y en una palabra, que se contraviene

á a,lguna ~e.las condiciones del contrato, ten
drán arbitrio de repetí, contra los Maestros
de Postas, y los bienes afianzados por todo
rigor de derecho para hacérselo cumplil' ó
para proceder á nueva contrata con la per;o~
na que se ofrezca al desempeño, pagando los
daños el que pOI' su inohservaneía cause la
novedad.

12. Los Administradores principales cuí
darán de pagar á los Maestl'os de Postas sin
la menor demora á los plazos señalados el
importe de sus ajustes; pero no podrán alteo
rarlos unos ni otros directa, ni indirectamente
á pretexto de. muertes de caballos, cm'estía
de granos, Ú otras causas semejantes, pues
su obligaeion debe ser con preevision de es
tas y otras contingencias.

13. Para hacer estos contratos prefel'il'án
los Administradores principales á los Maes
tros de Postas que sean mas de su satisfac~
cíon, asegurándose con su obligacion de bie
nes ó fianzas, visitándolos quandoles parezca
oportuno, y haciéndolos cumplir con Sil ohli.
gaoion por los medios que tengan por conve
nientes; y por esta raz ón quedarán responsa
bles dichos Adminístradores al buen servíoío
de las Postas, en la inteligencia de que la Di
reccion General solo ha de repetir contra
ellos, y á ellos solos ha de reconocer como
responsables de las resultas.

'14. Para facilitar el cumplimiento de todo
se previene á los Admíníetradores que si al
guna de las Paradas de Postas de su jurísdie
cion por estar en despoblado, 6 por otra causa
no hubiese quien quiera tomarla, la pongan
de cuenta de la Renta baxo el pie y circuns
tancias que deben estar las demás; pero an
tes de executarlo deben hacerlo presente á
la Direeeion, acompañando testimonio de las
diligencias que tengan hechas, y de haberse
sacado al pregón y ñxado carteles, acredí
tando pOI' este medio que no hubo quien la
quisiese.

,15 . Se prohibe á todos los Administrado
res.baxo la pena de privacion de oficio, que
se les impondrá irremísíblemente, que pue
dan tener parte alguna en las contratas de
Postas, bien sea directa ó indirectamente por
sí ó por interpuesta persona; ni que en el acto
de las visitas, ni fuera de ellas, puedan recí
bi.r la menor cosa de los MaesLl'os de Postas,
aunque sean de comer y beber, ni aun el
simple cubierto; á menos que fuese en des
poblado donde no hubiese otro albergue y
entonces pagarán comida y bebida á los pre
cios corrientes, y para ello se insertará este
capítulo.

16. Ultimamen~e, no se procederá á la
extension de la Escntura con ningun Maestl'o
de Postas sin que proceda la aprobación de
la contrata particular en esta Direccion Gene
ral, cuya aprobación deberá anotarse en su
Contaduría, é insertarse en la misma esorl-
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tura para que conste en ella todas las forma
lidades con que se exeouta.

Enterado dicho Excelentísimo Señal'Duque
de este arreglo y condiciones, se sirvió apro
barle en los términos que va íuserto. Yen su
cumplimiento acordó esta Junta de Direccion
ponedo en noticia de V. para que arreglan
dose en todo á su contenído disponga la exe 
cucion en la parte que le toca y corresponde
á las Paradas que debe haber en la compre
hension del territorio á que se extiende esa
AdminísLracion de su cargo: en la inteligen
cia de que ha de ponerse en pr áctica preci
samente en primeros ere Julio de este año se
gun está aprobado por S. E.
. Dios guarde á V. muchos años. Madt'id ....
de i\1ayo de '1794.=Señor.

01'denallllZa General de Correos, POSÜtS,
Caminos y demas ramos ag1'egado8 á la Su
pe·rintendenc·ia general.

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de
Castilla , de Lean, de Aragon, ele las dos Sici
lías, ele Jerusalén, de Navarra, de Granada,
de Toledo, de Valencia, ele Galiciu, de Mallor
ca, ele Sevilla, ele Cerdoña, ele Córdoba, de
Cól'cega, ele Murcia, de Jaen, de los Algurbes,
de Algeciras, de Gibraltar, Islas de Eanarias,
de las Indias Orien tales y Occidentales, Islas,
y Tíerra firme del Mat' Océano, Archieluque
de Ausuía, Duque ele Borgoña, ele Brabante y
de fllilan, Conde de Abspurg, Flandes, Tíról y
Bareelona, Señal' ele Vizcaya y de M.olina, &.a

Las agregaciones hechas por mi Augusto
Padre (que está en el Cielo) ele los Camines y
Posaelas de estos mis Reynos y Señoríos, y
de los Bienes Mostrencos, Vacantes y Abin
testatos, y ele otros nuevos establecimientos,
á la Superintendencia General de Correos )'
Postas del cargo ele mi primer Secretario de
Estado, y las muchas dudas, estorbos y difí
cultades que producia.la variedad de Ordenes,
Reglamentos, Instrucciones y Ordenanzas ex
pedidas en diferentes tiempos desde el Rey
naelo de mi glorioso Abuelo el Señal' Don Fe
lipe V. (que en paz descansa), que incorpor ó
á mi Real Corona los empleos ele Correos ma
yores para el buen orden en el comercio, y
comunícacíonde mis Pueblosentre sí mismos,
y los.ele otros Reynos y Señorios: estas causas
tanjustas excitaron el prudente ánimo de mi
Augusto Padre, á que mandase formar una
eoleccíon de Ordenanzas que comprehendiese
todo lo conveniente ele las anteriores, pres
cribiendo nuevas reglas en todo lo necesario
y conveniente para evitar los perjuicios que
la experiencia habia descubierto, y que de
día en dia se hacían mayores en daño de mi
servicio y de mis Pueblos, cuya felicidad de
seaba.

Esta coleccion de Ordenanzas tan digna del

justificado y benigno corazó n de mí Augusto
Padre, la mandé verificar con toda la pronti
tud posible, conociendo la urgente necesidad
que había ele ella, excitado por mis primeros
Secretarios de Estado y del Despacho, y en
particular por el que actualmente desempeña
este encargo con mucho zelo á mi entera sa
tisíaccíon el Duque de la Alcudia. Y habién
dolo conseguido con el acuerdo de la Junta de
Direceion á que están confiados estos Ramos
de Correos y Caminos, y de otras personas de
ciencia, y experiencia en la materia que han
merecido mi confianza : he venido en mandar
después de la mas madura deliberacion, y
el e repetidos examenes, que se observe la si
guiente Ordenan za General, y las Instruccio
nes á que se remite, con derogacion absoluta
ele las hasta aquí expedidas, las quales es mi
'Voluntad sean tenidas, y reputadas como
111lh1s, ele ningun valor ni efecto, y como si
no se hubíesen expedido.

TITULO PRmiERO.
De la Superintendencia General de Correos y
Postas , Caminos y Posadas : Bienes Mostrencos,
Vacantes) y de Abintestatos: Real Imprenta de
la Ga{eta; y sus facultades en estos Ramos re-

unidos por Reales Decretos.

CAPiTULO PRJiIlERO.
Mi primer Secretario de Estado y del Des

pacho será (corno hasta aquí) Superintenden
te Genel'al Nato ele la Renta ele Correos y
Postas de España y sus Indias; y de los Marí
timos y sus Arsenales; y asimismo de Cami
nos y Posadas; y de los Bienes Mostl'encos,
Vacantes y Abintestatos; y de la Real Im
prenta.

2.
Al Sll perintendente Gene¡'al corresponderá

la direcci ón, gobierno y manejo total de di
chos Ramos: tendrá en ellos y sus empleados
[urisdiccion civil y criminal omnímoda y pri
vativa, con expresa mhibicion de lodos los
Tribunales, Jueces y Ministl'os: y podrá dele
gada en la parte correspondiente en todos y
en cada uno de los que en virtud de sus 61'
denes, nombramiento ó despacho, sirviesen
en la Renta.

3.
Para este manejo, direccion y gobierno, me

propondrá en SlT caso la persona ó personas
que estime mas á propósito para los empleos
de Directores Ceuerales, y 8StOS tendr án el
uso hbre de las facultades y jurísdiccion que
les delegue. Yasimismo me propondrá As~sot'
y Fiscal togados, con cuyo acuerdo y dicta
men procedan los Directores en los asuntos
legales, contenciosos Ó gubernativos, Yestara
en su arbitrio del Superintendente nombrar
Jueces Subdelegados en qualquier parte ele
todos mis Dominios, siempre que lo estime
necesario, teniendo en consideracion el bien
de mis Vasallos, que no deben ser extra ídos
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tu~iesen ~a~ cantidades sobre que hubiere re
caldo su JUlCl0 que se extender áala l'elllision
total, ó minoracion de d ébitos tí la Rent::l
quando lo hallare correspondieute en il1stici~
ó equidad.

10.
Como Superintendente General de Caminos

y Posadas, cuídará de su construceiou ":l con
servaciou, y del arreglo y establecimiento de
Postas en los Lugares mas oportunos, J' por
las carreras mas cortas, y ménosexpuestas á
detenciones y peligros: y zelará pOI' sus Mi
nistros y Dependientes, que los Caminos se
mantengan transitables y seguros; "Y las Po
sadas limpias, cómodas, y bien abastecidas
de mantenimientos á precios moderados con
arreglo á Arancel, que debe Ionnarse por las
Justicias todos los años con proporcíon á la
abundancia ó escaséz ele frutos; y que las Pos
tas Sé mantengan prontus en todos tieu:pos
sobre las tarifas con que se manejan.

H.
Para conseguir tan importante fin como el

de construccion y conservacíon de Caminos y
Posadas, podr á nombrar ademas del Director
Ó Directores Genemles, que deben sedo los
que eligiere para Correos y Postas, para con
seguir por este medio una total reuuíon de

: estos Ramos; los demás Jueces Subdelegados,
)r Direcrores Ú Aparejadores facultativos, du
rante la comisioo, y Dependientes necesarios
segun y como queda declarado en el Ramo
de Correos y Postas, tanto para su nombra
miento, como para su rernocíou con causa ó
sin ella; y para el goce ele fuero, y demas
exénciones y prívilegios.

'1 Gl.
La observancia de las Instrucciones que

están dadas sobre este asunto ele Caminos y
Posadas, su varíacion y derogacion, y la de
cisiou de competencias, penderá de su pru
dente arbitrio segun que le enseñe la expe
riencia, en los mismos términos que 10 tengo
declarado y eneargado para las ele la. Renta
de COI'I'eos y Postas; á fin de que se consiga
la felicidad ele mis Pueblos por medio de la
mas Iaci) y cómoda comunicacion (le quanto
es necesario para ello.

-13.
Los caudales destinados á la construcciou

y eunservacíon ele Caminos, y los que en lo
sucesivo se destínaren, de qualquíera clase ó
condicion que sean temporales ó perpetuos,
quedarán sujetos a sus órdenes para recau
darlos é invertirlos en tan importante objeto
segun y como ordenare, Y los Portazgos ~Ia

impuestos ó que impusiere con el mismo fin,
podrá mandados administrar ó arrendar se
gun tenga pOI' conveniente, cuidando del ar
reglo de los Aranceles, rara que no se come
tan vexaciones, y que esta conmbueion se
invierta en la conservacion del mismo Puente
y Camino donde se exrgiere: ele manera que
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6.
A sus Dependientes les concederá las fran

quicias y exenciones declaradas, y que en lo
sucesivo se dsclarasen: y estará en su arbt
trio ccncederlas enteramente á todos, ó limi
tarlas á algunos, segun las circunstancias del
empleo y Empleado, y consultando COI~ el
menor gravamen del Pueblo en que hubiere
de residir.

7.
La puntual observancia, y eum pli míen to de

estas Ordenanzas generales, y de las Instruc
eiones J' Reglamentos particulares de laRenta,
esta confiada á su zelo y cuidado. Y las podrá
añadír , variar y corregir. Pero no formar
otras ele nuevo sin mi noticia y aprobaciou,
si fuesen las Generales; J' las demas segun
bien visto le fuere para el mejor gobierno de
la Renta y sus Oücinas.

8.
Podrá arrendar 6 administrar franca y li

bremente como le pareciere, qualquiera Ad
ministracion de Correos, Postas, y demas
Ramos de su cargo, poniendo las condiciones
y plazos que juzgare necesarios, y mandara
tornar y liquidar las cuentas de Administra
Clones y Arriendos segun y como resol
viere .

9.
El cumplimiento de Contratos y Escrituras

que se otorgareu con la Renta, lo mandará
verificar en arcas, (¡ en el parage en que es-

5.
Si lo creyese conveniente á mi servicio,

POdl'Ú remover y nombrar sin expresión ele
cnusa como no sea a mi Real Persona, caso
que tenga pOI' conveniente pedÍl'se~a, y l?reCe
dírlas las eorrespcndíentes avengunciooes,
que espero de su prudencia: ~ los Jueces Sub
delegados, Directores y Administradores Ge
nerales, Principales (¡ Particulares, Contado
res, 'I'esoreros, Oficiales, Correos, i\laestl'os
de Postas; y otras quulesquiera personas que
tuvieren destino en la Reuta y sus Oflcinas: y
los que nombrare quedar án sujetos pOI' el
mismo hecho de su nombramíento á su juris
dicción privativa.

del Fuero de su domicilio, sino en casos muy
precisos y graves.

4.
Qaalquiel' duda ó competencia que se sus

citare entre los Tribunales de la Rentu ó de
los de ella con otros distintos de qualquier
clase que sean, debe decidirla el Superinten
dente General con el previo acuerdo de la
Junta de nlreccíou ó ele la Suprema, segun
convenga á la naturaleza y circunstancias del
negocio, y con mi noticia y aprobaciou. Yen
ambos easos deberán remitirle los Autos ori
ginales, v conformarse con su decisiou, sin
embargo de lo prevenido en las Reales Cédu
las de competencias, que en esta parte deben
quedar sin efecto.
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los Viajeros y Traginel'os experimenten la
comodidad correspondiente al gravamen.

14.
Del mismo modo mi primer Secretarío de

Estado Ysu Despacho, como Superintendente
Genel'ul del Ramo de Bienes lVlosLl'encos , Va
cautes Yde Abintestatos, cuyo producto se
halla destinado ú la coustruccion y conserva
8ion ele Caminos, y de otras obras públicas,
nombl'al'á con mi aprobación un Subdelegado
GBnel'al, que lo ser áel que sirviere el empleo
ele Asesor Genel'ul de la üireccíon, para que
entienda en el gobierno y reeaudacíon ele es
tos bíenes, con la jurisdiccíou, ':i demas Iacul
tades contenidas en el necreto del estableci
miento de esta Superintendencia de 21 de
Noviembre de 118i:i; Yasimismo un Fiscal, que
también deberá serlo el de la 'Renta de Cor
reos que.entienda en todo lo correspoudieu
te a este Ramo.

in.
En este Ramo so observará el órdeu y mé

todo que ya se halla establecido, tanto para
le económico y gubernativo, como pava lo
oontencioso y judicial, segun que se contiene
en el Reglamento, que se ha formado con
nprobacion del Superintendente po~, el Suh
delegado Genol'al, que ha SIdo Don l' raucrsco
Perez de Lema, con arreglo al citado Re:ll
üecreto y órdenes posteriores. Pero quedar á
siempre mi Superintendente Genera! con la
facultad de alterar, variar y derogar lo que
convenga en lo sucesívo para el mejor go
bíerno.

'16.
Las facultades de mi superíntcnd ente Ge

neral en este Ramo. tanto en su CH¡'CCCIOIl y
gobierno, nombramiento de Subdelegado Ge
neral y particulares, cumo de los demas De
jll3odieotes, sus inmunidades y ft'anql~ezils.
decísion de competencias y demas, serun las
mismas que le estnn declaradas en el Decreto
de su establecimiento, y concedidas en lo
respectivo á los demás Ramos .

'17.
Corresponde también á su ínspecc'ou y

cuidado el establecimiento, gobierno y direc
eiou ele la Real Imprenta de Ja ('~azNa, CO ~l
[urísdiceion privativa, económica, g,ubernall
va v contenciosa en lo civil y criuiinul, con
facultad de decídír las com petencias en la
forma y t érminos que ya dexo declaradas, y
de subdelegarla en el Fiscal que es, (, Iuere
de la Renta ele Correos v demás Ramos, como
se practicó á los pl'iQcípios , y es muy corres
pondiente para la reuruoude todos los Ramos
de la Superintendencia, con el menor número
posible de Empleados.

18.
Este Fiscnl Subdelegado que nombrnl'e mi

Supel'itHendente Geneeal, tendea a su cal'go
la inspeccion, dit'eccion y gobi.el'no de la ~m·
prenla pal'a elal' las providenCIaS que estIme
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mas conducentes para el mas prontodespacho
de su encargo, y mejor servicio mio y del pú
blico, atendiendo siempre aque se excusen
gastos no necesarios, panieularmente en Em
pleadoscon sueldos ñxos, que siempre deben
ser los menos posíbles, y á que entre ellos se
guarde la mejor annonia y subordinacion ,
tanto al Subdelegado, comoal Administrador,
y demas á quienes pOI' su graduación eones
penda.

19.
Conocerá tambieu el Subdelegado en pri

mera instancia de todo negocio civil ú crimi
nal que OCUl'l'e1 en la Real Imprenta, sus
Oficiales y Dependientes , a los quales tengo
concedido, y nuevamente concedo las mismas
Iranquezas, pl'ivilegios y exenciones que á
los demas Empleados en las Oficinas de GOl'
reos, Caminos y Mostrencos.

TITULO U.
De la Real y Suprema Junta .

l:AP1TULO PRHIEl\O.
La Reill y Suprema Junta ele Correos esta

blecida pOI' Real Decreto de ~O de Diciembre
de '11'16, es 'I'ribunal SUpl'eÜ)O, único y com
peteute, así de este Ramo de Correos, como
de los de Cauunos y Posudas, Bienes ñlostreu
cos, Vacantes y de Abintestatos, y demas á
que se amplió su jurisdiccion pOI' otros De
cretos y ordenes posteriores. Y asimismo la
corresponde el conocimiento de todo negocio
contencioso, civil y criminal ele los Depen
dientes de estos Ramos que apelaren de las
sentencias en primera instancia ele los Jueces
Subdelegados pOI' el Su periutendente Gene
ral: v de que uutes conocía en lo respectivo á
Correos, el Consejo ele Hacienda en Sala de
Justicia.

2.
Esta Real Junta gozará el mismo tratamíen

to que el Consejo Real y Supremo de la C6
mara, Y en ella se tenecerán los negocios que
fueren á. ella pur los recursos ordinarios Ó ex
traordinarlos de apelación, súplica, agravio ó
queja segun y como se Ienecen en los demas
Tribunales Supremos, 3111 que ele sus deter
minaciones en revista, pueda introducirse re
curso alg·ano, salvo á mi Beal Persona ~n los
casos que puedan tener lugar pOI' considera
eion á no poderse introducir los de1'rlit y Qui
nientas? ni de injusticia notoria.

3,
En conformidad de este privativo conocí

miento no admitirán los Subdelegados Gene
tales ó particular del Superintendente, ¡'e
cUl'S~ alguno de queja, apelación Ó agravio
para 01l1.%11no otro Tribunal que no sea la di
cha Junta Suprema; yen caso de contraven
cion, es mi volunlad que se tOllle con (~~I o s la
providencia Ó IH'ovidencias cOl'respondlentes
á su cOl'L'ecdon Ú castigo, en términos que se
asegul'e la obediencia. Y mando que todos
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do, Ysean cl~tel'minados en primera instan
CIa por los Directores Generales, así ele COL'.
reo~ como ,de Caminos, se abstendrán los que
hubieren SIdo Jueces C01~ su Asesor, de votat'
en el recurso ele apelaci ón, queja ó agl'avio
que ~e interponga ele sus sentencias ó preví
dencias Il1leI'locutol'i~s: pe~'o podrán COOCtll'
l'H' al acto ele. la velación siempre que lo esli
men conveniente para mayor instl'tlCcíon de
los Vocales.

9.
Este mismo orden se debe observar en 108

negocios ele la Real Imprenta quando se re
C~l't'i~l'e ~'. 1[1 ,Suprema.J~1Dta pOI' vía de agra
VIO, u aperaciou de m: Subdelegado Genel'al
á cuyo cargo estuviere la díreccíon y gobiel'~
no de ella, y sus Dependientes: de suerte, que
los negocios contenciosos se fenezcan en la
Suprema Junta segun, yeomo queda estable.
ciclo para los Correos y Caminos.

10.
Pero si los asuntos fuesen respectivos al

Ramo de Mostl'encos, Vacantes v Abintesta
tos, es ml volun tad que no se admitan en la
SupremaJunta los recursos de apelacíon, v sí
únicamente 108 de súplica de las sentencias y
demás determínaciories que diere y pronun
ClU re el Subdelegado General, tanto en los
pleytos que vinieren á su Tribu nal por vía de
apelacíon ele los demas Tribunales ele mis
Reynos de España y SU& Islas adyacentes,
como de 10[1. dernas que empezaren en su Trt
bunal, segun se ha hecho huata aquí, para que
el Subdelegado General concurra :'t las revis
t~s con voto, ~xceJ?t~ los C[lSOS en que no ~s
time neccsano asistir por las círcunstanctas
del asunto.

H.
Las sentenoias que se dieren por la Supre

ma Junta en estos casos ele illosLl'encos, Va
cantes y Abintestatos, que hasta ahora se han
consultarlo con mi Real Persona antes de pu
blícarse, para evitar los inconvenientes que
lo.contrario POc1l'Ü\ producir en un establecí
miento nuevo, en que los conocimíentos de
heráu irse formando al paso de la experíen
Ola, y el e las notícías que se adquiriesen del
modo antiguo ele proceder en este Ramo por
el Consejo y Tribunal ele Cruzada r que había
estado encargado: las indicadas sentencías se
cOI1LÍl1uarán consultando por ahora en los ca
sos graves que puedan tener couseqüencias,
y en especial qnando sean correctorias de los
dadas por el Subdelegado Oeneral, á cuyo
chctamen es mi voluntad que se defiera por la
Suprema Junta para consultar ó no las sen
tencias,

6.
Será privativo del Superintendente Ceneral

proponer los referidos quatro l\'linistl'oS para
su nombramiento, y si alguno ele ellospasare
(¡ otro Tribunal ó destino, quedará vacantesu
plaza en esta Junta, y le cesará in ayuda de
costa que les está señalada, 6 les señalare en
el nuevo Reglamento. En la inteligencia ele
que los demás Ministros no deben goza!' ele
esta ayuda ele costa porque su asisteucia es
una ele las cargas ordinarias do su oficio.

7.
Se ~endL':1 la Supremn Junta en la casapr ín

cipnl de la Renta, y Sala destinada para ello ,
en los días y horas que señalaren por su Pre
sidente mi primel' Secretario ele Estado, Ó POt'
el que hiciere sus veces que será el iVIinistl'o
mas antiguo ele los referidos mis Consejos, y
á este fin pasará el Escribano de Cámara ó
Secretario de la Junta, c\ quien corresponda
el ne~ocio que I ~ motive, á casa elel citado
'Presiüente {¡ Ministro, á tomar la ól'den de
señalamiento, yen seguida lo avisará a los
demas Ministros , y Pal'tes interesadas en la
forma ele estilo .

8.
P.u~ll.do los negocios contenciosos tengan

lm\1ClplO en el Juzgado de Madeiel y su Pal'ti-

los Jueces y Tribunales ele todos mis Reynos
y Señoríos, obedezcan, guarden y cumplan
los despachos Yórdenes de la expresada Jun
ta Suprema, como lo hacen con las de mis
Consejos.

4,
Se compondrá esta Suprema Junta de mi

primer Secretario ele Estado como Superin
tendente Oeneral, en calidad de Presidente:
ele quatro lViinistl'os togados de los Consejos
ele Castilla, Guerra, Indias y Hacienda (uno
ele cada Consejo): de los Dieectores Cenera
les, Tl1i nísteos ele Capa y Espacia del Consejo
de Hneíentla : elel Asesor y Fiscal ele la Dírec
cíon , y corno á tal ele la Junta (l'rlinisLroR to
gados del propio Consejo) ; y del Contador Ge
neral ele COl'l'eos en calidad de Secrerano,
con voto instructívo en los casos en que se
versen asuntos de Coutadur ín.

5.
Para evitar' disputas ele preferencia, con

currtrán en lo sucesivo los tI'OS Ministros to
gados de mis Consejos Supremos, por sus
personas, sin representacion de Tríbunal, y
pOI' el mismo órrleu estnbtecído en las demás
JUD~as que asisten por comisíon particular,
sentándose (despu és del Presidente) el que
fuere mas antiguo Consejero ele los de Casü
Ha, Gl1eL'l'U é Indias, á que seguirá el ele Ha
cienda, y después los Directores , Asesor,
Fiscal y Contador Secrotat'io . A cuyo fin de
roge lo mandado en el citado Decreto ele 20
de Dícíembre (le '1776 en qunnto previene la
asistencia ele dichos Ministros por representa
cíoLl ele Consejos .
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TITULO tu.
De los Jueces Subdelegados, Directores

Generales.

viuoias de la Península é Islas adyacentes los
autos originales ad efectuan oidendi, con mo
tivo justo, bien de oficio, ó á pedimento Fis
cal, ó bien á instancia ele las Partes; pero no
podr ün pedidos ti las Suhd elegaeionef; de In
días, p OI' las dílaciones é inconvenientes que
resultarían en el despaeho ele los negocios, J
pronto ClU'SO ele la Justicia.

6.
Tendrán obligacion de flrmar las sentencias

y providencias judícíales que acordare el Ase
ser en los negocios contenclosos. Pero les
ser á permitido representar á la Suprema
Junta los motivos de su oposiciou para que
pued a providenciar lo que estime mas COl'l'es ·
pondieute en jüsticía. Pero en los gnbernau
vos, cesar á In indicada oblígacion, y el Ase
so!' no podr á impedí ¡. 1:1 execucton de los
..venerdos, aunque tendrá igual Iibertad ele
representarme sobre ello, para no queda!' su
jeto á las resultas,

7.
Para execucíon ele las providencias que

acordaren en que fuese necesario practicar
algunas diligeneías fuera ele la Corte, expedí
r ún sus despacbos en la fOl'llli1 acosunnbrada ,
ñrmados de uno ele los Direetores y de su
Asesoe, y rerrendados del Escribano principal
do la Reuta, y los dirigirún al Subdelegado de
ella1 que resida en el lugar á donde so dirija,
ó de sus inmediaciones, si en ello no so cau
sare perjuicio á las Partes; que cansándose,
se enviarán ~ la Justicia ordinuríu del mismo
Pueblo para que las evacue como comi
siouada.

8.
Cuídar án corno hasta aquí ele la satísfac

cien ele las cargas de Justicia, y ele que pun
tualmente se observen estas Ordenanzas, y
las Inetruceiones y Reglamento que so estan
íoruiando para el mejor gobierno de la Renta.
y para este fin podrán proponer al Superin
tendente General lo que estimen mas condu
cente, nnesenello se interesa miFteal servicio
y bien "del Estado, excusando en quan to sea
posible el aumento de Dependientes, que 80
bre minorar el producto líquido de la Rent.a
de Correos .Y Caminos, aumentan con sus pri
vilegios el peso y molestia de las cargas per
sonales á los demas vasallos, que me mere
cen la mayal' atencíoa,

9.
Sobre el cuidado que deben tener los Dí

rectores Generales en la eleccion l y propuesta
ele los Empleados en la Renta y buen desem
perro de las obligaciones de cada uno: órden
que han de observar en los li bramientos 01'
dinaríos de jusLicia l que están á su cargo, y
en los demas que expidiol'e el Supel'inten.
dente General: licencias que pueden aal' á. sus
SubalLernos con justa cansa pal'a hacel' au
sencias con goce de medio sueldo, no siendo
pUl'a venir ;i la COl'te: y quanto pueda OCLll'rü'
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CAPíTULO Pt\JME no .
Los Directores Generalee de Correos y Pos

tas de España é Indias, y los de Caminos y
posadas para su mayor condecoracion, goza
l'án de los honores y antigüedad de los iHinis
uos de mi Consejo de Hacienda pOI' el mismo
hecho de su nombramiento, y elel sueldo que
les señalaré pOI' el nuevo Reglamento. Y para
ello les expediré los decretos y órdenes ne
essarios y de estilo.

2,
Tendrán y exercerán las facultades que les

subdelegare mi primer Secretario de Estado
como Superintendente Ceueral en el Titulo
que les despachare para ello, con el USD y
exercrcío de la jur ísdiecion civil y criminal,
O'ubel'nativa y contenciosa, con inhibición ab
soluta de otro Tribunal para el mejor desem
[leño de sus empleos.

3.
Conocerán en primera instancia de los ne

gocios contenciosos que ocurrau, y perteues
can al Juzgado de laSuperintendencia General
en Madrid y su Partido: sustanciando y resol
viendo los autos que se formen, con acuerdo
del Asesor de la Renta y Audiencia Fiscal en
los que tenga interés la Benta; y con el mismo
acuerdo admitirán las apelaciones que ele sus
seutencías 'f autos se interpongan para la
Real y Suprema Junta. A este fin tendrá su
Tribunal en la Sala de Audiencia que está se
ñalada en la Casa de la Reuta, asistiendo con
puntualidad a las 1101'as acostumbradas para
que los negocios de Justicia no se atrasen con
pretexto ni motiva algu no, y los Litigantes
corrsigan el mas pronto y buen despacho, y
acabamiento de sus pleytos con los menores
gastos posibles: en la inteligencia de que en
ello acreditarán su zelo p OI' el desempeño de
su oficio, y su verdadero amor á mi servicio:
advertidos de que ninguna COS[\ deseo tanto
como la felicidad ele mis Pueblos pOI' medio
de una pronta y recta administrucion de j us
tícia.

4.
Zelarán con la mayor vigilancia que los

demns Subdelegados exerzan su comisiou con
arreglo á mis Beules intenciones, que sism
pre han sido y serán de hacer felices á mis
vasallos, y coníorme á los despachos que se
le conñeran para ello: en la inteligencia de
que ser án responsables los Dírectoves Gene
rales de qualquiera daño ó perjuicio que ex
perimentela Renta de su cargo, y ele los agra
vios que se ha~::In á mis amados vasaHos con
el abuso del Fuel'o, si en ellas tuvíel'e parte
su descuielo, tolel'ancia ó apl'ohacion.,.

i:l.

Podl'án pecli!' ú los Subdelegados ele las Pro-
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en 01 despacho de los negocios ordinarios de
su encargo, observarán con toda pl1ntnalielac~
y exactüucl lo que sobre ello se les prevendrá
y encargará en la Instruccinn General .que se
está formando, adornas de lo que contiene el
siguiente Título de la Junta ele Gobierno.

TITULO IV.
De la Junta de Gobierno de la Direccion

General.

CAPÍTULO PBDlEnO.

POl' Real Decreto ele -12 de i\layo de 1786 se
sirvió acordar mi glorioso Padre CIne se cele
brase una Junta semanal en la sala de la
üíreccion, para que en ella se trataaen y con
ferenciasen ele comun acuerdo todos los ne
gocios importantes al mejor gobierno de la
Renta: y para que en lo sucesivo se observe
lo mismocon alguna mayor extension y cla
ridad conducente al mismo objeto; es mi vo
luntad que se guarde, cumpla y execute lo
resuelto en el citado Real Decreto en el modo
y términos siguíentes.

~ .

A las nueve de In mañana, excepto lOS Do
mingos, se hallarán los Directores Gcneralea,
el AseSOI' (y el Fiscnl los dins CIne lo permita
el despacho de los negocios), y el Oontadcr Ó
Contadores en la misma .Sata, á donde con
grogados so sentarán los Di recto-es pOI' su
orden ele antígüednd; en seguida el Asesor y
Fiscal, y después los Contadores por su orden
de mayoria. Y así veriñcado , dará cuenta
cadn UIW ele los Ditectores ele ladas las orde
nes mías y del Superintendente, que hubiere
rccíbido aquel día, con la providencia que
hnbíere puesto en ellns, si 00 le ocurriere
duda sobre In (¡UC oorresponda Lomar.

3.
Tambicn dará cuenta cada lUJO, tanto los

Di\'ectol'es, como los domas Vocales, de 10
que deba tratarse en aquel día, porque su ur
gencia sea tal que no permitn la espera ele la
Junta semanal, que quiero se continúe con
asistencia ele todos los Vocales, incluso el Fis
cal, dexnndo para este día los negocios que
permitan dilacion, para que conferenciando
los despacio, y ccn la mayal' madurez, se
acucnle lo mas conveniente Ú IY'Í servicio v
el tlel público. •

.í.
Para que se conserve la memoria de lo que

se trate, conferencie y decida, tanto en las
Juntas dtarías, como en las semanales, hal11'á
un lil)l'o en I'olio donde siente el Cont.adol' á
quien cOl'l'esponcla las ¡'eslllllciones (]e la Jun
ta en pocas palabl'as, pooiendo al margen los
nomhl'es de los Voca les, que las acol'chi l'on,
y deben 3ul.ol'izal' COll sus l'(¡bl'icas, y esto en
los caso::; que el ~l1;nllto lJida esta lll'eeaucion
para lo sucesivo; ((Ul') ni) pidiéndola, lo poül.'ón
exclJsnr, con tal que todos se confo\'men; que

ele lo contrario, el dictamen de uno solo bas
tará para que la resolucion se extienda .

~.

Concluido este acto ele reunion en la Sala
de Coblemo de la Direecion, que en los dias
comunes debe ser muy breve, salvo si hubie
se vista ele pleyto, ó se veríñcase algun caso
de urgencia, para 10 qua] se excusar án dispu
tas, y se observará el métodoprescnto por las
Leyes para los Tribunales, de empezar á vo-·
tal' el mas moderno, guardar silencio, no re
petir lo dicho, y domas que deben saber, y
les recordarán el Asesor y Fiscal; se separa
rán los Vocales, y cada uno concurtirá a su
Departamento, á donde permanecerá traba
[ando basta la una, t5 mas si los asuntos del
día 10 exigiesen.

6.
Los negocios que precisamerie deben tra

tarse en Juntas semanales, previos los CCI'·
respondientes iuformes y audiencia Fiscal,
con los de examen y apeobacrou de proyectos
sobre el mas pronto y completo giro ele la
correapondencia, así terrestre , como manu
mo: construocion de Buques y sus Arsenales,
con lo demas respeeüvo á este punto: nuevas
obras de Caminos, y establecimiento ele Pos
tas: señalamieuto de sueldos de Dependientes,
ú aumento ele su número: ayudas ele costa,
pensiones, y el emasque ac-ecíentan los gastos,

7.
También deben tratarse en Junta los nego

cios relativos á propuestas de Empleados en
los casos de vacantes, su suspension 6 sepa
ración: establecírniento ele nuevos Portazgos,
Pontazgos r:, Peazgos, y formación ele Arauce
les: alteracion Ú variacion de lo dispuesto en
1'1s Ordenanzas, Reglamentos é Instrucciones
nombramiento de comisionados, Visttadores
1) Subdelegados partículares que no sean las
Justicias orrl ina rías: aprobacion es ele cuentas;
los medios y arhítri os pum construir lluevas
Cam ínos, y sostene l' los proyectos ele nuevas
obras: yen una palabra quanto pueda ínüuir
en 01 hien general ele estos Ramos, quenunca
prosperarán. sin que Jos Directores y demas
Vocales procedan con un mismo espíritu do
desinteres, de paz y buena anmonía, y sin
mas objeto que la felicidad del Público.

8.
En estas Juntas semanales se leerán mis

Beales órdenes, y las del Superintendente Ge
neral, que se huhieren recíhielo de una Junta
á otra ele qualquiera clase que sean, y sin ex
cepcíon de Ramos ni asuntos; expresando el
Con taclOl' el eswdo en que se hallan en su
cumplimiento, pal'a que se tomen en el mis
mo acto las pl'ovidencias neces~\l'ias á que
tengan el mrlS pronto efecto, si va no le hu
biesen tenido; v de Ladas elebel':! llev:1I' el
Contador los libl'oS necesal'Íofl en que se vayan
copitll1do con sepm'aéioo ele Ramos, como ac
tualmente se practica.
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9.
Qualquiera de los Vocales de esta Junta

tend rá facultad de pedlr se traiga y dé CllBnUI
en elladel asunto que le pareciere, aunque no
sea de su Departamento para la resolu eíou
que corresponda tornarse. Ylas provídencias
que se acordaren á pluralidad de votos P0l' la
Junta en todos los Ramos de su privatívo co
nacimiento, serán obedecidas J' cumplidas
por las Justicias y Jueces á quienes se dirijan:
ning ún Tribunal por supedal' que sea, pod rá
excusarse á ello, ni 4 contestar sobre los in
fonnes 'J dernas noticias que se.les pidieren
por la Junta, sin incunir en mi Real desagra
do, y quedar responsable á las resultas.

TITULO V.
Del Asesor de los Jueces, Directores Generales.

CAPÍTULO PRI~lERO.

El Aseso» de la Direccion Geneeal de COl'
reos y Caminos conteíbuírá con su prudencia
y consejo á que los Jueces Dírectores Gene·
rales desempeñen las obligaciones de su olí
cío indicadas en su Titulo: de suerte que se
consiga el objeto de mi servicie y e1el Estado.
y para qoe sus dictámenes y consejos tengan
mayor autoridad, gozará del mismo sueldo
que los Directores Generales, y de los heno
res y antigüedad de mi Consejo de Hacienda,
y de igual grado de cstimacion y considera
don para todas las exéucioues , privilegios é

inmunidades que les tengo concedidos, ó con
cediere de nuevo.

2.
Asistil'á diariamente á las horas acostum

headns á la Casa y Sala del Tribunal, para
acordar con los Directores Generales las pro
videncias gubemaüvas Ó contenciosas que
ex.Ija la naturaleza de los negocios; teniendo
siempre presente, que mi inteuciou y volun
tad es que se observen las Leyes generales.
que tendrá á la vista sobre la mesade] Tribu
nal en los negocios comu ues: y en los ele la
Renta estas Orde..uauzas, para que üorezca In
Justicia y con ella la paz y felicidad pública á
que se dirige este establecimiento.

3.
Procurará pOI' Lodos medios que tanto los

Jueces DiL'ectOI'BS Generales en su respechvo
Ramo, como los demás Subdelegados de las
Provincias, observen las citadas Leyes y 01'
denanzas, tanto en la breve y menos costosa
substanciacion ele los pleytos, como en su
justa y prudente rleterminacíon, y que excu
seu nltorcnciones y competencias, quando no
sean absolutamente precisas, con las Justicias
ordinariae ¡J privilegíadas , guardando con
ellas la mejor armon ía, y pasando los oflcios
mas atentos, urbanos y justos: de manera,
que en los casos que sea preciso dar cuenta
á la Direcciou ó al Supol'inLenüenLo Gel1GI'al,
no pueda pODeL'Se en eluela la mocleeacion,

necesidad y prudencia: porque mi deseo, ni
el de mis augustos predecesores en la eones
sion del Fuero, no ha sido, ni es que sirva de
abrigo, ni pretexto de excesos ni delitos, sino
ele auxilio y remedio maspronto y eficaz para
evitados en los Ramos de la Renta v sus \!:m-
pleados, '

4.
Será responsable ele los daños y perjuicios

que se ocasionaren con sus determinaciones
en los casos prevenidos por las Leyes, por ser
de su obligacion evitarlos en negocios con
tenciosos: pero si fuesen gubernativos, qtle
dará mancomunado con los 'Jueces Directores
Generales que i nterviníeren en el acuerdo,
sin que para lo contrario pueda alegarse nin..
guna excusa () motivo, como no sea el de ha
berlo contradicho y protestado.

o.
Como tal Asesor ele Coreeos y Caminos, se

1'<\ de su caego la Subdelegación General de
Bienes MostL'encos, Vacantes y Abintestatos,
para que por este medio se establezca con
solidez la reunion de estos Reunas, como ya
se ha veriñcado á solicitud, y por dimision
que ha hecho el primer Subdelegado General
con este objeto, y el de que se excusen gas
tos no necesaríos, y Otl'OS inconvenientes,
que acarrea el aumento ele Tribunales.

6.
En la dirección, recandaeíou y gobierno ele

este Ramo de Mostl'encos se observara el Real
Decreto ele 27 de Noviembre de 1.785, y la
Instrucción interina impresa á su continua
ciou, sin separarse en cosa alguna de ella, ni
del órden y método que ha establecido el pri
mer Subdelegado con mi aprobación y la de
mi ~jlol'Íoso padre; segun que consta del Re
glamento que ha formarlo en su razón; exce¡~

to el caso en que encuentre algun justo moti
YO que le haga digno de mejora en algun pun
to, que en lal caso representándolo á mi Su
perintendente -General, tornará providencia.

7.
La Audiencia para el despacho de los nego

cios de este Ramo de 1l1ostl'encos, así guber
nativos, como contenciosos, la tendrá en la
Sala, que he destinado para ello en la casa de
la Díreccíon Ceneral, donde también debe 1'6
sidir la Contadnrta y Archivo para que todo
se halle reunido, J' se excusen gastos; en la
inteligencia de que por ningun motivo deben
aumentarse los Dependientes destinados á
este Ramo 1)01' ser los suficientes .

8.
De SLlSsentencias y demas determinaciones

ele que las Partes se [uzgareu agraviadas, se
suplicará á la Su prema Junta donde asistirá
con voto el Subdelegado General, paraque eu
íustruccion en ln materia puedaservir de ma
VOl' claridad v fu ndamento en las determina
cianes que se consultarán con mi Real Per
SOQa pOl' medio elel Superintendente General

i7~.l4
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nos si las dísimulare, permitiere Ó aproburs
y para ello le impongo la oblígacíon y c<ll'ga
de zelar sobre la puntual asistencia de todos
los dichos Empleados á la Direccion Genernl á
las horas que están señaladas, y sobre el
cumplimiento que cada lino debe dar á las
obligaciones de su oficio.

4.
Tendrá un líbrc en que siente las 6l'denes

que comunicare mi primer Secretario como
Superintendente General, para cuidar de su
cumplimiento; y cada tres meses le dará cueu.
ta del estado en que se hallare el asunto de
cada urden, para que le conste y pueda tomar
las providencias que estime conducentes.

5.
Asimismo tendrá otro libro en que siente

los negocios fiscales para cuida!' de su pronto
dospaeho; y le encargo muy parücularmenm
que los criminales en que haya presos sean
los primeros en el despacho; y en los civiles
los de viudas, huérfanos ó pupilos, y otras
personna miserables, que son las que mere
cen la primera atención. por las obligaciones
que Dios me ha impuesto de aliviarlas y pro
tegerlas de todo daño.

6.
Para llevar los asientos rle estos dos libros,

y ayudarle en el despachode todos los nego
cios de su cargo, tendrá Llll Agente Fiscal
Letrado, como hasta aquí, el qual estará á sus
órdenes, y será de su privativo uombramiento
en el caso de vacante, en el modo y términos
que se acostumbra en mis Tribunales Sopre
mas, sin mas diferencia que la de obtenel' la
aprobacion de mi prnner Secretario de Esta
do como Superintendente General, que 1<1 con
cederá y comunicar á, no solo al Fiscal , sino
tambi én á la Dirección para su notícia, y la
paga del sueldo que se señalare en el Regla
mento , si como debo eSJ181'ar, recayese la
eleccicu y propuesta en sugeto benemérito
ROL' su honradez é instruccion.

7.
La subdelegacíon ele la Real Imprenta so

pondrá desde luego al cuidado del Fiscal,
como lo estuvo al priucipio, para que se ex
cusen gastos, y se consiga el objeto de re
uni ón de todoslosRamos de la Superintenden
cia; y como tal Subdelegado tendrá en los
asuntos de ella, y en los negocios así civiles
como criminales de sus Empleados , la juris
díccion privativa y prohibitiva que tienen los
Dírectores Generales en los asuntos y Depen
dientes de estos Ramos. Y las apelaciones que
se interpusieren de sus autos y sentencias,
las admitirá para la Junta Suprema, donde :J()
fenecerán los pleytos segun y como dexo or
denado para los de Caminos y Correos.

8.
Asimismo tendrán las facultades mas am

plias para la dirección y gobierno económico
de todo lo respectivo á la Imprenta, excu-
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2.
Aeistirá á todas las Juntas diadas de Go

bierno, que le permita el despacho de los ne
gocios de su cargo, y con precisa asistencia
á las semanales y extraordinarias, y á las vis
tas de los negocios contenciosos, así civiles,
como criminales en que sea parte formal la
Renta en todos sus Ramos, ó se interese mi
Fisco y Cámara: ora se trate en el Tribunal
de la Díreccion, ora en la Junta Suprema; y
así en estos casosó actos, comoen los dernas
de su oficio , procurará con todo esfuerzo la
observancia de las leyes generales, y las par
ticulares de esta Ordenanza, Instrucciones y
Reglamento á que se remite, porque en ello
está vinculada la paz y felicidad de mis Pue
blos, y la buena adrninístracion de los Ra
mos de la Superintendencia.

3.
Tendrá presentes las Leyes de su oficio

para observarlas religiosamente, de manera
que sirva de estímulo y modelo á los demas
con sus obras y palabras; advertidode que
será responsahle, no solo de sus culpas y
omisiones, sino de las en que incurran los
Dírectores generales, y su Asesor y Suhalter-

en los casos convenientes 6 necesarios, segun
de xo declal'Hdo.

9.
Y para evitar todo pretexto, y aun motivo

pOI' grave y urgente que parezca de que se
separe la Subdelegacion General de la Aseso
ría de Caminos y Posadas, aunque sea tempo
ralmente; declaro y mando, que si el Asesor
pOI' sus buenos servicios mereciese ser as
cendido v colocado en mayor empleo y car
go, pOI' el mismo hecho ha de quedar vacan
te dicha Asesoría y Subdelegacion para que
se provea con mi aprobacíon en otra persona
de la confianza. del Superlntendente General:
y si enfermase ó se ausen tase con licencia de
mi primer seceetario de Estado, ha deservir
le de sobstítuto el Agente Fiscal, como Letra
do instruido en estos negocios.

TITULO VI.
Del Fiscal Togado de la Direccion General.

eAPÍT.ULO PRIMERO.
El Fiscal Togado se propondr á en sus de

mandas, solicitudes y dictámenes, que tanto
los Jueces Iiírectores Generales, como los de
mas Subdelegados y Dependientes de los tres
Bamos desempeñen sus obligaciones con el
zelo v exáctítud que deseo y es necesario
para que se haga mi serviclo y el del públi
co. y para que así lo cumpla con la comodi
dad y autoridad correspondiente, gozará pOI'
el mismo hecho de su nombramiento de Jos
honores y antigüedad de mi Consejo de Ha
cienda y de todas las demas gracias, íranque
zas, preeminencias y sueldo que Yo couce
diere al Asesor y Directoree Generales, sin
distíncion alguna.
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sondo gastos no pveoisos, y aumentando sus
P¡'OtitlCt ·)S; y procurando además que cada
uno de los Empleados cumpla con las obliga 
ciones de su oflcio, y que entre todos se ob
serve la mejor armonía, y la debida subor
dillucion á sus Xefes inmediatos, teniendo
presente el Reglamento que se ha formado á
este fin por el actual Subdelegado, bien para
observarlo si lo hallase qual corresponde, (¡
bien para proponerme otro mas conveniente.

9.
Si en los negocios que ocurriesen en la di

reccíon y gobierno de este Ramo de mi Real
Imprenta, asiciviles como criminales, hubiese
necesidad de Fiscal, lo desempeñar áel Agente
de este oficio, pidiendo lo que corresponda
en justicia, para que por este medio se exeu
sen pretextos ele pretensiones en casos de
vacantes y ateos inconvenientes.

'10.
Prohíbo la separación de esta Subdelega

don de la Imprenta del Oficio fiscal, aunque
sea interina; porque mi voluntad es que In
persona Ú quien Yo nombrase á propuesta del
Superintendente para que sirva el empleo de
Fiscal ele 1él Díreecion, sea Subdelegado de la
Imprenta, de suerte que si pOI' sus servícios
le promoviese amayal' destino, no ha ele po
del' couservar en ningún caso ni la Fisea
lía, ni la Subdelegaci ón , que ha ele pasar al
cargo del nuevo FIscal.

H.
y para precaver todo inconveniente es mi

voluntad, que en las ausencias Ó enfermeda
des del Fiscal Togado, exerza esto empleo
con el de Subdelegado de la Real Imprenta el
Letrado que sirviere el de Agente Fiscal, se
gun y como dexo ordenado para el empleo
de ásesor: el qual si en este caso ocurriese
alguna cosa en que sea precisa la interven
cion elel Fiscal, hará sus veces.

TITULO VII.
Del' Secretario de Gobierno de la Dirección, y

de su Junta Suprema de Justicia.

GAPÍ ·rUI .O Pf\lMEI{Q.

Para evitar el aumento ele Empleados no
precisos, continuará como hasta aquí sir
viendo el cargo de Secretarío de la Junta de
Gohierno de la Dil'ecci !)l1 el primer Contador
General que es ó fuere en lo sucesivo; y corno
tal deber á asistir á la Sala destinada para las
Juntas medra.hora antes que losVocales, para
tener pronto el despacho de los expedientes,
que deban conferirse y resolverse en ella.

2.
Llevará los expedientes originales con su

correspondiente extracto, para que con esto
y su completa instruccion en lo que haya de
dar cuenta, se facilite el despacho; advertido
de que ha de estar á su cargo extender las
resolucioues, órdenes, 6 consultas que se
acordaren, excepto el caso que su materia

pida que el Asesor. Ó alguno de los Jueces
Subdelegados, lohagan, como mas instruidos
de ellos.

3.
Tendra II n libro donde vaya sentando mis

órdenes, que deban servir ele regla; y otro de
los acuerdos y consultas que hiciesen sobre
el mejor gobieeno de la Renta en todos sus
Ramos: los quales libros con estas Ordenan
zas eataráu puestos sobre la tabla de la Sala
de Juntas, paraque se tengan presentes, y se
excusen pretextos ele olvido e ínobedíencia.

4.
El mismo órden y metodo observará el Se

cretarío en los negocios que deban tratarse
en la Junta Suprema de Justicia, para que el
despacho sea mas breve y acertado, qual COI'
responde y deseo. Y para este fin destinará
dosüñcíales ele su Contaduría que le ayuden
ti la extension de órdenes y consultas eu los
libros, y en todo lo dornas de su cargo como
Secretario; advertido de que no se le disimu
tará la menor omisión en esta parte.

TITULO VIII.
Del Escribano principal de la Direccion , y de

Cámara de la Junta Suprema.

CAPíTULO PRli'rlRno.
El Escnbano principal, y de Cámara de la

Direccíon General de Correos y Caminos, y
demas establecimientos reunidos, que Yo
nombrare á propuesta de mi primer Secreta
Tia (quien oirá antes á la Junta de Oobieruo
para asegurar el acierto ), asistídi con pu 11
tualídad en los días y h01':1s que se señalaren
al despacho de los negocios de Justicia :'t la
Sala de Audiencia de la Dirección , y exten
derá luego al punto les autos () providencias
que tornaren los Jueces Subdelegados con
acuerdo de su Asesot.

~.

Observará con exactitud las leyes de su
oñcío, para que no haya que advertirle su
ohligacion, hallándose en el Juzgado media
llora antes de la señalada para el despacho,
muy instruido-de los recursos Ó escrítos de
que hubiere ele dar cuenta por extracto: y si
fuesen pleytos ya fenecidos de que fuese á:
dar cuenta en su día señalado, llevará el
apuntamiento muy breve, y coucertado con
los autos, sin tener cuenta con las solicitudes
ele las Partes y sus defensores, sino con lo
justo y conveniente: pues si alguna cosa
además quisiesen para su instruccion de los
Jueces, lo podrán pedir de palabra para que
se lea.

3.
Será muy moderado en la exáccíon de de

rechos, partlcularmente de tiras en los pro
cesos que vinieren á la Suprema Junta por
los recursos ordinarios 6 extraordinarios de
apelaeion ó de queja: y le prohibo que pueda
exigirlas en modo. alguno siendo de tiras en
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TITULO IX.
De la Contaduría General.

CAPÍ'lULO PRnmRO.
La Contaduría debo ser única y general

para todos los quatro Ramos ele COl'l'C :JS en
minos, iYIosL¡'encos y Real Imprenta; pero el
gobierno y manejo de eltos debe dístríbuír.
se en los mismos Departamentos en que se
distribuyere por el lluevo Reglamento el ear
go de los Jueces Directores Generales} para
remedio de los grandes atrasos que se han
experimentado en la aprobaci ón ele cuentas
de los Administradores principales. y demas
que deben dadas, y para evitar que en lo su
cesivo se vuelva ú íncurrir en este abandono
dañosíairno á mi servicio, y á los buenos ser
vidores en los Ramos ele la Renta.

2.
Para este fin el Con tador ó Contadores acor

darán lo necesario y conducente al gohierno
ele su Departamento con el Director encarga
do de él, y asistirá á la Junta de Gobierno á
dar cuenta ele lo que correspcnda para el me
JOI' gobíemo, llevando los expedientes ex
tractados. y extendiendo las resoluciones se
gun se acordure, y poniéndolas en execuciou,
conforme queda prevenido en el tíLulo de la
Junta de Cobierno; advertído de que será l'OS

pensable de los atrasos ó perjuicios que se
eausen por su omisíou.

3.
Los Contadores, aunque sean hahilítados;

tendran una Junta semanal en el día que
acuerden, para darse cuenta recíprocamente
de los asuntos pendientes, y despachados en
la semana anterior, para proceder de acuer
do, y para que en los casos de ausencia ó en
íermetlad puedan sobatítuirse con ínstruccíon
anticipada de los negocios de su compañero.

4.
En el presente año de 94.y siguiente de

95 deben el al' fenecidas todas las cuentas pen
dientes en quanto penda ele su ohlígacion; Y
en las sucesivas lo deberán hacer en el mis
mo año que se entreguen Ó reciban en la Con
taduría, con tal de que resten, ó no pase mas
término que el ele seis JTIeSBS; si no hubiese
reparos tan consíderahles que hagan mas de-
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5.
En la Suprema Junta observará el mismo

orden para que los negocios ele justicia que
fueren á ellapor los ¡'ecUl'SOS ordinarios y ex
Ll'aol'dinarios, tengan el mas pronto despa
cho, haciendo oficio ele Escribano de Cámara
y de Belator, para cuyo acto tendrá asiento
en el banco frontero en medio de los Aboga
elos de las Partes, segun costumbre. Ycuidad.
de que luego al punto que los pleytos se
hallen conclusos, se señalen pOI' su tumo I

prefiriendo los de presos, viudas)' pe¡'s'J.Das
pvtv ílegiadas, dando para ello aV1SO al VICe
Presíden Le.

6.
i\'li voluntad es que todos los negocios de la

Superíutendencia General, corresponrlientes
á sus quatro Ramos, se manejen pOI' un solo
ESL:1'Íbano principal, tanto en el Tribunal de
la Díreccion, como en la Junta Suprema. Pero
entre tanto que se veriflca vacante para esta
unión, proseguírá cada uno ele los dOR Escri
banos principales y de Cámara, el de COl'
reos, Caminos y Real Imprenta en los nego
cios de su dotació n; y el de MosLl'e11COS, Va
cantes y Abintestatos en la suya, corno lo han
hecho hasta aquí: bien que en las ausenciasy
enfennedades se sobetituirán reciprocamente
para que no se padezca atraso en los nego
cios.

7.
No será permitido á ningún otro Escribano

el entender en cosa alguna judicial ó extra
judicial ele las ccrrespondientes á los Ramos
de la E>il'eccion Cenernl y su Junta Suprema.
Y en los casos que el de Correos, Caminos y
Real Imprentaentienda en los de ~Iostrenci)s,

ú el de este Ramo en los otros, no podrán
conservar papel alguno, y mucho menos los
protocolos Ó matrices Iuera del Archivo [¡ pa
rage donde correspondasu paradero y custo
dia, hasta que 11 egue el indicado caso de re
uniou, que ent óuces todos los papeles deben
extstir en un solo Archivo con el buen érden
que explicaráel Reglamento.

8.
Verificado este caso de la union de las dos
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los procesos que se traen ad e(feq tum »iden- Escribanías principales en una sola persona
di, pOI'que son muy gravosos a mis vasallos; con los Dependientes que se expresnran en el
advertido de que en esta parte no se le disi- Reglamento, no ha de pode¡' obtener otro en.
mulará cosa alguna, y sobre ello encargo las cargo, sea el que fuese, de poco ó mucho tra-
conciencias á los Jueces Dlrectoees Genera- bajo, y si lo admitiere, ó Yo lo pl'omovie~'e
les, su Asesor y Fiscal y á los demas 1\.finis- por sus servieios á mejor destino, han de que-
tras de la Suprema Junta, dar vacantes In Escrihanla de la Di¡'eccion 'i

4. su Junta Suprema, para que se provea en ot¡'O
Llevará un librü donde siente los procesos sugeto en quien concurran las cil'cUnsLancias

y su estado, y no los entragará sin los cono- necesarias, Porque mi inteucíon es que se
cimientos de escila; y otro donde apunte las ocupe por entero en los negocios de la Dit'ec.
mullasque se impusieren á los lltígantes, así cíen General, á fin de evitar los atrasos y pe.'.
en los pleytos civiles como criminales, para juicios que se han padecido hasta ahora.
que por él se pueda hacer cargo ::\1 Tesorero
de la Renta, donde deben entrar sus im
portes.
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tenido su examen, que entónces permito que
Pueda alargarse un año entero, y nada mas.

S.
Si el Contador del Departamento á que C01'

l'esponda el examen de las cuentas, no cum
pliese con dicho encargoen el plazoque dexo
señalado, será responsable de todos los daños
y perjuicios que resulten á la Renta, y á los
!lerederos del Administrador ó persona que
la diere, en todos los reparos en que se halle
el mas leve motivo de sospecha, de que si
vívíera el que las presentó, pudiera satisfa
cerlos.

6.
Las cuentas después de examinadas y fe

necidas con el dictamen del Contador , que
debe ser consultivo, han de exámínarse en la
Junta de Gobierno, pasando ántes á la vista
del Fiscal para que advierta si están como
corresponde; y en tal caso, si la Junta las ha 
llase arregladas, las apruebe, y mande dar el
finiquito de estilo.

7.
En lo demas respectivo al empleo de Con

tador ó Contadores Generales, sus Oficiales y
demas Subalternos de la Contaduría, se ob
servará la Instruccion y Reglamento que se
formará con aprobacion del Superintendente
General, para que en todo haya y se observe
el mejor órden, qual corresponde al servicio
de mi Persona y del público.

TITULO X.
De la Tesorería General.

CA.PÍTULO PRlMERO.
La 'Iesorería de la Renta debe ser única y

general para los Ramos ele Correos, Caminos,
TvJostrencos, Arbitrios piadosos, Reallmprenta
y Monte pio de todos susDependientes: y será
de obligacion del Tesorero percibir, cobrar y
pagar las canttdades que se le mand~n en vir
tud de avisos, SI fuese para el percibo; Ó ele
líbtamíentos formales intervenidos por la
Contaduría, siendo para hacer entregas ó pa
gos; y de cuidar de su buena custodia y res
guardo, con responsabilidad, y oblígaciou de
dar la correspondíente cuenta.

2.
Para el desempeño de estas obligaciones

habrá un solo 'I'esorerc General con los Ofi
ciales y sueldos que se expresarán en el Re
glamento: y será de cargo del Tesorero haya
una arca, ó mas si fues.e necesario, en que se
custodien los caudales de dichos Ramos con
seis llaves diferentes, tres para la pieza que
sedestine para el tesoro, v las otras tres para
el arca ó arcas en que se custodie; de las
quales tendrá dos el Director mas antiguo;
otras dos el mismo 'I'esorero, y las restantes
el Contador pnmero de la Reuta; todos tres
con la responsabilidad de tales Claveros.

3.
Para poner y sacar caudales de dichas al'·
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cas concurrirán los tres Claveros una vez ca
da semana, sin perjuicio de hacerlo tambieu
quando avisare el Tesorero ser necesario: y
en caso de no poder concurrir alguno de
ellos, pasará sus llaves, si fuesen las del Di
rector, al.que le siga pOI' su antigüedad; las
del Contadal' al Oficial mayorde quien tuviese
mas satísfaccion; y las del Tesorero al Caxe
ro, 1Í otro Dependiente á quien destinare.

4.
Igualmente habrá en dicha pieza otra arca

en que se custodiencon igual intervencíon de
los tres Claveros, y la correspondiente sepa
racíon, los caudales que vienen de Indias, y
conducen las Fragatas COl'I'eOS para particu
lares, que no tienen conexíon ni dependencia
con los de la Renta, y permanecen deposita
dos hasta que se presentan sus legítimos due
ños: y así en esta como en lasdemás arcas se
tendrá custodiado un libro en que se sienten
en el mismo acto las entradas y salidas de
caudales, con expresíon del dia I cantidad 6
cantidades, y asuntos de que proceden¡ y esta
diligencia se rubricará por los tres Claveros.

o.
Al fin de año se practicará recuento gene

ral de los caudales extstentes en arcas, com
probándolos con el asiento del respectivo li
bro; y en él se pondrá la nota de las resultas,
que firmar án dichos Claveros, pasándolas por
primera partida al margen de las de entradas
del siguiente año.

6.
Esta misma diligencia de recuento de eau

dales se practicará siempre que haya nuevo
Clavero , para que conste su responsabilidad
y la del anterior, ó su solvencia; como taro
bien siempre y quando que qualquiera de di
chos Claveros lo pidiese:

7.
Además del respectivo libro que se custo

diará con los caudales de cada una de las
arcas, que debe servir como de matriz para
las comprobaciones que ocurran, tendrá el
Tesorero igual número de libros á los Ramos
á que pertenezcan los caudales, para que se
sepa lo que á cada uno de ellos corresponde
por la distinta aplícacíon que tienen, y en que
C011 expresión de clases se pongan todas las
entradas y salidas que han de componer el
C3l'gO y data general de su cuenta, conforme
se practica actualmente ~7 se expresará por
menor en el Reglamento de Tesorería.

8.
El Tesorero, además de las arcas que ha de

haber en la pieza del tesoro, tendrá otra en la
suya para custodiar indistintamente todas las
partidas que se reciban durante la semana, de
que llevará un libro donde las siente por el
orden sncesivo que las vaya recibiendo, con
expresión de Ramos y objetos: y concluida
que sea la semana, las pasará al arca princi
pal del tesoro con asistencia de los Claveros.
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9.
Tambien tendrá otra arca el Caxero princi

pal en su pieza para eustodiar los caudales
que ha de tener á mano, y le entrega el Teso
1'61'0 baxo responsabilidad de este, para hacer
los pagos diados que se ?freciel'en durante la
semana; y ele que deberá tener 8U correspon
diente libro de entradas y salidas el Caxero
para darle razon Ó cuenta semanal.

10.
Para este fin, y que en todo se observe el

mejor orden posible, el 1'e80I'eL'0 y Caxero en
el día último de la semana dispondrán su li
quídacion y ajuste particularde las cantidades
recibidas y pagadas por el Caxero, entregan
do este los documentos al Peeorero para su
resguardo: y hallándose todo conforme, pon
drán la correspondientenota desuresultancia.

H .
As! el Tesorero como el Caxero no entre

garán ni pagarán cantidad alguna sino es en
virtud de libramiento intervenido por la Con
taduría, y firmado del Director á quien cor
responda el asunto, con el recibo á continua
cíen de los interesados ó persona á quien
correspouda: en inteligencia que lo que pa
garen de otra forma, será de su cuenta y
responsabilidad.

1'2.
El último día de cada semana formará el

Te801'el'O, y se remitirá al Superintendente
Oeneral, como se acostumbra, el estado se
manal de entrada, salidas y existencias, fír
mudo del Director mas antiguo, del mismo
1'eSOI'81'O y del Contador, para que por este
medio tenga noticia puntual del Estado en
que se hallan los fondos, y pueda con ella
proporcionar sus libramientos extraordi
narios.

13.
En principio ele cada año dará su cuenta

general el Tesorero á mi Superintendente de
lo recibido y pagado, con 108 documentos ele
su [usüflcacion, para que pasándola á la Con
tadurfa, se examinen en ella con audiencia
de! Fiscal, y recaigaen su vista la aprobacion,
y se le dé la certiñcaciou de finiquito.

'14.
y en suma, el Tesorero General, sus Caxe

ros y Oficiales de la Teaorería observarán y
cumplirán lo demas que se prevendr á en la
Iustrucciou y Reglamento General, para que
por este medio desempeñe cada uno las obli
gaciones de su oficio, en términos que se
consiga el buen orden en el manejo ele los
caudales de la Renta en todos sus Ramos.

TiTULO xt.
De los Oficiales mayores del Parte,

y Correos de Gabinete.

CAPÍTULO PI\WERO.

Los Oficiales mayores del Parte, que de
tiempo inmemorial han estado encargados ele

dirigir la correspondencia de los Reyes mis
progenitores quando resídian fuera de su
Corte visitando sus Pueblos, Ó l'eol'eándose
en sus Reales Sitios, y por consiguiente la de
sus primeros Ministros ó secretar íos, con las
demás personas de su séquito, tanto para su
augusta Familia, Corte y Provincias de su Se
ñorío, como para los Dominios extl'angel'OS'
continuarán en su encargo como hasta aquí'
con inmediata sujecíon ámi primer Secl'eLari~
de Estado, asistidos del com petente n1une1'0
de Correos de Gabinete, que esten siempre
dispuestos por su turno para salir con los Par
tes ordinarios y extracrdinarios.

2.
Estos Oficiales mayores no deben exceder

del número de dos; que el uno tenga su resi,
dencia continua donde Yo la tuviere, y el otro
en mi Villa y Corte de l\ladrid, para que el
primero envie los Partes al segundo, y este
los recíha y devuelva con la puntualidad y
buen órden que S8 acostumbra y correspon
de, sentando en el mismo Parte. todos los
pliegos de oficio para que ninguno nueda ex
travtarse, y colocándolos para ello 'en la COl'
respondiente maleta bien cerrada y acondí
cíouada; y en otra distinta las demas canas
de la correspondencia particular, sin exigir
derechos de portes.

3.
ElOficial mayorprimero que siga á mi Per

sana y la ele mis sucesores, debe encargarse
de todas las órdenes reservadas, pliegos y
demás que Yo le entregare, Ó en mi nombre
mi primee Secretario ele Estado, y los demas
en su respectivo Departamento, para despa
charlos y encaminarlos al destino que se le
prevenga, segun se le mande. bien por Cor
reo extracrdinario, ó bien en regular diligen
cia, de suerte que se veríflque con puntuali
dad el objeto de su exnedícion.

4.
Para estos empleos de Oficiales mayores

del Parte es mi voluntad que sean preíeridos
los Correos de Gabinete mas antiguos, con tal
que á esta calidad j unten la de Instruccion,
bondad y houradez; porque por este medio
se consigue la pronta y buena execucion de
mis Reales órdenes, por la experiencia que
denen de los medios y modo mas seguro de
verificarlo sin riesgo del secreto, que tanto
importa en tales casos, bien dentro de mis
Dominios, 6 bien en los extrangeros.

O.
Será'1 responsables los Oficiales mayores,

tanto ele los yerros ó faltas que resulten del
poco cuidado de su Oficina, como de la falLa
de prevenciones que deben hacer á los COl'
reos de Gabinete al tiempo de despacharlos.
y por lo mismo es mi voluntad que sean pre
guntados los Oficiales mayores para los ~om·
bramientos ele nuevos Correos de Gabrnete
por mi primer Secretario de Estado, siempre
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que por muerte 11 otro accidente hubiere al
guna vacante, ó fuese necesario aumentar su
número, para que por este medio se consiga
el ncierto en la eleecíon, y no haya después
que castigados.

6.
Tambien deberán ser oidos los Oficiales

111aVOl'es para qualquiera providencia que se
uaCe de tomar contra algún Correo ó Depen
diente de sus Oficinas, bien sea por la Dírec 
cion General, ó bien pOI' mi primer Secretario
de Estado, á quienes están inmediatamente
sujetos: pero es mi voluntad, para evitar los
inconvenientes que resultaríau de dos Oñci
nas enteramente independientes en un mismo
DepartnmenLo y Ramo, que reconozcan por
Xefes intetmediarios á los Dírectores Gene
rales en todo lo que no impida la inmedíata
subordinación á mi Persona y la de mi prime!'
Secretario de Estado, ni el libre exercícío dr.
sus empleos, que no debe impedirse por los
Directores Generales sino en casos muy ur
gentes y graves, que no permitan dílacion, y
aun entóuces darán cuenta á mi primer Se
oretano de Estado) y al Oficial mayor del
Parte , para que Lomen las providenciasopor
tunas.

7.
Continuarán librando como hasta aquí con

tl'a la Tesorería de Correos todas las cantida
des que necesiten para cumplir con sus en
cargos de mi Real servicio, y presentarán sus
cuentasen principio (le cada año de lo Iíhrado
y gastado en el anterior á mi primer Secreta
rio de Estado, para que haciéndolas examinar
segun tenga por conveniente, les mande des
pacha!' la orden ele finiquito que les sírva ele
resguardo. sin que en esto puedan eutrome
terse los Directores Genel'ales, ni su Contadu
ría, á ménos que por encargo de mi primer
Secretario entiendan en el examen de las
cuentas.

8.
Los Correos de Gabinete como destinados

PUI'H viages extraordinartoa á la ligera de
dentro y Iuera del Reyno en los negocios mas
graves é importantes á mi servicio y el de
mis Pueblos, llevarán los Partes á mis Reales
Sitios, Ó donde Yo residiere, como hasta aquí;
y por lo mtsmo gozarán de los privilegios y
exenciones concedidasá los Dependientes ele
la Renta, y proseguida vistiendo el uniforme
que les tengo concedido, además ele traer en
el pecho, quando van en diligencia, el distin
tivo ele mis Armas Reales en escuelo ele plata,
para que todos los atiendan y respeten.

9.
Para este encargo de Correo de Gabinete,

como tan clistingui'clo pOI' todos respetos, es
mi vcluntad que sean atendidos con preleren
eia los jóvenes nobles ele mis Reynos y Seño
¡'jos en igualdad de circunstancias personales
de edad, robustez, destreza en el manejo de

caballos y buenas costumbres, á los demás
Jovenes que no tengan la prerogativa de la
nobleza de sangre, por tener estos mas esti
mulas para portarse con 01decoro, fidelidad
y exactitud que requiere el encargo.

'10 .
La residencia ordinaria de los Correos de

Gabinete debe ser en Madrid y Sitios Reales,
y estarán á la órdeu y disposioion del Super
intendente, de los Directores v Oficiales ma
~ores del Parte; J su número·sol'á el que es
tune conveniente mi primer Secretario de Es
tado: y servirán por su turno, subsütuyéndoee
unos á otros en las ausencias y enfermedades,
y sin poder beneficia!', ni cede!' á otros el
viage que les toque, sino en los reteridos ca
sos de enfermedad ó imposibilidad.

H.
En sus viages les facilitarán las Justicias

con antelacíon á qualquiera otra persona,
aunque sea privilegiada, quanto ueeesítaren
para su mantenimiento, y el de los caballos
que llevare ó pidiere, que se le aprontarán
sin mas dilación que la precisa, pagando de
contado su justo precio. Y no los detendrán,
ni á sus Postillones. con motivo de deuda de
qualquíera clase que sea, ántes bien los su
ministrarán quantos auxilies necesitaren para
el mejor desempeño ele sus encargos. Pero si
cometieren algun delito grave, pOI' el qual
deba imponérseles segun las leyes pena cor
poeal, asegurarán su persona las Justicias, y
darán parte al Administrador de la Estafeta
del Pueblo del delito, Ó al mas inmediato, para
que recogiendo la valija ó encargo, despache
otra persona en su lugar: y lo mismo execu
tarán las Justicias por sí mismas, si hubie
re perjuicio en la tardanza, dando deSp118S
cuenta.

,12.
Los l'lraest¡'os de Postas no darán caballos

á los Correos de Gabinete para íuera del
Beyno sin órden de mi Superintendente Ge
neral, (. de sus Subdelegados los Directores
Genernles, si fuese para lo interior, baxo la
pena de conñscaciou ele bienes, y castigo d
guroso. y níngun otro Ministro ni persona se
podrá entrometer en dicho despacho.

'13,
El Caneo t iene precisa ohligaciou de apear

se en el Oficio del Parte, y entregar á su Ofi
cial mayor todos sus pliegos y cartas, sopena
ele doscien tos el ucados pOL' cada vez que falte,
aplicados pOL' terceras partes 1:1 la Renta, al
Administrador, y al Ministro que haga la de
nuncía, Y no se entregarán los pliegos y car
Las de particulares hasta que. lo esten 13s del
1\1iniste1'Ío y Gobierno, y precediendo su per
miso y licencia : á cuJo fin los encargados del
Parte los ¡'emitil'án á la Admtnístracíon del
Correo para su eutrega y cobro de portes,
como tambien los paquetes de la corcespon
dencia pública de Italia, que conducen serna-

1794



19.
Si el delito no fuese contra la persona del

17.
Ningun Correo despachado en diligencia

del Real servicio se encargará ele conducir
paquetes, pliegos ni cartas de particulares, y
solo llevará los que le entregue el que le des
pache, y se anotarán en el Parte firmado que
elebe llevar; en inteligencia de que al que le
contrario híeiere se le castigará por la prime
ra vez con la pena de veinte ducados, y pagar
los portes de aquellos pliegos ó paquetes que
conduzca; y pOI' 1:\ segunda se le impondrá
ademas la de separarle del empleo.

'18.
Les será permitido en sus viages de oficio

el uso de toda clase ele armas, aunque sea de
las prohibidas, para que puedan defenderse
de todo insulto; y qualquiera persona que
matare ó hirtere, ó intentare matar Ó heril'
con este designio á alguno de estos Correos Ó
Conductores de la correspondencia del públi
co, aunque no lo consiga después de haber
hecho quanto estuvo de parte de su maldad,
como no sea en los casos permít ídos por da
recho, incurrirá en la pena de muerte alevo
sa, y se le impondrá las penas declaradas por
las leyes contra los matadores de los Minis
tros públicos, que en el exercicio de sus en
cargos deben ser mirados y reverenciados
como sagrados.

ANAL~S DE LAS ORDENANZAS

dichos COl'reos con el nombre de Correo, y sí únicamente contra el sagrado del
secreto que debe guardarse inviolablemente
en los pliegos y cartas de mi servicio y el del
público, quebrantando ó violentando la valija
en sí misma, ó en su varilla, sortijas ó canda.
do, luego que se halle probado este delito por
los medios legales, se le impondr áal forzador
la pena de mil ducados, si fuese noble, con
diez años de presidio; y si fuese plebeyo se
le castigará con doscientos azotes, y diez años
de galeras.

20.
Pero si el delito se limitase á la íntercepta,

cíen de carta Ó pliego sin quebrantamiento de
la valija, Ó violencia al Conductor público, se
impondrá al reo luego que le fuere probado
el delito, siendo noble, la pena de diez años
de presidio; y si plebeyo, igual número de
años de galeras, con las costas y demás pre
venido por derecho.

'2'1.
Declaro que en las mismas penas deben

entenderse comprehendiclos los que auxílía
sen á la execucion de dichos delitos en el
mismo acto, ó con anterioridad, estimulando
á su perpetraeion con armas ó dinero, man
dato ó consejo; y que todos deben quedar su
jetos al Fuero de la Renta, para que sean juz
gados por mi Superintendente y sus Subdele
gados en el lugar el el delito para castigo de
los delinqüentes, y escarmíentode los demás.

~2.

Estarán sujetos á las órdenes inmediatas
de los Oficiales mayores de loa Partes de mi
COl'Le y Sitios Reales, por hacer las veces de
Administradores principales en todo lo res
pectivo á sus Oficios, y aín perjuicio de la
suhordinacion gradual que deben guardar en
su caso, obedeciendo con preferenoia las ér
deues de mi Superintendente: y prohíbo que
los Directores Generales puedan tomar coa
los Correos de Gabinete providencia alguna,
sin que precedan los informes que arriba dexo
prevenido en el Capttulo 6.

23.
Se portarán en todo ele manera que corres

pondan á mi confianza, observando puntual
mente las obligaciones de su oficio, y para
ello se los entregará un exemplar de esta
Ordenanza, á fin de que la tengan. entendida
en la parte que les corresponde; advertidos
de que deben arreglarse á lo prevenido en
este TUulD, y el que' trata de los Conductores,
en lo que sea adaptable á su encargo, sin per
juicio de sus preeminencias.

24.
Para remunerar el servicio que hacen á

costa ele muchas fatigas , molestias y afanes,
es mi voluntad que luego que cumplan diez
años en su empleo a satísfacclon de sus Xe
fes, y particularmente del Superintendente
GeneL'al, sean atendidos y colocados en los
empleos de la Renta, con preferencia á los
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nalmente
NápoZes.

14.
Cuando el Correo Ú otra persona pOI' su

culpa imposibilitare algun caballo del Maestro
de Postas, ó lo matare pOI' efecto de mal tra
to, justificado el exceso por el Maestro, le
reintegrará el Correo, Ó la tal persona, su
justo precio, y en su defecto se le retendrá al
Correo la tercera parte de su sueldo para que
lo verifique, excepto el caso de que sucediere
por un efecto de diligencia muy importante á
mi Real servicio, que entónces se satisfará el
perjuicio del fondo de la Renta.

1~.

Por níngun caso ni motivo cometerán los
Correos exceso alguno en fraude de la Renta,
que están obligados á conservar y aumentar
en quanto les sea posible en cumphmiento de
las obligaciones de su oficio; porqueaprehen
didas con él, ó convencidos de haberlo he
cho, sufrirán indefectiblemente las condena
ciones que merezcan, á proporción del exce
SO, con privacion de empleo.

16.
Justíñcándose que algun Correo introduce

géneros de contrabando, Ó sin pagar los de
bidos derechos, pOI' el mismo hecho, sin ne
cesidad ele mas autos ni diligencias, se le de
pondrá y desterrará quarenta leguas de la
Corte, Ciudad, Villa ó Lugar de su continua
residencia.
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que no hubiesen servido en ella, y en igual
dad con los demas que havan entendido en el
manejo ele sus Administl'aciones ó Coutadu
rías, con proporcíon á su talento, edad y dis
posición; de suerte que el empleo que se le
confiera lo pueda desempeñar con acierto.

o)"zo,
Por conclusíon, los Oficiales mayores del

Parte, como Xefes inmediatos de los Correos
ele Gabinete, zelarán que la conducta de estos
sea la mas arreglada y decorosa; y que los
Conductores no usen del unírorme y demás
dístintívos, que solo tengo concedidos á los
GOL'I'eos: en la inteligencia ele que responde
rán ele las coutravencíones que permiüeren Ó
toleraren, y de que los mismos Oficiales ma
YOI'es del Parte deben tener muy sabida esta
Ordenanza para guardarta y hacerla guardar
COIl la mayor exactitud, teniéndola siempre
presente, y en particular este Título, que les
es privativo, y el que trata de los Adminístra
dores principales, á que también deben arre
glarse en quanto sea compatible con su en
cargo.

TITULO XII.
De los Administradores principales y particu

lares de los Correos.

CAPÍ'rULO PlmIERO .

Concedo facultad á todos los Ac1rninisLl'ado
res, así principales como particulares de los
Correos y Postas de mis Beyuos y Señoríos,
para que puedan despacha!' los Correos que
estimen necesartos á mi Real servicio, ó les
pidan mis vasallos 6 extraugeros transeuntes
para asuntos ele sus intereses ó comercio,
dándoles para ello los Partes ó Licencia de
estilo, ti fin ele que les den los caballos que
necesitaren, pagando los derechos estableci
dos en el Reglamento, que tendrán á la vista
en sus Oficinas, para que se enteren ele él los
que se presenten tí. solicitarlas.

2.
Esta facultad deben entender los ádminis

tradores qu.e se la concedo para el objeto de
mi servicio y del público, y no para lo con
trario; por cuya razón no podrán usar de ella
para con personas sospechosas de delito, que
les estimule á su fuga ó víage precipitado,
penade privación ele oficio, y domas que haya
lugar: y pOI' esta causa en las Plazas de Ar
mas, Exércitoa y Fronteras del Reyno, ántes
ele despachar al que pidiere la Posta para den
tro del Reyno, deberán presentarle Pasaporte
del Oobemador de las Armas, con expres íon
de que se le puede dar el Parle para la Posta,
ó Licencia nara correr.

. 3.
En la referida Licencia ó Parte deberá ex

presarse el nombre del sugeto, su vecindad y
clase) y el del Conductor, ó de quien se sirva
en el viags, y á donde se dirige; pero no los
fines ni motivos de él, porque esto es asunto

particular y reservado del que lopide, que no
debe exígtrsele, puesto que habiendo justos
motivos de sospecha, debe denegársele, como
queda mandado en el Capitulo antecedente.

4.
Si corriesen la Posta dos Ó tres personas,

aU~l quaudo fuesen criados del principal á
quien acompañen, deberán satisfacer los de
rechos de Licencia y demas correspondiente
cada 1111() de por sí, como si la corriese solo.

!:l,
Todos los Correos ó particulares que lle

guen en Posta de ruedas ó á la ligera por tér
mino ele su viage á qualquiera de mis Ciuda
eles capitales, ú Plazas de Armas, ó Lugares
de las Ironteras de mis Reynos, deben entre
goal' sus despachos, siendo Caneas, al Admí
rnslrador de la Estafeta que en él hubiese,
para C¡L1e desde ella S8 entreguen los pliegos
que conduxere á las personas el que se dir í
jan: y no se les permitirá salir de la Oficina
hasta que dando cuenta al Capitán General,
Cohernador ú Magistrado á quien correspon
da, orrlene lo que tenga por conveniente;
pero si fuesen partículares , bastará que los
Aclministl'adores den parte al l\Iagistl'ado del
nombre del que hubiere llegado en Posta, y
parage de donde viene, por lo que pueda im
portal' ami servicio: yen Madrid se dará no
ticia á los Dírectores Generales de todo el.que
llegue enPosta, sea Correo Ó particular, aun
quando vaya de paso.

6.
En los easos en que por mis ~1inistros, Ú

otros Empleados fuera de la Corte, se hubie
ren de despachar Correos extraordinarios por
convenir ti mí servicio, enviar án los pliegos y
el importe de los 80COl'r08 que necesitená los
Arlmíuístradores de las Estafetas, por los
quales se nombrarán los Correos que hayan
de hacer los viages, les despecharán las licen
cias acostumbradas, y cobrarán los derechos
eenforme á Manee] .

7.
Prohiboá las Justicias quedetenganni con

sientan que persona alguna de qualquíera
clase ó condieiou que sea lo execute al Cor
l'AO Ó persona particular que vaya en Posta
dentro de mis Reynos, con pretexto de exá
minar en las Puertas si son legítimos los Par
tes, ni con OL1'O alguno, por corresponder esta
investígacion á los Administradores con la
responsabilidad declarada; bastando para dar
les entrada, y no detenerlos, el que lleven
caballos ele la Posta antecedente: sobre que

I no permitíré la menor contravencíon, ni la
dexaré sin el correspondiente castigo, á mé
nos que previamente advertidos los Admims
tradores pOI' algun Juez ó persona digna do
crédito, estimen de su oblígaoíon asegurar la
persona del que entrare en Posta.

8.
Los Correos ordiuaríos Conductores de las
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lista, pena pOI' la primera vez ele cincuenta
ducados d.e multa, aplicados pOI' mitad al que
lo denunciare, y Monte pro ele la Renta con
las demas que hubiere lugar, segun fue'l'e el
exceso y perjuicios que cause: por la segun~

da cien ducados; y por la tercera SC:J le depon.
drá del empleo. Pero se apartarán las de los
Capitanes Generales, Ocbemadores é Inten
dentes para dárselas con anticípacion.

1.2.
De esta regla se exceptúan los casos en que

por convenir á mi Real servicio, en alguna
PI::1za de Armas estimase el Capitán General
detener por algun tiempo la entrega de la COl'.
respondencia del público, que solo podrá ha
cerlo POI- media hora, y. no mas, avisándolo
precisamente pOI' escrito al Administrador
para que este despues con copia del aviso dé
cuenta á la Direccion.

13.
Tambien se exceptúan los casos en que

fuere preciso despacha!' las cartas con luz ar
tificial, en los qnales podrán darse hasta las
diez de la noche las francas y de apartados, y
las correspondientes á las Estafetas ínmedía
tas qne tengan precísíon de salir antes de las
doce; pero de ninguna manera las de la lista
hasta la mañana stguien te. Y para excusar en
Jo posible esta c1ilacion, y que puedan ántes
que-llegue la noche despachar al público la
correspondencia, deben los Administradores
y demás Dependientes hallarse en los Oficios
con anticipacion á la hora acostumbrada del
arribo de los Correos, sin la menor falta ni
omísíon: en la inteligencia de que si hubiese
quejas sobre ello, y se justificasen de ciertas,
serán reprehendtrlos y multados al arbitrio de
la Diceccion por la primera vez, y pOI' la se
gunda depuestos de su respectivo empleo.

44.
En todas las Estafetasestablecidas, y que se

establecieren en lo sucesivo para que circule
la correapondeucia pOI' todos los Pueblos de
mis Dominios, se tendrá ventana abierta para
dar las cartas, agujero abierto para echarlas,
con caxon cerrado por dentro, á fin ele que
no se puedan extraviar, sin recibirse á m~1l10,

sino es las que n-o quepan por el agujero, y
las que se lleven á franquear 6 certificar.

i5.
Toda la correspondencia oírcular á en valí

jas bien acondicionadas y cerradas, cuyas lla
ves se custodiarán en las gsLafetas por los
Acl minlstradores sin tenerlas colgadas, ni de
manifiesto en los Oñclos, ni ñarlas por níngun
C:lSO ni motivo á persouas privadas, ni á las
Justicias de Jos Pueblos, para no expone)' In
fidelid ad y el secreto c¡ ue se debe guardar en
1:3 correspondencia, pena de prívacion de ern
pleo á 10:'\ Dependientes que contravinieren á
ello; y solo en los casos ele nusencia tI oníer
medad del Administrado» se entregarán al

I Oflcíal lnterventor o su bslitu to.

9.
De esta regla general se exceptúan los ca

sos en que pOI' oonvenír á mi Real servicio
pueden los Gobernadores y Comandantes lI'li·
litares en los Pueblos y Plazas de Armas
avisar por escrito á los Admin ístradozes se
detenga por algun tiempo la salida de los COI'
reos; pero esto se executará únicamente por
media hOI'U, y no mas, y sin que pOI' este
motivo puedan los Comandantes ni demás
Jueces entrometerse en lo que no es de su
ínspeccíon, ni proceder contra los Adminis
tradores, pues pasada la media hora (sin
aguardar segundo aviso) despacharán el COL'
reo, y dar án cuenta á la Direccion General,
con remis íou de una copia del aviso para la
deLencion.

10.
Iambien se exceptúan los casos ordinanos

y extraordinarios, en que los mismos Correos
pOI' el mal temporal, avenidasde agua, ú otros
impensados, se atrasen, y no puedan Ilegal' á
las Estafetas, ni ser despachados de ellas á
las horas acostumbradas, que entónces se in
cluirán las cartas que se hubiesen echado
hasta la media hora ántes de su salida: con
prevención ele que en las Caxas principales á
donde se reunen las de travesta, si estas no
hubiesen llegado por Jos citados accidentes,
no debe detenerse la salida del Correo mas
tiempo que el de seis horas, para no ínter
rumpir el CUI'SO ele toda la correspondencía;
pero nodrán despachar un alcance con la que
se quedase atrasada, si fuesede consíderacíon,
tanto en este caso, como en el de atrasarse
los Conductores de las Carreras principales.

H.
Por punto general no podrá el Administra

d OI', Dependiente, ni otra persona detener ni
suspender pOI' mas tiempo que el preciso para
las operaciones elel Despacho la entrega de
cartas á los interesados Ó porsonae encarga
das ele recogerlaa, ni se concederá distiuclon
ni preferencia en la entrega de las puestas en

valijas ele la correspondencia, se despacharán
pOI' los rcspectívos Administradores de las
Estafetas en los días y horas que se señalaren
por regla gener-al, y se noticiará al público
por medio de Carteles flxados en las mismas
Estafetas, Ó en la forma acostumbrada, con
expres íon de la hora hasta en que se reciben
cartas, que será media ántes de la salida de
tos Correos, para que durante ella puedan for
marse los paquetes en los Oficios, y hacer las
intervenciones de su valor, que pOI' Regla
mento particular se les prevendrá: en inteli
gencia de que las cartas que no llegaren antes
de la hora preflxada, quedarán para el. si
guiente Correo, y sin que por ningún motivo
puedan los Administradores ni otras personas
anticipar ni atrasar la salida ele los Correos
de las horas señaladas, pena de ser depuestos
de sus empleos.
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26.
Si los reos estuviesen privados de Lada co

municacíon, y fuere precíso abrir sus cartas,
no podrán los Administradores executar la
entrega de ellas sin que primero se lo manden
los Directores GeneJ'ales ó Subdelegados,ú los
que deben representarlo las Justicías, excep
to el único caso en que la urgencia sea tal
que no permita espera, que entonces bastaré
el Oficio de las Justicias en que así lo exprese

'1794

16.
Con este mismo objeto de seguridad debe

hallarse presente el Administr~ldol' al acto de
ubrirse las valijas pOI' el Mozo ele Oficio; y pOI'
su índisposicíon 6 ausencia su Oficial mayor.
6 los demas Oficiales en Subsidio, sin que con
pretexto ni motivo alguno que no sea de úr
den mía ó del Superintendente General, pue
da intervenir otra persona á este acto, que
debe pasar entre solos los Dependientes.

17.
Tendrán especial cuidado los refendos Ad

ministradores, y Oficiales que los substituyan ,
de entregar á los Correos las valijas bien cer
radas y acondicíonadas, reparándolas y com
poméndolaa de qnanto necesitaren, sin dexar
lo de hacer á pretexto de que correspondan
á otras Administracíones ó Estafetas: en iuie
lígeucia de que se les castigará á proporción
del descuido que se notare sobre este punto.

18.
Para evitar que se puedan extraer las cae

tas de las valijas sin violentar sus varillas,
candados y cadenas, será de ohlígacion de los
Administradores cuidar de que rassortijas se
pongan á distancia de dos dedos una de otra,
en términos que no pueda corneterse este cie
lito sin dexar señales indudables, que basta
rán para el castigo con el mayor rigor en el
Caneo que la entregare con ellas, SI no acre
ditare que ya la recibió en t~1 estado, y lo hu
biese advertido al Administrador que se la
entregó, quien en tal caso quedará responsa
ble.

'19 .
Prohibo generalmente (sin excepcion de

casos ni personas) se incluyan en los pliegos
y cartas de la correspondencia, dinero, alha
ja, ni otra cosa que no sea papeles. Y para
evitarlo es mi voluntad que qualquiera carta Ó
pliego que á su tacto demostrare contener
dinero 6 alhaja, se abra á presencia del Adun
nístrador y Oficiales, y extraiga con aplica
cíon á la misma Renta, y se queme desde
luego la carta si 110 fuere de importancia, y si
lo fuere la dirijan á la persona á quien CO['
respondiere , con expresión de la providencia
que se ba tomado, dando razón á la Dirección
y al fin de cada mes de los casos que ocurrie
sen. Y mando á los Administraclores zelen
este punto, cuidando no admitíl' á cert ífícar
ningún pliego que probablemente se conozca
contiene dinero 6 alhajas, pena de privación
de oficio.

20.
Igualmente prohibo que en las valijas de la

correspondencia se introduzcan ó lieven dine
ro, alhajas ú otros géneros extraños ele la
eorcespondencia, baxo la pena ele ser de
puestos de sus empleos el Administrador y
Conductor que lo consintieren, pOI' ser esto
ocasion y motivo de fraudes, robos y muer
tes.

2-1.
Siempre que los Administradores ú Oficia

les que los substituyan tuvieren desconfianza
en la conducta de los Correos, POdI'311 regís
trarlos, y si les encontrasen fraude contra la
Renta, los asegurarán, despachando el Postí
llon, Ú otea persona de su confianza, que con
tinúe la Carrera á costa de su salario, y darán
cuenta inmediatamente á la Dirección para
que providencie lo que convenga; y si el frau
de fuese contra la Renta, darán parte al Juez
que corresponda.

22,
Siempre que las cartas 6 pliegos (aunque

fuesen certíficados) se hubieren echado ya en
el Correo, no se devolverán por los Depen
dientes ó. los interesados, pena ele prívacion
de empleo. Y solo permito que quando las I'e
clamasen sus dueños pOI' no haber flnnado
las car-tas, cuentas ó letras que contengan,
siendo personas no sospechosas, podrá el Ad
ministrador, asegurado de esto, permitirles
que á su presencia las abran, para que fir
mándolas, las vuelvan á cerrar, y dexenen
el Oficio para su direcciono

23.
No se permitirá que en los Oficios de las Es

tafetas haya mas personas que los 15mpleaclos,
ni entren otras que las que vayan ~ certiñcar
pliegos; y esto solo por el tiempo necesario
para formal' el certificado, y que el interesa
do se entere y satisfaga. Igualmente podrán
entrar los que vengan á sellar cartas que ne
cesiten conducirse fuera ele valija, por ser
breve esta operaciou, y no haber ínconve
niente en que lo presencien.

2.4 .
POI' conseqüencia á lo prevenido en el Ca

puulo antecedente, será responsable el ád
mtuistrador de qualquíera quimera, desazon
ó extravío que suceda dentro del Oficio con
persouas extrañas; y en su contravencíon se
les privará de sus destinos.

2~.

Quando pOI' los 'I'ribunales 6 Justicias se
solícítare la entrega de Cartas que lleguen
para reos que se hallen presos, pasarán los
Admínístradores (J alguno de sus Oficiales,
segun lo requiera la calidad del preso, á en
tregarlas á los propios reos á presencía de los
Jueces, para ~rue abiertas pOI' los mismos in
teresudoa, quede al arbitrio elel Juez obrar
conforme á justicia.



~96 ANALES DE, LAS OR.DENANZAS

al Administrador, y la asistenciade este, o e.n
su ausencia ó enfermedad del que le subsrí
ya para la entrega y abertura de la carta, en
intelivencía de que la seguridad y confianza
del público no permite que se quebrante el
secreto, sino en los casos que el interés del
mismo público lo extge.

~7.

Todas las cartas dirlgidas á presos que hu
bieren fallecido, se entregarán al Defensor ó

herederos, procurando cobrar sus portes. Y
las que vinieren á ccmercíantes constituidos
en quiebra, ó que hubiesen dado punto á sus
negocios, se entregaráu á los Síndicos ó per
sanas que pOI' el Juez se nombraren, haci én
dolo constar competentemente en el Oficio.

. 28.
Las cartas que se echaren por el agujero

en las Caxas donde estuvieren situadas las
Estnfetaa, para sugetos del mismo Pueblo, si
fuesen de poco vecindario, se reservarán sin
abrirse para la quema; porque es presumible
sean anónimas, y contengan chismesperjudi
ciales á la quietud pública; pero en las Ciuda
des v Villas de mucha poblaci ón, que es di
ficil"sabel'ae dende viven los interesados,
se les entregarán, pagando el precio que
adeudan las cartas de la Estafeta mas 1I1me
diata.

29.
Prohibo por regla general que ningún De

pendiente de las Estafetas pueda encaminar Ó
certiflcar carta 6 pliego, ni recoger las de
ningun particular, á excepci ón de los Carte
ros, pena de veinte ducados de multa pOI' .la
primera vez, y de agravarse en caso de rem
cidencia, pues para los casos de no poder ir
ni enviar á sacarlas los interesados, se crea
ron los dichos Carteros.

30.
Se tendrán de manifiesto y colgadas en las

paredes de los Oficios, en donde cómoda
mente puedan leerse, los Aranceles y Tai-ilas
de los palies de la correspondencia, derechos
de licencia, y otros que deben exigir, para
que se arreglen á ellos en su exaccíon, sin
excederse por ningún motivo, baxo la pena
de privacíon de oficio al que lo hiciere con
malicia, señalando en los sobrescritos lo que
hubieren de pa~ar, y en las licencias lo que
hubieren exigido,

3'1.
Para corta¡' de raíz los abusos y condes

cendencias que se han advertido en los con
tratos de Asientos, Arrendamíentoa, ú otros
pertenecientes á la Renta, prohíbo pOI' regla
general que ninguno de los Admíuíatradores,
sus Oficiales ó Dependientes de la Renta pue
dan tener directa ni indirectamente la menor
parte en los referidos contratos ó asientos,
baxo la pena de separación de sus empleos, y
pérdida del ínteres que tuvieren en el contra
to, aplicado en favor de la misma Renta,

32.
Se continuará la franquicia ele cartas el e

dentro del Reyno á los Dependientes de Cor
reos que estuviesen en actual servicio con
sueldos y dotaciones flxas (en que nose com
prehe.n~en los qartet'os y Conductores); pero
cesara a los [ubílados, aunque se les coneervs
el fuero, y el todo ó parte ele sus sueldos. y
no permitirán los Dependientes, y demás á
quienes se les concede la franquicia, que baxo
de sus cubiertas les remitan cartas para otras
personas extrañas; ni tampoco Gazetas, Mel"
curios 11 otros papeles que deban adeudar
derechos, baxo la pena de veinte ducados de
multa por la primera vez, agravándose á ar
hitrío de mi Superintendente si se reíncídíere,
y le cesará la franquícia . A cuyo fín podrá el
Administrado!' siempre que lo tenga por con
veniente hacer que los Subalternos abran las
cartas á su presencia.

33.
Los Empleados en los Ramos de Caminos y

Mostrencos, reunidos á la Díreccíon General
de Correos, gozarán de la misma franquicia
de cartas, si su destino fuese en la Díreccíon
Generar, pero no fuera de ella, y en los de
masLugaresde mis Reynos ySeñoríos; puesto
que tanto los Directores Generales en lo res
pectivo á Caminos, como el Subdelegado Ge
neral en lo que mira á Mostrencos, tienen la
facultad ele usar ele mis Reales Sellos para los
asuntos ele oficio, con los quales se consigue
la Iíbertad de derechos.

34.
Los Administradores cuidarán de las Para

das de Posta, cada uno respectivamente de
las situadas en el término de su Estafeta. Y
concluidas las contratas actuales, se estable
cerán las nuevas, que se expresan en la Ins
truccion particulur que va separada, y zelarán
que se cumplan co u exactitud los pactos y
obligaciones que tengan otorgadas, ó ·se otor
garen de nuevo, sin permitir el menor di
simulo: en inteligencia do que serán respon
sables los mismos Administradores (lA las I'e~

sultas JI perjuicios que pOI' su omisíon causa
ren á la Renta y al p úblico.

315.
Será igualmente de su oblígacíon y respon

sabilidad asistir á los reíerídos Maest\·os ele
Postas con las consignaciones pactadas, ':! á
los que las tengan por Adminístracíou, con lo
necesario para cumplir sus encargos, sin oca
sional' á unos ni otros perjuicios en viages ni
detenciones, sopena de que serán responsa
bles á ellos.

36.
En las vacantes de los Porteros y Mozos de

los Oficios, Carteros y Maestros de Postas pro
pondrán á la Direcciou General los respeeti
vos Administradores de lás Estafetas persQna~
de su saüsfaccíon y confianza, con arreglo a
lo que se expresa en sus particulares Instruc-
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TITULO xm.
Del Oficial mayor y demas Oficiales

de las Estafetas.

e A "ÍT uL o l' R DI E RO.
En las Estafetas donde haya uno (1 mas Ofi

ciales, hará el primero ele Contado!' Interven
ter, y como tal tendrá noticia é intcrvencion
en los caudales: tendrá una llave del arca, en
donde deben custod íurse: astatirá pOI' sí mis
mo á formar el careo que se pone en loe li
bros que debe l1 abe~r, conforme á la Instruc
cíou particular ele Estafetas, que se publicará:
reverá las cuentas ele las agregadas, y har á
todo lo demas correspondiente á un Contador
Interventor para la mayor seguridad de cau
dales: en inteligencia ele que será responsable
de mancomún, é in solid11.1fn con el Admínis
trador, de qualquier extravío ó falta que se
experimentare, aSÍ en la omisi ón de no poner
conforme vayan cayendo los productos en.el
arca ele dos llaves, como pOI' otro qualquíer
motivo.

2.
POI' esta razón será obligado el Administra 

dor á darle conocimiento de todo quanto
ocurriere en la Estafeta, y en su defecto po
drá 'f deberá el Oficial mayor pedido, como
obligacion de su encargo ele Interventor; yen
caso de bailar reststencia, dará parte inme-
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41-
Y para que Lodo lo hasta aquí expresado lo

puedan cumplir, guardar y executar con la
mayor puntualidad y comodidad posible , re
sidirán los Admínístradores precísamente en
la Casa destinada á la Es tafeta, ó Administra
eion de su cargo, que pagará la Renta como
hasta aquí, ocupando lo principal de ella e11
las Oficinas necesarías al mejor servicio del
público: con prevencíon ele que en la Casa
príncipa1de la Renta, donde est án colocadas
las Oñcíuas ele la Dtreocíon Gene¡'al, debe
proporcionarse habítacion, no solo para &11
Administrador, sino para todos los clemas Ofi 
ciales que se necesiten para el mas pronto
despacho, y recibo ele Correos á deshoras ele
la noche.

su cargo, cuidarán de que cumplan los üflcia
les y demás Dependientes con sus respectivas
obligaciones: repartirá entre ellosJos trabajos,
y será el primero en dar por su parte exem
pJ.o, asistiendo al avío de las valijas, distribu
cion de cartas, y demas de su cargo, y hará
los asientos en Jos libros que se previene
tenga por la Jnsteuccion, aSÍ de los gastos
que OCUlTan, como de otro qualquiera en el
mismo despacho de la Oficina, para que todos
se enteren de la pureza y exáctítud de sus
cuentas y manejo: y no podrá hacer por sí
solo ninguno de los contratos, arrendamieu
los, y demás perteneciente á la Renta, sin
asistencia del Interventor Contador, ó quien
haga sus veces.

38.
A la llegada de los nuevos Administradores

y demás üflciales ele las Estafetas, presenta
rán á los Subdelegados ele la Renta donde los
hubiere sus Títulos, para que ponga el cúr¡¿
plase, y ademas ú las Just-icias de los Pueblos
dondeesten situadas, para que se tome razón,
y ponga en ellos la n~ta correspondiente de
quedar hecha en los libros ele Ayuntamiento,
para que constándoles los que son empleados
en la Renta, se les guarden ~T hagan guardar
el tuero y exenciones que les corresponde.

39.
Siendo de cargo ele los Admínístradores te

ner en su poder una ele las llaves del arca en
que se custodian los caudales, sí cayere en
fermo, ó se ausentare, y en el Oficio hubiere
dos ¡j mas Oñcíales, entregará la llave al se
gundo, ó al que sea de su eonflanza; pero si
no hubiere mas que un Oficial, ó no Iueren
de su confianza, ciará parte al Subdelegado, y
en su falta á la Justíeía, para que nombre per
solla de integrídad á quien se entregue, .exe
cuíándose en aquel acto el correspondiente
recuento de caudales, para saberse la l'esp~~·

sabilidad de cada uno, extendiéndose la (1111
gencia en el libro que debe custodiarse Gula
misma arca. Y si pOI' lo grave ele la enferme
clad del Adm ínístrador, ú otro motivo, no pu
diese dar parte al Subdelegado, y el1 . su d~
íecto á la Justicia, para que execute dicha c11
lígencia, lo hará el Oñcial Jnterventor, Ú el
que le siga; y esto mismo se entenderá en
caso de precisa ausencia de qualquiera de tos
Clüveroa, los quales tendrán facultad de pedir
se haga recuento de caudales siempre que lo
tengan por conveniente J sin que ninguno
pueda rehusarlo, por ser de utilídad comun
esta diligencia.

40.
Los Admínietradores, como principales obli

gaclos de quanto OCUl'I'a en la Estafeta de
38

ciones, sin pnvar aninguno del ascenso que
le corresponda: en inteligencia de que quedan
responsables de la conducta y operaciones de
estos Dependientes; y por lo mismo la Direc
cíen no saldrá de la propuesta, sino es ínter
viniendo justa causa que manifestaráá mi Su
perintendente General; y en los dernas casos
en que no haya motivo para separarse, apro
nará y despachará la Díreccion sus Títulos á
los elegidos.

:-) 7.
Los Administradores y demás Dependientes

de las Estafetas no se introducir án en los
asuntos jurisdiccionales ni contenciosos con
titulo de denuncias, ni otro pretexto, por ser
privaíivo su conocimiento del Subdelegado
del Partido; pero deberán actuarse de sus
procedimientos, y avisaran á la Direccion Ge
neral ele todo quanto estimen conveniente,
para que en su vista tome la providencia que
convenga.



TITULO XIV.
De los Porteros ó Mozos de Oficie.

CAPITULO PRIMERO.

Los POl'Lel'OS ó Mozos de los Oficios de COl'
reos, tendrán su habitaciou en las Casas don
de est én situadas las Admírustracíones, y cus
todíarán las llaves de los Oficios y piezas del
Despacho, sin franquearlas á sus mugares,
hijos, ni otros Dependientes suyos, ni permí
tiran que estos ni otra personaextraña entren
á hacer las funciones que son propias ele su
obligac íon ,

2_
Cuidarán del aseo y limpieza interior y ex

teríor de las piezas de Despacho, sus mesas,
tinteros, luces, y demas pertrechos y utensí
líos que baya en ellas, procurando tenerlo
todo muy arreglado para quando vayan á tra
bajat' el Administrador y Oficiales, y estar án
prontos para abril' y cenar las puertas á las
horas que corresponda entrar y salir del Des
pacho.

...
0.

'I'ambieu cuidarán de la custodia y aseo de
las valijas y sellos, y de que se compongan
quando esten en mal estado: en la inteligencia
de que si al tiernpo ele introducir las cartas en
las valijas, no se hallasen qual corresponde á
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por otro suceso inevitable que lleve 0onsiO'o
la disculpa. ~

9.
Ningún Oficial delegará sus encargos á los

M.ozos ~e Oficio, ~i ~ otras personas extrañas:
111 las íntroducirán a couversacron, juego ú
otra diversiou dentro del Oficio: ni harán 'ca
lusion con los Conductores, ú airo qualquiel'a
en fraude de cartas ó pliegos, sopena de la
pérdida irremisible del empleo , y de queda~'
inhahil de '10IVel' aservir en In Renta, ade.
mas de las que segun las circunstancias pa
reciere aumentar á mi Superintendente Ge
neral.

'10.
No podrá Oficial alguno, incluso el mayor

ausentarse de la Ciudad 6 Villa doncle esté la
Estafeta, sin licencia del Administrador, el
qual con causa grave Ó justa la podrá dar por
el término de ocho días á lo mas, sin des
cuento alguno del sueldo; mas si la licencia
fuese por mas tiempo, ó para venir á la Corte
ó Sitios Reales, deberá ser de los Directores,
y con medía sueldo, conforme queda expre
sado en su Título.

H.
ültimamente se declara que qualquiera Ofi

ci al ó Empleado que fuere depuesto por deli
to, fraude, Ú otro exceso que lo merezca,
quede íuhabíl para volver á entrar en el ser
vicio de la Renta de Correos y Postas, con
prohibicion absoluta de que ni aun proponer
le 'puedan los Directores, v ménos los Admi-
nistradores. •

3.
Deberá llevar la correspondencia con las

Administraciones agregadas, relativaá cuenta
y razon, tomando el acuerdo del Administra
dor, el qual al tiempo de firmarlo verá si está
conforme: asistirá con puntualídad al despa
cho, y á todo lo demas propio de su cargo;
procurando que cumpla el resto de Oficiales
con su obligación, dándoles exemplo por su
parte.

díatamente á la üíreccíon para que provea de
remedio: en inteligencia que de no hacerlo
así, quedará sujeto á la responsabilidad ex
presada.

4.
Qmmdo hallase justo motivo para no ínter

Vf.I1Ü' alguna partida, lo d~be~á expresar al
margen del documento e~ términos prudentes
y de atención, para evitar que un act0 de
exactitud en su oficio, pase á personalidad
perjudicial al buen servicio.

~.

Por muerte, ausencia ó enfermedad del
Adl11inistt'adol', le substituirá interinamente
con todas las facultades correspondientes:
pero nunca podrá tener ambas llaves del arca,
sino la suya, pues la otra pasará al Oficial que
le siga, y en su defecto á la persona que nom
brare el Administrador en su indísposíciou, ó

al tiempo de ausentarse; segun queda preve
nido en el Título antecedente, tanto para es
tos casos como el de. muerte.

G.
Estas facultades debe tener entendido el

Oficial mayor que se las concedo para asegu
rnr mi servicio y el del público, y no para que
le sirvan de motivo ni ocasión de discordias,
que evitará portándose con su Administradol'
con el respeto que le debe como á su Xefe
inmedia to, yCOIl modestía quaudo sea preciso
representarle los reparos que se le ofrezcau,
y dando cuenta á la Dirección, si por no CO\1
venirse fuese precisa esta diligencia para po
nerse á cubierto de la respousabiiidad: en el
supuesto de que ser á castigado, si quebran
tando este método , incurriese en falta de res
peto ó de suhordinacion.

7.
Toelos los demás Otlcialee guardarán entre

si la mejor armonía: estar án sujetos al repar
timiento del trabajo que el Administrador hí
cíere, y lo desempeñarán cumplidamente. Y
para ello estarán obligados á asístír á todas
las horas de despacho, y demas extraordina
cías que ocUrrau, sin privilegiar á ninguno.

oo.
Para la mas breve y faeil distribucion ele

las cartas del público, se formarán listas por
los Ofíciales que hagan mejor letra, sin per
mittr que las escriba sugeto algu no de fuera J

m otra cosa que sea tocante al Oficio, como
no sea en caso de una absoluta necesidad, ya
por estar todos los Dependientes enfermos, ó



DE CORREOS DE ESPAÑA.

la seguridad de la correspondencia, será mulo
tado por la primera vez en el coste de su com
posicion: por la segunda en veinte ducados
mas; y en la tercera depuesto de su empleo,
si no lo hubiere hecho presente al Admínis
u-ador.

4.
Asistirán al Oficio en las horas de despa

cho, y se mantendrán fuera de él á las órde
nes de los Dependientes, para servirlos en lo
que. les mandenrespectivo á sus obligaciones,
y para avisarlos si alguno les quiere hablar,
no dejando entrar en las piezas de despacho
á ninguna persona extraña sin licencia.

5.
Llevarán puntualmente á los interesados

que haya en el Pueblo los pliegos ó avisos
que de oficio se ofrezca pasarles, y á las res
pectivas Esonbanlae los pliegos de autos que
ocurran, precediendo para ello órden del Acl
ministrador, ú Oficial que le substituya; pero
ría podrán ser al mismo tiempo Carteros,
para evitar las faltas que serian consiguíeu tes
á las obligaciones de su oficio, y la colusíon
y fraudes que podrían ocurrír en perjuicio de
la Renta .

6.
Ayudarán á atar los paquetes de cartas, y á

coordinados en las valijas, á cargarlas y des
cargarlas, procurando que vayan bien atadas,
y con el peso promediado para que no se
venzan ni estropeen con el traqueo en los
tránsitos, y á lo demasque sea necesario para
el envio, Ó recibo de los COl'l'eOS,

7.
[i;n los casos ele urgencia, bien sea por falta

de tiempo 1) de Dependientes que se hallen
ausentes ó enfermos , ayudarán á pesar los
pl iegos ele .Ia correspondencia, si se les man
dare por el Administrador, 6 quien corres
ponda ; pero ele ninguna manera se introdu
eirán en su tasa, por ser muy debid o que
cada uno de los Dependientes cumpla con las
obligaciones ele su encargo.

8.
Con-eráu con losgastosordinarios que ocur

ran en los Oficios, hacíeudo las compras ele lo
necesario con acuerdo del Administradol', y
procurando economiza!' en quanto sea posi
ble dichos gastos, atendiendo solo á lo prscí
so, y excusando lo voluntario y superfluo.

9.
Tendrán un libro manual para sentar pOI'

su órden los gastos que vayan ocurriendo,
con expresi ón del día, y cosa que los cause;
y á fin de cada mes darán al Adrniu ístrador
una relación jurada de ellos, para que estan
do conforme, la incluya en la suya.

-!O.
A los que se porten con zelo y economía,

les franq uearán los Administradores todos los
desechos que haya en los Oficios , de esteras,
luces, y demas utensilios, para que les sirvan

de gages, ó aumento ele premio; pero si fue
sen morosos en el cumplimiento de su obli
gacíon, les podrá suspender Óprivar de estos
gages pOI' vía de mul ta, aplicándolo al íondo
de la Renta, y dando cuenta á la Direccion.

H.
~l nombramiento de estos Empleados será

pn vatrvo de los ádministradotes respectivos,
dando cuen~a á la Dir~ccioll para su aproba
cien: estarán á sus érdenes, y podrán 8US
penderlos y deponerlos con justa causa, y
nombrar otros, como se expresa en el Título
de los Administradores, mediante la respon
sabilidad que se les impone de las faltas de
estos Dependientes.

-12.
y últimamente, gozarán del fuero y exén

Clones concedidas {l los Dependien tes de la
Renta, como se expresn en el Titulo de las
exenciones en general.

TIrUL O xv.
De los Visitadores de los Oficios.

CAPITULO PRIMERO.

POI' regla general prohibo puedan los Dí
rectores nombrar Visitadores Generales ni
particulares perpetuos con ningun pretexto
ni motivo; pues quando la necesidad exigiere
tener que arreglar alguna de las Estafetas , ó
hubiere otea causa justa, se nombrará solo
temporal, y en los t érminos siguientes.

2.
Para el nombramiento de estos Yisltadores

ha ele preceder indispensablemente la cor
respondiente j usriñcacion ele la necesidad ó

causa que da motivo á ello, formalízándose
el expediente por el Director á quien corres
ponda, con acuerdo del Contador , y después
pasado al Fiscal de la Renta, para que con su
dictam en se dé cuenta en Junta plena ele Di
receten. Y conviniendo en la necesidad de
enviar Visitador, se consultará con mi Super
intendente para su aprobacíon si lo estimare
justo.

":J .

En este caso, si mi Supenutendente Gene
ral no nombrase desde luego la persona que
debe practicar la Visita pOI' conocimiento que
tenga de sus buenas partes para ella, se le
consultará por la misma Junta de Dírecciou,
la que estime mas á propósito para el desem
peño del encargo: procurnndo que acle mas ele
hallarse en el que propongan todas las cir
cnstancías de integridad é instruceion en la
Renta, sea persona de honor, y que tenga
acreditado con la experiencia su buen pro
ceder.

4.
En el Título que se expida se expresarán

las facultades de que debe usar, y las reglas
que debe observar, y adenias una Instruccion
particular reservada, que de antemano tendrá
formada la Direccíon con notícía de mi Super-

n9~1 ·
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rán parte al Pueblo y á la Direccion en los
ocho primeros dias.de su a ~'relld ami~ll to ; pero
todos le gozaran si fuese 19ual el numero de
Paradas, y diversos los Pueblos de su domi
cilio.

5.
Podrán nombrar y remover los Postillones

que les ayuden en este encargo; pero no ten
drán facultad de nombra r mas que uno para
cada dos caballos, que gozarán del fuero de
Correos, siendo por dicha facultad responsa
bles de las operaciones de los Postillones en
lo tocante á su ofloio , y con ohligacion de dar
parte al Ayuntamiento, para que se anote en
sus libros los sugetos que destinan á Postillo
nes, y la variedad, quando los despidieren.

6,
As! los MaesL¡'os de Postas como los PORLi

Ilones tendrán inmediata subordinacíon ;i los
Admiuistradoree y Otíciales que los substitu
yan de las Caxas ele Correos mas cercanas ;i
las Paradas donde estén situadas, y obedece
rán sus órdenes en quanto no sean contrarias
ni opuestas á lo prevenido por Instruccion.

7.
Los Maestros ele PosLas y Postillones 110 da

rán caballos (baxo pena de privación de em
pleo, confiscacion de bienes, y demás que
haya lugar) al que no los traiga de la Posta
antecedente: y podrán pedir el Parte 6 Licen
ciaen cuya virtud corren, y si no la traxeren,
darán cuenta á la Adm íuístracion de la Esta
feta, si la hubiese eIL el mismo Lugar, ó á la
Justicia en su defecto, para que lo haga arres
tat' sobre la marcha, sopena de responsahi
lidad. ,

8.
Serán los l\'laestl'os de Postas privilegiados

pOI' el tanto en el arriendo de las casas que
estuvieren desalquiladas, ó que se desalqui
len, para servil' en ellas la Posta; y uinguu
dueño de lo casa en que esté ya situada, po
drá echarle de ella, pagando el alquiler, con
pretexto de aumentarle, y solo podrá pedir
Lasa, que la deberán hacer los peritos nom
brados porambas partes, y tercero en caso
de discordia, que nombrará el Subdelegado
que conozca de la causa.
• 9.

Como las asignaciones que se díspeusan á
los Maestros de Postas son moderadas, '! los
mas de ellos sirven ti. la .causa pública por los
privilegios y exenciones que se les coneedeu,
les permito tengan al mismo tiempo Posada,
Mesan, ú otea qualquíera grangería, empleo
ú cargo el e los permitidos á los vecinos do los
Pueblos, pero quedarán en quanto á ellos su
jetos j In Justicia orrlinaria, y sin fuero pal:a
la paga de los derechos Reales, observancia
de los bandos de policía, y leyes del empleo
Ó cargo; con prevencíon de que lo~ procedí
míentosde la Justicia ordinaria en tales casos,
se han de conciliar en términos que no se
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Los Maestl'os de Postas , como encargados
[le las Paradas de caballos que deben servir
para el gil'o de la correspondencia á la ~ige~'a,
ó en ruedas, tanto ele mis Correos ordinarios
y extraol'elinarios, como de las demas perso
nas que quieran viajar en diligencia, deben
conservadas en el mejor estado posible, para
que se consiga el objeto de mí servicio y el
del público, bien las tengan á su cargo pOI'
administracion, ó bien por arriendo y con
trata.

2.
En este supuesto solo serán conocidos y

tratados como tales Maesil'os de Postas en las
[urisdiccioues de los Pueblos donde residan,
los que tuvieren Títulos despachados pOI' la
Direccion, bien pOI' haberse nombrado para
el gobierno ó administracion de las P~radas,
ó bien por habérseles despachado en vísta ele
la escritura de contrata que hubieren otorga
elo. Y para este fin, y que se le guarden sus
privilegios , presentarán en los respectivos
Ayuntamientos su Título, para que sentándo
lo en los libros capitulares, pongan la nota de
este acto en los mismos 'l'Itulos, que se les
devolver án inmediatamente. y preveugo que
sin esta cirounstaucia no deber án gozar del
fuero y exenciones.

3.
En cads Parada no habra mas ql::l.e un

Maestro de Postas, para evitar con el goce ele
fuero y preeminencias la multiplicidad de pri
vilegiados en pel'J uício ele los dem as vecinos;
pero se permite á sus viudas puedan privile
giar con su nombramiento un hijo, yerno, Ú
atril persona que cuide de la Posta, lo que
deber á expresarse en el mismo Título tí nom
bramiento, para obviar despues dudas.

4,
Si dos ú mas personas mancomnnádaa Lo

maren de su cuenta en arrendamiento dos ó

mas Postas, viviendo en un mismo Pueblo,
solo uno se reputará MaesL¡'o de Postas, y go
zará el fuero y exenciones propias del OfiCIO ,
conviniéndose entre si sobre ello, ele que da-

5.
El Yísitador en el tnterin esté exerciendo

3US funciones, gozará del fuere y preemíneu
cías concedidas á los Dependientes ele la Ren
ta únicamente en lo personal que pudiera im
pedir el exereício ele su encargo; perofeneci
do este quedará enteramente sujetoá la [uris
diccion ordinaria.

TITULO XVI.
De los Maestros de Postas.

intendente, en que s.e ,exprese,~n toda clari
dad el fin á que se dirige su Visita, las causas
que han dado motivo á ella, y los medios de
que debe usar para conseguir la enmienda,
con el menor costede la Renta, yen beneficio
del público,
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deheu llevar los caballos enteramente ex.pe
ditcs, y libres de otras cargas,

·1n.
POI' ningun caso ni motivo tratarán mallos

Maestl'os de Postas de obras ni de palabras á
los sugetos que corran. Y por el contrario los
atenderán, procurando auxiliados en quanto
necesiten, y esté en su arbitrio, pena de ser
depuestos de SLtS empleos. Y en el caso c\e
que alguno intentare precisaelos á executar
lo que no deben, se excusarán cortesmeute;
y si no obstante se descompusiere, y les pl'e
eisa-en á ello, darán, fenecida la Carrera, no
ticia de todo al Administrarlor , paro que este
representándolo al Subdelegado (á cuyo fu ero
quedarán sujetos), se les castigue á propor
cion del exceso.

1(L
Siendo necesario al ~i[lesll'O de POSlU8, 1JHl'H

e! debido cumplimiento de su ohligacíon, te 
ner el número preciso de caballos al pronto
avío ele Correos y Postas de sus respectivas
Carreras, ser án preferidos por el tanto en la
compra del ganado, y utensilios que necesi
ten; á cuyo fin les dar án los auxilios necesa
rios las Justicias, baxo la multa de cien du
cados.

·n .
Se declara pOI' punto general que los caba

llos de Posta puedeu pacer, guardando los
frutos vedados, en todos los valdios y comu
nes en la fOI'IIla que se entiende para con el
ganarlo de ¡Hasta, conocido con el nombre de
Caba ña Real: y también en los que como ve
cinos de los Pueblos en donde estan situadas
las Paradas, deben señalarles con proporcton
y suficiencia á los caballos que mantienen. y
para que mas bien puedan cuidar y atender
al prouto servicio, serán, prelendos pOI' el
tanto en los arr íendos de pastos que se hagan
en los Pueblos donde esten situadas las Pa
radas.

H~.

El fif<le8tl'D de Postas ó sus Postillones que
entren en lIladrid, Ú otro Pueblo donde esté
la Corte, corriendo con Correo, ya sea pOI' e!
Real servicio Ó de partieular, debe precisa
mente presentarse al Oficio del Parte rJ del
Correo, si llevan valijas de la correspoudeu
cía ordiuaria. Y si Vi111eSe acompañando á
particular, y no vaya este á apearse al mismo
Oficio, está obligado á observar la casa y calle
donde se apea, con teda individualidad, paru
pasar inmediatamente á dicho Oticío, dar
cuenta en él de la persona que ha traído,
dúnde se apeó, y elel parage de donde viene,
ú fin de que por los Adminislrndures se ponga
en noticia de la Díreccion .

H).
Antes de dar caballosá personas partícula

res, cobrarán los derechos cOITesponclJentes,
y señalados en el Al'aneel impI'eso , y apro
badu pOI' la Dil'eccio"l1, q Lle tendrán expL1es ~c

,7H4

1~.

Los caballos de Posta, como destinados al
servicio del público. no deben pagar Peazgos,
Portazgos, Barcages, Pontazgos ni oteo tri
buto de los impuestos generalmente por el
paso en qualquier parage del Beyno, yendo
de servicio. Ypor la misma causa tampoco se
les podrá tamal' sus caballenas Ó carros para
hagages, ni otro efecto alguno, aunque sea
de .mi Real servicio.

O.
Procediendo la detención en el apronto de

eaballos en las Postas de su mala calidad, ó

de tenerlos al pasto lejos del Pueblo y Carrera,
se multará y casngnr á al Maestl'o de Postas
pOI' no tenerlos prontos y herrados, segun es
obligado, atendidos los días y horas en que
se conducen las valijas, y Ireqüentan las Cal"
reras; y para ello bastará la relación jueada
que haga el Correo al tiempo de entregar las
valijas en la Díreccion General, acompañada
de carta del Admln ístratlor de la Estafeta
donde sucediere la detencíon, y en su falta,
testimonio del Bscnbnno ó Fiel de feches, ó
papel Iírmado de dos vecinos del Lugar de la
Punida.

Lí.
SoIJl ' I~ este pnnto, y el de que los caballos

no lleven cal'~n demasiada, vigilarán los Ad
miuistradores ele losCorreos del tránsito,para
evitar atrasos en la diligencia en perjuicio de
mi servicie y del públíco, y daño de los mis
mos ~laesLl'os de Postas; sin perlfliwl' lleven
encal'gos :.Jgenos del Oficio; ~o!'que pagándo.
les los intcl'esados los del'echos de Aruncel,

impida el buen servicio de las Postas, dexan
do para ello en libertad 1:1 persona del Maes
tro de Postas, si el caso lo permitiere, y en
especial los caballos, y domas aneas necesa
ríos para su despacho,

10.
Si los mismos Maestros corriesen la Posta,

podrán usar en los víages de armas prohibi
das en defensade sus personas, y dar auxtlio
ú los que acompañen, y en otra qualquiera
íuncion propia de su cargo; pero deben tener
estas armas con noticia de la Justicia ordina
ria, y recoger las que lleven los Postillones
luego que vuelvan de sus viages: en inteligen
cia de que si á unos ú otros se les aprehende
con ellas íuera de los casos referidos, se les
depondráde SllS empleos, y castigará con las
penas impuestas en In Pragmática de los que
usan ~1 j'IJl ;U5 probíbidas.

·H.
QlIando cometan lraude (JOrIlI'" la Renta

ellos ó sus Postillones, se les impondrá la
pena de diez años de presidio, que es la SG
ñalada ~ los Dependientes detraudadores, y la
misma si maliciosamente desamparasen á ]05
COl'eGOS partícula-es ú Conductores en cuya
compañía viniesen, ó les causaren algun otro
grave detrimento.
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al público. y el Mv.estl'o de Postas de i'Iadrid en el caso de que alguno de los que corran
ó Sitios Reales llevará los derechos doblesde intentare precisarlos á lo que no deben ~e
todo viage de particular por la primera Car- excusarán con modestia; y si no pudiel'en' re-
rera, como siempre se ha practicado, sin que sistirlo sin riesgo, darán noticia de todo al
por ningun caso m pretexto puedan exceder Admtnístendor acabada la Carrera, 'para que
de la quota señalada, pena ele ser depuestos noüciándolo al Subdelegado del Partido, tome
ele sus empleos, y castigados á proporcióndel la condígna providencia.
exceso. TITULO XVIII.

20.
Para que no se abuse de la facultad que De los Conductores de la correspondencia

concedo á los Maestros de Postas de nombrar general.
Postillones con proporción al número de ca- CAPÍTULO PlmmRO.
halles que tuvieren, segun queda explicado Los Conductores de valijas para la corres.
en el Capitulo 5. de este Título: declaro que pondencía ordinaria del público, traer án al
si despidieren alguno de ellos en tiempo de pecho el distintivo de mis Armas Reales, con
levas ó quintas, ó quince días ántes de que el escudo.debronce amarillo.Y de todosellos,
se publiquen, no ha ele poder gozar el nueva- tanto en Madríd como en las demas partes del
mente nombrado del privilegio y exáucioues Reyno, habrá una lista en la Direcciou por el
del fuero, por la sospechade que esto lo exe- orden ele su nombramiento.
cutan en fraude de las quin tas ó levas, y con 2.
objeto ele libertar ele ellas á los nuevamente Estos Correos servirán pOI' turno de anti-
nombrados: los quales, sin embargo, deberán güedad en sus destinos, y se les. atenderá en
ser cornpreheudidos,sin que los Ayuntamien- las vacantes que hubiere en Madrid .si lo pee-
tos puedan dar pase á sus Titulas, ni panel' tendieren, y fueren á propósito para sefrír
en ellos la nota correspondiente. las mayores fatigas que por lo comuu ocur-

OXVII ren, Y es mi voluntad que sean atendidos
TlTUL, luego que tengan diez años de buen servicio

De los Postillones. para las plazas de Correos ele Gabinete, si sus
CAPITULO PI\I~lERO. eircnnstaucías fuesen tan sobresalientes que

Los Postillones estarán subordinados en merezcan esta distínoíon, aunque no sean no-
toclo lo conducente á su oficio al Maestro de bles. Pero si lo fuesen, estarán aptos para
Postas, quien á su arbitrio los nombrará, y ello desde el principio de su admision al ser-
removerá con causa ó sin ella. Y durante el vicio, como lo estan todos los jóvenes de
servicio gozarán del fuero ele la Renta, exén- buena dísposícion y nobleza de sangre, Y
ciones ele quintas, levas y milicia, y demas también serán atendidos para los demás caro
franquicias concedidas á los Dependientes ele gas compatibles con sus luces y dísposícion.
Correos. 3.

2. Cou uíugun motivo ni pretexto se excusa-
Serán de edad y robustez proporcionada a rán á servir los viages que les toque; ni se les

llevar las fatigas ele los viages y Carreras; y permitirá que en los tránsítos ele las Carreras
quando el Caneo ó Conductor estuviesen im- los beneñcíen, ó cedan á oteas, pena de pri-
pedidos, seguirán pOT ai los viages con igual vacion de oficio.
responsabilidad. 4.

3. Pagando los Conductores el justo precio
Al tiempo que se regisn-e en los libros de tasado pOI' la Justicia respectiva ele los 111an-

A.yuntamiento el nombramiento ele Postillon, tenimientos y caballerías que uecesiteu en sus
3El le leer án los Capítulos de este Título, y los viages, deben las Justicias sin demora facili-
del lYIaestl'o ele Postas, con la Instruccion que társelo: sin peder por qualquíera deuda que
se formará, para quena pueda alegar ígno- tengan contraída detenerlos, ni a los Posti-
rancia en el cumplimiento ele su cargo. llones en su camino.

4. 5.
Correrán los Postillones y los CILle hicieren Prohibo por regla general que los Conduc-

sus veces, aunque sean los Maestros ele Pos- tores puedan encargarse de portear pliegos,
ta, en los tránsitos delante y á vista de la per- Ú CL1'OS encargos particulares fuera de valija,
sana que acompañen, y tí corta distancia, baxo In pena de prívacion ele oficio. Y para
para poder volver con prontitud á darles au- evitarlo permtto que siempre que llegue (;011-

xilio en qualquíera caida , Ú otro aeonte- ductor á las puertas de Madl'id, le acompañe
cimiento que les suceda. sin perderlo ele vista un Guardadel Resguardo

5. hasta el mismo Oficio, sin consentíele que
POl' níngun caso ni motivo tratarán mal ele dexe antes caballería, ni otra cosa alguna en

palabras, ni menos de obras, á las personas ninguna parte.
que acompañen; áutes por el contrario los rj.
atenderá n y axtliarán en quanto pudieren: y Todo Conductor Ó Hijuelero ([U6 lleve ó
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1'1.
Ai salir de las Administraciones con valija,

seguirán también desde ellas su camino en
derechura, sin variar Carrera, entrar en casa
ni Mesan, ni detenerse en sitio alguno del
Pueblo, para evitar en esta parte toda sospe
cha en el público de colusíon ó fraude.

'12.
Se declara por punto general que todos los

Capítulos que previenen in obligación de lle-
1794

varse, recibirse y dirigirse las cartas en las
Administraciones de Correos, y lo ordenado
en quanto á sus Conductores, sean y se en
tiendan también de todo pliego ó paquete de
qualesquíera papeles y libros manuscritos Ó
impresos.

13.
La misma regla debe observarse en todos

los pliegos de autos originales ó compulsas
que se remitan de unos Tribunales á otros, y
de todo género de escrituras, testimonios , in
formaciones, cuentas, y demas papeles que
se conduzcan de unos Pueblos á OLI'OS con
cubierta ¡) sin ella, y aunque aquí no se ex
prese.

H.
Cozar án del fuero de la Renta los Conduc

tores de las hijuelasó traveslas, para que con
este privilegio se les estimule al mas exacto

1 cumplimiento de su obligacíon.
H¡.

Deber án los COI'I'eos anda!' legua y quarto
poyo hora, ó mas si el tiempo y parage lo per
mitíere; pero procurando no maltratar los ca
ballos: en inteligencia de que si impoeibilüare
ó matare alguno, j ustíñcada la en! pa pOI' el
Maestl'o, se le obligará al reintegro á justa ta
sacian.

'1 6.
Llevarán siempre los üouductores por de

lantn al Pustillcn, y valijas de que han de res
pender, sin perderlas ele vista en 108 tr ánsí
tos, ni en las paradas que hagan en las casas
ele Postas mientras les muelan caballos, pena
de prívacíon de empleo al que lo contrario
hiciere.

O.
Ninguno de los referidos Couductores, ni

las personas que corran en diligencia, n-ata
rán mal de obra ni de palabra á los ~laestros

de Postas, ni Postillones que les acompañen;
pues en caso de que no hagan lo que es de
su oblígacíon, lo noticiarún al Admínístr adr»
para que los corrija, y castigue á proporcion
del exceso que hubieren cometido: en inteli
gencia de que si con este ú otro motivo se
moviere quimera ó dísensíon entre los Con
ductores y Postillones que cause det~ncion,
aunque sea muy ligera, se le separara de su
empleo al que <lió causa para ello.

ia
Uldmarnente las Justicias no detendrán á

los referidos Conductores con pretexto ele
deudas, ni otro motivo, segun y cuma queda
prevenido para con los COITeos de Glibinete,
sino es únicamente quando en su jurísdiccion
hubteren cometido delito grave, por el qual
deba imponerse pena corporal .

7.
Por ningún acontecimiento el Conductor 6

Hijuelero podrá aprovecharse de las cartas
que reciba en el camino, porser de su obliga
cion entregar las que reciba á mano entre
Caxa y Caxa al Administrador de la ínmedia ta
Estafeta, para que este las introduzca en sus
pliegos, anotando en los libros su número, y
el dta de la entrega, y ponerlas el sello sobre
sus cubiertas.

8.
Esta libertad concedida á los Conductores,

no se entiende con las cartas que salen de los
mismos Pueblos donde hay Adminiatraclou,
pues en estos no tiene libertad dereciLirlas
á mano, sin que antes se sellen en el Oficio;
y á los que las tomen sin esta circunstancia,
como tambíen los que no las entreguen, se
gun queda refertdo en el anterior Capítulo, se
les separará íumedíatamente de sus empleos,
y castigarácomo defraudador.

9.
Quando el Administrador aprehendiere á

Conductor ó Hijuelero con algún fraude res
pectivo á la Renta y su Oficio, inmediatamente
nombrará al Postilloo que traiga, Ú otra per
sona de su satisfaccion, para que siga el viage
de cuenta del Conductor ó Hijuelero, que de
berá pagarle del haber que le corresponda: le
arrestará sin dilaoion, y dará ínmediatamente
parte á los Directores Generales para que pro
videncien lo conveniente.

'10.
Por regla general todos los Conductores ó

Correos al entrar en Madrid, Sitios Reales, y
demas Pueblos en donde haya Admi uistra
cían, seguirán via recta hasta la misma Admi
nistracíou, sin dexar caballería, ni otra cosa
en ~leson ó Posada, auque esten en la calle
pOI' donde hayan de pasar directamente; ni
entren, ni se detengan en qualquíera otra
casa ó parage,

traiga cartas de unos Oficios á otros, debe He
varlas precisamente en pliegos cerrado con
valija y Parte: y conduciéndolas sin estos re
quisitos, se le castigara como defraudador.
sí no[ustiñcare que hubo violencia, ó golpe
casual en el camino: en la inteligencia de que
no bastará probar que la omision de los res
~uardos antecedentes pl'oceclió del Oficio de
donde salió; porque tienen obligacinn pOI' sí
mismos de ver como se les entregan las va
lijas.
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TITULO XIX.
De los portes de cartas. r pliegos, y de su

franquicia.

CAPÍTULO PRI:UEllO.

En todas las cubiertas y scbrescritos de
cartas ó pliegos, pOI' sencillos que sean, se
señalará ó escrihirá el porte que se deba lY¡
gal' por elloscon arreglo á la Tarifa, que debe
colocarse á la vistadel público durante el des
pacho de ellas, como está mandado en el Tí
tulo de Administradores.

12.
Los pliegos y cartas Cal: direcci?ll á los Se

cretarios del Despacho universal, a los Conse
jos en cuerpo, ó por manode sus Secretarios
ó Fiscales, y las que sean para sus Presiden
tes ó Cobemadores, y Fiscales de los demas
Tribuuales, son francas de porte.

3.
Alos demas Ministros de la Tabla de los

referidos Tribunales se les conservará la dis
tinciou de apartar, y no poner en lista sus
cactos y pliegos; pero las pagarán como todos
losdemas vasallos, Ó residentes en estos Rey
nos, exceptoel caso de que por alguna com í
sion, 6 encargo partíeular de la Renta, se les
conceda el privilegio de franquicia.

4.
En quauto á la libertad de portes ele cartas

y pliegos, dirigidos al Inquisidor Genel'al,
Consejo de Inquisícíon, su Fiscal y Secreta
ríoa, y al Inquisidor mas antiguo ele la Corte,
y demns Individuos de las de España é Indias,
se estará á lo prevenido en el Reglamento de
'!4 de Mayo de 17~3 , y órdenes posteriores.

ñ.
Ninguno de los que gocen ele dicha franquí

quiciapermitirá que se le dirija carta ó pliego
que en realidad sea para otro; y si pOI' acaso
lo recibiere, lo volver á inmadiatamente al
Correo, para que en él se cobren sus respec
tivos portes: con prevencion de que si cons
tare Jo contrarío, será depuesto del empleo
que tuviere de la Renta sin distincion; ':l si
no lo tuviese, se dará cuenta á mi Superin
tendente General para la providencia opor
tuna.

6.
Esta Iranquícia no se extiende mas que á

los expedientes Ó procesos de oficio que ínte
resan la buena adminístracíon de justicia;
pero no á los pleytos ni expedientes entre
Partes, tanto civiles como criminales , que se
remiten en virtud de Reales provisiones por
via de apelación, consulta, Ú otro de los mo
tivos legales á los Tribuuaies por mano de
mis Fiscales, Escribanos de Cámara ó Pl'OCU
radores.

7.
y para atajar y precaver los perjuicios que

experimenta la Renta pOI' el abuso que se
hace de dicha íranquícia en los procesos en-

tre Partes, es mi voluntad, y mando que en
10 sucesivo, para cortar de raiz el abuso, se
satisfagan los portes en las respectivas Esta
fetas ele los Puehlos en donde se pongan di
chos expedientes ó autos por los Escl'Íbanos
originarios, para que vengan con la nota de
fm'1ZCos) cobrándolos ántes, y pOI' apremio de
la Parte á cuya instancia se remitan, ú de to
das las del asunto, si recíprocamente Iuersu
interesadas en la remesa, sin cuya circuns,
tanela no se admitirán en la Estafeta.

S.
En los pleytos civiles entre Partes manda.

das defender por pobres, y en los crimínales,
siéndolo los reos notoriamente (por no Len el'
embargados bienes algunos), se certiñcar áen
la cubierta de los plíegos por el Escribano
originario, con firma tambíen del Juez, de la
qualirlad de pobreza, para que de esta forma,
y conforme á mis piadosas intenciones, se en
treguen francos en las Administrac iones á los
Escribanos ó Procuradores del Tribuual á
donde se remiten 1 dexando en ellas el corres
pondiente recibo con expresión el el porte
adeudado, para que habiendo en qualquiera
ele ellos condenacíon de costas á Parte pu
diente, ó ganado el pobre con que poder sa
tisfacerlos, cuiden d e que se reintegren á di
ella Aümtn ístrncíon, y el Tasado!' General lo
incluya en las tasaoíones que execute.

9.
Lo prevenido en los tres Capitulas antece

dentes lo comunicar á mi Superintendente Ge
neral á todos los Con sejos y Tribunales de es·
ta Corte y sus Provincias, y se insertará en
circular que los Directores Generales enviarán
á todas las Justicias para su puntual cmnpli
miento: eu la inteligencia de que si así no lo
verificasen, serán ele su cuenta y cargo todos
los podes que se devenguen de los pliegos
que se remitan sin las Iormalidades referidas,
encargándose á los Escribanos ele Cámara y
Procuradores saquen por sus personas, Ó las
de sus respectivos Oñciales mayores, los i)1ie 4

gos que les vengan dirigidos, para evitar el
retraso que se advierte en una materia de
suyo importante,

'lO.
El uso del Sello negro con las Armas de

Castilla y Lean, que está concedido á las per
Sallas y Tribunales que se contienen en Real
Decreto de '1 de Diciembre ele l'H6, se entien
ele solo para los negocios de oficio, y no para
los que tocaren á partículares, los quales han
ele ir sin él, para que se cobren sus portes. Y
por lo mismo todo aquel que remita baxo del
dicho Sello correspondencia particular, Gazp,
tas 6 i\iel'cmios, precedida la correspondiente
[nstiñcacíon del fraude, será depuesto ele su
empleo si fuere Dependiente de la Renta; y
si no lo fuere sllfrÍl'~ la pena á proporcícn del
exceso, poniéndolo en mi Real noticia pOI' via
del Superintenden te Gene¡'al, esperando la
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TITULO XX.
De la conducc1on de cartas fuera de valija,

y resguardo de estas.

6.
Si estuviere negativo se recibirá informa

cíon con las personas que hubiesen hecho la
aprehension y se hallen presentes. en cuyo
caso, por falta de la religíon del juramento,

1794

4.
En tales casos el Administrador, ó Conduc

tor en su defecto, deberá poner recibo de las
cartas Ó pliegos en la causa para mayor com
probación del delito. Y si las cartas estuvie
sen sin oblea, la pondrán á presencia del por
tador, y Escribano que- autorizará la díligen
cia, y á su vista se sellarán (si fuese posible)
para que no se revele su contenido1 y se
guarde la legalidad debida á la fe pública, y
confianza de las Administraciones.

5.
Asimismo se tomará declaracion al porta

dor de ellas, poniéndoselas presentes para
que reconozca su identidad, exprese de dónde
las trae, y con qué orden ó licencia; y en el
caso de suponer alguno, se le mandará exhi
bid", y aunque no la manifieste en virtud elel
testimonio de aprehensión y declaraClOl1\ ~l
dicho Subdelegado, ó en su defectola Justicia
ordinaria, sentenciará la causa brevemente,
excusando dilaciones y costas en quanto sea
posible.

CAPITULO pl\IMI~aO.

Ninguna persona particular de qualquiera
caliclüd ó condidion que sea, sin excepeíon de
alguna, podrá conducir carta ni pliego fuera
de valija, no siendo con recado ó de rece
mendacíon, y entónces abierta, á ménos que
lo haga de mandato de la Justicia, ó en los
demas casos expresados en los Capitulas si
guientes.

~,

En los pueblos donde no hay Adminiatra
cion 6 Estafeta, qualqu íera puede despachar
persona que lleve ó traiga pliegos y cartas
hasta la mas próxima en la Carrera á donde
se dirige, donde lGS entregará, sin nacer por
sí negociacion alguna en su despacho y co
I) ranza de sas portes. Y alos que se hallare
haber pasado de la Estafeta sin esta círcuns
tanela, se les castigará con la pena ele un du
cado de multa por cada carta.

3.
Para C(ue el público no padezca detencion

en el recibo de las cartas aprehendidas fUBI'a
de valija, se Ionnalizará la denuncia sin dila
cían ante el Subdelegado, ó en su defecto ante
la Justicia ordlnaria, poniendo testimonio del
sobrescrito en la causa, y se entregarán sin
dilación al Administrador de los Correos para
la cobranza de sus portes, siendo para el mis
mo Lugar dende se aprehendiere, Ó para diri
gidas á su destino.

Real determinacion que tuviere á bien tomar
sobre ello.

H .
El que falsificare el referido Sello, Parte ó

j.íeencia ele que usan los Oflcíos, sí se le apre
hendiere se le Iormar á pOI' el Subdelegado
causa, poniendo en los autos sobrescritos ó

partes fingidos para acreditar el cuerpo del
deliLo ,

12.
Substanciado el proceso por los trámites

legales, se remitirá á los DirectoresOenerales,
ó al Escribano principal del Juzgado de la Su
perin tendencia Gen8l'tü de Correos, para que
vistos los autos con audiencia del Fiscal Ge
neral, se determine lo que corresponda en
justicia.

13.
En el caso de resultar probado el delito y

su perpetrador, se le impondrá si es noble la
pena de diez aJ10s de presidio, y si fuere ple
beyo el mismo tiempo con destino á los Arse
nales.

14.
El Administrador que tenga fundada sospe

cha ele semejantes fraudes en personas á quíe
nes DO es regular se dirijan cartas y pliegos
de oficio, 6 que si pueden venirles abusen del
Sello en grave perjuicio de la Renta, tendrá
facultad de obligarles á que en su presencia
y la de un Escribano abran las cartas Ó plie
gos, y manifiesten la firma para ver si es de
alguno de mis Ministros, que por mis Benles
disposiciones usan del Sello.

'1!) .

Si dentro del tal pliego hubiere Gazetas,
Mel'cu.rios Ú otros papeles que adeuden por
tes, como autos entre Partes si es dirigido
para j'linistl'oS dará cuenta del fraude y su
aprehension á la. Direccion, para que lo pon
ga en noticia ele mi Superintendente General,
esperando sus órdenes.

'l6.
Si es con díreccíon á particular, se seguírá

la causa por el Subdelegado, Y evacuadas 13s
citas, y tomada la confesion al reo, se hará
remísion de los autos al Juzgado de la Super
intendencia General, á fin de darles, con au
diencia del Fiscal, el CUl'SO regular hasta la
definitiva.

17.
Como el abuso del Sello es un delito grave,

y no admite oteo género ele prueba que el in
dicado declaro que todo el que le cometa,
sea dei fIWI'O que fuese, queda por el mismo
hecho sujeto al de Correos, por ser matena
de fraude del valor de su Renta.
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se le impondrá la pena ele la ley, además de
la peCl1l1ial'ia ya declarada de un ducado por
cada carta. Y en el caso ele estar confeso no
se fOl'malizará mas sumaria que el testimonio
de aprehension ñrmado de los que la hayan
exscutado, y del Eacribano.

7.
No estará en arbítrio del Subdelegado au

mental' ó moderar la multa del ducado de
vellón por cada carta aprehendida, porque
justificado el fraude por la aprehension Real
(y no en otra forma), la leyes la que la írn
pone: pero expresará siempre en su preví
dencia ó determinacíon quedar su derecho
salvo al reo para repetir los perjuicios contra
el sugeto que le dló la comision.

8,
No teniendo el reo con que paga!' la multa,

se exigir á de la persona que le diú el cargo,
despachando para ello la correspondiente ee
quísiloria á la Justicia del Lugar de su domí
cilio, que deberá ponerla en execucion, sin
perjuicio de la facultad de reclamar la. multa
en justicia en el 'I'nbnnal de donde dimana,

9,
y para que la falla de castígo en los execu

Lores de semejantes encargos, que por su po
breza se libertan de las multas y costas, no
sea causa ele contravenctones, se les impon
drá por primera vez una semana de carcel; y
si en el Lugar, Villa ó Ciudad donde se le
aprehenda hubiese, ó en su iumedíacicn, al
guna obra pública, si fuese plebeyose le apli
cará á ella en su tl'abajo pOI' el mismo tiempo:
si reiucídiere se le agravará el castigo en do
ble tiempo de cárcel Ó trabaioa; y pOL' la ter
cera vez sufrirá la pena de destierro pOI' qua
tro años, cinco leguas en contorno del Pueblo
de su domicilio, y del en que cometió el ele
lito.

10.
Si el defraudador fuese noble, y no tuviese

bienes algunos, se comutará la pena del des
Lino ele trabajos de obra pública en la de des 
tierro por tiempo ele dos meses por la primera
vez: por La segunda de quatro; y P0L' la ~eL'cera

de un año.
H.

Como estas causas son sumarias , y el delito
notorio mediante In aprehensiou Real, siem
pre que el denunciado pague la multa no se
detendrá Sil persona en ia carcel, ni se pasará
á mas procedimientos, notándolo el Escribano
de la causa al pie de la sentencia, por medio
de la correspondiente diligencia, que firmaran
Jos interesados en la distnbucion ele dicha
multa, que es la mitad del ducado ni denun
cíador, y la otra mitad para el pago de costas;
y no siendo dicha mitad suficiente para la sao
tisfaccíon ele estas, se sacará lo que falte de
los bienes del derraudador.

1'2.
Si el defraudador fuese Dependiente de la

R:el1L~, por .el, mismo hecho y Real apl'ehen~
sien mcurrira en las penas de pl'ivacion de
e.mpleo ó destine; yen diez años de pl'esidio
SI fuese noble; y 31 fuese plebeyo en diez años
de galeras, cargándoseles las costas procesa
les y personales, ademas ele las al'bit1'arias á
mi Superintendente General.

13.
Se exceptúan de esta regla las personas

que con el nombre ele verederos se despa
chan por los Corregídores y Justicias con pro
videncias y órdenes cleculares, autos yproca.
sos que se remiten á Asesada, y el poder
traer cada interesado los papeles y eSCl'Hmas
suyos propios abiertos.

14.
Tambien se exceptúan las personas que

con la eorrespondierite Licencia pOI' escrito
Ó con el Sello del O(lC1o de la Adminis traciOl~
del Lugar ele donde salieren con las cartas,
las llevasen pan otros Lugaresde misReynos.

15.
Los Administradores de los Correos darán

puntual noticia á los Directores Generales de
qualesquiera causas que sobre estas contra
venciones OCUI'l'an, para que por el Juzgado
de la Superiutendenoia General se pueda cuí
dar y dirigir su pronta substauciacion, y to
mar las providencias mas eficaces á evitar tan
notable perjuicio á la Renta,

'16.
Para que ningu no pueda alegar ignoeancia

de la absoluta prohibícion de conducir plie
gas Ó cartas fuera de valija (no siendo baxo
Las condiciones arriba reíeridas}, encargo es
treehamente, y mando á los Subdelegados Ó
Administradores prevengan ele dicha prohibí
eran á los ñiesonel'os, Yenteros, Maesl.l'os de
Poscas, J' demas que convenga.

'17.
Con lo dispuesto en este Titulo no se alte 1'3

lo mandado acerca de que ninguna persona
pueda despachar Caneo sin la debida y res
pectiva Licencia pOI' escrito, que podrádar el
Ad ministrado!', sin publicar por ningún medio
ni motivo La persona que la haya pedido, con
viniendo este sigilo á la confianza y servicio
del público; y 81 el Admluistrador lo publica
re, se tornará con él la mas seria y correspon
diente providencia.

'18.
Los Patrones y Maestros de embarcaciones

que salieren de los Puertos de la Península,
no admítírán para conducil' á su bordo carlas
ó pliegos que no estén sellados por las Esta
fetas; y los que arribaren entregarán los que
traxereu en las Estafetas de los mismos Puer
tos, para que por ellas se distribuyan, 'f esta
entrega la executarán al tiempo de pedir la
práctica de sanidad, y no haciéndolo así, in
eurrírán en las multas establecidas contra tos
defraudadores. Pues prohíbo absolutamente
que puedan sacarse ni díatribuirse á bordo,
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ni fuera de él por los referidos Patrones, ni
otras personas, baxo las mismas multas.

19.
Los Administradores y demas Dependientes

de la Renta zelarán sobre el cumplimiento del
anterior Capítulo. Y para que esto se cum
pla con la mayor puntualidad ':l exactitud, y
se eviten los fraudes que la experiencia ha
acreditado, habrá en cada embarcaeion una
valija, cuya llave estará en poder de sus res
pectivos Capttanes, y entregará en el aeta de
pedirles la práctica de sanidad, para que se
remita á la Administracíon : en inteligencia
de que si después de este acto se encontrare
alguna carta á los Patrones, Mal'jnel'os Ó Pasa
geros, se les castigará con las penas impuestas
á los que traen y llevan cartas fuera de valija.

20.
Para evitar en lo posible los muchos frau

des que se cometen en perjuicio de la Renta
y del público, ser án zeladores sobre la obser
vancia de lo prevenido en este Título todos
los Dependientes de COl'l'eOS, con facultad de
denunciado ante los Subdelegados, adjudi
cándoles la parte que como a tales denun
ciantes les toca, y queda expresada. Y esta
misma facultad tendrán los Vieitadores y
Guurdas ele Rentas Genel'ales y Provinciales,
para que al mismo tiempo que zeían los frau
des pertenecientes á su Ramo, puedan de
nunciar las cartas fuera de valija.

TITULO XXL
De las cartas y pliegos certificados.

CAPÍTULO PlmIEll.o.
Se destinará en todos los Oficios Genel'ales

las valijas necesarias con las naves correspon
dientes para llevar los pliegos y cartas ceru
ñcadas. Pero derogo y prohibo la costumbre
de que los Correos lleven dichas llaves á pre
texto de que deben responder de los certifi
cados, y de que en algunas Estafetas se meten
dichas valijas dentro de las grandes , por ser
un evidente abuso y maniñesta comraveucíon
de lo dispueeto por regla general para su cus
todia en los Oficios, y cuyo abuso puede acn
sal' gravísimos atentados en lo mas importan
te de la correspondencia del público, que es
la fidelidad del secreto . Y desde luego impon
go la pena de prívacion de oficio al Correo ó

Conductor, y administradores que lo tolera
sen ó consintieren .

2.
Los referidos pliegos y curtas se incluirán

en la dicha valija á presencia del Conductor,
de los que se hará cargo, y se anotaran. por
menor (además de su asiento en Jos libros
correspondientes, conforme se previene en la
Instruccion particular del gobierno de Admi
nistradores) en la carta de aviso que debe
acompañar, y pOI' piezas en el Parte que lle
vará el Conductor, arreglado segun su citado
recibo, y por él los entregará.

3.
Si ocurriese alguna queja sobre el extravío,

ó falta de carta Ó pliego certiñcado, se reten
dra del sueldo al Administrador que haya re
cibido la carta 6 pliego la misma cantidad que
hubiere percibido pOI' la certiñcacíon, y se
devolverá al que la pagó, veriflcada que sea
dicha falla ó extravío, y aclemas quedara su
jeto á las resultas de daños y perjuíeios .

4.
En tal caso se reservará al mismo Adminis

trador su derecho contra el Conductor de la
valija, por deber cuidar que no se le extra
vien en el camino los certiñcados de que va
partícularrnente encargado, Ó el Admíu ístra
dor en cuyc Oficio haya parado el certificado,
por ser de su ohligacion tornar recibo de la
persona que recoge la carta ó pliego, y devol
verle al Administrado!' que lo remitió, para
quedar solvente presentándole al interesado:
con la prevencion de que se castigará con
la separaci ón de los empleos y oficios, ade
mas de otras pellas, á los que resulten cul
pados.

5.
Quando no acudieren ni se hallaren los su

getos á quienes se dirijan las cartas ó pliegos
certiñcados, se avisará pOI' el Admínistrador
que los reciba al que los hubiere certificado;
pero no se los devolverá hasta que los due
ños los pidan, Ó recojan, para evitar quejas,
que debilitan la confianza pública y la respon
sabilidad, en que desde luego le declaro com
prehendido para todas las resultas.

6.
Si á la falta de cartas ó pliegos certiñcados

hubiese dado causa la omision. descuido ó

culpa del Conductor encargado desu conduc
cion y entrega en el Oficio á donde se dirigen,
y ele que debe responder, segun está obligado
pOI' su recibo, se le castigar á por la primera
vez con la pérdida del sueldo de un mes, apli .
cado al fondo de la Renté! \ además oe la res
ponsabilidad indicada anterioruiente; y pOI' la
segunda en privacion ele empleo.

TITULO XXII .
De los Carteros,

CAPITULO PII J,\1KRO.

El nombramiento de Carteros, establecido
en Pueblos grandes para comodidad volunta
ria del público, será privativo de los Adminis
tradores de las Estafetas donde hayan de ser
vil" como que han de responder de su con
ducta. Y por lo mismo podrán con justa causa
despedid os, y nombrar Otl'OS, dando parte á
la Díreccion para que se les despache su Ti
tulo.

~.

Se presentarán en los Oficios los días y ho
ras en que suelen llegar los Correos, Ó se les
señale por los respeoüvos Administradores:
pero no entrarán en el Despacho hasta que se
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puedan responder los interesados á COI'reo
seguido si les acomoda, en que tiene ventajas
la Renta.

8.
Dexatáu las cartas que conduzcan en las

casas de los sugetos él quienes cOI'l'esponden
6 en las que les hubieren encargado ello~
mismos, sin entregarlas de manet-a alguna
donde y á quien no corresponda, expueshs á
interceptaciones, baxo la pena ele ser depues.
tos de sus empleos, y castigados á pl'opoecion
de la culpa.

9.
Fuera de los casos reíerídos en quecon no

ticia ele los Administradores se entregaran las
cartas á los Carteros, no deber án estos en
cargarse de sacar ningunas de los Oñcíos, ni
las sacaran con pretexto alguno, haxo la
misma pena impuesta en el Capitulo anterior.

'10 .
Tambien será de su oblígaciorr recoger al

mismo tiempo que entreguen las cartas 108
reci bos de las que fueren certificadas, y pa
sados con la misma prontitud al Administra
dor, para que tomando la razón correspon
dien te pueda responderse á los intereaados
que lo soliciten, y devolverles dichos recibos
s in perder Correo.

·1·1.
Para la propia conveniencía y utilidad del

p~blico se ha establecido en la Corte (y per
mito se establezca eu las poblacionesgraneles)
el que se pongan y señalen puestos en los
barrios distantes á las Eetafetas de Correos,
cloncle se reciban las cartas para llevarlas a
las mismas Administraciones. Y á fin ele que
el público se halle inteligenciado tendrán en
cima de la vent áua 6 puerta una targeta que
diga: Se reciben cartas per« el Correo> con
expresi ón de la hora hasta en que se admi
ten , que deber á ser ant icipada á la salida de
los COI'I'eOS, para que el Ca rtero tenga tiempo
ele llevadas á la Arlministrncion.

'12.
Estos puestos estar án á cargo de los mis

mos Carteros dietribuidores, cuya eleccíon
será privativa del Admtnietrudur, procurando
sean los de mejor conducta, y acreditados en
los barríos cloncle se establezcan: y cada uno
tendr á su valija cerrada en dlsposicíou que
los que acudan con las cartas puedan pOI' sí
mismos ponerlas dentro de ella por el resquí
cío ó abertura que deber á tener, sin mas que
una llave, que estará en poder del Adminis
trador para abril' y sacar las cartas, con lo
que el público couseguirá entera satisfacoion,
y se evitará el nesgo de perder alguna. Pero
en estos puestos no podrán recibirse pliegos
que no quepan PO!' la abertura ele la valija, ni
tam poco las cartas que lleven á cerüflear y
franquear, POI' corresponder esto s-010 á los
Admínístradores, en cuyos casos deberán ir.
á la Estafeta.

6.
Con este mismo objeto si los Carteros al

tiempo de llevar las cartas hallaren que algu
nos de los interesados se hubieren mudado
de su respectivo barrio a otro, deberán ins
truirse ele la casa y calle, y llevarles con la
prontitud posible las que hubieren tornado ya
en los Oficios, y para las sucesivas lo avisaran
al Cartero del barrio donde se hubieren mu
dado, anotándose estas variaciones á couti
nuacíou de las listas que tengan, y hubieren
entr egado en los Oficios.

7.
Las cartas que no hubieren podido despa

chal' en los COL'I'eos y semanas que debieron
hacerlo, pOI' haber acaecido muertes, mudan
zas ó ausencias ele los interesados, procura
rán despacharlas después. instruy éndose del
paradero de los mismos, -) de SllS herederos,
y á este fin se las devolverán en los Oficios
despues ele salvada su cuenta, hacíéndolcs
nuevo cargo ele ellas, con la responsabilidad
correspondiente. Pero se les encarga que ha
gan todo lo posible para entregadas á SlJ de
bido tiempo, y sin atraso alguno, á fin de que
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les llame para entregarles las cartas que les
~ol'respondanlleval'. ..,

D.

En el supuesto de responde¡' los Adminis
tradores de las cartas que entreguen á los Car
teros, ele sus operaciones y conducta, será de
cargo ele los mismos pedirles l ::LS fianzas que
estimen correspondíeutes, Ó admitirlos sin
ellas: en inteligencia que ha de servir solo
para su partícular resguardo, pues en qual
quíer caso los Administradorea han de hace!'
éfectivo pago á la Renta de todas las cartas
:rue entreguen á dichos carteros.

4.
Para la mas facil y pronta distrihuciou ele

cartas se dividirá por los Administradores la
població n en quarteles Ó barrios, y señalarán
í cada lino de los Cartercs el que estimen mas
convenlente, procurando que cada uno viva
en el que le húhíereu señalado, de que debe
rá tener raz ón cada Adm íuistrador.

O.
Darán á los Admínistradores una list.a ele las

personas de su barrio que les hubiesen en
cargado llevar las cartas á su casa, para que
con esta noticia se las entreguen puntual
mente. Y tambíen procurar án instruirse de
los demás vecínos que haya en el mismo bar
do ó quartel ele S11 cargo, que no les hubie
sen encargado llevar sus cartas , á fin de que
manifestándoles en los OfiCIOS las atrasadas
de la semana anterior, se separen, y se las
entreguen (las respectivas á cada uno) para
que las lleven á las casas de los mismos inte
resados, y no se demore por mas tiempo su
entrega en perjuicio del público y de la Ren
ta, que pierde sus portes POI' falta de esta di
ligencia.
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sea visto por esta circunstancia quita¡' la fa
cultad que todo vecino tiene de poder avisar
al Cartero, á la Admínistraeion ú Oficio del
Parte que no le lleven sus cartas, pues entón
c~s, como que es arbitrario, se executará, y
dichos Carteros continuarán en Madrid en dar
cuenta con pago á los Administradoras todos
10s ellas; y esto lo executarán igualmente en
todas las Estafetas del Reyno.

GlO.
Mando que los Carteros sean muy exactos

y diligentes en el cumplimiento de' su ofi cio,
ele manera que no pasen las doce del día de
Correo en que reciban las cartas, sin haberlas
repartido todas en la Corte, y clemas Capitales
Ó Lugares populosos, excepto el caso de. que
los Correos lleguen con atraso, para que ten
gan tiempo los vecinos ó residentes de con
testarlas en el mismo día; y para ello podrán
entregarlas á mano luego que salen con todas
las de su cargo de la- Administración, y no
ántes, si al paso encontrasen alguno que les
pida-las ele 5-U correspondencia; y sin dete
nerse empezarán á repartirlas en su barrio ó
quartel, empezando por el parage mas inme
diato á la casa de la Aduiinistracion, y sin
preferencia d-e casas ni de sugetos, pena de
pnvacion de Oficio, que se verificará por la
tercera vez si precedidas dos multas y aper
cibirnientos, la primera de dos ducados, y la
segunda de quatro, diese lugar á ello.

TITULO XXIII.
De las exenciones y fuero de los Dependientes

de la Real Renta de Correos.

CApITULO PRlMI!;l\.O.
Adem ás ele las exenciones y preeminencias

que-gozan. los Empleados en la Renta de Cor
reos con sueldo ñxo, segun su clase (y de
que se ha hecho expresión en sus respectivos
Títulos), les están concedidas otras' en gene
ral pOI' repetidas Cédulas, üecretos y Ordenes
Reales, expedidas desde el año deHH8, los
que sirven sin sueldo pOI' los gagea del diez
pOI' ciento, ayudas de costa, Ó meramente pOI'
el goce ele dichas preeminencias.

'2.
En tre ellas es una eozar del fuero concedi

do, y renovado en Decreto de 20 de Diciem
bre de ,1776 por mis gloriosos predecesores.
En cuya virtud no podrán ser aprpmiados á
comparecer en juicio ante las Justicias ordi
narias, ni otras cualesquiera, sin que peecedn
la correspondiente liceueia del Subdelegado,
y el caso lo requiera: y sus causas civiles y
criminales se substanciarán y determinarán
en primera instancia pOI' el Juzgado de COI'
reos. y en apelación por la Suprema Junta
que se estableció endichoDecreto, que mando
se ímprima á contínuaeíou de esta Ordenan
za, para que se tenga por parte ele ella, como
también los demás Decretos que se citan en
estas Ordenanzas, para que reunidos en un
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-14.
Por regla general se decla ra que si los Cal"

teros llevaren mas precio del señalado, ó se
verificase haber hecho alguna enmienda en
el porte puesto en los sobres de las cartas, Ó
si íueren morosos en sus entregas, retrasán
dalas pOI' malicia ó floxedarl , se les recogerán
sus Títulos, y quedarán depuestos de sus em
pleos, sin arbitrio para volver á servir en la
Renta. Lo que.cumplirán los Admlnistradores,
y en su defecto procederá la Direccíon á se
parar los Carteros, y á la providencia que es·
timare justa centra los Administradores por
esta omision.

15.
Al empleo de Cartero será anexo el de

Cuardas-Zeladores de la Renta , para aprehen
der y denunciar los fraudes de las cartas que
se conduzcan fuera de valija.

·lG.
Mientras se hallen en actual servicio goza

rán del fuero privativo y ex éncíones conce
didas á los Dependientes de la Renta, sin abu
sar ni prevalerse de este fuero para Otl'OS
fines que los de su concesion.

17.
Para estimular el mas exacto cumplimiento

de las obligaciones de los Carteros, se tendrá
presente a los que acreditaren mayor zelo y
actividad, para promoverlos en las resultas
de vacantes que ocurrieren en las Adminis
traciones del Partido.

is.
En Madl'id, que por su extensión y mayor

correspondencia es muy crecido el número
de Carteros, y corresponde así para el mayor
servicio del público, se observará (además
de las reglas expresadas en los Capítulos 311
tenores, que por punto general comprehen
den á todos los Empleados en las Estafetas elel
Rey-no) la dístribucio n y establecimiento que
se halla hecho de doce quarteles, con quatro
Carteros en cada uno, y además tres Lectores,
con opcion á las vacantes ele número, .Yobli
gacion de suplir por los enfermos,

19.
POi' estas consideraciones, y lo bien reci

bido que ha sido el establecimiento de estos
Carteros en Madeicl, se les entregar án todas
las cartas que traiganseñas, y de consiguíente
no tendrán necesidad de dar las listas al Ad
minístrador , que se previenen en el Capí
tulo 5., executaudo esto mismo con las que
vienende los Sitios por el Parte, y sin que

13.
Por cada carta Ó pliego que lleven los Car

tsros desde los Oficios á las casas de los inte
resados, les permito cobren un quarto acle
IDas de los señalados en el 80b1'e, y otro
quarto por cada una de las que reciban y
conduzcan desde sus puestos al Correo, sin
exceder de esta quota, que les señalo pOI' pre
mio de su trabajo.
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cuerpo, formen el todode las leyes por donde
se ha de gobernar la Renta,

3.
Este fuero no se extiende a los pleytos de

cuentas y particiones entre herederos, con
cursos de acreedores, juicios posesorios, ó

sobre bienes raíces libres ó vinculados, con
qualquíera título, sea de mayorazgo, aníver
sario, patronato de legos ó fideicomiso, y
otras disposicíones de tracto perpetuo y su
cesivo, porque en tales casos quedan sujetos
á la Justicia ordinaria.

4.
La misma sujeción á las Justicias ordína

das les declaro en los juicios executivos pro
cedentes de créditos á favor de los artes-anos,
[ornaleros, criados, de alquileres, y demas
alimenticios, en los que justificada la deuda
pasará la Justicia ordinaria el oficio corres
pendiente á los DirectoresGenerales ó Subde
legados de la Renta mas inmediatos al Pueblo
de la residencia del deudor, para que á este
se le retenga de su sueldo, ó haber mensual
que perciba de la Renta, el contingente res
pectivo para su pago, segun que es la práctica
arreglada á la Real Orden general, 'i compre
hensiva de todos los asalariados pOI' la Real
Hacienda. E igualmente en los Bandos de Po
licía y Ordenanzas municipales de los Pue
blos, y que aspiran al beneficio comun de
ellos, rece nacerán y obedecerán á las dichas
Justicias como todos los demás vasallos.

o.
En las c-ausas de contrabando de mis Ben

tas Reales quedan tambien sujetos al fuero
fiscal de la Renta respectiva; con prevencion
de ser privado de oficio en la de Correos el
Dependiente á quien se le justifique la con
travencíon, con prohíbicíon de poder ser em
pleado de nuevo en mi servicio.

6.
En incidencias de tumultos, motin, conmo

cíen, ó desorden popular y desacato á los Ma
gístrados J estan desaforados y sujetos del
mismo modo á la Justicia ordinaria, ó á los
Delegados del Consejo que entiendan por co
mision particular,

7.
Adamas del expresado fuero particular de

Correos serán exentos de quintas y levas, y
del alistamiento 6 sorteo anual para el reem
plazo de mi Exército y Milicias, y (le los ban
dos prohibitivos de armas cortas, de que po
drán usa¡' para su defensa, ycumplimiento de
sus ministeriosofjlcíoofficianda, y no de otra
forma , segun queda declarado en los raspee
Uvas Títulos.

8.
Igualmente serán exentos de las cargas

concegiles com.o bagages, depósitos, tutelas,
mayordomías, y otros oficios públicos de los
que se reparten al vecindario, no teniendo
particular interes 6 beneficio en ello.

9.
En la referida exéncíon de alojamiento '

repartimíento de quarteles y cargas concegl
les, no se comprehendsn los casos urgentes
en que aun los demas exentos estau obliga
dos á admitir en sus casas alojamiento. Pel'O
advierto que las en que estén establecidas las
ádmiuíatraclones, por ningun caso debe ocu
parse para alojamiento, por ser el depósito
de la confianza del público, que siempre debe
mirarse como un sagrado, Igualmente, y sin
excepcion alguna, no se podrá tomar á los
~laestt'os de Postas ni Correos sus careos ni
caballerías para bagages ni otra cosa.

10.
Los que estan destinados al servicio de las

Sillas de Posta desde la Corte á los RealesSi.
tios, los Em pleados en Mostrencos y Caminos
y los de la Real Imprenta gozarán aaimism¿
del fuero y exenciones referidas, con las li
mitaciones antecedentes, como tarnbien los
jubilados que conserven sueldo ó gratíñca
cíon anual por la Renta.

H.
Excitándose duda 6 competencia acerca del

fuero de la Renta con la Justicia ordinaria, se
consultará á mi Superintendente General con
los autos de quien es privativo el declarada
y por cuya decision pasarán entrambas [urís
dicciones, confonne queda prevenido en el
Título de dicho mi Superintendente.

12, .
Todas las refendas exéneíones y preroga

tivas concedidas hasta el presente, ó que en
adelante se les concediere, no han de en
tenderse derogadas por ninguna orden ni
providencia general, ni consíderarss compre
hendidos en ellas á los referidos Dependien
tes, aunque contengan las clausulas mas am
plías, si no se expresase literalmente, y fueren
comunicadas á la Dieecciou General de COl'
reos pOI' mi Superintendente General.

TITULO XXIV.
De las Justicias ordinarias.

CAPíTULO PnIMERO.

Las Justicias, á las quales se remitirá un
exernplar de. estas Ortienanzas para que lo
coloquen sobre la mesa de la sala de Ayunta
miento, y no puedan alegar ignorancia, las
obedecerán y cumplirán en quanto corres
ponde á sus encargos: en inteligencia ele que
sus contravenciones han de añadirse en lo
sucesivo á los Ca pítulos de residencia siempre
que se les despachase alguna persona que la
execute por justas causas que intervengan
para ello

2.
No podrán las dichas Justicias detener n

prender á ningún Correo, Conductor ni Pos
tillan que vaya de oficio con níngun motivo
de deuda, ni aun de delito, como este no sea
tal, que segun las leyes haya de imponérsele
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su viage hasta la poblacion donde haya Pos
tas, pagando el precio corriente.

8.
Darán las Justicias y Ayuntamientos pun

tual c?mplimiento á los Tltulos expedidos por
los Directores Generales á los Visitadol'es,
Depositarios de cartas, y Otl'OS Empleados en
la Renta, y les guardarán y harán guardar el
fuero y prerogaüvas que les' corresponden,
aunque no gocen sueldo üxo.

9.
Quando la Justicia ordinaria ó qualquiera

otro Juez necesitase de alguna carta ó pliego
correspondiente á algún preso, que lo esté de
su órden 6 providencia, pasar á el correspon
diente oficio al Administrador del Pueblo (y
si en la Corte, á los Directores Oeuerales] para
que por la persona que nombre se entregue á
los propios reos á presencia de los Jueces; y
abiertas por los mismos interesados, quede á
arbitrio del Juez obrar conforme estime con
veniente á [ustícia.

'10.
Si por la gravedad del delito y estado de la

causa estuviese el reo sin comunicacion, y al
Juez pareciere indispensable abrir las cartas
Ó pliegos, pasará oficio á los Directores Oene
rates, Ó á los Subdelegados respectivos en las
Provincias, ó ala persona que á este fin nom
brare, para que con su intervencíon, y segun
las circunstancias, se proceda á lo que se es
time mas conveniente á la mejor administra
cion ele justicia: en inteligencia ele que la se
guridad y confianza elel Público no permite
abusarse elel secreto que merece la corres
pondencia, sino en los casos mas urgentes y
graves en que la misma seguridad del público
10 requiera.

H.
En qualqu íeraotro caso, si sin consentimien

to del reo se abriesen sus cartas 6 pliegos,
íncurrírá el contraventor por el mismo hecho
en la pena impuesta al ínterceptadoc de diez
años de presidio si es noble, y diez de galeras
si fuese plebeyo.

12.
Lo mandado acerca de las Justicias y Jue

ces sobre la apertura de las cartas ó pliegos
de los presos, se entenderá también con los
Alcaydes de 13s Cárceles, y SüS substitutos,
pues tendrán facultad de pedir á los presos
sus cartas despues de abiertas, quando sos
pechen que contíerren avisos para la fuga.

13.
Tendrén facultad para despachar Caneas

en los casos de urgencia, y en que se mtere
se mi servicio y la seguridad y felicidad del
público, dándole para ello el Pasaporte ó

Licencia con los aúxtlíos necesarios hasta la
primera Admínistracíon de la Renta, donde se
nombrará otro que enla forma acostumbrada
concluya la diligencia, y se satisfará por el
Administrador los gastos, para que la Justicia
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3.
En dicho caso de tener que prender al Cor

reo, Conductor 6 Postillon, y despachar otro
en su lugar, practicarán las Justicias ordina
rías las primeras diligencias en el t érmino de
veinte y quatro horas, y darán cuenta con
ellas al Subdelegado de Correos mas inme
diato, para que tome la providencia que cor
responda en justícia; y este lo executará sin
dilación, dando parte á mi Superintendente, ó

á sus Subdelegados los Directores Generales.
4.

Concureirán las Justicias con su vigilancia
y auxtlío á evita!' los Iruudes contra la Renta
de los Correos, impartiéndole á los Subdele
gados siempre que se lo pidan; y donde no
los hubíere será del cargo ele las Justicias
formalizar las causas á reqnerimlento del Ad
minístrador de la Renta, ó persona que la re
presente, hasta arrestar al delinqüente, y )'e
cibír la sumada, remitiendo luego los autos
al Subdelegado del Partido con su informe, ó
al Juzgado de la Superintendencia Ceneral
pOI' mano de los Dírectores Generales.

5.
En los casos de fraudes y otros excesos

perjudiciales á mi servicio y el del público,
que se cometan por Dependientes de Correos,
y no sean corregidos ó castigados por sus
Jueces privilegíados, Ó porque no les consten,
6 porque los disimulen, darán cuenta las Jus
ticias ordinarias al Subdelegado del Partido,
Ó á los Directores Generales, para que tomen
pronta providencia; y si no lo lucieren me
darán cuenta por medio de mi Superinten
dente General.

6.
Dispondrán las Justicias que á los Maestros

de Postas se les faciliten todos los auxílios
necesarios para la manutenciou y eonserva
cion de sus caballos, segun tengo mandado
en el Título que habla de su oficio y privile
gios: en la inteligencia de que si por falta de
pastos, ó por otro motivo en que sean culpa
das las Justicias, no cumplieren como deben
dichos Maestros de Poslas con las obligacio
nes de su oficio, quedarán responsables á to
dos los daños y perjuicios. y se les castigara
á proporcíon ele su exceso.

7.
Llegando Correo !Í Conductcr á Pueblo

donde no haya casa de Postas, será obligación
de las Justicias facilitarle caballertas, y todo
lo demas necesario, para que sin dilación siga

pena corporal, como está prevenido en el Tí
tulo qua trata de esta razon; y entonces lo
cus~odiarán con la mayor comodidad y de
cencia posible; y en seguida nombrarán O~l'O

sin dilacion que sirva en su lugar, si no hu
biere en el Pueblo Administradorde la Benta,
porque si le hubiese deberá hacerlo este, para
que no haya atraso alguno en mi Real servi
cio y del público,
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sea l'eintegrada de los que hubiere hecho, y
el AdministL'adol' dará cuenta á los Directores
Genel'ales sin pérdida de Correo.

-14.
POI' conclusiou , las Justicias ordinarias

o'uardarán y harán guardar los privilegios,
ex.enciones y franquicias que tengo concedi
dos á todos los Dependientes de mi Renta ele
Correos, para que pOI' este medio desempe
ñen con mas libertad y seguridad sus obliga
ciones, que todas ceden en beneficio ele mis
vasallos pOI' la pronta comuuicacion que con
siguen en todos mis Reynos y Señoríos con el
establecimiento de COl't'eOS y Postas.

TITULO XXV.
De la observancia de estas Ordenanzas.

CAPITULO PRIMERO.

Con estas reglas generales y las demas par
ticulares, que se expresarán eu las lnstruc
cienes que comunicará mi primer Secretario
de Estado y su Despacho, como Superinten
te General de Correos y Caminos, Posadas y
Portazgos, y Real Imprenta; es mi voluntad
que se gobiernen, administren y recauden
estos Ramos tan importantes á mi ser vicio y
el de mis Pueblos, sin permítir la menor con
travencíon, baxo las multas y penas que en
ellas se contienen.

2.
Con este mismo objeto, de la puntual ob

servancia de estas Ordenanzas. y de evitar
varíaclones y equivocaciones que alteren su
literal sentido, prohibo que se puedan volver
á impriuiír sin expresa licencia mía, y pOI'
otro Impresor que no sea en mi Real Irnpren
La, que esta á las órdeues inmediatas de mi
primer Secretario de Estado, baxo la pena de
perdimiento de todos los exemplares, y de
mas de que fuese juzgado digno el coutraven
tor por el mis mo mi primer Secretarío: y
tamhicu prohibo que puedan promoverse, ni
permitirse Interpretaciones ó dudas que impi
dan, retarden ó frustren la execucíon y cum
plimiento ele quanto en ellas se previene y
manda, baxo la pena ele prívacion de oficio.

3.
POI' lo qual mando que tanto vos, D. Manuel

ele Godoy, Duque ele la Alcudia, mi primer
Secretario de Estado y su Despacho . Super
intendente Generalde Correos y demas Ramos
á ellos unidos y agregados, corno mi Suprema
Junta de Apelaciones ~r Súplicas de estos mis
mos Ramas, de que sois Presidente, y mis
Consejos y Tribunales Supremos, y vuestros
:::)ubd elegados Oenerales del Tribunal, y Junta
de Gobierno ele la Díreccion, y los principales
y particulares ele todas las Provincias ele mis
Reynos y Señoríos, así de España como de
Aménca, y las Justicias crdí narins 'f privñe
giadas, y dernas personas sujetas á mi Seño
río, que observen, guarden y cumplan, y ha
gan guardar, cumplir y executar en la parte

que á cada uno corresponda , todo lo dispues
to, prevenido y declarado en estas Ol'clenau
zas gener ales que he mandado formar y pu
blícar , firm adas ele mi Real mano, y selladas
con el Sello secreto, y rercendadas del infl'as
cripto mi primer Secretario de E.stado y su
Despacho. Dado en Arnnjuez á ocho de Junio
de mil setecientos noventa y quaLeo.=YO EL
REY. :\Ianuel Godoy.=Es copia ele la ol'igi
nal.=EI Duque de la Aleuelia.-t'2 ele Junio
de 1794·,

Real 6rden fijando el tiempo PO?' el que, los
kué?:fanos quecobran pensiones (jel Monte pío)
kan de dis frt!ttarlas.

Conformándose el Rey con el dictamen de
la Junta del Th1i)nte pío de la Renta ele COI"
reos, se ha servido declarar que el tiempo
señalado por el Reglamento pan! el goce do
la pensión á los varones hu érfanos de los de
pendientes que fallezcan, sea y se entienda
hasta los veinte y cinco años, y á las hem
hras sin limitacion, hasta que tomen estado.

Lo aviso á V. S. S. para su noticia y gobier
no, y ruego á Dios guarde sus vidas muchos
años. San Lorenzo ~8 ele Octubre de '1794.=
El Duque de Alclldia.=Sres. de la Junta del
Monte pio de la Renta COL'reo8.=

Real Orclen declarando ea;éntos deZ servicio
milita?' tí; los empleados de (Jarreo s q1IJe eje~'zan

sus cargos con título legítimo. -(Impreso.)

He dado cuenta al Rey ele la Bepresentacion
de esa Direcciou Ceneral de COI' I' BOS, en que
manifiesta los repetidos recursos que la ha
bían dirigido varios Administradores, Maes
tros de Postas y otros Dep rndíentes, por ha
bérselas incluido en el Sorteo que se está
practicando para el reemplazo del Exército,
en cumplimiento de la Real óeden de nueve
de Febrero ele este año; y enterado S. [\1. de
la clase de su servicio, y de las justas é inte
resantes causas en que se fundan los privi
legios concedidos á dichos Dependientes por
diferentes Reales Decretos comprehendídos
en las Ordenanzasde COI'l'eOS~ enLI'B los qua
les ha alelo siempre la exéncicu de Quintas, y
de los graves inconvenientes que resultarían:
ha venido en .teclarar, para evitar dudas, que
se observen y guarden los reterídos privíle
gios, y que sean exentos del expresado reem
plazo y Quintas todos los Dependientes de la
Renta de Correoe que sirvan en las Estafetas
con títll lo legítimo, é igualmente los MaesLl'Os
ele Postas y sus Postillones. concurriendo en
estos las circunstanctas prevení tlas en las ex
presadas Ordenanzas: en la inteligencia de
que si en alguna ádmínístraclon ó posta se
auxtliase á alguno, con pretex to ele estar sm,
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plendo en el servicio de la Benta para ext
mide del referido Sorteo 6 Quinta, sufrirá el
ContraveotOl' las penas mas dignas de su de
liw.=Todo lo que pongo en noticia de V. SS,
para su inteligencia y gobierno; en el con
cepto de que con esta fecha lo participo de
órden de S. M. al Consejo, y al Ministerio de
Guel'1'3 .=Dios guarde á Y. SS. muchos años.
=:\.l'alljuez diez y siete de Marzo de mil sete
cientos noventa y cinco.=E¡ Duque de la AI
cudia.e-Señores Directores generales de Cor
reos .

01,rcular mandando que las arcas decauda
les tengan una tercera llave y que estaesté en
poder del Oficial que ocupe el tercer puesto.

Direccion general de Correos.e-Circular.ee
En el año de 1786 se expidió órden cirou
lar para que en las arcas ele caudales de todas
las Administraciones principales se pusiese
una tercera llave, que debia tener el Oficial
que por su graduacíon ocupaseel tercer lugar;
y comosin embargode este preceptohaya no
tado la Contaduría que las relaeíones mensua
les que V. ha remitídode mucho tiempo á esta
parte, correspondientes á manifestar el estado
de esa Estafeta, carecen de la firma del tercer
Clavero de ella, que como tal debe intervenir
todas las entradas y salidas de caudales en
arcas y certíñcar de su existencia en ellas,
no estando derogadas por la nueva Real Orde
nanza las facultades ni funciones que aquel
debe ejercer en desempeño de su encargo,
prevenimos que en lo sucesivo ha de eoncur
rír con V. y el Interventor el Oficial encarga
do de la tercera llave á los recuentos de can
dales siempre que se entren en arcas las can
tidades que se den por existentes en las rela
ciones de valores mensuales, cuyos documen
tos, como los demás que traten de afianzar la
existencia en ellas, deben ñrrnarse pOI' el ci
tado tercer Clavero.

Dios guarde á V. In uchos años. l\Iadrid 2Gl
de Dícíembre de 1797.=S['. Administrador
principal de Correos de. .. ..

Orde» del &upe?'intendente sobre UltLiforme
pa1'a los Caderas.

Informado S. E. acerca de una solicitud de
los Carteros del Correo general de MadrId,
sobre que se les conceda umforme; propuso
el Administ¡'ador á qui en se pidi ó informe,
fuese compuesto de casaca azul, vuelta y chu
pa encarnada, boton dorado con una orla que
diga Real Re?~ta de 00r1'e08, y en su ceutro la
palabra Cartero con el número que corree
penda; y se resolvió por S. E. lo siguiente:

«Se les concede el uniforme propuesto por
el. Administrador, entendiéndose á sus expen
sas,»-2!l Julio de 1798.

40

Real Resolucion, determinCllndo quienes han
de disfrwta» ft'anquicia en la Oorresponden
cia, y maA~~f'estando en la forma que pueden
despacho» Correos y Peones, personas estra
?1as á el ramo.

Con fecha de 2'1 del corriente nos cornuni
ca el Exc. Señal' Don Francíseo de Saavedra
la Real resolucion siguiente.

«Enterado el Rey de que á conseqüencía
»de las últimas Reales Ordenanzas de Correos
»expedídas en Aranjuez á 8 de Junio de 1794,
"y particularmente por sus capitulas 8, 9
»y 10 del título 19, que tratan de la franqui
»cia de portes de cartas concedidas á los Se
»cretarios del Despacho y de los Consejos, á
»los Fiscales, Presidentes ó Gobernadores,
»que deben tenerla solo en España, quieren
»los dependientes de su Real Hacienda, los
»Oohernadores y los Tribunales de las Amé
»ricas y sus Islas usar de la misma franquicia
»en 2(1UeUOS dcmímos, y que en alguno de
»SUs Tribunales se ha suspendido, y en otros
»se ha negado abiertamente el pagode lo que
»han adeudado los portes de cartas de sus
»individuos, en grave perjuieio de los inte 
»reses de la Renta de Correos, y con maní
»fíesta contravencion de sus exenciones y
»prívilegios; se ha servido S. 1\'1. declarar,
»que sin embargo de lo que expresan las oí
»tadas Reales Ordenanzas en los referidos
»capítulos, se observe y guarde, en quanto á
»la Iranquícia, lo dispuesto en el reglamento
"provisional del establecimiento de los Cor
»reos marttímoa expedido en 24 de Agosto
»de 1764., y en la órden de 19 de Julio
»de 17iO, en que se mand é que se pagasen
»los portes de la correspondencia marinma y
»terrestre de qualesquíera caudales de la
»Real Hacienda; cuyas órdenes no deben en
»tenderse alteradas por las citadas Ordenan
»zas, que solo deberán regir y gobernar en
»10 que sean adaptables para el gobierno eco
»númico de la Renta. hasta que con los debi
»dos conocimíen tos pueda formarse 'una par
»ticular para aquellos dominios; y en cense
»qüencia de todo manda S. iYI. que por los
»Vireyes, Gobernadores, Presidentes de Tri
»bunales y demas personas se pague la cor
»respoudencia en el mismo modo y forma
»que se pagaba antes de que se comunicasen
»las citadas Reales Ordenanzas, reintegran
»dose a la Renta de Correos todo quanto por
»ias dudas ocurridas haya dexado de pagarse.

»Que por las mismas razones ningún Sub
»delegado, ni otro Juez ó dependiente de la
»Beal Hacíenda está habilitado paradespachar
»Correos ni peones con pliegos ni cartas sin
»notícia de los Administradores de ellos, á
»quieues deberán satisfacer los derechos es
»tablecídos: que solamente es permitido á los
»mismos interesados conducir papeles y plie
»gos de autos que sean ele asuntos propios,
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»sacando antes la eorrespondíente licencia
»de los Administradol'es; en el concepto que
»aprehendiéndose sin esta cltcunstancía, se
»rán castigados los eontraventores con las
»penas establecidas, y las que se juzguen
»convenientes á proporcion del exceso,

»Lo participo á V. SS. para su inteligencia,
»y á fin de que lo comuniquen ú quien COI'

"responda, »
Lo avisamos á V. para su cumplimiento en

la parte que le toca; y de quedar enterado
nos dará aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid...
de...... de 1798,

Real órden concediendo la graciad~ umifor
me tí todos los Admores. y Oficiales de 001'

reos de Espaiia segun la gozahan los Mariti
mas de la (JO'rUtña y Zas Américas.-A. G. G.
-Correos.-S.a. Seccion,-Legaio '1.1)29.

Con fecha de H del pp.do se ha servido co
municamos el Exmo. Sor. Superintendente
general de la Renta de Correos la Real orden
siguiente.=Enteraclo el Rey de la represen
tacion de esa Suprema Junta de 26 de Enero
de este año proponiendo se sirviese S. M. ha
hacer estensiva la gracia del Uniforme conce
dida á los Dependientes de los CorreosMaríti
mos de la Coruña y las Americas, á todos los
de España que gozan sueldo tija y quieran
usado á su costa, con las distinciones que
también proponen V. SS.; y habiendo igual
mente reconocido los fundamentos que han
oéasíonado dicha representacion , como así
mismo los diseños que la acompañan, ha con
venido el Rey en que usen dichos dependien
tes todos estos Ilniíormes mientras estén Em
pleados en la Renta, y que á ninguno se abo
nara nada en tiempo alguno para compras de
Uniformes, pues es muy dueño de no llevado
el que no quiera Ó no pueda. Lo trasladamos
á Vmd. para su inteligencia, y á fin ele que lo
pueda panel' en execucion , acompañamos
muestras de los dos diseños, aprobados por
S. i\1., del referido uniforme. El uno que de
muestra como debe ser el grande. y pequeño
del Admor. pral., y el otro el del Admor, Su
balterno y dernas Oficiales de ambas Admí-

ntstruciones.e-Con arreglo á la misma Reai
órden le podrán usnr los Sobrestantes de Rea
les Postas con iguales colores en chupa, huel,
Las y chaleco con galón de 01'0 de un dedo de
ancho en el cuello y buelta y boten de metal
con cifra que diga Postas Reales. Y los Pos
tillones de las mismas con iguales colores y
botan y cifra, pero sin galón, usandolea todos
mientras sirvan y de ninguu modo si fuesen
separados.

Asi mismo cuídará Vm. de hacer saber á
sus Subalternos comprendidos en dicha gra
cia el uniforme que les corresponda sin salir
del diseño y clases prevenidas, trasladando
las circulares necesarias para la conformidad
de todos; y guardando los diseños ol'iginales
en la Admon. de su cargo, donde deberán
existir, y que le usen sin variacioualguna con
arreglo á lo mandado, dándonos cuenta de
cualquiera innovacion ,

Igualmente les hará Vm. entender que nada
se abonará en tiempo alguno para compra de
Uniformes, por ser dueños de no llevarle los
que no quieran 6 no puedan. Dios gue, á Vro.
m.e a.e ftladl'id 9 de Marzo de 1799.=Mauuel
de Revilla. Lucas Palomeque. = Sor. Don
Gregol'Ío Simon.

Real Orden mandando q'/U las vi'udas é J¿i.
[os de funcionarios que faUecíere"1I- s1~spen8os

de sus empleos gocen de los beneficiosde¿ Mon
te pio,

Habiendo resuelto el Rey P0l' punto gene
ral, en Real orden comunicada pOI' el Exmo,
SI'. D. Miguel Cayetano Soler en 'lo de Julio
último al Exmo. Sr. Presidente de la Junta
del l\Ionte pío de Oficinas, que las viudas é

hijos cuyos maridos Ó padres falleciesen Sus
pensos de sus empleos por cualquier motivo,
tengan derecho alos beneficios de él respecto
á no SeL' culpables de los defectos en que in
curren: lo participo á V. SS. de acuerdo de la
misma Junta para su inteligencia y gobierno
en los casos que ocurran en las Oflcinas de su
cargo. Dios guarde á V. SS. muchos años.
Madrid 24 de Setiembre ele 1799.=Fntrrcisco
1I10ntero.=SI'es. Directores generales de COI'
reos,
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Plan de D. JUt1l!L Mí¿s(J/áte y condiciones PaJ'{J¡ tornar en arriendo las Postas desde il1adrid á
los Sitios y salidas de Zas carreras .r¡enerale.~ del Reyno.-A. G. O.-Oorreos.-3. a seccian;-«
Legaio 1.'165, ,

Condiciones y obligaciones que ha de desempeñar el Asentista que quiera encargarse del servicio
de las Reales postas, que se Administran de cuenta de la Real Hacienda y ayudas de Costa que se
le darán por la Renta de correos. Baj o las quales yo el abajo firmado D. Juan Musante Natural, y
vecino de esta Villa y Corte juntamente con mi Socio que tarnbien lo es (cuyo nombre, y persona
manifestaré al tiempo de celebrarse la correspondiente contrata, 6 antes si conveniese) tomaré

por Asiento las Reales Postas de Madrid, Sitios Reales, y sus Anejos.

EN MADRID.
I

Cllba- Ayudas de
Ilas, Mula.. ~sta en

n«, vn.
-------------1-- -- ----11------------

1.. o Ha de tener para el servicio de
los Partes en Silla para los Reales
Sitios, y la Carrera de Andalucía en
Silla, y carro de Balijas de Andalucía y
Castilla teniendo en cada Posta de ~la·

drid y Aranjuez dos sillas, una en Es
partiuas, y otra en los Angeles para la
carrera ele Andalucía, y pondrá el
mayor conato en quanto á las SiJlas de
los Partes, carros de Balijas para que
pOI' su defecto no se esperimente que
hranto nidetencion, pues siendo como
es, asunto del Real servicio no S8
tendrá la menor indulgencia en ]a mas
leve falta en esta parte., . . . . . . . . . . . . » 1'1

Para la mala de Francia, y Balíias de
Extrernadura, Torrejon yVacia lI1adl'id. 5 1

Para el servicio de ligera en todas
las carreras de salidade Madl'id.... .. ,12 )

En el sitio donde se halle S. TlL ha
de tener. " " .. 10 3

27 -lo

1.o En primer lugar se me ha
de conceder el [untar este servicio
de S. ftl. con el del Público y bajo
este supuesto admito en un todo
esta condicíon, y quando se me
otorguen Jos siguientes pastos, y
mediante las avudas de costas
anuales que se ofrece: me obligo
solemnemente junto con mi Com
pañero in solir1W'11lal esacto desem
peño del Real servicio.

Ha de tener los dependientes nece
sa-rios, y arreos eorrespond .tes y por
ambos servicios de Madrid y Sitio con-
tribuirá la Berrta al Asentiata con. . . . . 80.000

2.o Carrera de Aranjuez fuera de 2." Lo mismo que arriva en
Jornada. un todo.

Angeles, . . . . , . .. . , .. . " . .. . ... . 6 6
Espartinns . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6
Aranjuez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1) 6

-18 18

Carrera de Aranjuez en Jornada.

Angeles .
Espartinas.....•..... ... .... ... .

El servicio fuera de Jornada es el de
Balijas , ruedas de Andalucía, y carrera
de ]'i9;era.

8 12
8 12

16 24
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I

.~

EN MADRID. Caba- Ayudas de

Ilos, Mulas. Costa en
Rs.1m.

--

El mismo en jornada es el de los
Partes en silla, Balija de Andalucía, y
Ligera.

A proporcion de Jornada, y fuera de
Jornada, debe tener los dependientes
necesarios y arreos correspondotes y
se contribuirá al asentísta P01' ambos
servicios en los Angeles y Espartinas
por cada una de ellas. .•. , . . , .. , .... 17.000

Y al de Aranjuez por el servícío de
Balijas con, .•....•. , , ............. 9.000

Está incluso el servicio de Aranjuez
en Jornada, .V su ayuda de costa en lo
arriva referido ele l\'ladl'id y Sítios, etc.

El total pues de las espresadas dos
43.000Contribuciones es ...•. . , .. .. . ... ..

Carrera de Castilla fuera de jornada.

3,0 Ha de tener el Asentista en: 3: Lo mismo que arríva en un
Abulagas . . "..... .... .. , ... .. .. .. . 6 92 todo.
Retamar.. " . ... , . . . . . . . . . . . . . . . 6 2
Galapagar.......... , ........ ,. " 6 2
Guadarrama . .. ...... . , ....... , . 7 3

----
ó2~ o
-- --

I
Idern en Jornada.

Abulagas .... , ... ....•........•. '10 8
Retamar...... " ... '" .......... 8 8
Galapagar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 8o
Guadarrama.. , . ... .... .......... 9 3

-- --
35 ~7

- - --
El servicie de estas postas fuera de

jornadaes meramente Balijas en carro,
algo de ligera y los Paquebotes de
Indias.

El servicio de las mismas en Jorna-
da son panes en sillas lígera y lo ya
dicho.

POI' el servicio fuera de jornada se
darán al asentista por las Postas de
Abulagas, Retamar, y Oalapagar 8 mil
I'S. vn. pOI' cada una y 9 mil por la de
Ouadarrama; pOI' el servicio en jorna-

I
da se daran al de Retamar y Oalapagar
á 5 mil r.S vn. y al de Abulagas 10 mil
·por abrazar esta Posta el servicio de la
jornada de S. lldefonso con el mismo
ganado que en la del Escorial y su
total compone l'S. vn......... , • .... :S3.0001

4.° Durante la jornada del Esco-
I

I 4.0 Lo mismo que arriva en Ul
rial se sirven los pliegos de la Mala de I Itodo.
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o

EN MADRID. Caba- A)'u das de

!lo• • Mulas. Cl!st. en
Rt . !JII,

- -
rancía desde el Escorial á Cavanillas,
buelta al Escorial y los Pliegos de

ortugal desde el Escorial pOI' Villa-
ueva de la Cañada á Navaloamero, y
uelta al Escorial con las Cavallerías,

y precios que siguen:
Guadarrarna puede hace!' este serví-

io con el ganado dicho, y por rs. vn. 1.500
Salineras, Caballos .......... . . ... 6 2.500
Chozas id... ..• , .. " .. , ...... ... 6 2.500
Villanova de la Cañada id. . ... . .. . . 6 2.000
Navalcarnero id ... .... .... . . .... 3 '1.300

--
2'1 -10.300
--

5.° Jornada de la Granja . 5.a Lo mismo, pero se ha de
Ha de tener el Asentista para partes arreglar el ayuda de costa de las

y ~~~~ ~~ ~~~t~~~ t.e.: ., ... .. . . . . . . . ,
quatro Postas que son Tunda, Sa-

8 6 7.500 ineras, Navavejos y Castrejones á
Tonda.... .. " _. . ... . ..... ..... 8 6 7.000 os 7.500 Rs. Vn. que ofrece la
Salineras . . •. , .... .. ...... ... " . 8 6 7.000 Renta para la de Matas siendo así
Navavejos......... . .. , ..... .. ... 8 6 7.000 que en ellas se ha de mantener e
Castrejones .......•.......... ... 8 6 7.000 mismo num.e de Caballos y Mulas.

- - --
TOTAL ..•.. , 40 30 35.500

¡--
Total ae las Ayudas de Costa. . . . . . 22'1.800

6.a Si quedare persona Real en el Esco- 6.0 Lo acepto en un Lodo com
ríal, durante la jornada de la Granja, será anteriormente n.c LO
oblígacton de la Posta de Guadarrarna, llevar
todas las noches el Parte del Escorial á la
Tanda y volverle a Guada rrama pOI' cuyo ser-
vicio y temporada se le dará rs. vn ..... ... ·i. 500

F
Y
P
n
b

e

7.· La obligaci ón mas urgente será la con
duccíon de los Partes en Silla haciendo una
diligencia regular para su pronta llegada, y
por este servicio solo ha de cobrar dos Caba
llos y lo correspondtente quaudo fuese agre
gado del Real servicio Ó partícularea,

8: Es notoria la diligencia que debe hu
cerse en las Carreras que hubiese á Cavallo,
ú de Ligera, en todo lo qual, y en el servicio
de Balijas , y ruedas de Andalucia pI'OCU
rará el asentista hacer la obligacion evitando
quejas.

9.° Se señalará la fianza que deba dar
para seguridad de h1 Renta, y el servicio de
la Posta que tome á su cargo.

1.° file conformo en un todo á quanto
contiene este n.o 7 siempre que se concedan
las condiciones que añado, y me obligo quan
do el tiempo lo permita, esto es que no hagan
aires furiosos, tempestades, Huvías escesivas
y nieves superahondantes, de que la diligen
cía regular en la Conducción de los Partes en
lugar de cinco quartos de legua por hora
como se ha hecho hasta aquí, sea ele legua
y media por hora.

S.D Lo mismo en un todo como aueiva.

9.o Está bien 1 pero debiendo tener á
mano un crecido caudal para quando empíeze
el arrendamíento, me seria sumamente gra-
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vaso el deber dár una fianza puesto que para
seguridad de la Renta puede bastar el que
(como convengo en ello) me pague las ayu
das de costa relativas á las jornadas inmedia
tamente despues de que estas se hayan aca
bado, y las otras pOI' mitades vencidas en
cada semestre, pOI' exemplo de los 80 mil
Rv. n pagará 40 mil el dia último de Junio v
los otros 40 mil el día último del año . y'de
este modo las otras que son relativas;l ser.
vicio fuera de jornada pero sin que yo en
tienda oponerme al espíritu de la RealCédula
acerca de los Vales R.s será contrata el pago
de las Ayudas de Costa en moneda de Plata
ú oro efectiva porque así lo exige el objeto de
satisfacer prontamente los salarios, oficios, y
demás que se empleen, y sea necesario parn
tan interesante establecimiento.

10.0 Esta muy bien que la Renta tenga
un Visitador pues quiere tener esta carga so
hre sí: pero es condicionele que este solo po
ara exercer sus funciones de tal en los casos
de que pOI' haber queja de servicio en alguD;\
(¡ algunas paradas, pase ú reconocerlas con
érden de la Direcclon que manífestará á los
Encargados de 1~8 Postas,

-10.° Tendrá la Renta un visitador que
vigilará en que las Postas se hallen oorrientes
y provistas de todo lo necesarío para que !lO
padesca el menor defecto, perjuicio y atraso
el Real servicio.

A favor del Asentista ,

1LOSe le entregará por la Renta el nú
111e1'O de Caballos, y Mulas que necesite pura
su ingreso á justa tasaeicn de peritos pOI' la
Rent::I y por su parte.

'12. Se le darán igualmente las sillas de
4 ruedas, Aparejos, y Albardones que nece
site hacíendcle ti narebaja de la tercera parte
de la tasaci ón.

13. seran á favor elel Asentiste todos los
prodnotos de Carreras de ligera, tanto en lo
respectivo 31 Real servicio, como de particn
lar y lo mismo la conduccíon de Pliegos de
am])us clases segun los precios corrientes á
que se pagan en el dia.

14. A los Asentistas se les facilitará las
casas intermedias de Madrid, y los Sitios, ha
ciendoles entrega formal, con IR obligación
pOI' su parte ele debolverlas cumplidas que
sean sus contratas en el ser y estado que las
recibieron.

11.u l\le entregaré del número de Cava
llos, y Mulas que tenga la renta en estado de
servir bajo reconocimiento de Peritos nom
brados pOI' una y otea parte Jos que harán
justa tasación de dho. ganado pero en consi
deracion á que dichos peritos, ni otro alguno
puede juzgar para la referida tasacion ele los
vicios 6 daños internos que tenga un ganado
manejado con poca pericia en un exercicio
tan violento, será eondicion se haya de reba
jar la tercera parte de la cantidad de su [usta
tasaoíon.

12. Convengo en tornár bajo las condi
ciones que se proponen en este articulo todas
las sillas de 4 ruedas, Aparejos, Albardones,
demás enseres, y muebles que hubiese en las
Casas de las expresadas Postas, y además
(siendo bien condicionadas) toda fa paja, y
cebada, que.. tuviesen de repuesto para la ma
nutencion de su ganado.

13. Lo admito en un torio.

-14. Esta bien que se me franqueen tod as
las caS3S íntermerl ías de Madrid, y los Sitios
bajo las condiciones que se expresa: pero las
quadras antes de todo se han de limpia¡' muy
bien, piquetear en distintos tiempos, compo
ner y blanquear. Los cuartos de las casas se
han de blanquear, componer, poner corrien
tes los suelos, retocar los Lechos, repasar las
cerraduras. poner las vidrieras necesarins, y
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'1i). Si hubiese un asentísta que se en
eal'gase ele todas las Postas inclusas las de
Madl'id y Sitios se le entregará la Casa de los
Sitios en el lodo bajo la misma obhgacíon de
responsabilidad ele devolverlas en el ser, y
estado que las reciba y la de Madrid en todo
su piso bajo, quadras y sotanas en los mis
mos terminos y responsabilidad.

'16. Ultimameute Cozara el Asentísta ó
Asentistas durante el tiempo de su contrata
el fuero, y exenciones que los Dependientes
de la Renta.

Condiciones que se han de añadir en la Con
trata.

fí. A los Caballos y Mulas de las Postas
de Madrid y Sitios mismos Reales dara la pro
vision, Paja y Cevada, como las dá á los Ca
vallas de los R.s Guardias de Corps por
el precio corrieute que se regule para dicho
Cuerpo, en la Cantidad que yo necesite para
este objeto.

'18. Que taltandome de qualquíer modo
Paja y Cevada para la manutenciou del ~ana
do que he de tener en las Postas comprendí
das en esta Contrata, para el servicio de S. 1''1.,
Ydel público, pueda yo y los mios valerme
de la embargada que lo fuese para otro qual
quiera objeto del servicio Real. Este privile
gio no es nuevo pues este, y los siguientes
los concedió Felipe IV en su Cedula dada en
Cuenca á 4 de Junio de ,1624 y los confirma
ron sus Sucesores segun puede verse en el
tratado Itinerario Real de Postas del SOL'. de
Campomanes.

19. Que yo, y mis Dependientes poda
mos tener, y pacer los CavaBos y Mulas de
dichas Postas en los Pastos, y Cotos como los

los vidrios que faltasen . Y en este estado será
de mi obligacíon el devolverlos al finalizar la
con trata.

{¡s. Como yo tomo por asiento todas las
Postas que contiene el plan propuesto me
hallo en la misma necesidad que la Renta para
que se me entregue la nueva Casa de Madrid
en un todo pOI' que la necesito á fin de colo
cár en ella las Oñeinas, y Dependientes nece
sarios para el mejor servicio de S. M. los que
han de estar' y permanecer á todas horas en
ella a fin de hallarse prontos á quanto se ofre
ciese, Yoonstítuyendomedesde luego(como lo
hago con mi socio) pOI' responsablede quanto
suceda puertas adentro de dicha Gasa, no ha
bran lugar los recursos, que molestarían á la
Superioridad, y á los Sres. Directores, de re
sultas de las discordías, y rencillas que no
fallarían entte los vecinos, y misSubalternos.
En dicha Casa, como en las de los Sitios Rea
les, y Postas expresadas la Renta mandará
hacer de su cuenta, y anualm.ve todos los re
paros, y obras que necesitasen.

16. Tocante á esto será condicion de la
Contrata el que á mi se me dé Titulo de
Admor. de las Postas de Madrid; á mi Socio
de Administrador de las Postas de los Sitíos
Reales; que podamos usar del uniforme cor
respondiente durante el asiento; y que goce
mos elel fuero privílegiado, de las exenciones
y preeminencias que gozan los Admores. de
la Renta. Lo mismo se entiende para todos
mis Dependientes tocante el uniforme, fuero,
exenciones y preeminencias, cada uno en su
clase.

vecinos de los Pueblos, y adem ás en los re
servados de S. Jf., que est én mas cerea de los
Lugares en que ellas existen. También este
pcivílegio rué concedido y eonílrmado como
arríva está dícho.

20. Siempre que yo necesite, se me dará
una carta órde1z para que á tasaci ón se me
vendan los Cavallos y Mulas que yo hnviese
de menester embargandolas las Justicias, y
haciendo que los dueños pongan una persona
que los tasse y otra de mi parte; para que
nunca me falte ganado para el Servicio de
S.M. Este privilegio es de la misma clase que
el anterior y se debe encargar su curnplím.to
á las Justicias bajo graves penas pues mteresa
sumamente el Real servicio; y de esto nohan
ele exímtrse ni Madl'id ni los Sitios.

~H . Que los desechos de las Compa ñías
de Reales Guardias de Corps, y las Mulas
tamhien de desecho de las Reales Caballerí
zas se me entreguen por su justo precio y
tassacion, porque aquel ganado estando hecho
al trabajo, y á las Carreras, es el que mascon
viene al buen servicio de las Postas; y aquí
se ha de tener presente la obligacion del nú
mero 7.
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~2. Que las Justiciaa de los Pueblos me 10'3 días consecutivos lista de tocio lo relaLivo
hayan de Suministral' avísandolas, los Caba- á las demás Postas: y me será permitido deil'
Itas y Mulas que por el pronto y por alguu yo, ó emhiar una, ú mas persouasquando me
incidente imprevisto necesitase para el serví- acomode para que vean el estado de dichas
CiD de S. M. y del Público, pagando á los Postas á fin de que pueda tomar con tiempo
dueños despues de mantenidos, y conserva- mis medidas.
dos por el tiempo que fuera menester, el [or- 30. Si en el curso de los tiempos se au-
nal acostumbrado en dichos Pueblos. mentase considerablemente por algun inoi-

23. Es condicíon el que se tengan com- dente imprevisto el precio del ganado, de los
puestos solidamente, y corrientes los Caminos alimentos, y de algun otro objeto iudispensn,
y ({Uando nó, ni la renta tendrá ación para hle al exacto servicio de las Postas de S. M,
redargüirrne y molestarme, SI quedase atra- es eondicíon que en pl'opOI'CíOI1 debida se au-
sado el Real servido, ni tampoco el público; menten las ayudas de Costa que me concede
antes bien estará obligada la expresada Renta la Renta anualmenterespecto á celebrarse por
á compensarme de los daños que se me cau- el largo tiempo de diez años esta Contrata.
sen, tanto pOI' relacion al descalabro de mi 31. Asimismo es condicion que si convi-
ganado, como por razon del descontento del niese al Asentísta tornar en arrendamíentn al-
Pú-blico, que en tal caso cesará de valerse de guna Posta de las otras de la Carrera de Se-
las Postas. villa y Cádiz, se le conceda bajo condiciones

24. Quedará en mi arbitrio el poder sub- de recíproca conveniencia. A esta pretension
arrendar una, Ú mas de las expresndas Pos- puede dar lugar el ostár aquellas mal serví-
tas , quedando yo siempre responsable del das, en cuyo caso ningun particular usaríade
cumplimiento de esta Contrata. la Posta preferiendo los coches de collera,

25. Se dexará á mi arbitrio el mudar la circunstarrcia que causaria graviaimos daños
fonna de las Sillas, y de los arreos necesarios al Asentista. Asimismo la carrera arriva ex-
al servicio de díchas Postas en el concepto de presada ha de continuar en el pié antiguo,
que siempre será para el mejor servicio y co- esto es sirviendo al público á la ligera, en
modidad. . silla de Posta, carretón &.ll. como hasta aquí,

26. Que tos eavallos, potros, yeguas, y y pagándose igualmente como hasta el día,
potrancas, &.a Mulas &.a que yo compre al escepto lo que toca las licencias, y ahujetas
extrangero parauso de las Postas, sean libres que se han de panel' en el antiguo sistema,
de todo derecho, y que yo pueda extraer tam- como queda dicho anteriormente.
bien libre de derecho, y sin licenciadel Banco 32. Si llegase el caso de quitarse las [or-
Nacional el dinero que ellos importasen. nadas todas ó en partes, como este acontecí-

27. Que quede á mi arbitrio el servir á miento me acarrearíagrave perjuicio, la Renta.
preferencia de todos con mi ganado á los co- estará obligada á darme una compensación en
ches de particulares en las carreras de Sevi- los térmínos que se conveníeseentre dos per-
Ha, y Cadiz, que vayan en diligencia, y que senas elegidas una ele ellas pOI' dicha Renta,
en este caso yo pueda establecerel precio de y la otra por mi Darte.
mis tiros. . 33. Que aunque el asentista procurará

28. Esta contrata ha de empezar á tener Henal' el servicio del Rey, y del Público en
su efecto el día primero del año próximo quanto le sea posible segun los progresos del
'1800 respecto :\ que todo este tiempo se ne- Eatablecimiento, y circunstancias de los tiem-
cesita para convinar un arreglado establecí- pos, stempre se gobernará en la preferencia
miento en todas sus partes: y ha ele correr en los días de jornada conforme la nota que
pOI' un decennio, y si pasado este se holvie- se le pase con anticipacion de dias que C01'-
sen á Subarrendar dichas PosLas, por lo tanto responde, pOI' el Ministerio de Estado, y la
yo he de ser preferido á qualquiera Postor. Direccion General.
~las si S. M, no quisiese continuar en el, los :).4. Es condición de que en tiempo de la
Sres. Directores me lo avisarán con papel de jornada chica del Escorial, pueda servir al
Oficio seis meses antes del dia ultimo del afio público con Sillas de Posta; solitaríos &.3.10
·1809 Ylo mismo practicaré yó quando piense mismo que en la ele la Granja.
dexarlo: En la Expresada Contrata se habrá 35. POI' lo que toca las licencias de COI'·
de comprendersiempre el servicio del Público cer la posta, J décima del importe del víage
á la ligera, en Silla de Posta, Solitario, 'I'iros se ha de restablecer pOI' parte de la Renta el
sueltos &.3. al precio del nuevo Arancel es- Reglamento General de Posta del año H9/~
cepto las licencias, y ahujetas que se pondrán que en esta parte ha de volver en su vigor.
como lo estabanen el auteríorque tuvo fuerza 36. En el caso de que cayese malo al-
hasta el presente año. gun Correo asu paso por las Postas, que es-

29. El día primero ele Noviembre de este Len á mi cargo, se suplirá al mismo con per-
año se me ha de dár nota del ganado servible, sona de mi satisfaccion, :\ fin ele que no sufra
y demás enseres que se me han de entregar atraso el Real Servicio abonándome la Renta
en Madl'id el último del año corriente, y en lo que fuese de razono
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37. Los Caballos ú Mulas en las Postas
estarán prontas al llegar de los Correos BU

ellas con sus arreos, y todo 10 ccrrespoudlen
te, y no habrá mas que enganchadas; puesto
que será obligación ele los Postillones en lle
gando á una distancia regular ele la Posta ele
avisal' con el Sonido de una trompetilla, ó

cornetilla de Bronze que llevaran colgada de
los ombros pOI' la raz ón que es preferible al
chasquido del látigo que no se apercibe de tan
Lejos por efecto del aire, y de la distancia. El
toque de dicha trompetilla, no cansa al Posti
llo II , no le hace peder el equilibrio encima
del caballo, no le causa detencíon,y acostum
brandose á el, le sirve de diversión.

38. Los Szes. Directores Generales en
n-egaran cierto número de licencias de correr
la Posta para particulares con el nombre del
sugeto en blanco, y firmados por ellos. En la
Contadur ía de la Renta se tornará ruzon, J el
usentista, ó quien pOI' mi, llenase el blanco,
obligándome desde luego á no concederlas
que á personas cuya identidad, y hombría de
bien me hagan constar de que Iormalízaré el
correspondiente asiento para mi resguarde y
iustiflcaciou; y á fin de aJ10 responderé de las
iiceneias sobmutes con el importe ele las que
se hayan dado, igualmente que de la décima
del Total del viage que corresponde á S. fiL
con arreglo el. quanto se halla espresado en la
referida Guia de Postas para el ti ño ele '1794.
. 39; Es conclicion que si alguno de los
Correos á la ligera reventase, Ó estropease al
gun Cavallo, la Renta me reintegrar á su justo
valor, .iustifi~andolo el Maestro adonde l.le~a
se, y el Postillon que lo acom paüase, bajo JU
rameuto.

-10. Que antes de año nuevo se expidan
todas las ordenes relativas á estas condicio
nes, y que la Renta me conceda su apoyo,
mediacion, y fabor en quanto aconteciese de
extraordinario que pueda estorbar el exacto
eumplimíeuto del servicio de S, M., al que
vivamente anhelo.

4'1. En caso ele que yo, ¡) mi Socio fallez
ca en este deceunio , el que sobreviviere
continuará el arrenrlamieuto, y si ambos tu
bíeseinos esta desgracia, nuestros Eredercs
cumplirán en un lodo, quedando á nuestro
quídado el tomar las medidas cerrespondieu
Les para ello.

4~. Que en el servicio de S, 1\1. Yen el
del Publico, cuando vuelvan ele vacío, es COLl

diciou el que los caballos á la ligera, los so
litatíos y sillas de Posta hayan ele ser exentos
de Pontazgos, y Portazgos como hasta aquí.

43. Que sin embargu de todas las condi
ciones ele esta Contrata, si el mayor cono
cimiento con la práctíca , me suministrase
nuevas ideas con beneficio al mejor servicio
del Rey del Público, y la Renta; sean peote
gídas pOI' esta despues de examinadas '! 1'0
conocida su utilidad.

4'1

4:1., y últimamente es condiciou que con
cluirla esta Contrata se me ha de admíür todo
el ganado, sillas, aparejos, cevada, paja, y
todos quantos efectos correspondan al esta
blecimiento hajo las mismas condiciones que
los he recibido, ú aquellas mas íavorables
acia mi que estime S. JI. convenientes, segun
el buen cumplimiento, y nuevas ideas con que
se halle montado el servicio pOI' faltade cuyo
conocimiento ha sufrido sin duda la Renta
esurliitantes pérdidas, sin lograrse los apre
ciables objetos de la EmpL'esa.=Madl'id '12
Agosto de '!799 .=Juan iHusanle .=Nola que
ha de tener fuerza de condicíon é incluirse
en las anteriores.

La última condicion n.? 44 se ha de enten
der en términos tales, que despues de la justa
tasacion .y ventajas que S. iI'I, gustase conce
derme pOI' los motivos indicados, se proceda
á su cumplimiento de confornrídad que si el
importe total del ganado y demás artículos
que yo entregase, subiese á más de la totali
dad ele lo que So habla recibido, la Renta me
abonará la demasía que hubiese a mí.Iavor, y
si fuese lo contrauo detendrá en si la diíe
rencía correlativamente á quanio se dixo al
núm." D.=LHndrid ut supra.e-Jnan Mu"s~mte.

Orden del S !"}erintendente concediendo el
uso de casaca lm'fJ{{; Ój1'(IC lt los Conductores
de baliJll del Correo tjene1'{lb.

Aunque por el mes ele Junio del año pasado
dispuse que los Conductores de bulíjas del
Correo general usasen de chupa COL'ta de uní
Iorme en lugar ele casaca larga Ó frac con la
mismadivisa que les está concedida á los COl'~

reos de Gabinete; lníormado ele las circuns
tancias de tos sujetos, sus tangas, y lo bien
que desempeñan sus oblígaclones, he venido
en cnndesceuder con sus repetidas instancias,
cuncediémloles el uso de casaca larga ó frac;
de uniforme, que les está señalado con botón
ele metal dorado que denote Oonductor de ba
liJa, para que así se distingan de los Correos
de Gabinete y demas clases de empleados de
la Reuta. Partícípolo á V. SS, para su inteli
gencia y para que dispongan su cumplimiento.
-'18 Enero de '11300.

Traslado de una R. O. sobre el modo de sa
tisfacer los portes de cartas y plwgo8 q'ue a7¿
tes gozaban f}'(tnql~icia 1)01' la Real Hac..da.
L G. C.-Uorreos.--Lo. Seecion.-Legafo 615,

Con Iecha ele 9 ele Enero de este año comu
nicó el Exc. Sal'. D, Miguel Cayetano Solel' al
Exmo. SI'. Gobernadce del Consejo, de úrden
de S. flI, La siguiente:

«Exmo. sr.. POI' Real Orden de H) de Mayo
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del año pasado mandó el Rey, entl'e. otras
cosas que excepto los sres, Secretarios de
Estad~ Ydel Despacho, y Coberuadorea de los
Consejos todos los demás Xeles, Tribunales
y Oficinas pagasen á la Renta de Correos los
portes de eorrespondencia de oficio del fondo
que cada uno maneje ú tenga á su dispos ícíou,
y. en su defecto de los caudales de la RealHa
cienda, prohihieudo el uso del sella negro por
el abuso que llegó á hacerse de él, extendíen
dolo indebidamente en las cartas particulares:
v habiendose consultado algunas dudas sobre
las formalidades y dístíncion con que pOI' las
resorenas de Exercito, Tesorerías y Deposi
tarías ele Rentas unidas, y los otros Ramos
particulares SB deben verificar d~ch~s pagos
á la expresada Renta de COITeos u reintegrar
10& á los Ministros ú Tribunales que los.auplan,
previniendo en lo posible los abusos que pu
dieran introducirae, y los perjuicios que pu
dieran causarse á la Real Hacienda á pesa!'de
toda la pureza y celo de los Xeles, no mar
cándose los sobrescr ítos de oficio con un sig
no partícular custodiado pOI' ellas ó por algún
subalterno de to la so confianza,de modo que
nadie pueda usa!' de él para su corresponden
cía privada: se ha servido S. 1\'1. mandar que
en todos los Tribunales, Capitanías generales,
Inspeccionesgenerales, Intendencias y demas
Oficinas de dentro y fuera de la corte, que
tienen eorrespondencia de oficio, que por ser
10,6 por efecto del sello negro habían gozado
de la Iranquicía de eOITeO hasta aquella sobe
rana resolucíou, y que no hayan suírldo, ni
puedan ni deban sufrir este gravámen écarga
ele sus sueldos, se establezca un sello diverso
del anterior. que no Signifique franquicia, 6
no prive á la renta de Correos delimporte de
los portes ele las Cartas; pero que certifique
y distinga las de oficio generalmente', con las
Armas Reales en su centro, y una inscrípcion
pOI' su circuuferencia, que explique el Tríbu
nal, Capitanía general, Intendencia Ú Oficrua
á que couresponda; con el qual se señalaran
todos los pliegos de oOcio, poniendose ade
mas manuscrito el ramo que los produce en
las dependeucías que abracen muchos y di
versos; pues en los que no manejen mas que
uno, puede explicarse en la inserípcion elel
sello, segun los distintos diseños del margen:
y para que se verifique el pago, abono ó re
integro de los portes de la correspondencia
oñcíal, distinguida y nntorizada de dicho mo
do, á los Tribnuales y Xefes que los hayan
satisfecho á la Renta de Correos por los res
pectivos Ramos de su manejo, Ópor las Teso
rerías ele Exército, Tesorerlas ele Provincia, (¡
Dcpositatía de Partido, en el caso y 00\110 pre
viene la citada Real Ol'd en ele '19 de Mayo; de
clara S. M. por documentos legítimos y sufí
cíentes los sobl'escl'ilos que con el valur se
ñalado en ellos por la Renta ele Coneos, y
con una relacion mensual ú tl'imestral, segun

mas.cOllven~a presentará cada uno en las res
pesuvas OfiC1l1aS, para que se fOl'malice el lí
bramieuto ele su importe, ó seadmita en dat!o
acompañando adamas el que no tenga fond~
asLl disposicion, ó los que maneje no alean
cen ti cubrir en todo ó en parte, una certifica.
cion en que aSÍ lo declare, y con. que las Con.
tadurías, 'I'esorerlas y Depositarias del Exér.
cito y Rentas queden cubiertas y seguras dE
que el gasto debe sufrido la, Real Hacienda.
POl' lo que toca á los portes que la Renta de
Correos haya percibido Ú tenga que pet'cibÍl'
de los mismos Tribunales, Xefes y Oficinas
desde la citada Real resolucion hasta el esta.
blecimíento y consolidacíon del nuevo mé
todo que se prescribe á [ustíñcar y diferen·
cíar la correspondencia privada de la de oñ
cío, y la de unos ramos de la de otros; quíer:
S. fvl. que si no se hubiese llevadocuenta fol'·
mal, no hubiesen conservado los sobres, ó uc
pudiesen adquirir alguu documento de 13E
Administraciones ó Estafetas para acreditar el
total coste ele portes, den una certiñcacion de
lo que hayan satisfecho ó satisfagan á aquella
Renta: y que en virtud ele ella se le reintegro
6 abone en los respectivos Ramos, perauadi
do y confiado S. ~l. que tanto en esta parte,
como en la de velar que los nuevos sellos no
se apliquen sino á la corresponden cía de ofl
cio, depositandolos en personas de su mayor
satísfaccíon, y de acreditada integridad, pro
cederán con el honor y conciencia debida; ze
laudo escrupulosamente también el pago de
los POI'teS de aquellos pliegos Ó cartas que
aunque vengan ó se dirijan el-e oficio, corres
pondan á expedientes de partes, para que los
satisfagan las que en ellas Iueren interesadas,
á fin de que por este justo medio, y economi
zando igualmente los gastos superñuos que
disminuyan los fonelos de su respectivo ma
nejo, atiendan con ellos á la saosíaccion de
los portes de SllS pliegos y cartas de oficio, y
no tenga la Real Hacienda que saüsfacer sino
los abs0.1 utamen te precisos.»

Publicada en el Consejo esta Real Orden, y
con inteligencia ele los antecedentes del asun
to, y ele 10 expuesto sobre tocio por los Sres,
Fiscales, ha resuelto se guarde ':! cumpla, y
que se comuniqnen las correspondientes Rara
que los portes ele la correspondencia de oficio
de los ramos ele Propios y Arbitrios se pa
guen de estos fondos, y lasdemas del de pe
nas de Cámara hast» donde alcance, y el res
to ele la Real Hacienda.

Lo que participo á V. de orden del Consejo
para su inteligencia y cumplimiento en la
parte que le toca, y que al mismo ñn la co
mIInique á las Justicias ele los pueblos de su
distrito, para lo qne le remito.._.. exemplares,
dandome aviso de su l'ccibo pnr3 hacel'lo pl'e
sente en éL

Dios guarele á V. muchos años. Madrícl21
de mat'-zo de 1800.-D. Bartolome Muñoz.
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Al márgen delanteriordocumento aparecen los
tre s modelos siguientes:

EN EL CONSEJO REAL
PARA SUS DIVERSAS OFICINAS Y RAMOS.

PROPIOS Y ARBITRIOS

Ú N.

A. N. & . & .
Oovueio Reo) ,

T

EN LAS INTENDENCIAS,

[ante disttntivo, y particularidad, que no la
tienen las Secl'eLal'ias del Despacho, ni losPre
sidenLes y Coheruadores de los Consejos por
los incom benientes que de ello se siguen,
adenias de entorpezer el breve y buen despa
cho de los Correos en perj uícío del público, y
ele comprometer á los Dependientes con los
jnt~l'es~dos mas.allá de lo que prescriben las
obligaciones limitadas pOI' ordenanza á entre
gar las Cartas á la persona que se les presenta
en el Supuesto de ser de la confianza de quien
le euvia.e-Lo avisamos á Vm. para que ente
rado de esta diaposicion que solo comprende
á los sugetos partículares avecindados dentro
ele los Pueblos donde están las Administra
ciones y Estafetas, la observe y haga observar
en las ele su agregación con [a mayor exactí
Lud.-Dios gue. á Vm. m.e a.s=Madl'id 26 de
Agosto de 'l80').-lY!anuel ele Revílla.=Lucas
Palomec¡ue.=So¡'. Admor. del Correo de Má
laga.

A. N. &.

T

R C(41 J14nUl de
Co >n~"cio y no
nedc•.

HACIENDA YGU~RRA

ó N. }Sf1)pediente sobre la pretension de los Fran
ceses de establecer una Posta enr Espana para
la circulacio'l/, de la correspondo a de SUS tropas
y algwnas q1r.e}as de nuestras A.drninistraeio
nes.-A., G. O.-Oorreos,-1. fl Seccion.-Le
gafo 70.

Exmo. Señal': En carta recibida ayer del
Admor. del Correo de Salamanca se avisa á la
Dírecciou quehabíendose trasladado áCiudad
Rodrigo el General francés ha dejado dis
puesto que reciba toda la correspondencia
suya y de su tropa el que trae destino de Ad
ministrador de SllS COl'\'eOS, quien ha dicho
al nuestro recibil'Ú y despachará los Correos
franceses luego que arregle sus disposiciones.

Como de llevar á efecto esta providencia
resulta que se toman una regalía que solo
puede permítírseles, con la Real aprobacion,
y que prescindiendo de los inconvenientes
políticos que puede haber los hay también del
perjuicio que se hace á los intereses de la
Renta y SLlS privilegios esclusívoe en el giro,
manejo, y recaudacíou de los productos de
las correapondencias; ha parecido preciso no
dilatar el hacerlo presente á V. E. para que
determine y prevenga lo que estime 'POl' mas
conveniente; no debiendo omitir hacer pre
sente á V. E. que la pr ácticaobservada en se
mejantes casos por las tropas auxíhares ha
sido no alterar el método de repartir por los
Admínístradores de la Renta la corresponden
cia ordinaria reseevandose uníoamente á los
C',enel'nles Extranjeros el despacho y recibo
de los extraord íuaríoe, pero con los Pasapor
Les y demás formalidades qU8 mutuamente
están establecidas y aprovadas.

Dios gue. aV. 8. m.s n.8 l\ladl'id 20de Mayo
de '1801.= Exmo. Señ.ol'=~lanuel de Revilla
=Lucns Palomeque=El Conde de Guzman=

1801

T

A. N. & . & .Iwtend ." del
ej ército de An
dr&lucía..

Circula» sobre el abuso de remitir la Cm'.
respondencia al C0 1'1'eO en ro}as cerradas>:
A. G. C.-(j(}?'1'COS ,_;1. :1 Seccion.-Legajo
'1.48-1.

En orden de 3 de este mes ha resuelto el
EXorno. S Ol'. Superintendente Oeneral de la
Renta no se permita en las Admiuistt'aciones
de Con-eos el uso de balija, caja, ú Arca cer
rada para llevar las cartas, abolíeudole desde
luego para con todas, y qnalesquiera perso
nas sean de la condicion y clase que fuesen,
aunque h aÜ1.11 estado en posesión de seme-

EN LA JUNTA DE COMERCIO
DONDE NO HA.Y MAS QUE UN RAMO Y Así

LOS DEMAS DE IGUAL CLASE.
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Juan de Villa=Fean.co Nogues=Juan Facun
do CaballeL'o=Alfonso Batanero-e-Exmo. Se
ñal' D.n Pedro Ceballos.

Al margen.=Digase ast al Emhaxarlor, y
que esta practica propuesta por la Direccion
además de ser conforme á la observada en
iguales casos, no perjudica los fines que
pueda tener el Exercíto francés, en el pronto
y seguro recibo de sus correspondencías.e
Hecha en 23 Mayo segun minutas.

Habiendo establecido su oficio en esta Ciu
dad el Dírector de postas del Exercito francés
para la distribucíon y dirección de las cartas
que vienen á Individuos de dicho Exercito,
ha puesto en esta Administr:lcion de mi cargo
tres paquetes que van reducidos á uno con el
nUI11.0 L" y rotulados para Bayona.

Lo que participo á V. S. paya qne. se sirva
remitirle á su desuno sin abrirle, m lo.s que
vengan de Francia rotulados para el Exercito
aun quando traigan dinero á cuyo fin me ha
pasado un oficio de que entero pOL' el correo
de mañana á los Sres, Directo res Cenerales
de la Renta para la resolución que estimen
conveniente.

Dios gue, á V. S. m.s a.S Burgos 23de lI'I ¡>.~i)

de '1801.=Antonio de Beraza=S.or D.n Luís
Antonio de Candano.

Ciudadano Director de la Posta del Exército
frances.

A vuestro oficio de 22 del corriente contes
to diciendo que es cierto el recibo de la carta
que se expresa; pero habiendo prevenido el
General Monnet á su salida el-e aquí que se le
remitiesen á Salamanca los paquetes y poste
riormente el Ciudadano Francisco Lataste en
carg ó que se le remitiesen á Valladolid corno
Director que se decía nombrad) ele las Cartas
del Exercito lrancés se ha practicado así en
esta Administracíon por no conocer otro cu
yas órdenes debíamos cumplimentar hasta
vuestra llegada.

Que los dos pliegos que se citan, no se
abrieren, y sí uuicamente se les quitó la pl'i
mera cubierta por venir rotulados para el Ad
ministrador ele esta Principal y se ignoraba
si los pliegos eran para el Exercitr; francés, ó

para esta capital y su departamento (J interior
del Beyno, pOI' no venir con la segunda CIJ
hierta en que debía avisar si eran dirigidos
para las divisiones de la Armada, como se ba
bia becho en los anteríores: pero luego que
al quítarles la cubiertase conoció venían gru
pos de dinero, se reservaron intactos sin sol
tarlos creyendo serian para vos, los que se os
entregaron en la misma disposrcion como
consta de vuestro recibo.

Es cierto también que os encargué que á la
mayor brevedad hicieseis la Direceion de
vuestros paquetes, por no poder detener en
esta Administ.racion la salida de los Correos
mas que el tiempo ])I'ecíso para hace\' la in-

terveueion y díreccion, operaoíon en que se
tarda hora y media: pero el míercoies último
20 de Mayo, se os dieron los paquetes á la
siete y media de la mañana, y debiendo haher
salido el Caneo á las cueva, no lo egecllló
hasta las diez POt' esperar vuestro paquete el
q~le pudierais haber despac.hndo con anticipa.
C1On, SI en aquel interrnerlío no os hubieL'ais
eutretenido en ir y venir por tres veces de
vuestra oflcina á la mía, y empeñadoos en in.
dagar 13 causa de la abertura de vuestma d08
paquetes sin embargo de haberos dado la ra
ZOQ desde el principio.=

Et pliego que expresais que venia el e Saln
manca para vos es cierto que se le di ódirec.
cíon para Ba yona que era para donde venia
rotulado lo que se clebio hace!' en esta Ac1mon.
porque vinlendo 1')11 tre otras Cartaspara aquel
destino, no debemos reparar, como no se re
para con arreglo á nuestra Ordenanza, los su
getos para quienes sean, sino los Pueblos
pnra donde corresponden á fin de ponerlos en
los Paquetes ele sus respectivos Departamsn.
tos.
~unca se os han negado los paquetes que

vienen de Francia para el exercíto, ni á quien
se haya presentado á recojerlos, antes con la
mayor puntualidad se ha hecho su entrega,
como lo acreditan los recibos q.e existen en
esta Admon., y se entregarán siempre sin
abrirse viniendo rotulados para la Armada,

80bL'e el segundo punto tengo dicho en mi
segundo capítulo lo conveniente, encargan
doús nuevamente que procuréis hacer la di
reccíon con la mayor brevedad para evitar
retrasos que son perjudteíalee á toda España.

Al tercero os tengo anteriormente dicho
que no se abrirán vuestro paquetes.

. Aunque la Ordenanza ele Correos tiene pro
hibido expresamente que no se admi tan paca
introducn' en las Balijas paquetes ó pliegos en
que se conozca ir alhajas Ó dinero, ínterin mi
Golliel'l1o me ordena lo que debo ejecutar eu
este punto á quien lo bago presento con esta
fecha ; no os imnedír é hagáis las remesas ele
vuestro dinero con 10 que satisfago á vuestro
capítulo quarto.

Todas estas razones que os hice presentes
el miércoles ultimo, de palabra deber éis no
hechar en olvido para procurar por vuestra
parte hacer el servicio de que estáis encarga
do sin entorpecer el despacho general y buen
arreglo que tanto interesa al Reyy al Público,
persuadido que en quanlo esté de mi parte.
cleseo contribuir al mas exacto cumplimiento
de todo lo que convenga para el puntual set"·
vicio ele las dos Naciones que debemos coro
binar sin perjuicio de una ni otra ,=

Quedo á vuestra disposicion &. " Burgos 23
ele ~Ia~ro de '1801= Antonio de Be:'aza=

Al Embaxadm' ele la Republica Fl'anc~
sa.=Exmo. Señol', i\fuy Señal' mio: La DI-
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reccion general de Correos me ha representa
do que pOI' dlsposicion del General que man
da las tropas auxiliares de la Republica fran
cesa queda encargado en Ciudad Rodrigo el
sugeto que viene destinado ele Admínisu-ador
de los Correos Franceses para recibirlos y
despachados luego que arregle allí sus dispo
posiciones: Que de venñcarse esta providen
cia resultaría notable perjuícío á los intereses
de la Renta del Rey, y á sus privilegios ex
clusivos en el gíro, n13nejo, y recaudacíon de
los. productos de la correapondencía; y que la
practtca observada en semejantes casos por
las tropas auxiliares ha sido no alterar el mé
todo de reparür pOI' los Admínístradores de
Correos Españoles la correspondencia ordína
ria reservándose únicamente a los Generales
extranjeros el despacho y recibo de los ex
tracrdmaeioa, pero con los Pasaportes y de
más formalidades que mutuamente están es
tablecidas y aprovadas.

El Rey á quien he dado cuenta de esta re
presentacion para cousultae su R,l voluntad,
ha visto que la expresada práctica ademas de
ser observada en. iguales casosal preseute, no
perjudica á los fines que puede tener el Exer
cito francés en el porte y seguro recibo de
sus correspondeuoías, y que alterandola PI'O
duciría inconvenientes v efectos contrarioe á
tan importante objeto. POt' esta razcn, y pOI'
evitar también todo perjuicio á los derechos
de la Renta General de COl'l'eOS, se ha servido
S. M. adopta¡' lo propuesto pOI' los Dírectoees,
y en conseqüencía me ha mandado comuní
carlo á V. E. como lo exeeuto, á fin de que
enterado ele lo regular y justificado ele dicho
plan se sirva tomar por su parte las disposi
ciones quecreaconducentes á oonciliar y cm
pezar e.l mejor servicto de las corresponden
cias, sin detrimento ele los derechos de la
Renta de Correos procediendo en ello de 00
mun inteligencia y acuerdo conforme requie
re el caso; á cuyo efecto y al mas puntual
cumplimiento do)' las ordenes correspoudíen
Les á los administradores do Correos de S. M.,
Yele su Real orden particípo todo á V. E. para
su inteligencia y gobierno. Dios gue, á V. E.
m.S U.S Aranjuez 23 M:1YO '1801.

A los Directores Gen erales de COl'reos~=
Con esta fecha he comunicado á este S.Ol' Em
baxador ele Francia quanto V. SS. me expo
lien con la ele 20 del corriente acerca de la
disposicion que ha dejado el Gen .?l'al francés
en Ciudad Rodrigo, para que el Administra
dor destinado á l'ecibil' y despacha!' 10.3 COl"
l~eos de In República execute Stl comision
luego que :)I'I'egle sus disposiciones pal'a ello.
Le he ailacliclo al mismo tiempo que hahiendo
liado CLlenta al Re y de In repl'esentacion de
V. SS. ha vi~to S. lH. qlle aclemas de habel'se
obsel'vaclo en otl'as ocasiones que ha habido
en España tI'oras uuxili3¡'eS In pl'áctica de re-

partir por los Administradores Españoles 13
correspondencia ordinaria, no perjudica á los
fines que pueda tener el Exército francés en
el pronto y seguro recibo ele sus correspon
dencias y que alterandola producírla íneon
venientes y erectos contrarios á tan impor
tante objeto, Por cuya razón como para evi
tar tamhíen todo perjuicio á los derechosde la
Renta General ele Correos, se ha servidoS. M.
adoptar lo propuesto por V. SS. , mandando
me comunicarle, como lo he executado, a fin
de que enterado ele lo regular y justificado de
dicho Plan se sirva tornar por su parte las dís
posiciones que crea conducentes á concrliar
é inspirar el mejor servicio de las correspon
dencias, sin detrimento de los derechos de la
Renta de Correos, procediendo 011 ello de co
mun inteligencia y acuerdo, conforme requíe
re el caso, y que á este efecto y elel mas exac
to cumplnníento doy las ordenes correspon
dientes á los Admiu ístradores de Correos
de S. M.

Traslado á V. SS. esta soberana resolucion
para su inteligencia y para que con arreglo á
quanto llevo dicho den las disposiciones que
mas convengan al mexor desemceño. Dios
gue, ú V. SS. m.e a.S Aranjuez ~3 - de Mayo
de 180'1.

Exmo. Señor.=En contínuaciou de lo que
expuso á V. E. la Junta en 20 del corriente
sobre las disposiciones que toman los Gene
rales franceses para el giro de sus correspon
dencias con independencia. de los Administra
dores ele In Renta, pasa á manos de V. E. una
copia de las contestaciones que ha tenido el
Administrador principal de DUl'gOS con el
Francés que viene encargado de la Estafeta
volante del Exercito. SObl'8 pretensiones de
que se detubíese la salida de nuestro Conduc
LOl' hasta que el pasase sus Paquetes, y sobre
embiar en estos partidas de dinero.

Aunque este incielente le considerarnos 0l0
mentaneo, se inflere que los franceses se Lo
man \:1 fa cultad no s:)10 de establecer- SUR Ad
ministraclones provisionales, sino que se pro
ponen también exigir de nuestros oficios, que
se alteren las horas ele las salidas ele los COI"
reos acordarlas con toen previsíon para evitar
el trastorno que resultarin en toda la Penín
sula ele una variaci nn bien de retraso bien de
fin tici pacion; y que no se respete la Ordenan
za pOI' la qual está prohibido expresamente
lada conduceion de alhajas ó dinero pOI' el
COI'L'GO, á mas de los íneonvenientes que en
la extraccion de estos pueda haber.

Como estos acnecimientas pueden sel' ele
mucha conseqüencia, y peL'tLlrb31' 0,1 buen Dl'
clen estahlecido , ha cl'eiel o la Junta indispen
sahle que V, E. se halle entet'aclo ele ellos,
pues aunque po!' su ol'den de 23 hemos visto
la eleterminaciotl que se ha servido tomal' el
Rey ele impedil' :i los Fl'anceses el manejo
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exclusivo de sus correspondencias, para cuyo
cumplímíento di.sl~ondremos se eil'cule. á los
respectivos Admll1lstl'adOl'cs; convendrá tam
bien advertirles lo que deben hacer en quanto
á los dos puntos de no alterar las horas esta
blecidas ni permitir la conduccíon de dinero,
sobre ló que V. E, se servirá determinar lo
que haya de practicarse para no cornprome
terlos con los Pranoeses ni perturbar el S6l'
vicio de S. ~J. pOI' las pretensiones de aque
llos.

Dios gue. á V. E, m.e a.S Madrid 27 de Ma
va de 'ISDi=Exmo. Seiiol,=Manuel de Bevi
lla=Lucas Palomeque=El Conde de Guzman
=Juan de Vílla=FI'an. c o Nogues=Juan Fa
cundo Caballero =Alfonso Batanero. Exmo.
S.Ol' D.n Pedro Ceballos=

Al margen -Digase esto al Embaxador, y
que si alguna vez, verificada la salida del GOL"
reo, tubiese el ex ércíto que despachar algun
paq.te le queda el arbttrío de destacar un al
cance.

Noücíese este paso á la Direccíon y que
prevenga á los Administradores observen con
los Franceses de todos los modosde atencion.

Que me conformo con lo que prepone, y
que si et retardo que soliciten los Franceses
no excede de media hora, pueden los Adro. res
concederle como pOI' g:l1antel'ül=

Hecho en LO Junio segun minutas.

Exrno , Señor.=Despues de la solicitud que
hizo el Gral. de BrigadaRivaucl Cefe de Estado
MaYal' del Exéreito de observacion ele la Gi
ronda sobre la entrega de la correspondencia
en Burgos al Exél'cito auxiliar de que dí
cuenta ti V. E. en '17 de Abril anterior y se
sirvió comunicarme su resolución en '25 del
mismo; han ocurrido á mi el Director, é Ins
pector de la Posta de dicho Exército, preten
diendo que facilite medios para su estableci
miento conforme está en Francia ele andar tos
Coureos ordiuarios con 8010 un día ele intel'
medio. El [!;xéecito tiene Postillones y toda
clase de Empleados para este sel'vicio, de que
se deduce, y Clió á enLendel' el DiL'cclol' que
solo necesitan caballos que han de pagarse
mensualO1ellLe á los Maestros de Postas de
España. Pel'o yo me he desentendido de esta
pt'etension pOI' no tener ningunas facultades
paL'a accedel' a ella, y ofl'ecel'seme algunos
¡'ep_aws so13l'e este establecimiento; habiendo
acot'claclo con lús indicaclos empleadosponCl'10
Lodo en noticia de V. E. como ellos tambien
lu execlitarán por medio ele su Go !liemú,
pal'a que en su vista se sil'va resolvel' V. E.
lo qne tenga pOI' mas cOllveniente. Dios gue.
ú V. E. m.s a.s li'nn 29 de iYIa\'o ele '1801 .=
EXlllO. SOI'.=Cesal'eo de Gal'dr)qui.= [!;xmo.
SO!'. D. Peclt'o Ceballos.=

Al margen. = Int'ol'me luego la Dil'eccion
::;ol)['e los inconvenientes.

Ambassad~ en Espagn.e.=Hay un sello de
armas que díce «Bépublique Fl'ancaise.=

,A Al'~njuez le dix Prairial de l;~lll 9 de la
République Francaíse, une et 1l1clivisible.

L'Ambassadeur de la République Ft'ancaisc
en Espagne

A S. E. lI1onsielll' de Ceballos, Pl'emiel' Se-
crétaíre d'Etat de S. M. C. .

Monsieul'

J'ai recu la note que V. E. m'a fait l'hon.
neur de m'adreaser le G¿3 Mai '1801, pat' la.
quelle a bien voulu m'inlormer ele la déter
mination prise par' S. M. C. l'elativement :\ la
marche ti suivre dans l'Expédition des Cou
riers de l'arrnée auxíliaire depuís Gilldad~

Bodrígo jusqu'au quartier Génél'al du Como
maudant ele cette armée, Je m'empl'esse de
prevenir V. E. que j'en aí fait passer copieau
Génél'al Le Clére, a fin qu'il se conforme 11 la
d écísion de S. 1\1.

Je proflte de cette occasion pour assnrer
V, E. de tous mes désirs de lui ecmplaíra, et
pour luí reuouveller l'hommage de rna tt'es
haute cinsíd ération.= POOl'- l' Ambassadem-,
Félix. Bess-nIel'.-30 Mayo '18tH.

Extrai; d'une lettre du dírecteur des Pos
tes de l'arrn ée Iraneaise a l'Ambassadeur de
Fcance en Espagne.e-Au QUal'tier Général de
BUl'gOS le H Prairial an 9.

Cito yen Ambassadeur, un évéuement bien
extraordinaire vient rl'arr éter le service dont
je suís cbargé et comme dans la copie que je
vous envuye, des décisíons du Gouvernement
Espagnol, ron parle ele comrnunícations quí
vous ont été faltes, j'ai [out lieu de présumer
qu'on ne vous a pas bien présenté le-plan que
le Gouvernement Espagnolveut que nO L1Ssui
vions et c'est pour ce motif queje vous trans
mets ce qui suít,

Le Génél'ai en chef Le Clére me chargea
d'ol'gatlÍsel' le del'vice eles postes de l'al'mée;
je me l'endis á cet effet 11 Bayonne et envoyai
deux. employés ü Bmgos le -l~ et '13 du passé;
»l'Bsque touLes les dépedlCS que je leul' ai
ellvo~rées ont été ollvenes ptlr les employés
des postes Espagnoles de Vitol'ia, Bmgos et
Salamanca, je m'en plaignis au Dil'écteUl' de
Bmgos te 28 du passé eL il me IwomiL que
cela ne seL'ai t plus; aujolll'd 'hui que notl'e
seevice ii a, un nouvel incident vienL enCOl'e
nous c0ntl'al'Íel', et l'al'l'éLer clans sa maL'che.

PUl' ce que rai appris ici un Ol'c\l'e du Roy
d'Espagne avait pl'ével1u le Dil'ecteul' des Pos
/,es ele Btll'gos, le rnois c\el'niel', qu'un com
missail'e de la RépubliqLle viench'aH éLablil' le
sel'vice des postes de l'armée, et alljourd'hui
ce~ al'l'eté se tl'OllVe annulé eL les clépeches
ele Paris, de BOl'deaux. et de Bavonl1e chal'gées
:t mon ucll'esse vont utl'e évenLI~ées eL dissémi
nées pal' les cOUl'iel's Espagnols. Que devien·
cll'ont done les chal'gements, les al'ticles d'ar-
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gent qu'elles renrermentt ils n'en ont [amaís
recú de chargements etdes nrticles dans leurs
blll'oaux! il leur faudrait clone des registres
ou eommis interpretes et des employés rom
pus ¡1 ce geure de travail qui nécessíte une
gl'ande expérience, et une étude particuliére,
et quí serait le comptable envere l'adminis
tl'aLIOn? c'est ce quím'a décidéaécrire sUL'-Le·
ehamp á Bayonne, d'OUVl'Íl' les dépéches de
Bordeaux ét de París d'en garder les Ieuilles
el 'avis, les chargements, les art ícles d'argent
ainsí que les lettres taxées et de me Iaíre un
seul paquet des lettres franches et papiers
nouvelles, jusqu'a ce que vous fassiez chan
gel' la r ésoluüon prise.

En Hollando, République amie,U'y avait une
dírecuon des Postes al'armée; en állemagne,
dans toute l'Italie, dans le Boyaumede Naples
et la Républíque Cisalpine avec qui ont est en
Paix, il y a des bureaux de postes attachés
aux armées et d'aüleurs dans quelques jours
que nous Se1'O n'8 en Portugal les Espagnols
víeudront-ils y Iaire notre service?

l\1ais la considération la plus importante il
Iaire c'est la chert é du port des lettres: une
lettre simple de Bayonne ici coüte quatre
Réaux et ele Bordeaux six Réaux, et de plus
Ioin ü proportíon ele la distance; il y a par
eourier de U á 20 lb. de lettrea ou papíers
nouvelles , le montant des dépéches dont
nOl1S sommes comptables chaque courier peu
vent se monter de ·100 á 125 íraucs et aleur
compte elles iraient ~l plus de 7 ou 8 cents
lrancs eL jusqu'aux pour ceux que le Gouver
nement envoye qui payeraíent 3 ou 4 Irancs,
chaque n." (paree qu'ils sont doubles). D'aíl
leurs out íls une comptahilité á établir como
me nous, et Les Registees nécéssaires á cet
atTet, et lem langage; nons sommas obHgés
d'avoit' des interpeetes pOllr cOl'eespondal.1ce
ávec eux et pouvoil' nous comprendl'e un peu
et ils vOl1draient fait'e notee sel'vice!

n t'audrait clone c[u'on leur envoyaL aussi
pour J'l1eUemcllt l'état de situation des corps,
leul's mOllvements et les divel'ses l'éclama
tionsj c'est impossibJe.

J'en ni prévenu l'aehninistralion générale
des Postes ü Paris, ainsi que le cornmissaire
ordonnat,eul' en chef de I'armé¡" pour qu'iJ en
instraise le Génél'al en chef, etje pounaís le 14
du coueant lem' envoyel' copie de la pl'ésente,
elle sel'a, je erois, ' provisoirement suffisan~e

pou!' vous engagel' a réclamer du Goaverlle
ment Espagnol la levée de cet embargo sur
noCl'e service et pOlll' qu'il nOllS fassel'emettre
jU!lqu'i! nouvel Ql'cll'e les dépeches tI notl'e
ndl'esse,et recevoil' cellfls ([ne nOl\S envoyons
en France comme ils le fonL depuis -USjoms.
J'écl'is á ce sl1jet au Dil'ecleur ebs Postes á
Burgos, eL copie d' une leUre est ce pointe
II la suite de la sienne, et comme le conder
de Madrid partira avant d'avoÍL' la réponse je
ne puis vaus la communiquel'.

De tout ce qu'ils m'ont remísj'ai donné des
recus motivés s'ils ont eles réclamatíons Ü
íaire pour le payemeut des transporta, ce
ne doít pas etre un moti!' pOI' s'emparer de ce
qui ne leur est pas adressé.

Veuillez peser, citoyeu ambassadeur, ces
raiSODS et prendre dans votre sagesse le par
tique vous croirez le plus avantageux t¡ rae
mée íráncaise, il ne sera pas d'autre que ce
lui de Iaire revenir sur ceue seconde déeí
sion.=Poul' le trait couforme.e-F. Bess-Bler.
--3i de Mayo -180'1.

Muy Señor mio: en papel ele Gl3 del mes an
terior comuniqué al Señor Embajada!', lo que
el Rey me mandaba prevenir á los Directores
de Caneas, con respecto á las disposiciones
que tomaban el general de las tropas auxilia
res de la República francesa, y el encargado
de sus correspoudenclaa, para establecer en
Salamanca oficina donde recibir y despachar
las cartas sin íntervencion de las Estafetas
de S, M.

Posteriormente se me ha dado cuenta de
otro incidente ocurrido en Burgos, con mo
tivo ele haber pretendido el comisionado para
repartir las cartas de dichas Trepas, que se
detubíese la salida del Conductor de nuestras
correspondencias, hasta que el hubiese des
pachado las suyas; y sobre incluirse en los
Paquetes, cantidades de dinero, cuya practica
estád)rohivida expresamente en las Ordenan
zas el Correo de España, por causas muy
justas. Corno el suspender la salida de los
Correos á las horas establecidas, no puede
hacerse sin un trastorno trascendental á toda
la Península, por la conexfon y enlace que
tienen las conclucciones unas con otl'as; es
pero que peesulldiclo V. S. elel pel'juicio que
podía ocasional' t~l novedad, se sirva hacer
las pl'evenciones que Lenga por convenientes
á los comisionados de la República con dicho
objeto para que se abstengan ele solicita¡' que
los COl'reos suspendan lRs 1101'as acol'dadas de
sus salidas, pues tienen el a¡'bitl'Ío de despa .
chal' un alcance, 6 ex.tl'aol'dirull'io como 10
pl'acticamos nosotros continuamente, siempre
que sus despachos no los puedan tene!' prono
tos á la salida de los Cor¡'eos, que no pueden
altel'iH'se.

En qüanlo Ú l'emitÍl' dinero deotl'o de Jos
Pliegos, conviene igualmente que V. S. se
sirva I'Hcilit:lr, qne se confol'men los Comisio
nados Franceses, con la prohibiciol1 que hace
la Real Ordenanza de admitÍl' ~ales paquete ;
en 1as Estafetas pues la obsel'vancia de esta
disposicion es muy interesante en España.

Con este motivo ofl'ezco á V. S. mis deseos
de servirle, y que Dios le gue. m.s a.S Aran
juez '1.0 de Junio de 180'1=S.ol' D.n Felix
Desoo¡'tes.
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A los DirectOl'es generales de Correos.
Con esta fecha digo al encargado de Nego

eios de la República francesa lo que sigue:
«!Huy Señor mio: En papel de 23 del mes

lluntel'ioe comuníqu é » &. &.
Lo comunico á V. SS. para [fue dispongan

su cumplimiento advirtiendo á los Admínis
tradores que observen con los Iranceses todos
los modos de ateneion que corresponde para
evitar por su parte todo motivo de resenti
miento 6 queja: Yque no obstante esta orden
si los franceses solicitaren el retraso en In
salida del correo puedan los adm.ree conce
derselo como pOI' galantería con tal que no
exceda de media hora . Aranjuez 1.0 de Junio
de '180'1.

Exrno. Señol'=HalJe dos dias que paso pOLO
esta el Ciudadano lJeiage con destino á BuL'
('OS ó Valladolid que se decia Inspector de las
Postas del exército de observacion contra
Portugalvy que iba á complantar quatro Ca
halles en cada Pueblo donde están estableci
das ele cuenta de S. wI. y lo mismo donde no
las hay para el giro de la correspondencia
del Exército auxiliar de cuya novedad me ha
parecido deber dar á V. Ex: cuenta, como
que en la guerra pasada con Portugal no hubo
tal novedad, ni en Españ» se ha hecho con
Francia teniendo como tiene en Brest una es
quadrn de '16 navios de línea, y de tres á
quatro mil hombres de Inlanterta.

Permita V, Ex. 11 le observe que todo este
aparato de parte de la Francia se diríge, ti mí
corto entender, á aprovecharse de los Portes
de sus cartas para que no adeuden nada en
labor ele S. M. v á introducir contrabandos
con independencia.

Nro. Señor prospere yg.e la vidade Y. Ex:
los muchos años que deseo, Yitoria 2 de Ju
de '180·1-=Exmo. Sr.=Luís Ant.? de Candano.

AZ margen=A la Dirección que COll1L1LÜC[Ue
las órdenes para evita!' tal novedad y oficio
en el mismo concepto al Embajada!' Francés.

Hecho en 6 de Junio segun minuta, y se
díú la orden á la Direccion, diciendo lo que
se comunica a Desportes.

Exrno. SOl'.=En el oficio adjunto expone á
V. E. D.» Cesareo Gardoquí: Que el Director é
Inspector de la Posta del Exércíto auxiliar de
Francia pretendía le facilitase medios para es
tablecer su Posta segun en Francia, que es el
andar los Correos ot'dinal'i os con solo LHl dla
de interrnedío: Que. dicho Exército tiene Pos
tillones y demás empleados para es-te serví
cio, de que deducía y le dió á entender el Di
rector necesitaban solamente de Caballos que
han de pagarso mensualmente á los Maestroa
de Posta de España: Pero que se desentendió
de esta pretensíon por carecer ele facultades
para acceder á ella, y por otrecersele algunos
reparos; habiendo acordado con dichos Em-

pleados que lo pondría en noucia de V E
así como ellos lo har ían pOI' medio de su' o·~~
bierno. ~

V: E. se .sirvió decretar al margen de dho.
oñcio que Informase luego la Direccion SOhl'e
los inconvenientes de esta pretensiou.

La Junta cumpliendo con este superior
mandato de V. E. hace presente: Que serian
inñmtos los mcouveuientes que res111tarian
de accede!' al Establecimiento de una Posta
extranjera en España, y contrario directa
mente á las regalías del Soberano, v á la
Renta ele Correos, como lo expuso á V~ E. la
Junta en consulta do 20 y ~7 de Mayo allte
¡'iOl' en cuya vista se sirvió resolver S. M. y
V. E. comunicó á los Ciudadanos Embaxadol'
y Encargado de la República de Francia en ~3

de Mayo y L° del corriente, el perjuicio de
tales establecimientos, como lo habían solici
tadolos Em pleados de la citadaPosta del Exér
cito auxiliar en Salamanca y Burgos. Y aun
prescindiendo de todo esto se manifiesta á
primera vista la imposibilidad de establecer
de J)l'OllLO y CDn la celeridad que apetece el
nominado Director de la Posta francesa el
crecido num.o de Caballos que necesítarta en
Ladas las Paradas desde Irun hasta la posíeíon
del Exercíto auxiliar sin que con esta provi
dencia adelantasen el giro de sus correspon
dencias por que este ]0 podrán Jacilitar con
toda la actividad que exigen despachándolas
dos veces á la semana con los Cond uctores
Españoles, y en los demas días intermedios
pOI' Correos extraordinarios segun se prac
tica por los demás Embajadoces y MinistI'os.
y convencida la Junta de Direccion de que
estos son los únicos medios adaptables sin
perjuicio ele los fines políticos, y sin alterarse
lo establecido en España respecto á la serví
dumbre de Estafetas y Postas, y IUUY confor
me Lodo ti la práctica que se observó en la
al) terior época ele otro Egercíto auxilia!' fran
cés; es de parecer que V. E.. se sirva manda r
contestar á D. CeSa1'60 Gacdoquí, de coofor
mirlad con lo que Y. E. se sirvió comunicar
de orden clel Rey á los Ciudadanos Embajador
y Encargado en 23 de Mayo, y ·1: ' del cor
riente respecto de que la pretensión es 1<\ mis
ma, y que el Director ele la Posta arriba ci
tado ignoraba lo resuelto por S. M. quando
manifestó su pretension á Cardoqul.

Esto no obstante Y. E. resolverá lo que
fuere de su mayor agrado. Dios gua. á V. E.
m.s a.e Madrid :3 de Junio de '180·1. = Exmo.
Señor-iYIanuel de Bevillae-Lucas Palomeqne
=ElConJecle GuzmaIl=Juan deYilla=FL'an. Co

Noguese-Juan Facundo Ca))alle¡'o=All'onso
Batanel'I)=ExLl1o. Señor D.n PCc11'O Ceballos.

Al margen=Digase esto á Cardoquí y enn
lo mismo se responderá á la solicitud si la
hiciese el Embaxador de Francia.

Hecho en 8 de Junio segun minutas y eu 7
al Embajada!..
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Ambassade en Espagne=Hay un sello ele
armas que dice «République fi'ancaise))=

A Al'anjuez le quinze prairial de l'an 9. de
la Bépublíque Francaíse en Espagne.

A. S. E, ~IonsieU1' de Cehallos, Premíer Se
erétaíre (l'Etat de S. M. C.

l\'IonsieUl'.
J'ai recu la note que V. E. in'a Iait 1'hon

ueur ele m'adresser le '1.er Juin iS0'l, poul'
m'informer que le Commíssaíre eles Postes
Irancaises Ü Burgos prétentl faire partir ses
couríers avant l'Expédítion du Conducteur ele
la correspondance Espagnole. V. E. me pré
vient au mé me temps que ces couriers sont
porteurs de paquets reufermant de l'argent,
et que, ainsi íls contreviennent aux ordonnan
ces de S. ~L C.

J'ai eu pluaíeurs fois l'honneur d'assurer
V. E. que lavolonté tres expresse du Prernier
Cousul est que le service de l'arm ée auxilíaí
re n'eutraíne l'infraction dauoun des Regle
meuts éstahlís dans les états de S. l\1. C.
D'apres la simple observation de V. E. je 1'8
comrnande au Génél'al en Chef ele ceue armée
de prescrire au Dírecteur des Postes francai
ses, non seulernent de se concerter , avec
l'admínistratiou des Postes Espagnoles POU1'

la marche de ses couríers, mais encere de
faíre íaíre devant qu'il appartiendra la d éela
ration de tous les objeta done la Poste seraít
confi ée a ses couriers afin ele pr événir tout
moyen de contrebande.

J'espére que V. E. reconnattra clans cette
conduíte le constant desir de mon Gouverne
meut de compla íre á S. íH.; mais [e dois aussí
mettre sous les yeux de V. E. une teure que le
Dírecteur des Postes ele l'année auxiliaíre me
Iatt parveuir ti I'ínstaut et par laquelle il se
plaint des entráves qu'iléprouve dans son sel'
vice. La marche qui lui est impéríeusement
traeée et qui tient ¡l l'organítatíon génévale
des Postes Irancaíses 1 l'oblige a expédíer
ses couriers dans Ies Temps donnés, et souvent
encere sur les soins que les mouvernents
ele l'armée peuvent Iaíre varíer á chaqué mi
nute. Sous ce rapport, il est importan¿ pour
I'armée, et conséquemment pUU\' le bien des
deux Etats, que ce service ne soit exposé á
aucun retardo Cette considél'ationsi puissante
me faH un devoir de pl'ier V. E. de vouloü'
bien ol'donner a l'Admínis.t.rat.ion des Postes
esp~gnoles de g'entendre avec ce Directeur
pom' donner a l'expédition de ses couriel's
toute la célérité que les cil'cOl1stances 00111
míl.ndent el pOllr level' tous les obslacles que
leLlr dépul't pOUl'raít rencontl'el'.

Je pl'ofite ayec empT'essement de cette occa
sion ponr renollvellel' 3 Votre Excellence
l'hommage de ma tl'és haute considération=
Pour l'Embassadeul'=Felix. Bessblel'.

Al respaldo.-Digase que no pueden va
lnarse los derechos que clevengan las cartas

42

sin abril' los paquetes que las contienen;
que los paquetes de efectos se entregarán
por esta vez, Lomando raz ón de los derecbos
q~le han devengado; que nuestras leyes pro
hiben el establecimiento de ádmln ístraciones
extrañas; que por las del Rey estar án bien
servidas las correspondencias de los ex érei
tos, pues además de las expediciones ordina
nas hay facutad de expedir los extraordina
l' ¡,OS que sean precisos; que los portes estan
nivelados por el coste de la expedición, y
para los fines del Gobiel'llo en la imposicion
de tributos; y que en esta parte se trata a los
Franceses como á los naturales.

Hecho en 7 de Junio segun minuta.

Muy Señor mio: Ha llegado á notícia del
Rey que el ciudadano Detape que ha pasado
ultimamente ele Victoria, viene con destino á
la Ciudad de Burgos ó Valladolid, y que como
Inspector que parece de las Postas del Exer
cito de observacíon contra Portugal, piensa
establecer quatro caballos en cada Pueblo
donde hay Posta de S. M., y lo mismo donde
no la haya con el fin de girar las corcespon
díencias del citado exércíto,

Con íecha de ~3 de l\'layo comuniqué al SOl',
Embajador las intenciones del Rey relativa
mente al modo de circular las corresponden.
cías del Exército auxiliar de la República sin
que por los encargados de sus Postas se in
troduzcau novedades que alteren el órden y
exactitud, con que las Postas y Administra
ciones de Correos de España se gobiernan en
las operaciones de su l\1inistel'io; y por esta
razón no ha parecido bien á S. M. el indicado
pensamiento de Delaqe de aumentar caballos
en sus PosLas y de obrar segun su voluntad.
Lo que ha determinado al Rey á. disponer que
no se haga novedad en sus Postas, y que yo
informe á V. S. del mencionada proyecto,
esperando que convencido ele su irregulari
dad se sirva contribuir también pOI' su parte
á que el expresado Delaqe desista de su pen
samiento, acomodándose con el uso y practi
ca ele este Reyno, y con los medios que ten
go ya insinuados al SOl'. Embajador para ha
cer circular las correspondencias del Exercito
auxilial' de su nadon. Lo aviso a V. S. de
orden de S. 1\1. para su noticia y gobierno.

Renuevo á V. S. mis deseos de servirle, "Y
ruego á Dios le g.e m..l! a.S Al'arrjuez 6 de Ju·
nio de 1801. B. L. ~I. de V. S. su mas at.o
S.or-Sl'. D. Félix Desportes.

AD.n Pelix. Despol't.es Encarg'ado Secl'eta
rio ele la Embaxada de Fl'ancia.

Muy Señol' mio: He dado cuenta al Rey de
quauLo V. S. me dice con fecha 4 del COl"
riente acerca de los inconvenientes y obstá
cuLos que experimenta el gü'o ele la cOl'respon·
clencia del Exército auxilial' de la República,
y de las quexas que ha dirigido á V. S. el Di-
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rector de Postas del mismo exército sobre
vados puntos de economía y Admtnistracion
en la distribucion de Cartas y Paquetes proce
dentes de Francia para sus tropas, y la solí
eítud de organiza!' sus Postas conforme se ha
practicado en Italia y otras pactes. S. al. se ha
enterado muy bien del espíritu del asunto; y
conoce igualmente que es de interés comun
:1e am bas naciones que el servicio del Exer
cito de la República se llaga COI1 la celeridad
que exige la importancia elel objeto. Bajo de
este supuesto y de hallarse el Rey penetrado
de los mismos principios ele justicia, y de la
mejor correspondencia alas rectas intenciones
del primer Cónsul, en todo lo quesea com pa
tible con las ordenanzas, y sistema admiuis
trativo del Reyno, debo en Su Real nombre
observar á V. S. que nuestras Leyes prohiben
enteramente todo establecimiento ele Postas
y Adminístraciones ele Correos y de corres
pondencias á cuenta y cargo de individuos
estrañoa, motivo pOl' el qualen ocasiones que
ha habido en España tropas auxiliares como
abora, se han conformado al usoy practica del
País en la expedicion y recibo ele sus corres
pondencias.

Que la menor novedad ó condescendencia
en esta parte suvertería totalmente el orden
con que estan plantificadas y se gobiernan
nuestras ndminístracíonesde Correos, y per
[udicaría todos sus íntereses destinados á ob
jetos de la primera importancia; y que por lo
mismo no es posible acceder á la referida 01'
ganizacíon de Postas; que es indispensable en
las administraciones españolas practicar el
desate de paquetes de Cartas procedentes así
del interior del Reyno , como del Extranjero,
para dar á cadauna la díreccíon quela corres
panda, y señalarla el porte que devengue pOI'
derecho de conduccion; que estos portes es
tán arreglados conrespecto al costede las ex
pediciones de las correspondencias, y para
los fines del Gobierno en la imposicionde tri
butos; y que en esta parte se trata á los fran
ceses como á los mismos naturales españoles:
Todas estas razones, y la principal ele estal'
bien arregladas las Postas y Administracíoues
españolas debe persuadir :í los Generales
franceses que las correspondencias de su
Exército estarán muy bien servidas por ellas
respecto á su seguridad, como á la celeridad
de sus expediciones, para cuyo efecto están
dadas las órdenes correspondientes á los Di
rectores de Co rreos: y á mayor abundamíen
to con esta fecha les encal'~o nuevamente que
se doble de celo y de actividad para que la
Dirección y circulacíon de la corresponden
cia francesa vaya á mayor satisíaccion de di
chos Generales, quienes en todo lo que se les
ofrezca podrán entenderse con los Adminis
tendores Españoles de quienes hallarán segu
ramente quantas facilidades y arbitrios les
permitan las ordenanzas que los gobiernan.

POI' estas se prohibe enteeaments la entl'ega
de paquetes que contengan dinero ú otros
efectos que no sean cartas Ú papeles de coi-
respondeneia, ni quiere elReyquesequebran
te este sistema, por las malas resultas que
experimentarín la seguridad y diligenciade las
correspondencias; que el Oobíerno mira Con
la mayor escrupulosidad. Pero sin embargo
quiere S. 1\1. que por esta vez se entraguen á
los interesados Franceses los paquetes de di
nero Ú otros efectos que por razou de dichas
ordenanzas estén detenidos en ias Adminis
trncioues de España, tomando razón de los
derechos que adeuden contra los sugetosá
quienes pertenezcan á cuyo fin comunico las
ordenes correspondientes, y que se obsel've
igual mente en lo sucesivo el método de no
consignar ninguno de los expresados efectos.

Finalmente repito á V. S. lo mismo que
tengo insinuado al SI', Embajador, que en
qualquier acon tecimiento Ú ocurrencia preci
sa acle mas de. los dos ordinarios semanales de
la mala ele España para Francia Y J)ara las
provincias de este Reyno hay faculta de ex
pedir Cotreos extraordiuarios, cuyo medio
íacíhta alos Generales franceses el comple
mento de sus fines, así como diariamente se
practica por nuestros Exércitos en las ocasio
nes de mayorurgencia, andando así la corres
poudencía con la celeridad que pueda desear
se. De este mismo modo se gobiernan tam
bien los demas Embaxadores y i\1inistl'os de
Potencias extranjeras residentes en estacorte
para sus respectivas correspondencins en fal
La de oportunidad de ortlinarios Españoles, ó
por otro motivo. Y así no cabe duda quepro
cediendo los Generales del Ex ército auxiliar
en toda ocurrenciade inteligencia con losAd
ministr ádores ~spa.ñoles se allanar án los obs
táculos y díñcuüades que á primera vista se
han presentado en el seguroy nada interrum
pido giro y círculacion de sus corresponden
cías; en cuyo importante obj eto puedo ase
gurar á V. S. nos hallamos igualmente intere
sados nosotros .

Espero que esta exposicíon de razonescon
vencerá á V. S. de todo el miramiento de S. ~l.

por el mejcr servicio del Exército auxiliar; y
que tomará V. S. en conseqüencia las dispo
siciones conducentes á que se desista de la
idea de establecer y organizar en España. las
Postas del mismo modo que lo han hecho los
Exércitos de la Bepúhl íca en ios parages que
han conquistado, y á que se acomoden los
Cen ,e franceses al sistema de este Reino,
conforme lo han practicado otros exércitos
auxiliares que ha habido antesen España.

Con este motivo me repito á la disposicion
de V. S. y ruego á Dios le guarde muchos
años. Aeanjuez 7 de Junio de -1801.

Con motivo de haber apoyado este Sor,
Embajador de Francia la misma especie de
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establecerse en España unaPosta como la hay
en Francia para el servicio y clrculacíon de la
correspondencia de su Bxércíto auxiliar, qne
insínuaron el Director é Inspector de ella al
Intendente D. Cesareo de Gardoqui, sobre la
qual me han consultado V. SS. con fecha de
3 del corriente, le he contestado detallada
mente sobre este punto, y otros varios de que
sé han quexado los Franceses; cuyo resultado
se reduce á que el Rey no accede ti dicho es
tablecimiento de Posta Irancesa, ni á otra no
'vedad que pueda alterar el sistema de las
nuestras: que se valga de estas el Exército
auxiliar para la direccíon y circulacion ele SLIS
correspondencías saliendo constantemente
nuestros ordinarios 6 COncltlCtol'es dos veces
llar semana así para las provtnctas internas
del Reyno como para Francia, cuya regu
laridad y diligencia prometen la seguridad
de las Cartas y el ningún retardo en su cur
so: Que está prchibido por ordenanzas, ni
se permltirá en adelante, la consignaeiou de
paquetes con dinero, Ó otros efectos que no
sean cartas y papeles de correspondencia;
pero que sin embargo quiere S. 1\'1. que por
esta vez se entregue á los ínteeesados Fran
ceses el dinero 6 cualquier otro efecto que se
hallase detenido en alguna de nuestras admi
nistraciones en virtud de ordenanza, toman
dose en ellas razon de los derechos que de
venguen contra los sugetos á quíenes perte
nezcan: Que los Geneeales Frunceses tienen
la facultad de expedir Correos extraordinarios
en los casos precísoa y urgentes que se les
ofrezcan, de modo que por este medio y el
referido de nuestras postaspueden completar
sus miras del mismo modo que si las maneja
serrellos mismos: y que en qualquiera OCUl'·
reueia se entiendan dichos Genel'ales con
nuestros Adminlstradorea en quienes hallaran
quantas facilidades y arbítríos les permiten
las ordenanzas que les gobiernan. Yque final
mente es interé s COl11un ele ambas naciones de
que el serviciode lasoorrespondencías trance
sas se haga con la mayorseguridadyceleridad
posibles, y que al efecto se han comunicado
las mas numerosae órdenes á la Direccion de
Correos para que los dependientes de la Ren
ta en general, y los que deban tratar con los
franceses en partícular doblen de celo y de
actividad á fin de que así seevite todo motivo
de quexas y reclamaciones.

Penetrados V. SS. del esptntu de estas dis
posiciones espero que en conseqüencía tomen
las providencias que orean mas conducentes
á su mejor execucion; y comuniquen las Ól'~

denes correapondíentes para la entrega de los
efectos detenidos y demas puntos que requie
ren instruccion para la conducta que hayan
de tener dichosDepencl.tes.

En estos mismos terminas respondo en re
sumen al expresadoGardoquí para su gobier
no, y todo lo comunico á V. SS. para su ínte-

ligencia y cumplíni.te . Dios g.e á V. SS. m.e
a.e Aranjuez 8 de Junio de '180'1-81'es. Di
rectores Generales de Got'reos.=

Veo por la carta de V. S. de 29 del pasado
la solicitud que le han hecho al Director é

Inspector de la Posta del Exéreito de obser
vacíen de la Gil'onda de faclhtarles los medios
de establecerla en España conforme está en
Francia para hacel' las expedíe.ones de sus
COI'I'eos con solo un día de intermedio, y el
partido que ha tomado V. S. de consultar el
punto; yen respuesta debo deoírle, que el
Rey se ha negado á semejante pretensíon de
establecer posta extranjera en este Reyno
prohíbiendolo expresamente sus leyes por los
inconvenientes que resultarían, y por ser con
trario á las regalías de la Soberanía y á los
intereses de la Renta: y por que seria lmpo
sible aprestar con la celendad que se quisiera
el crecido número de caballos que se necesí
tarian en todas las paradas desde el punto de
su Exército hasta Irun. Sin que con esta Pl'O
videncia, aun quando pudiese verificarse,
adelantase clgit'o de sus correspondencias:
Para este efecto tienen los Franceses la faci
lidad de di.L'jg'it' sus despachos dos veces á la
semana pOI' los conductores de Balijas espa
ñoles, cuyo servicio es tan activo y regular
como es notorio: y adenias tienen facultad de
expedír Correos extraordmaríos siempre que
las circunstancias y la urgencia les obligue á
ello, como practican diariamente nuestros
exércítos, y como lo hacen también los Em
bajadores y Nlinistros de potencias extran
jeras cuando se hallan en igual caso. Esta
misma práctica han seguido los Exercitos
auxiliares que ha habído en otros tiempos en
ES11aña, y todo con el fin ele no alterar el buen
orden y sistema ele nuestras Postas, y de no
introducir la menor novedad en su observan
cia. Estas razones y aun muchas mas tengo
recientemente insinuadasele R.l orden á este
S.Ol' Embaxadoe ele Francia con motivo de
haber apoyado la expresada idea del Director
de las Postas de su EXEH'ciCo auxiliar > para
qL1 e desistíeudo de semejante empresase aco
moden los Geuerales Franceses á valerse para
la dirsccion y circulaoion de sus correspon
dencias ele las Postas españolas en los mismos
términos que van mdicados, a cuyo fin y de
que este importante servicio se haga con la
seguridad y diligencia que exige, he dado ya
las disposiciones eorrespondíentee á la Direc
cían general {le Correos, Lo comunico á V. S.
de Real orrlen para. su inteligencia y para que
haga de ello el uso que le parezca.

Dios gue. á V. S. m.e a.s Aranjuez 8 de Ju
nio de '180'1.=Sl'. D. Oesaeeo de Gardoquí.

Corps d'observation de la Gíronde N.o=
Liberté=Egalité=Hay un sello de armas que
díce--Bépublique Francaise-«
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Au Quartíer-Général de Hernaní le ~4
Praírial ano 9. de la Bépublíque Francaíse,
une et indivisible.

Leroux, Commissaíre-Ordcnnataur des
Guerres prés I'arrnée trancaise en Espagne,

A Monsíeur de Gal'doqui Intendant de 1'a1'
mée d'Espagne.

C'est, Monsieur, un usage pratíqué dans
tous les Lieux, chez toutes les nations, par
les Généraux et les ordonnateurs des armées
de [ouir du droit incontestable de faire porter
leurs dépeches par ses couriers extraortlínai
res; un ordre de votre COLlr, que vous ne
m'avez pas falt connattre, paraít supposer ace
que des Bureaux de poste soient établis SUI'

toute la ligue et c'est dans la IDÍl':3 de ne pas
contrarier ces dispositions que rai ordonné
une nouvelle mesure, celle de porter les dé
peches de l'armée par des couriers allant en
poste et payant la Course é chaqu é relais;
pourrtez vous, en y reñechissant bien reíuser
a la armée, la faculté qui est accordée á un
simple négociant.

Ce matin dans la c.onférence que j'ai eu
l'honneur d'avoiravec vous,vous n'avíez pas a
me faire aucune objeotion. comment se fa ít
il que cet aprés-midi les dép éches ele l'armée
ayent été retenues vous pouviez reíuser des
chevaux, mais n'est ce-pas centre le principe
que je vous ai précité, que vous avez ordonné
dans le Bureaux de la poste aux lettres
d'Yrun, le dépót eles Dépéches dont le courier
n'auraít pas dü se dessaísír. Je vous répéteraí
que les círconstances ne ressemblent nulle
ment ace qui s'est faí] depuis l' établíssement
eles ·Bureaux des postes ele l'armée. J'aí en
attendant que cette questíon soít decidée,
attaché aman administration des couriers; jo
les aí soumis sus les routes á la poliee des
autol'ités du'Roi d'Espagne: íls pl'ennent lles
chevul1x, íl;:; les payent, expliquez-moi, Mon
siel1l', ce qni peut s'opposel' ~l l' e xécu ti on des
mesuresque j'ai employées pOUl' sa~isfail'e aux
ordres du Génél'al en Chefe~ de mon Gouvel'
nement. Vous éLes convaincn que ma cones
pondance avec vous avait été intel'rompue;
en effet, fai reeu une seule lettl'e de vous
depuis trois mois; Co nvenez, Monsieul', eles
conséql1ences dangereuses qui !Jeuvent l'é
sultel'du nouvelsL1ceedent qui vient cl'aniver .
Le Géné¡'al en Chef a la convíctiol1 que je
me foncle· pOlll' établil' les comunications
eles o\'dres des Gouvel'nements, de ses minis
tees, avec les Génél'uux eL les oflicim's de
l'at'mée, et pour prevoil' le l'eturd des leth'es
de famille qni n'e11 ont que t¡'OP éPl'OH vé. Je
ne vois qu'un moyen, c'est de vous bien pé
nétrel' de la ({uestion. Vous administt'ez dans
l'a¡'mée Espagnole et vous etes plus ti méme
que personne de juger eles droits qui appal'
tiennent a une u¡'mée allíée.

Je VOLlS prie et finsiste meme pOlll' que
vous remettiez al1 courie¡' en pl'ésence de

mon Secrétaire, les d ép éches de l'al'mée 'e
me charge de les :l?compagnel' jusqu'au q.lr
Ceneral: Je rendraí Compte au G.al. en Chef
des nouvelles entra.ves. qui se rencol1tl'ent
PO lU' assurer les comunícaüons avec 1'arl11ée
et je ne doute pae .c(il n8 prenne 911prés de
votre Gouvernement, les moyens de les farre
cesser.

J'ai I'honneur de vous saluer.-Lel'ouX._
13 Junio 1801.

Señor Comisario ordenador en Jefe de1
Exto. de observaz.» de la Gírunda.

A quantas reflexiones puede V. S. hacel'me
con la idea de que tenga erecto el estableci
miento de Correos en España para el Exél'cito
auxiliar, satisfaré con la R. Orden de que
incluyo á V. S. copia. No uaulé á V. S. de
ella en nuestra conferencia porque suponia
que ya la podía saber, y que en su corrss
qüencia era un asunto concluido: ni se puede
dudar que llevando los pliegos ó correspon,
elencia al exércí to en qualquíer concepto es
opuesto a dicha R,l Orden. Además que la
correspondencia que detuvo este Admor. al
Correo, venia con todas las señales y prue
bas de ser otro correo ordinano conforme se
ha intentado establecer con eficaces instan.
cías hasta en la Corte por el SOl'. Embaxado¡
de la Republica: En fin venia con el mismo
parte dado por la Adm.r« ó Directora del COI'
reo de Bayona, igual al que se expide para
los Correes ordinarios hasta esta villa.

No obstante todo esto y p OI' consideraeion
á que quizá no se habr á recibido en Francia
aun la referida R,l ceden que prohíve la ex
pedíciou de semejantes COl'l'eOS, se han en
tregado las maletas al Secretario ele V. S. sin
que se hayan abierto al¡'ecibo ni entL'ega, ni
las Haves hayan c1ec<lido de la manosdel Co 11
ductor; pel'o debe¡'á servil' á V. S. ele gobíel'
no LIue ({uando conste en Francia y en el
exército la prohibicion de tales COI'I'80S no se
podrá da\' paso á los que venga n clespues I 11 i
Cl'eo que los soliciten ni despaehen.

El exLl'uvio que han padecido los ~liegos

que V, S, me c1i¡'igió desde BLll'deos ha con
sistido en qne no se hizo bien la (li ¡'~ccion , lo
que no snbcedi6 con la conespondencia del
GraL Rivaud que l'ecibi. puútualmente. Dios
gue. it v. .s. m,s a.s ll'un H de Junio de
180'1.=Cesal'eo ele Gal'eloqui.=

Co\'ps d'observalion ele la Gironde=N.o=
Libel'té=EgaJHé=Hay un sello de aemas que
dice «Républiql1e fl'an Quise= .

Au Ql1aL'Liel'-Génél'al de Hel'l1ani le 25 Pral
l'ial ano 9. ele la Républlque fl'mwaise., une el
indivisible.

Lel'ol1x, Commissail'e-Ol'donnatelll' desgue!'·
res, pl'es l'al'mée ft'an¡¡aise en Espagne

A iVlonsiel1l' de Gal'doCluÍ lntenel, t de t'al'
mée d'Espagne
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Je recaís al instant, monsieur, une leUre
de Burgos qui me donne connaíssance des
díspos ítíons faites par votre Gouvernement ré
lativ.s ala Poste de l'armée Irancaise. II yest
dít ( que les commissaíres de la Bépublique
»ne devront plus sollícíter le retard on le dé
llpal't des couriers, puis qu'ils out les moyens
»des dép éehes extraordinaíres, si les Dépé
»ches de l'armée na sont pas prétes á l'heure
»du depart des Couners Espagnols.:

Aussí , l\Ionsiellr, votre Gou vernement
mérne eeccnnartque l'armée peut euvoyer ses
dépéches par des eouriers exteaordinaires.

.Te n'aí poínt usé d'une autre mesure, les
COUl'íeI'S franQais ne portent que eles dépéches
de l'armée, Ils sont soumis aux r églements
d'Espagne, Ils payent leurs chevaux :1 la
Poste.

Je vous invite de nouveau et vous requiera
mérne de ne pas meure d'entráves dans l'al"
rivée et le départ des dépéehes de l'armée
puta-que mes díspositíons s'accordent avec
celles de votre Gouvernement.

J'ai l'honneur ele vous saluer.e-Leroux.c-
-l4 Junio 180L

Exmo. Señoe.=El Admol'. del Correo de
esta Villa enterado ele la Real Orden que con
techa de 8 de este mes se ha servido V. E.
comunicarme detuho el C(LH~ venia particular
mente de Francia para el Exércíto auxiliar, y
lo iba á volver á Bayona para que se reuniese
é incorporase con la Mala de España: Pero
noticioso de esto al instante el Coroisario Or
deuador en Gefe de dho. Exéreito que acababa
ele pasar por aquí, me dil'i~i6 el oficio que
original incluyo á V. E. n. '1.° En su vista
para evitar tuda motívo de queja, y con
atenz.» tambten :í que no podía saberse en
Rayana la l!esolucion de S. ~L incliné :'1 este
Admor. á que se entregasen puntualmente las
refendas maletas en los termrnos que venían,
y en conseqüeucia de todo respondí al oficio
del Comisado ordenador como verá V. E. de
la adjunta copian." ~. o á que me ha vuelto á
á contestar segun consta de su papel n. a 3.0

en cuya vista V, E. se servirá resolver lo que
tenga pOl' conveniente. Dios gue. á V. E.
m.S a.s como deseo. Trun 'lo deJuniode '180'1.
=Exmo. Señol' Cesal'eo ele GUl'Cloqui.=Exmo.
Se. D. Pedro Cevallos.=

Al ml1Jr{jen.=A GardoC[uí que se le aprueba
SLl conducta, que si OCUl'I'e el mismo caso no
use de medios de heeho; pel'o que l'eclame la
observancia ele lo resuello pat' el Rey y dese
la queja al Embajador ft-ancés y al nuestro.

Heeho en 2'2 ele Junío segun minutas al Em
baxadol' de FI'ancia y al nuestro en París.
'H>Junio 'l80L

Exmo. Sei'iOl'.=Con fechas de 12 y H elel
cOl'l'iente nos avisan los Administl'adol'Bs de
las Estafetas de h'un y de BUl'gos, el '[.• qlle

había pasado por allí un correo francés el día
9 con Parte de la Directora de Postas de Ba
yona, conduciendo quatro Pliegos y un P?
quete que parece eran de cOl'l'espondencla
ordinaria para el Exército auxiliar de Francia
en la raya de Portugal, y que tenia entendido
que los Iranceaes quieren conducirse su cor
respondencia sin que se mezcle con la nues
tra. El ~_ o confirma aquella noticia, diciendo
que el elia '10 llegó allí el citado correo, y que
habiendo averiguado que en efecto trahía la
correspondencia ordinaria pasó un olicio al
Inspector de Postas Delage con las resolucio
nes elel Rey que se sirvió V. E. comunicar
nos, y le habíamos copiado para su gobierno
en asunto á las cartas de las tropas francesas
auxílíares. Y añade que aunque sin embargo
de esto á la tarde siguiente le pidió un extra
ordinario para Francia, receloso de si sería
para remitir con el las cartas de la COI'I'es·
pondencía ordinaria, le contestó no tenia ar
bítrio si le quería para dicho objeto: pues
dice se le habla asegurado que dicho Inspec
LoL' francés pensaba eludir todas las provi
dencias de V. E. embiando Postas con sus
correspondencias, pero que si era con otro
motivo le tranquearía inmediatamente quien
sirviese dicho extraordinario, como dice se
verificó aquella misma noche en que un Gene
ral de brigada que se hallaba allí de paso le
av ísé le necesitaba para ernbiar unos despa
chos al Ayudante general de Bayona.

Nos ha parecido indispensable hacerlo pre
sente todo á V. E. á fin ele que le sirva de
gobierno y se entere de los medios de que se
valen para eludir lo resuelto por S. &1., acre
ditando en ello no solamente una entera des
confianza en. nuestros COL'r30Et, sino tambien
su empeño ele deü-audar á la Renta lo que le
xitimnrnente la corresponde como que man
tiene las Postas para la cond ucíon, Dios gua.
á V. E. m.S a.s Madl'id 16 de Junio.de ,180'1.
=Exmo. Señol'.=~lanL101ele Revilla. Lucas
PalomeC[ue.=EI Conde ele Guzman .=Fl'ancis
co Noglles.=Juan Facundo Caballel'o.-Al
reuso Batanero.e--Bxmo. SI'. D. Pedro Ce
ballos.e-

Al margen.=Dese esta quexa al Embnxa
dol'; y :i la DÍl~eccion que se aprueba la con
ducta elel Aclmol'.=

Hecho al Embaxador de Francia, á la Di
l'cccion y al St'. AZUI'U segun minutas. -i6
Jlinio -180'1.

AD. Cesal'eo de Gal'cloqui er. ~2 ele Junio
de '180'1, de Navalm(ll'al.=He infol'maclo al
Rey de quanto V. S. me expone con fecha de
'l!) del coníente acel'ca de su determinacion
de enteegal' por el AdmOl'. del COl'reo de esa
Villa al Secl'Blario del Comisado ol'clenadol'
del Exél'cito auxiliar las maletas de la corres
pondencia oedinaria que desde Bayona ve
nian clÍl'igiclas en la fOL'ma regular pal'f. dicho
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Exéreíto, no obstante ser contra.lo d.ispues~o
ultimamente P01' S. 1\1. en atencron a quanto
resulta del primer oficio de dicho.comisario,
que V. S. me incluye, como tambi én su res
puesta al mismo, y la replica de este; y debo
decir á V, S. que S. M. se ha servido aprobar
la manera con que se ha conducido en este
nuevo incidente; previniendole de su Real
Orden que en cualquier otro caso que ocurra
de igual naturaleza sin usar de medios de he
cho reclame V. S. de quien corresponda la
observancia de lo que está resuelto por el
Rey sobre el Establecimiento de la Posta que
intentaban los Comisarios franceses, de que
tengo ya informado á V. S. por mis cartas
anteriol'es,=Dios gue, á V. S. m.e a.S

Exmo Señor.-Pongo en noticia ele V. Ex."
como hace algunos Coreeos que no viene
pliego alguno para el exército auxiliar por
nuestra mala; pero en cambio y para aprove
eharse de los Portes, y fraudes que cometen
despachan correos semanales con grandes
maletones á dicho exercito.

Nro. SOl'. prospere y guarde la vida de
V, Ex.1I.10s muchos años que deseo. Vitoria
23 ele Junio de '180'1.= Exrno. Señor.e-Luis
Antonio ele Candano.=

Al margen.=Dese la quexa al Embaxador
de Francia sobre el punto del fraude que se
hace á la Renta ele Correos, y sobre el otro
dese aviso al Señor Sole1'.=

Hecho en 8 de Julio segun minutas.
P. S. En el último tren de artillería que

paso por esta han llevado para Castilla; los
Genel'ules y comandantes franceses mas de
setenta carros cubiertos con diferentes rotu
latas, sin contar los coches Berlinas y dornas
aparejos sin registro alguno; lo que tarnhíen
pongo en noticia de V. E:-'a.. .

En el prunero que paso, también suhcedíó
lo mismo de manera que han podído llenar
de contrabando á toda la Castíiia.-RubL'ica
do. -23 Junio 180'1.

Muv Señor mio: Con el motivo ele haber
llegarlo el día '10 elel corriente á Burgos un
correo francés procedente de Bayona con
parte de aquella Directora de Postas, y con
Pliegos y Paquetes de correspondencia O?'di
naria para el Exército auxiliar de la Re
pública francesa en la Raya ele Portugal, el
ádministrudor de aquella Estafeta del Rey mi
amo pasó un oficio al Ciudadano Delage 111a
niíestandole la irregularidad de dicho Correo
y trasladándote copia de las últimas resolu
ciones ele S. M. que prohiben el estableci
miento y práctica de correos de igual clase,
para que le sirviese ele gobierno respecto el
las cartas ele la tropa Irancesa: y aunque el
inmediato día se llegase dicho admor. á dar
á Delage el extraordinario que le había pedido

para despacharlo á Francia, creyendo sirviese
para conducir la correspondencia ordinal'iu
del Exército auxiliar. Sin embargo se le f;an~
queo habiéndose cerciorado ser dicho extra,
ordinario para enviar Despachos al Ayudante
general de Bayona, procediendo en esto Con
arreglo á las determínaciones de S. M,

Posteriormente á estos incidentes ha OCur
rido oteo en Irun de resultas de haberse de.
tenido en aquella Adminístracion. en virtud
de las expresadas Ordenes de S. 1\1. un cor
reo que lo mismo que el otro venia despa
chado de Bayona con la correspondenam al'.
dinaria para el Exército; Y como su Comisa
rio Ordenador Leroux, que á la sazon se
hallaba en Irun , pasase un Oficio de quejas
infundadas al Intendente Español D. Cesareo
Gardoquí, reclamando las maletas que condu
cía dicho Correo sin embargo el Intencleu(e
en consíderacion á que en Bayona no podrían
saber hasta entonces las disposiciones prohi
bitivas del Rey para la conducíon de la COl'.
respondeucia ordinaria del Exército auxiliar
por sus propios correos, y para acreditar la
atencíony condescendencia pOI' nuestra parte,
dispuso la pronta entrega de dichas Maletas
intactas al Secretarío del referido Leroux
para que las dirigiese por aquella vez á su
Exércíto por un Correo franc és conforme lo
había solicitado; pero al mismo tiempo comu
nicó el Intendente al expresado comisario
una copia de las referídas disposiciones de
S. ~I. para su ínstruccíon y gohierno en lo
sucesivo: mas por la contestacíon que le hizo
dicho Comisario se conoce claramente que no
se conforma con ellas y lo confirman esto
mismo las recien tes noticias que tengo de que
no se quiere por los agentes de la República
que las correspondencias ordinarias del Exér
eíto auxiliar sean conducidas por la ~Iala Es
pañola segun está resuelto por S. JIJ. y se
contín úa enviándola por correos Iranceses,
haciendo así ilusorias sus soberanas deter
minaciones, lo que maniñestamente acredita
una enlera desconfianza de nuestros COl'teOS
y el empeño de defraudar á su Renta los de
rechos que legítimamente la corresponden
para el rnantením.tc de Postas, y conduccion
de correspondencías,

El Rey mi amo á pesar de su natural pro
peusion y de condescendencia por la Repú
blica su aliada en todo lo que sea compatible
con las Joyes del Reyno y con sus regalías,
no ha oido con satisfaccion esta relacion ele
cosas conociendo que III conducta que se
tiene por parte de los agentes franceses no és
nada análoga á lns intenciones de S. M. que
en varios oficios, y particularmente en el úl
timo de 7 del corriente, tengo manifestado á
v. 8., y que ademas no corresponde á las
[ustísimas del primer Cónsul, para que de
ningún modo se quebrante y altere el orden
de cosas en este Reyno, Vlos agentes de la

180t



:DE CORREOS DE ESPAÑA. 335

Reptlblica se conformen á las leyes y usos
del País.

Penetrado pues el Rey de los principios de
[ustícia, moderacion y atencion del Gobierno
de Francia no ha podido ver con indiferencia
los indicados inconvenientes procedidos mas
de voluntariedad de alguno que de necesidad
real; y así me ha mandado manifestarlos á
Y. E.~ como tengo la honra de executarlo,
para que convencido igualmente de las razo
nes que le obligan á este indispensable paso,
provea á su remedio reducido al simple mé
todo de que la correspondencia ordinaria del
Exército auxiliar se conduzca por los Correos
ordinarios españoles desde Irun hasta su des
tino en la frontera de Portugal y 10 mismo
desde esta hasta la de Francia; y que los des
~achos de premura y urgencia, que ocurran
a los Generales del Exéreito, se diríjan por
sus correos extraordinarios del modo que ya
tengo insinuado.

Renuevo á V. E. las veras de mi constante
obsequio, y ruego á Dios le gue, m.e a.S Ba
dajoz 28 Junio de 1801.=Señor Bmbaxador
de laRepública francesa.

He visto con gusto quanto la Junta me re
flere en consulta de 16 del corriente acerca
de lo practicado por elAdmín ístrador de Cor
reos de Burgos con el Inspector de Postas
francesas Delage de resultas de haber llegado
allí un correo francés, conduciendo desde Ba
yana la correspondencia ordinaria del Exér
cito auxilia!', y apruebo la conductade dicho
Admtnierradorpor ser conforme á las últimas
resoluciones de S. iII . en cuyo Real nombre
me he quexado al SI'. Embaxador de Francia
no solorespecto á este incidentesino tambíeu
á otro de igual naturalezaque posteriormente
ha ocurrido en Irun, aunque. por disposicion
dellntenelente D. Cesareo de Gal'doqoí, que
lo creyó conveniente se entregaron intactas
á los franceses las Balíjas que aquel Adrn ínis
trador Iriarte habla detenido al Correo que
las traía de Bayona cuya conducta ha sido
igualmente aprobada. Lo que participo á
V. SS. para su inteligencia y gobierno. Dios
gue. tí V. SS. m.e a.S Badaxoz 29 Junio180i.
=Sres. Díreet.e Gen.S de Correos,

Al Señor D. José Nicol ás de Aza!'a=Ex.mo.
Señore-Desde que el Bxército francés co
menzó á internarse en el Reyn.o se suscitaron
algunas contestaciones entre losComisionados
de las Postas de dicho Exercito y algunos Ad
ministradoree de nuestras Estarelas sobre la
entrega ele los paquetes de correspondencia
ordinaria que venian do Francia para sus tro
pas; y en seguida intentaron los primeros es
tablecer sus Postas en España elel mismo
modo que lo han practicado en las demas
partes que por vía de conquista se han intro
ducido, ñxando sus correos constantemente

con un dia de intermedio sin mas interven
cíen para su adminístraoíon que la de los su
getos destinados por el Gobiel'no francés, y
sus Generales; como este Embaxador de esa
Republíca me comunicase algunas quexas de
clichos Comisionados de su nacion pOI' las di
ñcultades que hallaban pOI' parte de nuestros
Adminisu'adores para combina¡' sus ideas, y
las apoyase contemporaneamsnts, no obs
tante hallarse ya prevenido por mí de la opo
sicíon de S. ftL á adherir a semejante pro-
yecto, le expuse con fecha de 7 del ..
las justas razones que obligaban á S. 1\'1 . á
ello, y sus determinaciones para el mas
exacto y fiel serviciode las correspondencias
del Exéreitú auxiliar, y gobierno ele los em
pleados de ambas naciones en el ramo de
Postas y Estafetas, las que en sustancia se re
ducen á que pues el Rey no accedía á dicho
establecimiento particular de Correos, ni a
atea novedad que pudiese alterar el sistema
de los nuestros se valiesen losfranceses para
la conducción y eirculacion de sus correspon
dencias ordina,'ias dentro del Reino de las
Malas ó Conductores de Balijas Españoles,
que constantemente dos veces á la semana
atravíesan las provincias de la Península con
la mayor diligencia posible. Y que los Gene
rales de su Exercito teman la facultad de ex
pedir sus propios Correos extraordinarios
siempre que los casos de necesidad y de ur
gencia les obligase á ello, de modo que por
estos dos medios lograsen el giro de sus COl"
respondencias ordinarias y extraortlinarias
sin retardo y sin perjuiciode los derechos de
la Renta de Correos observandose en esto 10
mismo que se ha practícado en otras ocasio
nes que ha habido en este R.eyno tropas au
xiliares extranjeras. Al tiempo de comunica¡'
estas determínactones del Rey á los Directo
res generales de Correos para su noticia y
gobierno les previene estrechamente se do
blase en todas las dependencias, de celo y ele
actividad para que en los términos indicados
se biciese el servício de las correspond encias
Irancesae con la ultima escrupulosidad y di
ligencia siendo comun en ello al Interés de
ambas naciones.

Parecíaque despues de una explicaci ón tan
terminante y clara, no debía haber ulteriores
qüestiones en el particular por parte de los
franceses, pero la expecíencia ha demostrado
lo contrario, como se reconoce pat' los dos
casos siguientes.

Con motivo de haber llegado el dio. diez del
pasado ñBurgos un correo francés procedente
ele Bayona con Parte de aquella Díreetora de
Postas y con Pliegos y Paquetes ele CDr'feSp01~'

dencia o"(1ina"ia para su exército en la Raya
de Portugal, el administrador de aquella Es
tafeta del Rey paso un oficio al Ciudadano
Delage, que se dice Inspector de las Postas
francesas, manifestandole la irregularidad de
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iquel Corr eo segun las últimas resoluciones
le S. lII. que prohibían el Establecimien to y
ir áctica de Correos de igual clase , ele que le
ncluí copia para que le sirviese de gobierno
-ospecto á las car tas ordinarias de la tropa
rancesa; y aunque el día siguiente se negase
licho admor. adar al mismo Delace el ex tra
irrlinario que le habia pedido l)á rJ despa
.harlo á Francia, creyendo sirviese para con
lucir la correspondencia ordinaría de su
~xé l' cHo se le franqueo sin embargo después
le haberse cerciorado ser dicho extraordina
-í o para enviar Despachos urgentes al Ayu
lante General ele Bayona; cuya conduela se
UI aprobado al Arlrnor. de Burgos p OI' ser
.onrorme á lo resuelto.

Después de estos incidentes \1 ,) ocur rido
rtro en Irun de resultas de haberse detenido
ror el Admor. ele aquella Estafeta en virtud
le las expresadas órdenes de S. lVI. un correo
:me lo mismo cíue el anterior venia despa
.hado de Bayona con la correspondencia 01'
Iinaria de Francia parasu Exercíto. Y como
3U Comisario ordenador Leroux , que á la sa
zo n se hallaba en Irum, pasase un oficio ele
:¡uexas infundadas al Intendente Español Don
Cesareo Gardoqut reclamando las maletas que
eonducia dicho CO\'l' CO, el Intendente en con
sideracion á que en Bayona no podrían saber
hasta entonces las disposiciones prohibitivas
:lel Rey de la conduccion el e la corresponden
zia ordina'ria del Ex ército Irnnc és pOI' sus
propios can eas; y para acreditar la atencion
y condescendencia que se tenia por nuestra
parte, dispuso la pronta entrega de dichas
maletas intactas al Secretario del referido
Leroux pm'a que por aquella vez las dirigiese
á su Exército por un correo íranc és, coforme
lo habia soíicitado, pero al mismo tiempo co
municó' al expresado Comisario una copia de
LLl S referidas disposiciones de S. M, para su
instruccion y gobierno en lo sucesivo; mas
por la contestació n que este le hizo se conoce
clarnmente su poca cl isposicion a conformarse
con ellas, lo que confirman tambié n las re
cientes noticias que tengo de que no se CIlJ [e
l'e por los agentes íranceses que las corres
pondencias ordinarias del exercito auxiliar
sean conducidas en España p OI' nuestros Cor
['COS segu n lo resuelto por S, 'M. Ycontinuau
enviándolas pOI' los suyos para hacer así ilu
SOI'Ü1S las determinaciones del Rey, acredi
tanela su entera dosconñanza de nuestros
COI'l'e OS, y el empeño ele defraudal' á la Renta
los de\'8chcs qlle legitimame.n te la cor respon
den pal'a el mantenimiento de SllS Posta-s,
CÜ ITeos v c1ern as atl'ibuciones suyas.

tosta conducta de los ag6ntes ele la Hepú
blica no ha sido del agencIo del Rey, como \lO

deXétl'Ú V. E. de conocerlo, ll1 él yol'mente cons
tanela á S, 1\1. las l'ectísimas intenciones y ÓL'
denes del primer Cgnslll para que no se que
)mmte ni aHe-re el ol'c1 en de cosas en este

Reino, confonnandose los republicanos á las
leyes y usos del Pais; y se lo he mélni fes tado
así á este Embaxarlor de Francia de orden de
S. l\I. ; Yde la misma informo á V. E. de
quanto ha ocurrido en este expediente , para
que enterado del establecimienlo ele Postas
que pretenden los agentes de la Repllblicl
francesa cantea los derechos de la Soberanía
y ele la Renta; el e \ 8 S resoluciones del Rey
comunicadas en conseqüencia á dicho Emha
xador, y ele los posteriores incidentes que
llevo relatados, exponga V. E. aese Gebiel'1lo
en el modo y forma que su acreditado celo'
y penetracion le sugieran mas convenientes:
las j ustísimas quexas que tiene S_ 1\1. ele la
conducta, que observan los expresados agen
Les, y están dispuestos á seguida, aunque 81
parecer y como es creíble, contra las dispo 
siciones del primer Consn l, á quien al mismo
tiempo podrá V. E. asegura r de ]a pn¡' ticular
propensi ón y condescenrlenoía del Rey por la
República su aliada en todo lo que sea com-

I patible con las leyes del Reyno y sus l'egalias;
á efecto ele que con una providencia efi caz
cue te en lo sucesivo todo motivo de contesta
cien y quexa lo que se lograria adaptandose
los agentes franceses á las disposiciones pre
fixadas, y no duela S. M. que lo consiga V. E,
con su eflcacia v habilidad.

Dios gue. á V ~ E, m.s a,i'J Barlaj oz 3 ele Ju
lio de 180'1.

Al Señor D. Miguel'Cayetano SoleI'=Exmo.
Seilol'=El Administrado!' Principal ele Cor
reos de Vitoria me avisa en :23 del pasado
que en el último tren ele artillerfa francesa
que ha pasado p OI' aquella Ciudad para Cas
tilla, los Generales y Comandantes det Exé!'
cito auxiliar han llevado mas de setenta car
ros cubier tos con diferen tes rotulatas, sin
contar coches berlinasy demás aparejos, sin
que hayan expe rimentado registro alguno en
aquella aduana: y que 10 propio sucedi ó tam
bien qua ndo transit ó pOI' allí el primer Leen,
ele medo que han podido in troducir quanto
contrabando han querido. Lo part icipo á Y. E.
para los fin es que convengan al Real Servicio.
Dios gue. á V. E. m.S a.3 Badajoz S el e Julio
df: 1801.

Al Sal' . Emhaxadnr ele la República írau
cesa=Exmo. S65m'. l'tl l1YSt'. mio: Se ha ve
rincado exactamente el anulleio que tuve el
110nol' de hacer á V. E. en mi último ofi cio de
28 el el pasado c\e que los comisionados de la
Hepública fl' 3nCeSa en el Plamo de Postas
fl'ustl'al'inn lnsl'esolnciones del Rey ll1i Amo
respecto á la eonduccion de la cOl'l'esponden
cia o\'Clinaria de su E-xel'cito auxiliar; pues
me consta que no se l'emiie ya p OI' la mn la
de S. III . ningun Plie[w Ó Paquete de Cal'LnS
pal',-! dicho Exe l'ciLo;~ y que al contl'arío se
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despachan por dichos Comisionados Correoe
semanales con grandes maletones.

Ya re V. E. que esta no es una simple su
posicion, si~o un hecho positivo que á la ma
Yal' evidencia demuestra la malicia y el des
J)l'eCIO con que por parte de los Agentes
traneeses se procede contra las sanlsímas in
tenciones del Rey y del primer Cónsul defrau
ciando así los sagrados derechos de la Sobe
rauía de S. l\'1. y los intereses particulares y
legttimos de su Renta de COl'l'e08.

Esta seguridad y la buena fé con que el Rey
mi amo procede en todo lo que pertenece á
la República 8U Aliada, le hacen y no sin fun
damento mas sensible la conducta tan írregu
lar como chocante de los mencionados agen
tes y asi lo hago presente á V. E. ele orden
de S. M. seguro de que su justlñcacion no se
desentenderá de la raznn que asiste al Rey
para renovar su resentimiento y que sin ne
cesidad de ulteriores l'eCUL'SOS pondrá V. E.
los medios de que inmediatamente se corten
los citados abusos. coníorme en mis oficios
anteriores le tengo insinuados.

Con este motivo me ofrezco á las ordenes
de V. E. con todo el obsequio y ruego á Dios
gue. ú V. 8. m.e a.e Badajoz 8 de Julio -1801.

Consulta de losDirectores de Correos sobre
los imconoenientes en la o1'(Janízacio'~ de un
Cuerpo milita» deconductores, postillones &. a
-A. G. 'J.-Oorreos.-'J.. a Seccíon.-LefJa
[o 3.

Exmo. SOL'.-En órden de 7 de Julio prúxi
roo anterior se sirvié V. E, manda!' á la Di
recelen informase con su dictamen, acerca
dal adjunto oflcío, que con leoha de !) pasó á
V. g. el Sor. Genet'alisimo, manifestando: que
el único mecho que halla capaz de reparar los
daños que amenazan , y espuso la Junta á V. E.
en consulta de 25 de Junio. con motivo de la
supresion ele fueros. privilegios y exeocíones
de los Conductores, y Postillones, por la 01"
deuanza del Exército de 27deüctubre de 1800,
era el organizar si se pudiese paca el servicio
de la Renta, un cuerpo estableéido Militar·
mente señalando sueldos proporcionados á
estas clases de sirvientes de cuenta del Rey;
)' sus sargen tos y C}1I)os se em pleasen en las
Administractones segun la calidad é impor
tanela de la Correspondencia, medio por el
qual la enrnision estaría mejor servida, con
mucho ahoero de gastos y se lograrían Posti
llones seguros y subordinados. que la mau
tuviesen en un estado floreciente.

La Junta en cumplimiento de la referida 61'
den de V. E. hace presente: que tratandose
segun expresa el Sal'. Ceneralisimo de orga
niz31' el sct'vieio de la Ren~a pOL' medio dú un
Cuel'po l\'1i1i tat' com puesto de. lflS val'Ías espe-
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cíes de sus sirvientes cuva clasiücacion se
arreglase á las ele sus respeeüvas ocupaciones
c) ministenos, siendo iodo su coste de cuenta
de S, fil. cree preciso mauifastar sencillamen
te el modo con que en la actualidad se ege
cuta el servicio, y de la manera que contrihu
yen á el sus dependientes para que de esta
forma se pueda organizar dicho cuerpo, no
solo con cabal conocimiento, sino es prebeer
las diñcultedes que puedan resultar, y aunque
pudiera solo ceñirse á los Conductores, y
Postillones, que son los que se especifican en
la órden, y han dado motivo al pensamiento,
como al mismo tiempo se indica podrían ern
plearse en las Admones. los cabos y sargen
tos, parece mas conforme hacer la idea general
de todos.

Administraciones prales,

Las Administraciones príncípales, se consi
deran, ó como el término de las correspon
dencias que se dirigen á los Pueblos ó Ciuda
des donde están sítuadas, y á los demás agre
gados á su partido y demarcacion, ó como
origen de las que nacen en ellos con destino
á otras provincias del Reyno y Extrangeras.
Ellas recogen por sí el fruto de todas las de
más, y las dirigen en todas sus respectivas
atenciones. A ellas toca Inmediatamente la
separacíou de l:IS correepondeneias que se
las dirige en globo para toda Sll provincia Ó
Partido; señalar sus portes con arreglo á las
tarifas aprovadas: intervenir el valor de las
que corresponden á cada una de sus Estafe
tasagregadas; llevar un apuntamiento exacto
d-el número é importe de las que se franquean
y certifican en estas ú llegan certificadas de
Otl'OS oficios; sugetar á una clara y exacta
cuenLa "Y razóntodos estos ramos; ínspecciouar
y rectífloar las que rinden las Admones. de su
agregación; recaudar y tener á sus AI'C~S de
caudales los productos ele esLas; aclarar sus
dudas y comunicarlas las determinacíones
superiores; velar sobre el curnplimteuto ele
las obiígacíones de los Indíviduos de que se
componen; celar el que las Postas de su dis
trito estén bien surtidas, y serbidas, celebrar
á SlIS tiempos los contratos con los Maestros
de Postas, con noticia y aprovacíon de la Di
reccioo; y entenderse con esta derechamente
en quanto dice órclen al servicio.

EsLas atenciones, que se las agrega sobre
108 quehaceres de sus propios oñcios Ó EsL~L

Ietas, en que corno las Suhalternas. dístribu
yen las correspondencias y recogen las eOl~'
textacíones, marcandolas, y dundolas su di
reccion con lodo el cuidado que exig-e esta
importante operacion, rectificando las equi
vocaciones que en ella pudiesen haber come
tido aquellas, y atendiendo además á recau
dar' y responder de 1~:3 obeuciones de otros
I'amos, como el de MostreTlcos, subsct'Ípcio~

nes á GaceLas y Mel'cul'ios, é impuestos u01l
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destino al ramo de caminos, de que tormau y
dan cuentas separadas; exigen necesariameu
te el competente número de Dependientes de
que se componen, el qual es mayor Ó menor
y mas Ó menos dotados segun las circunstan
cias de los Pueblos, grueso de su correspon
dencia, y sus provechos, caxus agregadas
estension de su demarcacion y l' urtido impor
tancia de su sítuacion local, y u teas razones
que no pueden ser uniformes en esta clase de
establecimientos; pero toda Adm ón. pral,
consta de los Dependientes, á saver=

De un Administrador, Gefe inmediato de los
sirvientes en su Oficio y agregados, responsa
ble del buen servicio, en todas sus partes, y
que afianza sus utilidades y buena Adminis
tracion á satísfacciou de la Direcci ón.

De un Oficial mayor Interv.r , que le substi
tuye en sus ausencias y enfermedades con
igual responsabilidad: cuida de los litros de
Cuenta y razón: presencia y autoriza las en
tradas de Caudales á sus debidos tiempos en
las Arcas de que tiene la '2. a llave; travaja en
la separacion y porteo de la Correspondencia
como los demás; entiende en la cornuníeaeion
de Oficio, y cuentas con las agregadas: inter
viene en toda clase de manejo de intereses ,
y celebración de Contratos, y es como un
fiscal de las operaciones del Admor. Yaunque
en algunas Administraciones se halla aun viva
la plaza de Contador con las mismas obliga
ciones, está mandado suprímírse, comose ha
ejecutado por el orn, que han ido vacando,
ó colocándose los que las servían, en otros
destinos.

De un segundo, en quien existe la tercera
llave de las Arcas, y es responsable de I<lS
entradas, y salidas de sus caudales, que pre
sencia y autoriza: lleva de ordinario el libro
de entrada, y registro de tos Pliegos y Carlas
que se certíflcan, y franquean en su Adminis
tracion principal, y agregadas, ó que se reci
ben certificados procedentes de otros oflcios,
trabaja indistintamente en toda clase de ope
raciones de la oficina, y turna con los Oficia
les que le siguen en la separacíon de aparta
dos fo.rmacion de Listas, y en la dlstribucion
y entrega de las correspondencias al público
haciendo sus guardias Semanales.

De un competente numero de Oficiales gra
duados por escala, que son más ó menos
segun la substancia é importancia de las cor
respondencias y consíderacion de los Oficios
agregados á quienes se interviene, y queha
ceres que producen las Adnunistraeíones por
su locaeíon y motivos de mayor comunica
cion; cuyos trabajos se reparten por el Admor. ,
y turnan con el segundo en el despacho,
guardias, y formacion de Cuentas á los carte
l'OS; rindiendo las suyas semanalmente pOI' el
órden generalmente establecido para colocar
en las Arcas los productos de la correspon
dencia que ha estado á su cal'go, y sugetan-

dose á la Intervencíon que lleva el Oficial ma
YOl' por todos ramos.

De uno ó mas Mozos de Oficio, que cuidan
del aseo y limpieza de las Oficinas, las P¡'O
veen de los utensilios necesarios, para todos
sus quehaceres, con inteligencia de su Jefe
empaquetan la correspondencia, ayudan ai
carguio de Vahjas, y son los Porteros de sus
respectivos Oficios, son elegidos {t propuesta
de los Adrnores., que como principales res
ponsables, deben satisfacerse de las qualida.
des de esta clase de sirvientes; y sus plazas,
y dotaciones, SQn ele reglamento, como las
de los oficiales sugetas todas é incorporadas
al Monte pio de la Renta.

y últimamente. de uno, dos 6 más Carteros
segun la extensión de las P-oblaciones que
distribuyen las Cartas, que quedaron sin re
coger por los ioteresados, yá de apartado, ó
yá de Listas, pasadas las horas establecidas
para su entrega por el Oficie; y cobran un
quarto en cada carta Ó pliego, ele que se utí
lizan pOI' premio ele su trabajo. Responden al
Oficial de semana del irn porte ele la corres
pondencia que reciben; y su nombramiento
es peculiar de los Adrnores. responsables de
su cumplimiento, "Y buena versacíou, aunque
obtienen su eorrespondiente titulo.

Estafetas agregadas.

Como en el partido, ó partidos que com
prenden las Admones. prales, hay muchos
pueblos, que ó por Sll vecindario , riquezas de
sus producciones, relaciones de comercio, ó
por otros respetos parttculares tienen un
grueso considerable de correspondencia se
ha tenido por conveniente crear en ellos ofi
cios de Correos, dotandolos con suficiente
número de Dependientes para su servicio, y
el de los laternles que se les a~regal'on por
su mas comeda comunicacion con ellos. Estos
establecimientos, son unas segundas manos
de las Adm .nes prales., qlle proporcionan la
prontitud del despacho y segundad del servi
cio, y afianzan su buena Admon. porque
todas las operaciones que se ejecutaron en la
pral. con respecto al cuerpo de corresponden
cias procedentes de las distintas Provincias
de la Peninsula, Am éricas, y Reynos estran
geros, se repiten en estos Oficios con todas
aquellas que nacen de unos para otros Pue
blos de su agregacion, y que no tienen irán
sito por las Admones. prales, ni pueden por
esta causa intervenirse sus valores, sino pOI'
unos á otros ele estos oficios agregados, Ó por
si mismos, y dando después avisosá las Prales.
para la calíñcacíon de sus cuentas respectivas,
tampoco es uniforme en estos ofi cios el nú
mero ele depend..i.eu Les y su dotación silla más
ó menos, segun las circunstancias de sus
quehaceres , como se dijo en las pr ales.; pero
ordinariamente se componen á saber: De un

I Admor. que afianza á satisfaccion de la Direc-
1803
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cien los productos con la oblígacion de da!'
cuenta con pago mensualmente á las Prales.
sugetandose Ú ellas en todo lo concerniente
al servicio, y trabajando en el despacho y es
pedicíon de las correspondencias de su esta
feta, sin manejar' por si solo sus productos
sino deposítandolos conforme se vayan rin
diendo en las Arcas ele caudales, con ínter 
vencion del Oficial único, (¡ primero de los
que haya t con cuyo acuerdo Procede en los
gastos ordinarios y demás ocurrencias.

De uno Ó mas Oficiales, de los quales el
primero tiene el conotado de Interventor por
que exerce las funciones de tal en aquellas
correspondenclas que nacen y terminan en
los Pueblos ele su Estafeta, () de sus subagre
gadas, sin tOCaI' por las Atlministracíones
principales: Mane.ia la segunda llave de las
Arcas, despacha las correspondencias del Pú
blico, marca las cartas nacíentes en todo su
distrito, lleva una exacta razón ele los cargos
c¡u~ no sugetó la pral., á donde los pasa au
torizados pOI' el Adrnor. al fin de cada mes;
rorma é Interviene las cuentas mensuales y
Genel~les, y es responsable de mancomún
con el Administeador' de toda mala versacion.

De un mozo ele Oficio (si las circunstancias
lo exigen) que exerce las funciones que que
dan notadas en los de las Principales. Todas
estas Plazas son igualmente de reglamento y
sugetas al Monte pío de la Renta.

Suele también haber algun cartero quaudo
Re estimapreciso:

Estafetas Subagregadas.

Los grandes huecos que median ú entre las
Prales., y agregarlas, Ú entre estas últimas, al
naso que han producirlo la necesidad de abrir
eom unicaciones, y conducciones ele que se
hablará en su lugar" han estimulado tamhien
ú crear una especie de oficios para el despa
cho y reunión de las correspoudeucias, que
no podrían conseguirse estancándose en tas
Adrninistraciones principales, ó Estafetas agre
gadas sin muchos entorpecimíentos 'Y atrasos
que ni sedan beneficiosos á la causa pública,
ni á 10R provechos del establecimiento en ge
neral. Ordinariamente han sido creados en
aquellos puntos donde ban podido enlazarse
por medio de las conducciones transversales,
las comunicaciones de unas Provicias con
otras, sin ocasionadas el rodeo que tend rían
POI? las carreras Generales. Se miran como
unos establecimientos auxiliares de las Esta 
fetas agregadas, á quienes rinden su-s peque:
ños valores; y P ,)I' lo comun se ponen al CUl
dado de un vecino honrado del Pueblo donde
existen, v se les abona un tanto pOI' '100, mas
ü menos ' segun el trabajo que les ocasiona
este cuidado: Afianzan sin embargo á satisfac
eiou, y mensualmente remiten su cuenta con
pago :'1 la Estafeta inmediata á quien Re hallan
sugetos. Su olaza es tarn bien ele Reglamento,

se les dá titulo; y si el tanto por 11)0 que tie
nen consignado ascendiesepor un quinquenio
á cien ducados an.» logran la incórporacion
al Montepío de la R..ta en los mismos términos
que los sirvientes con dotaciones flxas,

Carterías,

P?r los establecimientos que se han pun
tualizado, en cuya creacíon convino la Renta
su conveniencia y provecho con el servicio
de los pueblos, aun no pudo conseguirse en
muchos por su sítuac íon local el que este
fuese con la prontitud que todos apetecen, y
ellos mismos por su propio ínteres buscaron
los medios ele conseguirla; y reuniendose los
cercanos entre sí, y que se hallabandistantes
de las estafetas de planta, se convinieron en
establecer pOI' punto el que contemplaron
mas proporcionado para sustituirse yen don
de encontrasen sus correspondenoias consig
nando para pago ele la persona que se encar
gase de este cuidado, ó un quarto ele sobre
porte en cada carta de las que recibiesen, ú
dírtgiesen por su mano, (¡ su señalamiento
de los caudales de sus Proplos, segun las fa
cultades que para este objeto se les concedie
ron, y de que se hablará mas extensamente
quanclo se trate de las Conducciones. Estos
encargados responden de los valores de la
Correspondencia que se les encamina á las
Estafetas por donde se les dirige: común
mente afianzan á satísfaccion de los Oficios
ele Correos, tienen sustitutos; y estos esta
blecimientos se entienden bajo el conotado
de Carterías.

Quedando ya manifestadas las clases de
Oficinas, uúmero de Dependientes y modo
con que en ellas, y pOI' ellos se ejecuta el ser
vicio, con respecto á la Distribucion de la
Correspondencia y Admín ístracion de sus
productos, resta t~atár de los estahlecimien
LOS que proporcionan las Conducciones y sir
vientes, que se emplean en las distintas aten
ciones ele este ramo.

Postas y sus Maestros.

Desde la Corte hasta los confines del Beyno
hay abiertas SU8 comunicaciones, ó carreras
generales con Postas montadas, y surtidas
ele competente número de Caballos, para el
servicio ordinario y extraordinario, Su loca
cíon y distancia de unas á otras en cada Car
rera es de dos Ó tres leguas, segun la pro
porcíou de las Poblaciones, ó Caseríos, ha
biendo muchas establecidas en despoblado
para proporcíonar los transitas. El número
de Ca baltos es de ocho á diez segun las cír
cunsrancías ele cada Carrera: todas á escep
cion (le la de l'rIadl'id, y algu na de SlIS cerca
nías sirven por arrendamiento.

Las personas que se encargan de su serví
cio se llaman Maestros de Postas: celebransus
contratos con la Rent.a de snrurlas del núm."
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Conducciones Montadas.

PUl'a aCCl'car las cOl'I'esportdellcias Ú desde
las Aclmone¡:;. pl'ales. Ó clescle los pllntos de
lns CaL'I'eeas, sneticlils con PosLas, :'L Jos Pue
blos donde hay establecida eslafeta de Planta,
hay abiel't.as dil'e\'entes conducciones, que se
sjl'ven pOI' un encal'gado, con una ó dos Ca-

180:::

Para las dos espedicionea semanales que se
reciben y salen ele lI'Iaell'id para todo elR(~yno

y fuera, por las citadas seis Carreras genel'a.
les, hay establecido un suficiente número de
Conductores, los quales se entregan de las
valijas ele la correspondenciaque van dejando
en las Administraciones ele su tránsito y re
cibiendo la que nace en los oficios con des
tino y díreccion :i la Carrera que llevan, y las
que tjn ella se enlazan; Las dtstancías de las
Fronteras, el exercicio casi continuo en que
se hallan Lodos y la conveniencia p úhlíen
han dictado la necesidad de proporciona- la~
cal'l'~l'a8 nu!s largas en dos tránsitos .6 tt'ozos
uno a su ongen ele la Corte, '! otro a su me
diacion con los correspondíentes Conducto.
res que contiuuan la carrera hasta su un, I'e.
gresau hasta el mismo ponto cou las Valijas,
que reciben, y conduceu á la COl'Le los pri
meros; pOI' manera que al mismo tiempo de
salir una esperlicíon de la COt'Le, parte otra
acercándose á ella, desde la referida media
ciou, á donde quandu arriva aquella llega
también la que salió de la Frontera, y poIr
este continuo al1XO y l'Bt1URO se consiguen
las dos entradas semanales y Otl'US dos espe
diciones ó salidas. Los destinados á 101i rama
les de medias postas, hacen desde sus l'e8
pectivos puntos, sus víages ele ida, y vuelta;
mientras los de la carrera general llegan á su
término v retoman. Estas clases de Condnc
torea sirven bajo un pie ñxo de Dotacion se
gun sus Begíamentos Ú ordenes.

Postillones.

Los Postillones.SJ).U unos auxiliadores que
acompañan á los C01'1'e03 ordinarios , y Extrn
ordinurios en los tránsitos de una Ú otra Pos
ta; ~r quaudo acaece que un Correo se impo
s ívilita de continuar su viage, se encarga de
el hasta donde había de Ilegal' el Correo, Ó
hasta encontrar un Conductor elc los de NIl
mero, que lo execute, por cuyo medio se
ocurre á que el servicio no padezcadetención
ni atraso. No disfrutan sueldo ni señalamiento
alguno pOI' la Renta sino el salario en que se
convienen á servir con los ñlaestrcs de Pos
tas, que los elijen y remuebeu Ú SLl arbitrio,
segun queda expresado en el artículo ele Pos
tas y sus Maeatros los cuales EHI sus eoutratos
con la Renta incluyen el número c\e Caballos,
y Postillones, con que han ele venñcar el ser
viejo,

Al tena! que las Carreras Generales van
alejandose de su Centro, úorígen resuHan
entre unas v oteas huecos ele gran extensi ón ,
en los quales se enquentrau Poblaciones, que
exigen servirse con la misma celeridad, que
las que tocan en las Carreras generales ya
pOI' el producto ele sns corresponrlencins y ya
por las relacioues de todos sus pueblos late
rales: POI' estas causas desde varios puntos
de las carreras Generales se hallan abiertas
estas comunicaciones por medio de unos es
tablecimtentos á que se dá nombre de medias
postas, POI'cLue pOI' lo común se hallan dota
das con solo aquel número de cahallas que se
eonceptua preciso, para la celeridad de las
esperlicíones aemanales.de las corresponrlen
cías pero sus contratos son por el mismo 61'·
den, que los de los ~laestros de las Carreras
Generales diferenc íandose solo, en el peecio
con que son pagados segun sus menol'es, y
menos considel'ables fatigas , tienen la misma
subol'dinacion á los aclministl'adores pL'inci
pales: constan del número de Postillones,
que esLá señéllaclo al dA los Caballos ele que se
componen, y en todo siguen el sistema de los
Maestl'os de PosLas, que queda puntualizado.

3!~O ANALES DE LAS ORDENANZA~

de Caballos, de que de:ban constar, y de tod~s Conductores Generales.
los utensilios necesanos para las dos espedi-
ciones ol'clinarias ele las correspondencias en
cada Semana por un determinado precio; y
se obligan á ejecllta~' todo servicio extraordi
nario, yá del Rey, l) ya de particulares bajo
108 premios y utilidades regladas para uno y
otro caso en Tarifas y Reglamentos,=E:stos
Contratosson en lo ~enel'al por un año abier
lo con el findeequilibrar sus intereses con los
cl~ la Renta y sugetarlos mas al cumplimiento
ele sus obligaciones, entre las quales es esen
clalísima la de tener con arreglo al número
ele Caballos los Postillones necesarios. mozos
y robustos para la fatiga; y ocurrir al servi
cio en los casos que se expresará11 quundo
se trate de los Postillones, y sus deberes sin
poder excederse del número prescripto pOI'
la Ordsnanza general, ni prescindir de las
formalidades de dar parte ele su recibo al
Ayuntamiento del Pueblo de su residencia
para que le conste, La Renta no nene ínter
vencion alguna en estos contratos que son
convencionales, entre los maestros ele Postas
v SllS Postillones, y solo entran en justa con
sidel'acion quando se trata de fijal' el precio
en el arrendamiento d..e las Postas. Los Pusti
llones estan inmediatamente subordinados á
los Maestros que pueden removerlos, y nom
brar otros con causa ó sin ella; pero los Maes
~1'OS lo están áIos Adrmnístradores princípales
del Partido donde sirven, quienes los obligan
á cumplir el servicio en la forma que contra
taron, tienen facultades de visita!' sus para
das; y en fin son sus Gefes inmediatos.

Medias Postas,
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ballerías, segun la mas ó menos distancia,
bajo el precio en que se convienen con los
respectivos Admores. Estos Establecimientos
sirven solo para las espediciones ordinarias
de las correspondencias y no para correr los
Particulares como las Postas. Se encargan y
responden de la Valíjas. como los Conducto
res Generales; pero les es pennitído arbi
trarse en conducir qualquíera encargo, con
tal que ni lo incluyan en la Balíja, ni dejen
de hacer sus viages en las horas y tiempo
que estipulan . Ea esta clase de sirvíentes hay
unos pagados por la Renta segun la importan
cia y grueso de la correspondencía que con
ducen, y oficios que sirven; y hay otros á
quienes pagan los Pueblos, cuyas correspon
dencias acercan desrle los Oficios ú los puntos
que ellos establecíerou y ennvinieron , para
ser servidos con prontítud y seguridad. y con
cuyo objeto se estableeierou las Carterías,
para 10 qual habilit« S. ni. los caudales de
los Propios, y con los señalamientos respee
tivos de cada uno que aprobó el Consejo,
componen la cantidad con que sostienen es
tos sirvíentes: mas unos, y otros tienen sus
títulos, y son mirados con la cousíderacion
que corresponde á la importaucia de su 8N
vicio.

Peatones y Conductores de á pié .

Los vecinos de los pueblos agregados á las
Estafetas, ó Caxas situadas á corta distancia,
se hallaban en la precision ele pasar á ellas
pOI' sí, á recoger y dirigir sus corresponden
cías: Adoptaron un mediomenos gravoso des
tinando una personaque acudiese a recoger
las tudas, las de uno, ó muchos Pueblos, segun
entre si acordaron, y se encargase de distri
buidas p OI' sí, ú depositarlas en un diatribui
del', cuya propuesta les és peculiar, seña
ínndoles á cada LlIlO, Ó uu sobcepocte en las
mismas cartas, ¡) alguna cantidad del rondo
ele Proptos. Los que las conducen y rlistrihu
yen POl' si mismos se llaman conductores ó

Distribuidores. y los que solo las conducen
pare entregadas ti una persona señalada se
titulan Hij ueleros.

Estos son los establecimientos y Depen
dientes ele que se compone, y pOL' cuyo me
dio se proporciona la Dirección, conduccion,
Y- reeaudacíon de la Renta sin incluir los
Correos ele Gavinete, porque su destino se di
rige á otra ciase de servício.

Este es el sistema ú plan de operaciones
vajo el qual se gov íerna actualmente la De
pendencia, y segun él, no puede la JlllH,l,
como deseal'Ía pl1ntualizal' las obligaciones
de el Cuerpo fIlilitul' l(UO insinua el SOl'. Gene
ralísimo porque no LLene el mismo conoci
miento de los servidos mmtal'es, que puedan
ser adaptables; ú los que quedan expl'esados,
y no habiendo de ejecutar otl'O sel'vicio, qLIO
el de la Renta, nada Cl'ee se adelantaba en los

dos principales puntos que se indican, á sao
bet', mínorar las esempciones, y mayor eco
nomía en sus gastos; antes pOI' el contrario
resultaría preciso aumentar su número si ha
bian de hacer otro servicío, y acaso no po
dria verificarse esta alternativa en muchos
de los Dependientes quales son los Admores.
y Oñeiales, que necesitan llevar un conoci
miento relativo, ordenado y completo de to
das las operaciones anteriores; y pOI' lo que
míra ú el a1101'1'O de gastos, debería ser ma
yor con respecto á los ~laestl'os ele Postas ~'

Postillones, que es lo que ha dado motivo á
pensar en dicho establecimiento mílttar, POI'-

- que siendo de cuenta de los mismos Maestros
de Postas, tener por el precio de contenta, un
número suficiente de Caballos , no parece
adaptable al servicio ~1i1jLaI': Los actuales pOI'
lo regular SOD unos Labradores, que destinan
los Caballos en los íntermedíos que no tienen
que hacer en la Posta al trabajo de sus labo
res, les proporciona este medio el poder ha
cer con mucha mayor equidad el servicio,
que de otra lorma les era imposible; y si
para organizar el cuerpo militar, habiu ~omo

parece regular ele correr la manutencíon y
compra ele los Caballos ele cuenta del Rey, y
ser el Encargado ele aquella Parada un Sar
gento, tí Cavo ele ella , vendría á costar á la
Renta, no solo un duplo, sino tres y quatro
veces mas ele lo que en el dia paga, c¡ ual se
esta experimentando en las pocas Postas, en
que no ha tenido Iugar el arrendamiento pues
la que se costeaba pOI' este medio con 8 (¡
'10.000 rs . y surtía ele ocho II diez Caballos
cuesta hoy 30.000 1'S.

En los postillones se presentan mayores di
ficultades, porque de qualquíer moclo habían
de disfrutar un salario capazde mantenerlos,
bahían de cuidar por sí los Caballos, sin ern
plearse en otra clase (le servicio, como ahoru
que lo hacen en las Labores de los ~Iaestl'of;

de Postas, se privaría al Estado ele unos bra
zos útiles oaru la agricultura, y pOI' último no
se detiene mas la Junta en eSLOS particulares.
porque ignorando, como ha expues Lo, el
modo de organizar este Cuerpo mílitnr, acaso
en el se salvarún estos inconvenientes, v solo
en el caso ele que el Sor. Generalísiino SI'
dignase esplayar mas sus ideas en este par
tícular , expondria sencillamente entonces
quauto entendiese conveniente al Iiu, y á el
acierto que tanto desea 01 Sal'. Oeneralisímo
en todo, y ele que ningún otro establecimiento
puede presentar mayores pruebas, que el de
Correos. Es quanto se ofL'ece ti la Junta expo
ne!' {¡ V. Er. en contestacioll de su citada 01'
den. Dios glle. á V. E. m.s a.s Madl'id 31 elE'
Agos~o de '1803.=Exl1lo. SOl' .=Manuel ele Re·
vllla.=Lucas Palomeque.=Fl'un.co Nogues.
=Juan Facundo CabaUet'o.=AJfonso I1ntane
l'o.=Exmo. Sal'. Don Pech'o Ceballos.
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Antecedentes sobre el Correo mayor de G1'a
nada (l).-A. S.-lJron. del Tesoro .-Inven
tario 42.-Legajo '18.

POl' varios Instmmentos preeeutados por la
Ciudad ele Oranadaconsta que haviendorepre
sentado al Emperador Carlos ti.o Pernando ele
Olivares, que el Rey D. n Fernando el Católico,
hizo merced a Oarcia de Zeballos Sll criado,
del oficio de Oste de correo de la refenda
Ciudad, y después de su muerte a Ceronimo
de Zeballos su hijo, por cuía menor edad le
havia servido el mencionado Fernando de Olí
vares con calidad de renunciarsele en tenien
do la conpeteute: suplicóque mediante haver
llegado este caso, se le despachase titulo en
su caveza, lo que se le concedio en :s ele Fe
brero ele '1;)~4j con este motivo la ciudad L'e
presenté que en las Cortes celebradas en Va
lladolid el arlo de 1523, se le havia echo
merced ele que se consumiese el referido ofl
cío después de los días del espresado Olivares
quedando para In Ciudad, yen su virtud pidió
la misma su observancia: en su consecuencia
pOI' cédula de 20 de Mayo de '1;5124 se mandó
guardar el primero dado en favor' ele Cero
nimo Cehallos y que despues de sus dias se
consumiese y quedase para la misma Ciudad:
y havicudo ¡allecido pasó á nombra¡' POl' COl'
reo mayor de ella a LuisBaltasar davilasu 24
en 3 de Agosto de '1589) a lo que se opuso
inmediatamente D.n Juan ele Tasís, como Cor
reo mayor de estos reyuos, diciendo le tocaba
y pertenecía el ele Gt'anacla mediante dos títu
los con que se hallaba de la reyna D." Juaua
y el Emperador Caelos ñ: su hijo, y havíen
dose dado traslado a la Ciudad alególo que á
su derecho conbino, y también lo hizo por SI1
parte D.n Juan de Tasis; concluido el pleito
por la Ciudad serecibio a prueba en los ter
minos comunes y alegó de vien provado de
que se díó traslado al Fiscal quien por no ha
verse seguido-con 61el pleito, p¡diú se enten
diesen los autos con las partes. Hecho saber
á Juan ele Tnsís presentó una zeduln sacada
elel Archivo c1e Simancas en ~8 de Noviembre
de 1;$23 en que haciendo menci ón de lo con
cedido á la Ciudad en las citadas Cortes de
que se consumiese dicho oficio despues de
los días del que le sirviese, y que no se pu
diese proveer en persona alguna, pOI' lo que
ccncluy é pidiendo se le diese sobre carta de
su oficio de coreeo mayor: Y por auto del
Consejo de 24 ele Marzo ele 1609se decictr6 no
havCl' lugal' á ello, ni á que recibiese pOI' su
teniente á Luisn Ceballos, pOl' lo que se le
denegó, como tambien lo pecl1clo pOl' ella,
de que se le confil'nulse el nOmbl'Gmiento
que havia echo en Luis BaHasar" de COl'l'eo

(1) Véase la nota de la pág. 1.

l~ayor de ella. Yque el mayor se cO.l'respon
diese con el, y ambas partes suplicaron á
este Auto y se alegó de nuevo, 'i por el de
rebista que se pronunció en ~4 de A.hl'il de
16i4, se declaró no haver lugar á lo pedido
por D.» Juan de Tasis sin que pudiese este
nombrar en la ciudad de Granada personaque
hiciere y exereíere oficio de Con-eo, mandan
dose dar sobre Zed ula a la Gi udad para que
lo usase la persona nombrada o que se nom
brase, entend íendose Tasis con ella, y pedida
executoría de dicho auto se contradíjo por la
parte de que se dió traslado á la Ciudad y
con lo que alegó bolvieron ambas partes á de
ducír su derecho, mandándose pOI' otro auto
de 'l9 de Enero de ·1616 que In Ciudad t'es
pondiese derechamente a las peticionesele su
plicaeion y agravios presentados por D.» Juan
de Tasis daudole la carta executoría (con ca
lidad de por haora) en cuio estado sahó opa.
níendose el Conde de Villamediana subcesol'
en dicho derecho del citado Tasis su Padre.
y habiéndose alegado largamente; dado tras
lado al Fiscal pOI' otro auto ele ~4 de Septíem
bre de ·16-1 6 se confirmó en grado de revista
el ele '19 de enero en quauto aque se le diese
á la espresada Ciudad la carta de executoría.
y le revocaron en la otra parte de que res
pondiese directamente, y calidad de por aora,
sin perjuicio de la supücaeion.

POI' otro testimonio presentado por la mis
ma consta ser comprendido dicho oficio en el
caudal de sus propios, y ser uno de los vienes
de su concurso pagandose de su producto el
salario del Corregidor y otros que están con
signados ele alimentos que se señalaron, re
sultando de los documentos presentad os pOI'
la misma que todos los Propios que tenia
eran dadíbas de los Reyes que la conquista
ron, y 8US subeesores para su manutención
los quales estaban sumamente atrasados por
la calamidad ele los tiempos, como por los
particulares servicios que havia hecho por
cuya causa estaban recargados de Censos y
privada al mismo tiempo ele otros; pOI' todo
lo qual concluy úsuplicando se la restituyese
el relacionado oficio con 10 caído después C{1TC
se la despojó ele él.

Visto en la Junta ele Incorporac íon y dado
cuenta ó. S. M. resolvió diese la Ciudad rela
eion Jmacla de lo que havía valido en los
cinco años ultimos anLecedentes al que se
dispuso ínccrporar á la corona lo euagenado
de ella, ya su virtud presenté testimonio rOl'
el que acreditó ha'lerse arrendado fI Val'IOS

sugetos en lJl'ccio ele 3'1.000 l' .S, en cuya eou
sequencia teniendo pl'esente la espl'esaclfl
"Junía lo que L'epresentó In ciucl ad como en tos
fines que se inbel'ti.a el espresado producto
consulLó á S. ~l. quien atendiendo á la noto
riedacl de los sel'vicios echos p OI' ella y espe"
ciales cil'cnnstancias que conclll'l'ian en la
misma ciudad, vino en I'esolver que en t'e-
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compensa de él se consignasen y pagasen en
cada año del asiento o arrendamiento de las
estafetas del Reyno de españa 31.000 1'.s v.on
entendieudose desde el día en que eumplie
ron los dos años del valimiento general que
cesó su usufructo, en cuya virtud se la espi
dió la cédula de confirmacion de 17 de Di
zienbre de 1709.

Estos son los tramites que resultan haver
tenido el oficio de Correo de Oranada, y que
me ha parecido indívidualizar á V. S. en con
secuencia de su oficio de 13 de Agosto del
corriente.

Dios gue, á V. S. m.e U.S Madrid .18 de Oc
tubre de ·1803.= Alfonso Valentin Brabc-esr.
D.n Manuel Sixto Espinosa=(f)

Reglamento pMa la AdmÍ1tistracion de Pos
tas de Madrid.-A. G. C.- Cor·~eos.-L· Sec
cion.-Legajo 82.

La comision dada por ü eal orden de 10 de
Agosto último á los Señores, Aseso!', Fiscal,
y Contador de Caminos, contiene dos partes
de tan íntima relación, que, desempeñada la
una, lo queda la otra en la forma posible.

El Rey, segun dicha Real orden, enterado
de que en los tres años que administra la
Posta en Madrid Don Antonio Ibañez exceden
los gastos ú los productos en la cantidad de
6.719.076 1',S cuando en el trienio anterior
solo excedieron los mismos gastus á los pro
ductos en 2.287.348, y de que en este ramo
reina la mayor arvitraríedad por falta de I'e·
gimen é instruecion que arregle la Admon. é

intervencion de productos, gastos, é inversíon
(le utensilios, quiere que los referidos tres
lIHnistt'oS comisionados examinen las causas
de donde procede una perdida tan extraordí-

(1) En el año de l74P. la ciudad de Granada debió
seguir un pleito sobre el pago de la recompresa de
31.000ra. anuales que le cor respondian como in
demnizacion del OfiCIO de Correo Mayor que hab ía
disfr ut ado; y en un informe que el Fiscal dió sobre
el asunto, único documento qua de él ha podido en
contrarse, al tratar de lajmiticia con que la ciudad
litigaba, se lee lo siguiente: ... .. •Pues no obstante
que la ciudad alega t an antiquada poseston no ha
PJ:od~c~do pa ra authorizarla otro Tjtulo que la Real
Provision sobre carta que en el" ano de 1524gano
Geronimo de Zeballos llara que la Ciudad le reci
·biesepol' Hoste de los Correos de ella, y que por su
mauo Ó ds sus Thenientes y no eleotra manera se
despachasen todos los Correos y Mensagerps que de
la ciudad saliesen y á. ella fuesen y le diesen los
derechos y salarios que le perteneciesen por el
dicho oficio. segun que los hauia llebado Garcia de
Zeballos su padre: y se prebiene que después de los
diaa de el dicho Geronimo de ZeballoG se consuma.
y quede consumido el dicho oficio, y desde luego
S. M. Y desde en ton ces para.quaudo llegase el caso
lo consumió y di6 por cous umido: de suerte clue,
aun quando esta R.l Proviaiou sobrecarta. viniese
eu forma (que 0.0 lo est á, por inser t arse en un 'res
ti:ll onio dado por un Escrivauo de el Cavildo de
aquella ciudad en el año de 101 lleno de enmiendas
y sa cado sin citac ion de partes) ..... A. S.-8ria. de
Hacienda,-Legajo 455.

nada, y propongan el Reglamento convenien
te para destruir toda arbítrariedad en esta
Admon., v sobstituir á ella el orden v econo
mía con que S. M. quiere que en lo succesívo
se admiuistre este estahlecim.to • Encarga el
Rey la brevedad; y así lo exige la debida obe
diencia, la gravedad del asunto y la confianza
dispensada á los Comisionados.

Para qualquiera que sea el establecimiento
ó asunto de que se haya de tratar conviene,
y aun es preciso, que preceda una idea de el
con el objeto á que se dirige, y partes de que
se compone. El de las Reales postas de i\laddd
y de los Sitios Reales tubo por fundamento
mantener la continua ccmunícacíon de Madrid
con los mismos Reales Sitios por los intere 
santes motivos y causas de mutua relación,
que en lo substancial los hace inseparables,
y en las quales por sabidas no debemos de
~enernos; porque por lo respectivo solo á las
Postas ele las salidas para las Carreteras ge
nerales podrían haberse arrendado, como lo
estan las demás, variando solo en el mas Ó
menos precio con arreglo á la localidad &. El ;
Ypues este, y no otro ha sido el objeto de tal
establecimiento, visto es, que en tanto se dir á
que esta bien montado, en cuanto se manten
ga en la forma referida la comunicacion de
Madrid y los Sitios Reales por medio del n ú
mero de Sillas, Tiros &.Il. bastantes y decen
tes; y bajo de unos precios mas cornadas res
pectivamente qne los ele Alquiladores; y de
esto sesígue por consecuencia, que quanto
y quantas veces se ha propuesto por los Ad
minístradores de la Posta quitar los tiros, dís
minuir el servicio de las Sillas, y aumentar
el precio excesivamente, otras tantas se ha
intentado contra el objeto delestablecimiento.

Las Postas Adminístradas por cuenta de
S. \\'1 . nunca produciran ganancias ni utilida
des pecuniarias; como debe suceder á los que
las tienen en arrendamíento, siempre que
unan á ellas el cultivo elel campo, y sepan, ó
~e les haga entendel' las utilidades de que es
supcetíble este servicio, y las reglas que de
ben observar, y generalmente ignoran, per
suadidos solo á que la ayuda ele Costa, que se
les dá por este encargo debe sufragar para
todo abandonando los deinas ramos de indus
tria analogos á la misma Posta sin hacer alto
ni aun en el mismo titulo del estipendio que
se les d á 6 en que se ajustan 6 rematan las
Paradas de Posta, este es Ayuda de Costa;
porque nunca se creyó que con esto solo po
dría hacerse el servicío; mas en esta parte los
Sres, Directores con sus conocimientos y celo
y las noticias que adquieren del estado en que
se hallan proveheran de remedio; y dejando
este punto que 110 es del propósito del dta I

vendremos á parar en que el Rey 6 la Renta
(que es lo mismo) siempre habran de sufrir
pérdidas, segun la mas Ó menos buena Ad
ininístracíon é inteligencia de los que mane-
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gen la empresa de las que se administran. y
ele que tratamos ahora. . .

Que partes tenga esta, y que conocnmen
Los sean necesarios para su desempeño son
los primeros puntos de que debemos tl'akll'.

La Posta necesita de un numero de Cava
110s y Mulas competente al mayor servicio
que hace ordínariamente, necesita del corres
pondiente acopio de paja, y Cebada; necesita
uu número proporcionado ele Sillas decentes;
v necesita finalmente de una buena Adminis
tl'acion intervenida como corresponde en
lodos sus ramos: gstas cosas piden respectí
varnente conocimientos muy particulares y
diversos; pOI' que sin ellos será insoportable
el sobstener la empresa, á pesar de que su
adrnínistracion se haga con la mayor pureza.

El Ganado de la Posta no debe haber hecho
otro servicio anterior por mucho tiempo; y
de consiguiente debe ser nuevo y sería lo
mejor clamado para la misma Posta y entrado
poco á poco en la ra~iga; pues qualquiera que
haya tenido, no puede ser tan violento y si
alguno hubiere, como el que se hace en las
Caballerizas R.s y Guardias de COI'PS &.a es
de presumir, que siendo á proposilo, no se
euagenaran de el SInO en la clase de desecho
y no puede convenir el tomado para la em
presa que tratamos. Si se compra general
mente el Ganado en los apuros de la mayor
necesidad, lleva consigo dos males; el prime
ro el que sabido pOI' los Vendedores. se ha
cen buscar á Subidos; y el segundo, que
comprándose un ganado hecho á otro trabajo
incomparablemente menor á las primeras fa
tigas perece 6 queda ele desecho; y ele aquí
se ha de seguir una perdida oonsírlerable á la
Posta, sin que jamas se consiga tener comple
lo ni aproposito el correspondiente al servicio,
pues si en un dia la campea que acaba de ha
cerse se encontrase lucido, al cavo de pocas
se advertirá su decadencia: lo que no sucede
rá así, como queda dicho, si se compra ganado
nuevo que poco á poco se haga para el vio
lento egercicio de la Posta sin llevarse preci
samente de su alzada, ni hermosura (escepto
el que sirva para los Tiros); y se procura dar
salida a el que en lasprimeras Carreras se le
halle débil, antes de que se destruya entera
mente; para lo que es muy util y al Pl'OPÓSito
el tener Prados donde evitando E::1 gravamen
de Pienso, se refresquen, descansen, y repa
ren para tratar de su venta.

No solo es perjudicialel proveer de ganado
en otra forma pOI' los motivos expresados,
sino que debe hacerse con los conocimientos
debidos, pues no la asegura el l'egistl'o que se
haga del ganado el1 venta pOI' un albeiUll' que,
cuando mas podrá ase~ural' que está salla; lo
qual, si bien es qualidail necesaria, es solo
una de las mucbas que se necesita paL'a el
obJeto á que se ha de desLina¡'.

La provjsioll de la Cevada y Paja es ya otl'O

punto que pide particulares conocimienLms v
proporciones y estas ni ngunoslaspueden tener
como los Sres. Dírectores de Cocreos valíen
dose con mucha anticípacion de los Admínis
tradores prinoipales de la Beu la con noticia
de los precios de los granos y de los Portes
para decidirse á la compra en tiempo oponu
no, y en donde resulte la mayor equidad cu
;lCl proporción escusa el valerse de ~)l'ov~he
dores como POl' carecer de ella se hace en la
Casa Real, Ouartel de Guardías &. n cuvas como
pras (¡ provisiou en la cantidad y pllñtos mas
proporcionados podrá hacerse bajo Jos datos
que deberá dar el Administrador y se dir~
quaudo se trate de este ramo en las instruc.
ciones ó Reglamento.

La construccion de Sillas y su conservacioo
como lo correspondiente al Oficio de Gual'l1i~
cionero , y Herrero en talleres por operarios
ele cuenta de la Renta, parece ser á mas ven
tajoso se haga por asiento con Maestros de los
respectivos Oficios; pues travajando PO)' Sala
ríos ñxos Jalta el estimulo, y es un gravamen
continuo la asístencia del sueldo diario á los
enfermes &.l1. al pase que seria una impiedad
e1 snspentlerle en semejantes casos y la espe
rieucia tiene bien acreditado generalmente
que ninguna de estas cosas convienen se ha
gan por Admtnistracion.

Queda manifestado quanto entendemos pOJ~

mayor de las Reales Postas y sus prtncípale«
partes, con lo que sobre cada una se estim»
mas conveniente; y con esLe conocimiento
pasaremos á tratar de los medios Lomados
hasta el dia para su desempeño.

EsLa empresa tan basta la hallamos entre
gada ú sula un sugeto con el ULulo de Admi
nistrudor, y á quien era necesario cornpade
cer pues sin íntroducímos en el ramo de pura
administrncion y gobierno del Estahlecimien
to, COI: solo las compras y ventas de ganado
y prnvisiones de los principales a!'tlCU!OR de
que hemos hablado, si se han de hacer con
la concurrencia de su zelo y conocimientos,
es un l:;ll'~O, si por una .parte de Ja mayor
confianza, por OU'U de una faliga. extraordina
ria; pero nos alibía esta pena al ver que no
obstante ser solo el citado Admor. para tan
pesada carga, aspira díariamente ú mayol'~s

facultades, como resulta de todos sus escn
tos, y se comprueba de! que dirigi óy acom
paña con fecha de -1,1 ele Julio último; 'j no
alcanzamos quales sean las demas que desea.

Tiene solo para cuJ'II'Íl' su confianza un Oñ
cial Iuterventor en hl Adminialrnoion de la
Posta, que 88 soja un ftl.l.el'Ventol' de los pa
peles que se le presentan pal'a fOl'lllalizaL' la
nrJll1ina de Sueldos mensuales v los asientos
y cuentas á fin de ?t10 ~uLl)l'i7,añdo esLas con
su fll'lIla, pOl' lo que I'BSl.llL'l de los mismos
papeles; Cll)'O 111 Lceveu LOI' uo puede hacel'
otea co,c;a, y aun hace basta.nte, en esLe mate
rial trabajo. Tiene un Admol'. su baJ Lel'llo e[l
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todas especies? ¿basLll solo se deduzca de las
mismas cuentas qUB le quedó tanto dinero,
tanto ganado; tantas Sillas, tantas fanegas de
cebada, y tantas arrobas de paja, 6 que el
mismo Administrador presente un resumen
de esto para alíblar el trabajo nla Contaduriat
¿Pues que es de la certeza de esto sin un in
ventario formal espresivo de ello como igual
mente de una otra multitud de artículos para
los quales se abonan en la data con título de
gastos aeneralee extraordinaríos '{ de menu
dencias crecidas sumas que solo en los años

r de 80'1, 802, Y803 del cargo del actual Admi
nístrador ascienden a 70,).n6 r.s ? Toelos los
enseres cuestan dinero, y lo valen; y si ele
estos no ha de haber una intervencíon v
cuenta rigurosa; evitese el llevar ninguna',
pues todo es dinero, y vana solo en la forma
y no en la substancia.

Ademae uno de los gastos principales en las
Postas es el pienso que diariamente se dá al
ganado y este ha de corresponder poco mas
6 menos al n-UJn81'O de Cavallertas que diaria
mente le come; este varia por el que se mue
re, el que se compra, el que está enfermo, ó
el que se halla en el Prado. ¿Como se acredita
esto? es necesario confesar que no lo sabe
mos, ni en las cuentas se acredita; porque
tratar cle ir viendo una por una las Cavallerias
que se compraron y vendieron 6 murieron,
los piensos que devengó desde el dia ele su
entrada ó salida segun la expresíon del docu
mento presentado en cuentas, sobre ser una
operaciou larguísíma, ni es estensiva á tocio
el ganado ni en todos los casos; pues siempre
se ignora los días que no han comido pienso
por enfermar ó por estar en el prado & &; Y
de.cometer esta averiguacíon á los diferentes
sobrestantes v otros Subalternos de inferior
clase, es mtental' una operacíon impractica
ble y poco decorosa al AdminisLl'adoi' Jefe de
l~ Empresa; con que sino averiguamos tOH
verdaderos consumos que hace el ganado ¿de
donde ha de resultar la legitimidad del que
se hace de la Cebada y paja? ¡,Quien sabe, sin
que [o diga el Administrador la existencia de
ganado en pienso en cada uno de los días del
año, v menos en su mañana y tarde? Ninguno.
Con que ninguno sabe el consumo legitimo, y
si solo lo que se dá por consumido y exis
tenté al fin del año: Todo esto es de mucha
consideracíon, aun SiD descender á las esta
fas que pueden hacerse diariamente por los
Subalternos en las Ouadras de la casa de Ma
drid, y de las Paradas de Posta, en donde so
bre no consumír el pienso unas Cavallerias
por las Can-eras &, se suele cercenar á otros
para mantener, Aves, Cerdos &, que regular
mente tienen todos los Sohl'estantes, cuyos
Inales son il'remeclÍllbles en el Ludo.

Que jllsWlcacion hastaute ofl'ece el prod lle
ta de las Sillas á los Sitios, cuyas licencias
dá pOt' si solo el Administrad.or.

los Sitios, que le dci CL1en~:\ de lo que le ['e- '
mite y recíve, y queda este á salvo justamente
de toda responsabilidad; y üeue finalmente
un ~Iaestl'o de Herrador rj Albeytal' que auto
riza las compras del ganado; cuyos empleados
mas parece que son puestos parael alivio del
Administl'adol' Principal, ó general de las
Postas que para la debida seguridad, cuenta
v razon de la empresa como todos los demás
Sllbaltet'nos; pues ¿con que carácter segun
dad ni instruccioues se hallan autorizados
para ser otra cosa que unos meros depen
díeutes para el trava]o t ¿Ni como podrían,
aunque se les quisiera autorizar, Intervenir
tan bastas operaciones desde unos empleos
que no lo permiten?

Es Necesario confesar de buena fe que si
no se puede decir que los Administradores
de la Posta han faltado á la fidelidad en el
manejo, tampoco se puede negar que lo han
podido hacer.

Se diráquelas cuentas, que el Admor. priu
eipal de las Postas presenta á fin de cada año,
le justifican en todo su manejo y operaciones:
que en estas cuentas se hace cargo de todo
el dinero recibido en la Tesorerla 6-enel'al de
la Renta librudo por los Sres, Directores é in
tervenido pOI' la Contaduría Ceneeal que re
conoce luego las cuentas de que se trata; que
acredita su inversión con los recibos de la
compra de ganado, cebada, paja &; que se
hace cargo además con toda espresíon y dís
uucíou de los productos de la Posta; que en
la data guarda la misma formalidad & & &;
pero esto ni los documentos que las acompa
ñan ¿evitan el que el mismo Administrador
sea el qua compre, venda, distribuya y ad
quiera los recados de su [ustiñcacíoo, que
presenta, ciñendo la Contaduría sus operacio
nes ú solo la comprobación con las partidas
de la cuenta y sumas de esta, sin poder sacar
de tal trabajo 0(:1'3 cosa que un yerro de plu
ma lj suma? ¿Que comprobacion tiene ni quien
[a ha de buscar á la certeza de estos docu
n:enLos dados P')l' distintas personas, y auto
rizados por el Maestl'o Herrador y otros se
mejautes, cj elOficial Interventor que no ve, ni
oye fuera de su oficina ni le es posible en un
ramo de tantos art ículos yestendido por tan
tas partes, que ni aun el Administrador puede
estar ú la vista de todo, y por esto ha de ve
nir íorzosameute á estenderse la confianza de
unos en otros alos que de uingun modo la
merecen?

Deducese que las cuentas podrán tener
comprobacion, pero no [ustiüoacion.

Pero sin separamos de este método de
quentas ¿COlllO pueden tornarse las que dú el
Administl'aclor línico Jefe inmediato de tOllo
el establecimiento sin principüu' el c::lrgo por'
UD [m benLal'io muy expl'eso y justificado dp,
las existencias en tln del 3Jlo 3ntCl'io¡' en di
net'o, ganado, Sillas, efectos, y ensel'es de
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Es indubitable que la conlianza ha sido tal
que no se puede exigir cuenta que desbanez
ca los recelos, ni en rigor tampoco se puede
formar cargo á un Administrador á quien no
se le han dado otras reglas, ni sugetado á una
Intervencion rigurosa: Entendemos por esto,
que el pretender apurar en que consista pre
cisamente el que en los tres años últimos
de 180-1, 80'1 Y{80B que ha admínistrado las
Postas Don Antonio Ibañez hayan excedido
los gastos á los productos en 4.'1o{5. 6415 1'.S se
gun la última liquidacionpracticada exerupu
losamen te, (y no los 6.7'19.076 1'.s que dice la
Real órden, sin duda porque ele esta suma no
se dedugeronpor equivocacion los productos)
quando en el trienío anterior que se sirvió
por el difunto Don Gl'egorio Simon solo exee
dieron en 2.287.248 r.S será perder el tiem
po; porque no pudiendose hacer otro cargo
formal y justificado al Administrador Ibañez,
que del dinero que se le ha entregado en la
Tesorerfa de la Benta, y de ninguna manera
de las existencias de todos los artículos del
basto ramo de las Postas, y sus productos; ni
desecharle en la elata las partidas que no ten
gan la justilicacion y Iormalidades conve~ien
tes, que ni astan prescríptas, 11l son posibles
en el actual sistema, se perderá todo este
tiempo, y siempre será peoblematíea toda re
sultancia; y parece por esto que deberemos
contentarnos con atribuir dicha pérdida en
parte al aumento que en dichos tres últimos
años tomó la Cebada y paja, pues en los de
98, 99, Y800 del cargo ele Simon se encuen
tra la cebada á los precios de 24,30, Y31r.S

fanega, y la Paja á 2 1',S arroba y en los tres
años de 801, 80G2., y" 803 del cargo de Ibañez
se halla á 32, 35 Yalguua pequeña porcion
á 50, Yla Pajaá 2 r.S y á 8 la última y lo que
esta diferencia de precios no alcance á cubrí!',
debe atribuirse á la arbitrariedad, falta de in
teligencia, ¡J de buen órden; y sin detenernos
en el expediente principiado por la Direcciou
á consequencia de orden de S. E. ele '2 ele
Abril último para la íorrnacion de este Regla
mento porque hasta ahora solo resultan de el
dos papeles de los Admores. de las Postas de
Madrid y los Sitios en respuesta á las pregun
tas que les hicieron los Sres. Directores, los
quales están llenos de personalidades; y va
liendonos de los conocimientos que quedan
manifestados, pasar desde luego á trata!' de
las Ordenanzas ó bien llamese Reglamento
conveniente para destruir toda arvitrar íedad
en esta Administracion y sobstituir á ella el
órden y econom ía con que S. M. quiere que
en lo sucesivo se administre este estableci
miento.

Reglamento.

La Admínístracion de las Postas de Madrid
á los Sitios Reales se ha ele desempeñar pOI'
los mismos Dependientes y con los propios

sueldos que en el día disfrutan, esto es' en la
Casa prin?ip~l de l\'I:ldrid ~'e~iclirá el Acl:ninis
trador Principal con el Oñcíal lnterventol' el
segundo, y el Sobrestante de la misma Casa
con las dotaciones que actualmente gozan' y
en la de los Sitios el Administrador de aq~e.
11a Posta Subalterna de la Principal, con su
Interventor y un Sobrestante; en las Paradas
de Posta un sobrestante en cada UD~ ~T en
todas el correspondíente número de p()stillo
nes que el Administrador advierta necesarios
como punto gubernativo que debe estar á solo
su disposicion.

Se nombrarán Visitadores con la dotacioil
de ... .. , .. el qual se estima compotente para
que pueda, como lo han de exigir las obliga
ciones de su empleo que se manifestal'án
atender :i los gastos de sus víages continuos ~
reconocer las Paradas y demas anexo á su
cargo.

La provision de Paja y Cebada se deberá
hace!' por los Directores GeneralesvaJiendose
de los ádministradores vajo las Reglas que
les dicte su inteligencia y celo por el servicio
del Rey y con las noticias y datos que esti
men conveniente adquir í¡ para ello sin pero
juicio eleque los mismos Directores Generales
se valgan de otros medios, si las circunstan
cias, y oportunidades se los presentasen mas
ventajosos pues para ello tienen todas las fa
cultades que corresponden al carácter de sus
personas y empleos; pero de ninguna manera
deberán hacerse por los Empleados en la
Posta como principales encargados, aunque
podrán valerse de ellos para practicar las di
ligencias que estimen convenientes.

POI' )08 mismos Directores Generalesse tra
tará de ajustar con Maestros ele Coches, efe
Guarnicionero, y Herrero los travajos de los
respectivos Oficios alzadamente, ó como me
JOI' les parezca, la ¡'epal'acion ele los carrua
ges y dernas q.e OCUlTa en la Postn respecti
va á dichos Oficios,

La campea y venta de caballos se hará con
noticia de los Directores por el Admínístra
dar, Visitado!' y l\'Iaestro de Albeitrn' de la Ca
sa interviniendo todos tres el documento de
venta ó compra y tomando por ultimo razon
de él el Oficial Interventor de la Administra
eíon Principal; pero si los Directores tienen
por conveniente oomisíouar persona que sal
ga de. Madl'id á hacer estas compras, sera
acaso 10 mejor, y podrán hacerlo todas las
veces que quieran.

Descargado por este medio el empleo de
Admintstrador de la responsabilidad y 'fatiga
con que oy se halla con las compras, ventas!
~7 Talleres de Oficios establecidos dentro de la
Casa príncipal, y simplificando el ramo de
Admiuistraciou cortando al mismo tiempo los
recelos de la arbitrariedad con que hasta el
día se ha manejado; y para entrar '::011 un car
go seguro en el establecimiento de este nue-
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va gobierno, se formara un inventario y va
luacion exacto del ganado, Cebada, Paja,
efectos y enseres de la Posta; de los quales
verificado el ajuste con los Maestros de Co
ches, Guarnicionero y Herrero, se procuraran
beneücíar bajo las órdenes de los mismos
Directores generales las existencias que coro
respondan á estos Oficios, y de lo demás se
hará cargo formal el Admin ístrador de las
Postas.

Obligaciones de los Empleados .
Admor . pral.

LO
La prímera atención del Administrador

Principal de las Postas, como Jefe inmediato
de esta Empresa, será el cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen para enseñar
á obedecer con el exemplo, y zelar cumplan
todos los demás con las que se le señalan,
dando cuenta á los Directores generales de
quanto ocurra dignode su noticia, ó para su
remedio, en lo que no pueda hacer pOI' sí,
obedeciendo prontamentelas disposiciones de
los mismos Directores generales, como lo ha
hecho hasta ahor a.

2.°
Deberá arregla!' las horas de la asistencia á

la Adminístracion, y cuidar que en ella se lle
ven los asientos corrientes, y que alternen en
las extr úordlnar.e los dos Oficiales segun lo
dicte su prudencia para que no falte quien dé
razon á el Público, y le sírva en los casos que
acuda á pedir sillas ó Cavallos para correr la
Posta.

3.°
Será privativo de su cargo como punto me

ramente gubernativo, y sobre el cual no pue
de darse regla flxa, el establecimiento de Pa
radas en jornadas y fuera de ellas, la distri
bucion de dependientes, ganados y acopios
en las mismas, y de las carreras de ligera y
ruedas variando ó alterando en esto las dis
posiciones, segun lo tenga por mas conve
niente al mejor servicio, y utilidades de la
Rema.

4.°
Igualmente ser áde SLl cargo el zelar la con

ducta de los Postillones, tan<'to en la puntuali
dad en el servicio, buen modo que deben usar
con los que se sírbeu ele ellos en la Posta,
como en la Diligencia que deben hacer y cui
dado del ganado que tienen á su cargo; pues
para que le obedezcan como es debido, se le
conceden las facultades de recibirlos y des
pedidos segun convenga, debiendo solo íor
mal ízar un asiente en la Atlministrncion con
noücra del Interventor del dia en que los des
pide ¡j mueren, igualmente del día en que los
reemplaza, poner la cesación del sueldo á los
unos, y del abono á los otros; pero en punto
á los demás dependientes de la Posta no ten
drá facultad para removerlos de sus empleos,

y sí solo para celar sobre su cumplimiento,
apercivirlos en la Direcci ón Genel'al y dar
cuenta á esta sino alcanzase á corregirles en
sus derectos, concediéndole solo la facultad
de proponer para las Plazas de Sobrestantes
en los casos de vacantes por muerte Ó sepa
racíon de Los que la sirvan.

5.0

No podrá dar sillas, tiros, ni caballos para
correr la Posta á los Sitios ni otra parte sin
noticia de los Directores Generales; y para
que estos puedan dar estas licencias sin ex
ponerse á que no se vean cumplidas pOI' la
concurrencia ele muchos, falta de ganado, ó
otros accidentes será de su obligación instruir
diariamente á los mismos Directores Genera
les de las que pueden dar, y del estado en que
se halle la Posta ya sea por si mismo, ó en
caso de indisposicion ó ausencia por medio
de uno de los Oficiales de la Administracion;
cuyo trabajo es ninguno si se atiende á que
no tienen oteo que el de pasar á la Casa de
Correos que está líndando conla de lasPostas.

... 1}o.
Quando el Administrador necesite dinero

!)¡)'l'a atender á las urgencias de la Posta lo
iará presente á la Direccion pOI' medio de un,
papel intervenído por el Oficial mayor quien
igualmente pondrá SLl íntervencíon en el re
cibo que de la cantidad librada haya de dar
á la Tesorer ía de la Renta, desde la qual se
trasladará la que sea al arca de dos llaves que
debe establecerse en la Administracion de la
Posta de la qual la una debe estar eu poder
del Administrador, y la otra del Oficial Inter
ventor, sobstítuyendo el Oficial segundo en
caso de ausencia ó enfermedad de los dos
primeros.

7,°
Como el Admin ísteador es el principal res

ponsable de toda la Empresa cuidará de que
los cargos que se hagan tanto al Administra
dor ele la Posta de los Sitios, de la Cenada,
paja, ganados y demás, como á los Sobres
tantes de las respectivas paradas sean exactos
y con la precisa interveneiou del Oficial ma
yor ele la Adrninistracion de Madrid, para que
en caso de fallecimiento de alguno puedan
recl~marse legítimamente sin perdida de la
Comísíon.

8.0

Tendrá tambien íacultades el Admor. nrin
cipal para pedir cuentas, y dar las ordenes
que estime convenientes al servicio del Ad
minístrador de la Posta de los Sitios, como á
un- Subalterno suyo; pero en el gobierno or
dínario le dejará proceder libremente siempre
que no traiga un conocido perjuicio al servi
cio del público ó interés de la Renta.

9.°
Igualmente las tendrá para prevenir al Vi

sitador pase á reconocer ó averiguar qual
quiera exceso que tenga noticia hay, ó se co-
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mete en qualquiel'a de las Paradas de Posta
fuera de las visitas que de ordínario debe
hacer este como su principal encargo de que
se tratará en su lugar.

'JO.
Siempre que por el Adminístrador de la

Posta de los Sitios, visitador, ó Sobrestante
le las Paradas se le dé parte de que algun
r.avallo, ¡) mula está enfermo ó inhábil para
el servicio, hara que se reconozca pOI' el
Maestl'o Albeítar COIl concurrencia del Visita
.101'; y si se hallase que está inutil para el
servicio, Ó muy espuesto á perecer en el, an
tes que esto suceda, encargara su curacion,
y reparándolo despues con el euidado debido,
;) ya enviándolo al Pendo á que se refresque,
tratará la venta de acuerdo y con la interven
ciondel VisitadOl' dando parte á los üirectores
Generales.

H.
La compra de Mdas y Caballos, precedido

dár pacte de la que sea necesaria á los Diree
tares Generales, se hara con la misma ínter
vencion del Visitad01' y 1'1aestL'o Albeital', pro
curando informarse siempre no solo de la
Sanidad y edad del ganado que se compre
sino del servicio áque haya estadodestinado,
pues es una de las circunstancias mas esen
ciales el saber la analogía de este con el que
ha de tener en la Posta,

{~.

Aunque siempre ha de servir ele Regla el
número de ganado que en el mayor servício
de la Posta debe haber y en lo ordinario será
durante la jornada de San Ildefonso, no pOI'
esto es preciso tenerlo tan completo fuera de
ella, pero se aprovechará el tiempo que me
dia ele esta joruada á la del afio siguiente en
reformarlo, proporcionando oteo aproposito
poco á poco y uyendo siempre de comprar
en apuros porque en estos siempre se com
pra mas caro, y metido desde luego en la
fatiga perece y sufre una pérdida la Posta
incomparablemente mayor al gravamen de
mantenerlo un poco ele tiempo sin uso en el
servicio.

13.
Será también uno de los primeros cargos

del Adminiatrador el presentar en el mes ele
Febrero de cada año la cuenta General obser
vando en su ordenación la misma práctica
que hasta el día; pero con el adictamento de
que á esta cuenta ha de ncompañar otra en
que se haga CC1l'gO de todos los efectos y en
seres ele la Posta que resulten del Inventario
Genel'al que se forme, aprobado que sea este
Reglamento, con mas los que se hayan como
prado ó adquirido hasta la dacion ele la cuen
La; y dando en data los que se hayan consu
mido para que su resultancia sea un nuevo
cargo en la del año siguiente respectiva á di
e1108 enseres.

H·.
Y últimamente será cargo del AdminisLI'a

dor el l)l'esenla~ en los primeros dias de cada
mes un estado Igual al que acompaña aeste
reglamento para que pOI' el vean com.plei,a
mente los Directores Generales y Conladul'ia
el estado del G"anado, consumo ele paja y Ce.
bada, exístencta ele estas especies, y ia ele
maravedis y su ll1VeI'SIOn; cuyo estado dohel'~
intervenirse por el orlcial mayor, y el Visita.
doro pu~s á este le debe constar P?r.¡il'jmera
obligacion de su empleo, como se (lira cuando
de el se trate, la existencia de todo, el qual
estado ofrece fáeil formaciou teniéndolos 1In
presos, con solo el trabajn de reunir en laa
nominillas las noticias que deben exigirse del
Administrador de las Postas de los SItiOS y ele
los sobrestantes en las Paradas, á quienes
igualmente se pueden repartir otros exem.
plares aunque mas acomodados á su limitado
manejo.
(1).•••.. " .•. .. .•..• " .... . ~ ..• ..•... ".. "

'11) .

Interventor.

El Interventor de la Admínístracíou princi
pal debe ser un fiscal de los Caudales y todos
los enseres de la Posta y de consiguiente
para reclamarlos necesita intervenir todas las
operaciones y documentos que digan á Cau
dales y efectos, y dimanen de su principal,
llevando para ello los asientos corrientes y
con toda disüocion; por cuyo medio se con
segllil'á también la mas fácil íorrnacion de los
estados mensuales y cuenta General ele que
es igualmente responsable que el Admor.

·t6.
Deberá tener una llave del Area de cauda

les y un libro en ella de cargo y data en que
se lleven los asientos puntuales do las canti
dades que se entran y sacan de ellas los días
en que se hacen estas operaciones, y las.can
sas y objetos á que se dirigen si [1 permitir
que fuera de dichas Arcas haya mus dinero
que el indispensablemente necesarío para las
urgencias del día, el qU31 también deberá
esta!' con la respectiva custodia.

'17 .
Ha de intervenir ele consiguien te los reci

has que dé el Aclm lnistrador á la Tesoreria
general de la Renta por las cantidadesquede
ellas reciba, é igualmente todos los documen
tos que acrediten las compras y ventas que
se hagan pOI' el Adminisll'aciol' pues sin esta
círcnnstancía no será ele abono en cuentas.

'18.

qficial Gl:
El Oficial segundo asístir ú con puntualidad

á la Adminis tracion para hace!' los trabaios
que se le mande pOI' el Administrador é In-

(1) Sig'U6 en el original el modelo qu e se. cita .
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terventor imponiendoss en las obligaciones
de estos para poderlos suplir en los casos de
ausencia y enfermedad v hacerse acreedor á
sus adelantamientos, •

-Hl.
(f!~a'rda almace» General.

Como en la Casa Aclmon. pral. de las Pos
tas debe estár el surtido Ceneral de torlos los
enseres y efectos se hace preciso que en ella
haya una persona que los custodie y esté
pronta á recibirlos y suministrarlos bajo las
ordenes del Adm ínísteadoe que por sus mayo
res ocupaciones no puede ni debe distraerse
en estas menudencías; y para evitar el au
mento de tal empleado se servirá este desti
no decoroso de Guarcla almacen general por
el actual Sobrestante respecto sel' sugeto de
dístinciou, sin que por esto se le liberte de
las obligacionea que tiene en el día, dotando
esta plaza con el sueldo que se estime COl'
respondiente y cuidandode que recaiga siem
pre en un sugeto decente de mérito y de re
cornendables ctrcunstancíás.

20.

Adm01'. de los Sitios Reales.
El Admínístrador de la Posta de los Sitios

es un Subalterno del Principal de Madl'icl y
de consiguiente debe proceder en todo con
arreglo á sus órdenes pues mediante ú ellas,
y no siendo contrarías al thenor de este Re
glamento, no resultará cargo alguno.

~H.

Com.o por la inmerliacíon ú la Corte puede
ocunit' se halle con alguna Órden Superior,
que no le dé tiempo por su urgencia á dar
parte á su principal, la cumplid inmediata
meute pero. á la mayor brevedad que le sea
posible dará cuenta á dicho principal de toclo
lo ocurrido en su razou, para que te conste y
prevenga lo conveniente.

22.
Como esta es una Adrninistracion Subal

terna, que debe uuílormarse en todo lo posi
ble á su principal deber á pOI' lo mismo obser
val' todas las reglas y buen órden que queda
establecido para esta, consultando las dudas .
que puedan ofreeersele y dándole parte ele
Ladas las ocurrencias prontamente para que
le prevenga lo conveniente sobre ellas.

'23.
y finalmente para que le obedezcan los

Postíllones, tendrá la facultad ele suspenderlos
ó despedirlos; pero no la acción ele reempla
zarlos con Otl'OS; porque esta ha ele ser priva
tiva del Admor. Pral. y también para quita!'
el recelo de que lo hace con pequeña causa,
y con el principal objeto ele proveher tajes
pinzas.

'24.
Interventor de los Sitios.

El Interventor de la Posta en los Sitíos debe
arreglar todas sus operaciones respectiva
mente á quan Lo queda dicho acerca del 1n
terventor de la Admou. pral, cuanto lo per
mita el manejo de la Admón. Subalterna en
que sirve.

25,

Tlisitador .

Del empleo de Visitadm'bien servido deben
resurtal' mcalculables ventajas ú la Posta; ~.

de consiguiente no se debe tener disimulo al·
guno en SllS omisiones.

Su ohligaeíon principal es la de vigilar con
tmuamente sobre las paradas de posta y Ca
ballerizas de la Casa principal de Madrid y
Subalterna de los Sitios, tanto en el aseo,
cuidado del ganado, y pienso que se les da,
camo en la diligencia que se hace con el ~' la
conducta de todos los Sobrestantes, Postillo
nes y demás Subalternos; pues ele esto di
manan todo bien ú mal del establecimiento
yen qualquíera defecto que advierta tornará
pronta providencia procediendo después al
remedio en toda forma con acuerdo del Ad
ministrador principal en cuyo celo hallará el
apoyo bastante al efecto; pero en caso con
trario dará cuenta á los Directores generales
para que estos tomen las providencias con
venientes sobre todo.

26.
Debiendo supone!' que para este empleose

elegirá un sugeto de los conocimientos que
ccrresponde, concurrirá con el Admintatra
dor y Maestro ele Albeitar á la compra Y venta
del gana.cloy se acreditara esta concurrencia
COU Sil interveneíon en el documento que el e
aquella se Iormalíze.

21.
y ultimamente, como este sugeto debe ser

obedecido por todos los Subalternos desde
Sobrestantes abajo, tendrá facultades par»
suapenderlos de sus destinos dando cuenta ()I
Administrador principal; y este á los Directo
res Cenerales de la causa ele esta providencia
para que procedan ¿ lo demas que com~s

penda, si recae sobre otros que los Postillo
nes que pOI' sí solo puede despedir.

Este Reglamento deber á ser impreso, y S8
repartirán exeinplares á las Administraciones
principal y Subalterna, y al Visitadol' y So
brestantes ele las Postas; para que enterados
de 81 cumplan pOI' su parte y sepan al mismo
tiempo las facultades de tocios para guardarse
decoro y debida subordinacion sin la qual no
puede pcogresar estahlecimien Lo algU110.=:
~Iadl'icl ':2~ ele Sepdembre de '180-L-All;;:-eJ.
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Inetrvccio» para el gob'imto 1/ Admini~t1'a'
cion de la Posta Real e1b la q1M seprescriben.
Zas obligaciones repoctioas tÍ los empleados en
ella.-A. (J, C.-CQ1'1'eos.-Seeion 3.a.-Le
gajo 1.16~.

Administrador principal.
1.0

La primera atencion del Adm~nistl'a~or
principal de las Postas, como Jefe iurnediato
de esta empresa, será el cumplimien Lo de las
obligaciones que se le imponen para enseñar
á obedecer con el exemolo, y zelar cumplan
todos los demás con las'que particularmente
se les señalan, dando cuenta á los Directores
generales de quanto ocurra digno ele su noti
cia, ó para su remedio en lo que no pueda
hacer por sí, obedeciendo prontamente las
disposiciones de los mismos uíreetoces gene
rales como lo ha hecho hasta ahora.

2,0
Deverá arreglar las lloras de la asistencia á

la Administracion, y cuídar que en ella se
lleven los asientos corrientes, distribuyendo
el tl'abajo en las extraordlnarias segun lo dic
te su prudencia, para que no falte en el eles
pacho quien cié razon al Público, y le sirva
en los casos que acudan á pedir sillas, ó ca
ballos naracorrer la Posta, y así mismo forme
el asiento de las que se despachan.

3.°
será prlhatíbode su cargo como punto me

ramento guhernativo, y sobre el qual no pue
de darse regla fija, el establecimiento de pa
radas en jornadas, y fuera de ellas la dístei
bucíon de dependientes, ganado, y surtido en
las mismas, y de las carreras ele ligera, y rue
das, variando, ó alterando en esto las dispo
siciones, segun lo exijan las eírcunstancias,
y tenga por más combe niente al mejor serví
vicio y utilidad de la Renta.

4-.0

Igualmente será ele su cargo el zelar la con
ducta de los Postillones, tanto en la puntua
lidad en el servícío, buen modo que deven
usar con los que se sirven de ellos en la Pos
La, como en la diligencia que deben hacer, y
cuidado elel gan-ado que tienen á su cargo,
pues para que le respeten, y obedezcan, se
le concedenlas facultades de recibirlos y des
pedirlos seaun cornbenga, debiendo solo íor
malizae un° asiento en la Administracion con
noticia del Interventor elel día en que los des
pide, ó mueren, igualmente que del en que
los remplaza , para la cesación del sueldo á
[os U!lOS v de (1-[ abono á los otros,

. o.°
En quanto á los demas dependientes de la

Posta celara igualmente su conducta, pero no
tendrá facultad para removerlos de sus em
pleos, y cuando sobre el cumplimiento de sus
destinos tubiesen alguna falta, podrán amo
nestarlos y apercíbirlos con la Díreccíon ge-

neral, y dar qüenta á esta si no alcanzase á
corregirles en sus defectos, concediéndole la
facultad de proponer para las plazas de so
brestantes en los casos de vacante por muer
te, ó separacíon de los que las sirban, pero en
las paradas provisionales, ó en las interinida
des de las fijas, podrá pOI' :)í nombrarlos á fin
de que no haya demora en el servíc ío.

G.o
Podrá dar sillas, tiros, y cavallos para cor

rer la Posta á los sitios, y no para otra parte
avisando diariamente á los Directores gene:
rales de las que haya despachado, como tam.
bien de los víages que hayan ele expedirse en
aquel día, )'a sean del Real Servicio, Ó de
particulares á otro qualquiera destino para
con esta noticia, y la del número de licencias
que podrán dar se arreglen en las que se les
pidan, sin exponerse á que no se vean cum
~lidas por la concurrencia de muchos, falta
ce ganado ú otros incidentes que puedan
ocurrir: Con prevención que ocho días antes
ele los besamanos no ha de dar las sillas con
vuelta, sino en muy raro caso, y quando las
dé con esta circunstancía.ha ele cobrar los
dros, de la licencia de la vuelta.

7.°
Cuando el Administrador necesite dinero

para atender a las urgencias de la Posta, lo
hará presente á la Direccion pOI' medio ele un
papel intervenido pOI' el Oficial mayor Inter
ventor, quien igualmente pondrá su interven
eion en el recibo que de la cantidad librada
haya de dar á la Tesorerfa de la Renta, desde
la cual se trasladará la que sea, al arca de dos
llaves que debe haber en la Administracion
de las Postas, de la cual la una estará en po
del' del Administrador y la otra del Oficial
Interventor. sobstituíendo en el uso de la llave
el Oficial segunde en caso de ausencia, 6 en
ferrnedad de alguno de los dos primeros.

8.°
Como el administrador es el príncípal ¡'es

pensable de toda la empresa, cuidará de que
se hagan C011 la mayor exactitud las entregas
ele eevada, paja, y demas utensilios tanto al
Admiuístrador ele la Posta de los sitios como
ú los sobrestantes de las respectivas paradas
con las ínterveucíoues que se establecen en
esta instrucción para que en caso de falleci
miento de alguno, pueda reclamarse legíti
mamente sin pérdida de la coruision y á sn
debido tiempo se les pueda hace!' el cargo de
su inversi ón. -

9.°
POI' esta razón tendrá facultades el Admi

nísteador principal para pedir cuentas tanto
al Ad ministrado!' de los sitios, cuanto á los
sobrestantes, y dar las órdenes que estime
convenientes al servicio que todos debel'án
obedecer, pero al Administrador de la Posta
ele los sitios, con atencíon á su carácter le
dejará proceder en el gobierno ordinario de
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aquella Adminiatraoíon en todo lo que no sea
opuesto á las órdenes <JUe tenga dadas, ni
traigaun conocido perjuicio al. servicio públi
co, ó en intereses de la Renta, y así guarda
rán entre los dos la correspondiente buena
armonía tan precisa para que se verifique el
mejor servicio.

10.
Igualmente las tendrá para vísítar por si, 6

mandato al Visitador 6 á otro dependiente de
su confianza que pase á reconocer, Ó averí
guar qualquíer exceso de que tenga noticia
hay ó se comete en las paradas de sus postas,
fuera de las visitas que de ordinario deba
hacer el Visitador como su principal encargo
de que se tratará en su lugar; y podrá el Ad
ministrador para el objeto prevenido, y para
Cl,uanto se le ofrezca del Real Servicio usar de
SIlla ó caballos que haya de llevar quando
salga á ejeoutar los renonocímíentos de las
paradas, y las demás comisiones propías de
su destino 6 que se le encargen.

11.
Siempre que por el Admor. de la Posta de

los Sitios, Visitador, ó sobrestantes de las pa
radas se le dé parte de que algun caballo, ó

mula está enfermo, ó inhábil para el servicio
haráque se reconozca por el Maestro Albeitar,
con concurrencia del Visitador, y si se halla
se que está inútil para el servicio, 6 muy ex
puesto á perecer en él, antes que esto suce
da, encargará su curacion , y reparándolo
despues con el cuidado debido tratará la ven
ta de acuerdo, y con la intervencion del Vi· .
sitador,

12,
La compra de mulas, y caballos precedido

dar parte de la que sea necesaría á los Direc
tores generales la hará con la misma inter
vencíon del Visitador, y Maestro Albeytar,
procurando Informarsesiempre no solo de la
sanidad, y edad del ganado que se compre,
sino del servioío á que hayaestadodestinado,
pues es una de las circunstaucías mas esen
ciales el saber la analogía de este con el que
ha de tener en la Posta.

13.
Aunque siempre ha de servir de regla el

número de ganado que en el mejor servicio
de la Posta debe haber y en lo ordinaric se
regulará por el qne se necesitedurante la jor
nada de S. Ildefonso, no por esto es preciso
tenerlo tan completo fuera de ella, y así se
aprovechará el tiempo que media de esta[or
nada á la del año siguiente en reformarlo,
proporcionando otro á propósito, poco á poco,
y huyendo siempre de comprar en apuros
porque en esos siempre se compra mas caro,
y metido el ganado desde luego en.la fatiga
perece, y sufre una pérdida la posta mcompa
rablemente maíor al gravamen de mantenerlo
un poco de tiempo sin uso en el servicio.

H.
Será tambíen uno de los primeros callOS

del Administrador presentar en el mesde 1"e
brero de cada año la cuenta general con la
debida ordenacion, y á esta cuenta ha de
acompañar otra en que se haga cargo de to
dos los efectos y enseres de la Posta que re
sultan dellmbentario general quese forme, y
aprobada que sea esta instruccíon: añadiendo
los que se hayan comprobado ó adquirído des
pues hasta la presentaciou de dicha cuenta
poniendo en Data los que se hayan consumi
do para que su resultancia sea 11U nuevo car
goen la del año siguiente, respectiva á dichos
enseres.

15.
y ultimameute será cargo del Administl'a

dor el presentar en los primeros días de cada
mes un estado igual al que acompaña esta
íustrucclon para que por él vean completa
mente los Directores generales, y Contaduría
general el número actual del ganado, consu
mo de paja y cebada, existencia de estas es
pecies, v la de caudales y su irnbersíon, cuyo
estado deberá intervenirse por los dos Inter
ventores, pues á estos les'deberá constar por
primera obligacion de sus empleos, como se
dirá quando de ellos se trate, la existencia de
todo, cuyo estado ofrece facíl foemacíon, te
niendolos impresos con solo el trabajo de re
sumir en 1M nominillas las noticias que deben
exigirse del Admor. de las Postas de lossitios,
y de los sobrestantes de las paradas, á quie
nes igualmente se pueden repartir Otl'OS
exemplares, aunque mas acomodados á su
limitado mando.

16.
No permitirá el Admínisn-ador que níngun

dependiente de la Posta de qualquiera clase
que sea, campee, ni venda mulas, ni caballos
á la misma Posta, ni que se haga solícítador
en favor de ninguna persona y lo mismo ob
servará en quanto á los acopios, y demás
pertrechas, generes, y efectos de su surtido,
pues sobre ello se pone la mas rigurosa pro
hibicion, y será el mismo Administrador el
primer responsable de su infraccion, si esta
se verifica por P'l tolerancia.

Administrador de los Sitios Reales.

-17.
El Admor. de la Posta de los sitios as un

subalterno del principalde l'lladrid, y de con
siguiente deve proceder en todo con arreglo
á sus órdenes, pues mediante ellas, y no sien
do contrarias al tenor de esta ínstruecion , no
le resultará cargo alguno.

18.
Como por la inmediacion á la corte puede

ocurrir se halle con alguna órden superior
que no dé tiempo por su urgenciaá dar parte
á su principal, la cumplirá inmediatamente,
pero á la maíor brevedad que le sea posible
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dará cuenta á su principal de Lodo lo ocurrido
en su razón, para que le conste y prevenga lo
comOOniente.

19.
Como esta es una Admln ístracion que debe

uniformarse en todo lo posible á la principal
deverá por lo mismo observa¡' todas las reglas
que quedan establecidas para esta en quanto
al gobierno, y cuidado de su Posta, cónsul
tandola las dudas q.e puedan ofrecersele, y
d ándole palote de todas lag ocurrencias pron
tamente, para que le prevenga lo.conveniente
sobre ellas, y 00 padezca detenciones el ser
vicio.

20.
y ünalmeute para que le obedezcan los pos

tillones tendrá la facultad de suspenderlos, y
despedirlos manifestando las causas de su
proceder al principal para su noticia; POI'O no
tendrá accion de reemplazarlos con otros )lOI'
que esta ha de ser privativa del Admor,
pral.

Oficial mayor Interventor pral.

21.
El Oficial mayor Interventor principal debe

ser un fiscal de los Caudales, y de todos los
gastos que ocurran en la Posta, y de consí
guiente necesita Intervenir todas las opera
ciones y documentos respectivos a caudales,
efectos y utensilios que en ella se acopien
llevando para ello los asientos corrientes, y
con toda distincíon por cuio medio se conse
guil'á tambien la mas Iacil tonuacion de los
estados mensuales, y qüenta general de que
es igualmente responsable que el Administl'u·
dOI'.

22.
Deberá tener una nave del Arca de Cauda

les, y un libro en ella de cargo, y data en que
se lleven los asientos puntuales de los que en
tran, y se sacan de ella, los días en que se
hacen estas operaciones, y las causas, y ob
jetos á que se dirigen, sin permitir que fuera
de dichas Arcas, haya mas dinero que el in
dispensablemente necesario para las urgen
cias del dia el cual también deberá estar
con la respectiva custodia. Y cuando el dine
ro se saque (le Tesorería para hazer un pago
determinado, y pronto sin que entre en arcas
lo especiflcará así en sus asientos, y lo mismo
cuando los productos se hayan invertido en
los gastos urgentes, y no se hayan podido
custodiar,

"23.
Ha de intervenir de consiguiente los rcci

bos que dé el Admor. á la Tesorerla gral, de
la R.enta por las cantidades que de ella reciba)
é igualmente todos los documentos que acre
díten las compras, y ventas que se hagan pOI'
el Admor, pues sin esta oircunstancia no se
rán de abono en sus qüentas.

~-4-.

Deberá asistir con \3 mayor puntualidad al
despacho á las horas que señale el Admor. y
además de los tl'abaj?s que le son peculiares
por razón de su destino ~esempeñal'á los que
se le encarguen por el mismo Admor-, á quien
queda la facultad de distribuir los negociosde
su oflci na.

Interventor 2.° de Almacenes y ut ensilios.

25.
Como en la casa Adm ón . Prmeipal de las

Postas debe estar el surtido general de to
dos los enseres, y efectos de quanto en ella
se consume, y necesita para el servicio se
hace preciso que en ella haya una persona
que los custodie, y esté pronta á recibirlos, y
suministrarlos) llevando la debida interven
cion bajo las orns. del Administrador que
por sus mayores ocupaciones no puede, ni
debe distraerse [1 estas menudencias. SCl'U su
principal obligacion presenciar el recibo, pe
so, y medidade la cebada y paja que se aco
pie, y entre en la casa de 1'1adl'id examinando
por sí mismo su caíídad para que no se admi
ta la que no sea buena, ó este mezclada, ó de
otro qualquíera modo adulterada. Asf mismo
habrá de presenciar las compras que se ha
gan de todos los demás erectos, y utensilios
sentandocon la mas exacta puntualidad en el
libro que deberá llevar, la partida de efectos
comprados, y su importe, con expresion del
día, y persona que la ha vendido) tienda, ó

parajeen que se na comprado,de cuyo asien
to tomará razón en su libro el Interventor
principal para su abono en la cuenta gene
ral.

~6.

Todos los efectos que se compren se entre
gará de ellos el Interventor de Almacenes, y
los custodiará en las piezas que á este fin se
destinen para lo que tendrá en su poder las
llaves, y así siempre concluirá sus asientos
con las expresiones, de cuios efectos fuí m,..
tregado, y quedaron custodiados C1t el Alma
cen. numo tantos.

27.
No hará entrega de partida alguna de lo!'

enSCI'CS y efectos que tenga almacenados sin
que preceda cédula firmada del Admor. é
Interventor principal,cuyo documento le ser
virá de descargo en las cuentas que debera
dár de quanto haya custodiado,

28.
La paja, y zebada quo díaríamentese con

sume deber áacordarse por 01 Administrador
y los dos Interventores la cantidad que se
haya de sacar, ya sea por meses, Ó semanas,
extendiendo de ello la correspondiente cedu
la para que con ella el Interventor de Alma
cenes haga la entrega al veedor que preclsa
mente habrá de repartirlosÚ los Postillones á
las 1101'3S en que se den los piensos, el qual
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dará todas las noches una nota firmada al di
cho Interveutoe, expresiva de lo que se ha
consumido en los piensos de aquel día expe
cíñcando el num o del ganado, y anotando si
se ha dado pienso á alguno que haya venrdo
de otra posta, y el que no necesite do pienso
P!)I' estar enfermo; y con vista de esta nota,
se extenderán por el Interventor los asientos
que acrediten su diario consumo. y este, 6 el
Visitador cuando lo tengan por conveniente
juntos, 6 separados bajarán á la Oundrá y con
vista de la papeleta harán cotejo de su con
tenido para ver si está, 6 no conforme, dan
do cuenta al Admo». inmedratamente si re
soltase no estarlo, para que tome la provi
dencia que corresponda.

29.
Cuando se remitán partídas de paja, 6 de

cebada á la posta del sitio, 6 pararlas, si esta
se sacase de la que esta almacenada en 1I1a':'
drid, se observará para su entrega la fonnali
dad establecirla , anotándose pOI' el Interven
tal' de Almacenes el número de fanegas, el
día, y personas que la conducen: Pero si se
remiten de fuera de filfldl'id, verifícada la en
trega tomará la razón el Interventor uríncipal
de la partida que se haya entregado pOI' el
recibo que de ella se diere, y que se ha de
remítíc al Admor. para que asu tiempo se le
baga cargo al que la recibió.

30 .
En aquellos efectos, ó utensilios que se dán

á los Postíllones para el servicio, y que los
consumen en él adernas de la orn. que debe
preceder á su entrega segun queda mandado
deberá el Interventor bacer que se le presente
el desecho, y asegurarse pOI' si mismo de es
tar ya inserbíble para que el Adl11/)L', dispon
ga entonces su reemplazo.

3l.
Aunque siempre que se le pida dará ra

zon al Adrnor. del estado en que se hallen
los enseres de que esté hecho cargo, la durá
precisamente i.l1 fin ele cada mes para la for
macion del I5stadl) que ha de remitirse á la

. Dtreccíon general, Y asi mismo presentará
sus cuentas de descargo al fin de cada año, )'
vístas se recenocerán las existencias que
diere en ellas pOI' el Admoe., é Interven
toe principal, y Visitado!' de CI,ue se extende
rá la correspondíente-díhgencia que le servi
rá de primera partida de cargo para el año
siguiente.

3Gl. •
Cuidará así mismo este Interventor de los

.enseres. y efectos que se acopien, ó compren
para imbertír en el taller y fragua en compo
sícíon de earruuges, los que se entregarán al
Maestro llevando cuenta, y razon, y observa
rá si en electo se invierten ó no en las com
posturas, v lo mismo executará con los del
Guadarnés; perosi estas composturas se aius
tasen en algun tiempo pOI' contratasentonces

45

será solo de su obhgacion, revisar las euen
tas de los maestros para ver SI están 6 no con
Iormes con las obras hechas, y en caso de es
tarlo, pondrá su visto bueno con el cual se
presentarán al Admor. y al Interventor prin
cipal para que disponga su abono.

Visitador,

33.
Del empleo de Visitador bien servido deben

resultar incalculables ventajas á la Posta, y
de consiguiente debe ser una persona de 1'0
bustea, é inteligencia en los ramosque abraza
esta Empresa.

34.
Su oblígacion principal es la de vigila¡' con

tinuamente que en las Caballerizas de la casa
prínclpal de Madl'id, la de los sitios, y paradas
no haya fraudes en el mantenimiento del ga
nado. Que esté limpio, y bien cuidado, las
Quaclras aseadas, que los piensos se les dén
completos, ya su debido tiempo, pues que
todo esto contribuye á su mejor conservacíon
para lo que celará con la mayor freqüencía á
fin de que su vigilancia impida las ocasiones

. para los abusos, cuidara también de observar
la diligencia que se hace con el ganado, pro
curundo no se ponga á la fatiga la mula ó ca
bailo que se haya advertido con alguna enfer
dad; previniendo á los sobrestantee pongan
en esto .el mayal' cuidado no ñandose de los
Postillones q,lie pOI' la codicia de no perder la
carrera suelen ocultado, pues de todo esto
puede seguirse mucho bien, é mucho mal al
establecímíento yen qualquíera fraude, o ex
ceso que advierta, tomará interina y pronta
provídencía, dando cuenta despues al Adrnor.
pral., 'l de acuerdo procederán al eemedlo en
toda forma. pues que en su celo hallará el
apovo bastnnte al erecto, pero en caso nece
sario dnrá cuenta á los directores generales
p:\rn que estos Lomen las providencias conve
nientes segun el caso lo exija.

. 3:>.
Como para este empleo se elígirá un su

geto de los conocimientos que oorresponde,
concurrirá con el Adrnor. y Maestro de Albay
tal' á la compra, y venta de ganado, Y" se acre
ditará esta eoncurreneía con su tierna en el
documento que de aquello se formalize como
queda dicho tratando del admor,

36,
Será obedecido por todos 1(\8 subalternos

desde sobrestantes abajo; tendrá Iacultades
para suspenderloa de sus destinos dando
después cuenta al Admar. principal quien
acordara su separacion si el exceso lo mere
ciese, y si recae el deíecto sobre dependien
tes que el por sí solo no pueda separarlos, 10
pondrá en noticía do lbs üírectores generales
para la provindeucía que corresponda.

37,
Cuando visite las paradas procurará ir ins-
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truido de las partidas de cebada, y paja que
les están remihdas para lo que el Interventor
principal le dará las razones convenientes, y
de lo que resulte hasta el día consumido: Be
conocerá los deposítos de estas, y si encoo
trase motives para recelar, las hará medir', ó

pesar á la presencia, tomando nota firmada
del sobrestante para hacer luego el cotejo ,
con las que tenga remitidas, y apurar si hay
Ó no algún exceso.

38.
Como al fin de cada año han de presentar

sus cuentas los sobrestantes se dará un esta
do de las existenciasque dieren al Visitador,
y este con la brevedad posible, 'pasara á qU,e
se midan, y pesar a slll)l'esenem para aherí
guar su certeza, extendiendo una nota de lo
que resulte que truer ú al Admor. ñrmada de
él y del Sobrestante la qual se confrontar á
deduciendo unieumento de ella lo que en los
días Intermedios se hayaconsumido, y cons
tar á pOI' los asientos, y razones l'emjticl~s.por
los mismos sobrestautes para ver si esta o no
conforme.

39.
Cuidará tambíen el VisiLadOl' de que no

baya abuso en el consumo de berraduras, y
por lo mismo averiguará las quese hachen, y
si ha habido necesidadde hacerlo. Examinara
las cuentas que de ellas íonne el Albey tal', y
con su visto bueno serán preseutadas en la
administracion para su pago, bajo la ínter
vencíou correspondiente. Sobre este mismo
punto vigilará en las paradas cuanto le sea
pcsible, 'i lo mismo sobre. el uso de peltre 
chos ':l arreos para el seL'VIClO.

40,
Illttmameute se encarga ni Visitador una

suma vigilancia en su ejet'cicio,pues qual
quiera oinision suya ser á de J~l'an perjulcío,
y sus descuidos no seran disimulables, y en
sus ausencias y enfermedades recaerán las
Ohligacione~ que se le imponen respectivas a
celar, y vigilar sobre el Admor. principal que
entonc'es egecutará por si las visitas, y rece
nocimientoe de Paradas; y en aquellos actos
eu que !le I~ manda intervenir suplirá el In
terventor ele ulmacenes autorizando los docu
mentos con su firma .

Oficiales.

41-
El encargo ele Oficial tiene por objeto el

avudar en los asuntos de la Admon. y por lo
mismo ser ú su asistencia puntuahsima á las
horas que señale el Adrnsr., executando los
trabajos que este mande, y procurando ímpo
nerse tll mismo tiempo en los negocios de
este ramo, para poder suplir en los casos de
ausencia, y enfermedad al ádministrodcr, Ó
Interven lol' y dtsponerse por su aplicacion
para obtener sus adelantamientos.

Vehedores.

42.
Habrá en las caballerizas de Madrid, y Si.

tíos Reales un Vehedor á quien se entl'egal'á
la paja, y cebada que se haya de consumir en
el diario alimento para que la reparta á los
Postillones á las horas, 'J ocasiones en que se
haya de dar pienso para cuyo dostíno eligirá
el Admoi-, principal dos postillones prácticos
y que tengan muy acred ítada Sil conducta, y
de aquellos que pOI' su edad, y achaques no
estén ~ a para la fatiga.

43.
Cuidarán de que los Postillones asistan á

las QuadL'as á las horas correspondientes, y
de que estos cumplan todo lo que correspon.
ele á su exercieío que ellossaben pOI' la prác
tica que han tenido de él, reprendiendo al
que ruel'e omiso é instruyendo aI que no lo
huga con la perfeceion que se debe, y darán
cuenta nI Admol'. prlneipal ú al Yisítador de
las IblLas que adviertau, y de si alguno no los
obedecíese en lo que les manden respectivo
a su ohligacíon.

44.
Tendrán gran cuidado en que nose cometa

el menor fraude en el uso de los piensos, y
en que no se causen desperdicios superfluos,
antes bien procuraráu se aprovechen los
piensos empezados, y no consumidos por ha
ner salido el ganado á servir.

41>.
Ultímamente despues de babel' repartido el

pienso de la noche pasarán al interventor la
nota que se prevíene en el Capitulo de esta
ins truccion.

Sobrestantes.

4&.
En cada Parada habrá un Sobrestante que

observará todas las obligaciones que truedan
establecidas a los Vehedol'es inclusa Ia nota
diaria que con igual expresión han de remiüe
al Admor. principal, valiendose de la primera
ocasión que tengan para su remision, y ade
más tendrá asu cuidado el gobierno de la
casa, y dístribucton del servícío á los posti
llones á quienescoo su buena conducta darán
exemplo, y estarán en perfecto estado [jara
reprenderles sus excesos,

47.
Ademas de la nota diaria del consumo de

paja, y cebada que queda establecida ernbia
rán un estado mensual expresivo de todo,

48.
En fin de cada año darán su cuenta no solo

de la paja, y cebada recibida, sino de todos
los enseres, y pertrechos, acompañando in
ventario de los existentes, y poniendo en data
los consumidos.
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Postillon es.

49.
Los Postillones obedecerán en todo al Ad

mlnístrador principal como también al Visi·
tadoc, y á todos aquellos bajo cuyas órdenes
SIrvan, a saver en los Sitios al Admor., en las
Paradas á los Sobrestantes, y á los Vehedores
de las Quadras en todo lo respectívo al cum
plimiento de sus obhgacíonea, y toda falta de
subordinaeíon será castigada con despedida
absoluta del servicio,

so.
Tratarán bien el ganado en las carreras ha

ciendo la dlligeneía que está prevenida, y de
lo contrarío serán castlaados segun lo exija
el caso . Así mismo observarán muv buen
moelo con los que viajan, '! en caso de queja
serán castigados á proporcion ele su exceso
POt' el Admtnistradoe y si fuese tan grave que
exija la noticia ele los Directo-ea la dará pOI'
medio do un Oficio con la debida expresion
del hecho, a fin de que instruidos puedan dar
inmediatamente providenoia. Al'anjuez 11 de
Marzo de 1805 =Pedl'o Ceballos.

Insirucoion que debe observarse en las Ad·
ministraciones de Correos de Barcelona, Za·
raqca«, Vitoria, Búrg08, Badajo» 11 Talaoera.
para los reconocimientos de Correos y Con
ductores. -(Impreso.)

Lo mas importante de la correspondencia
pública es la IidelidaJ del secreto con la SE'
guridad y prontitud de su despacho; con este
respeto se ha libertado á los Correos del re
gíst-o en las puertas y de otras detenciones ,
que no deben ser m-itivo de que se cometan
fraudes contra lo mandado en 10B capitulas
de la Ordenanza de Correos del año de 1794,
en que se prohibe, con la pena ele prívaciin
de oficio, no puedan traerse dentro de batij~s

mas de papeles, y nada fuera de ellas; y para
su mejor observancia se ha estimado peecisa
la asistencia de una persona pOI' parte de la
Real Hacienda, quien cumplirá con las reglas
siguientes:

1. Por regla general no se detendrá en
las puertas á ningun Correo ordinario ni ex
traordinnrio; pero se obSeL'V31'á la costumbre
de que los acompañe, hasta dejarlos en la Ad
ministracion de Correos. un Guarda de las
puertas, qne no permitirá se detengan ni ex
travien clel camino regular, y menos consen
tira que dejen caballería, ni otra.algunacosa,
como está mandado en el capítulo ¡) del tí
tulo 18 de la Ol'denanza de Correos (1).

'2. A la llegada de e$~OS á la casa Admi
I1i8~raciol1 se retil'al'á el G1l3l'da de las puer
tas, luego que se presente la pel'sona nom-

(1) Página. 302.

brada pOI' la Real Hacienda para hacer el re
conocimíento; quien cuidará de que todas las
balijas se introduzcan dentro del Oficio, corno
también cualesquiera lios 6 envoltortos que
fuera de ellas se extr ajesen pOI' los COI'I'eos,
además de registrar en el mismo acto los al
bardones y aparejos de los cubanos: y lo que
hallase, 10 introducirá también con las balijaa
dentro del Oficio , para que dé. este mo.do no
pueda extraerse cosa alguna de lo que con
duzcan hasta que llegue el caso de su reco
nocimiento y apertura, que es el segundo
acto.

3, La apertura de las balíjas, segun la 01'·
denanza, debe hacerse á preseecla del Ad
minístrador;» en su defecto del Oficial mayor
y domas dependientes de COI'l'eOS, y sin nin
guna otea persona extraña; con Lodo se per
mitirá la aaíetencia de un dependientede Ren
tas, que en calidad de ViSUl , destinado á este
fin, se nombrara por el Administrador de la
Províucia, (1 segun estime el Superintendente
de la Real Hacienda; el cual dependiente de
berá est.rr pronto á la hora en que llegan los
Correos á essa ciudad. para que presencie la
apertura de lushalijaa quecorresponda abrirse
en ella: en cuyo acto eunlará en primer Jugar
ele que en las baliias no quede ningun pa
quete ni otra cosa alguna que no sea puesta
de manifiesto. En segundo, prssenciara la
apertura de tos mlsmcs paquetes, por si al
guno no fuese de correspondencia, que debe
aparecer en el mismo acto de la apertura
(pues estos paquetes son aquellos que no tie·
nen mas rétulo que á Bcrcelona &c., (1 no
traen ninguno), en cuyo caso, ya sean de ili
cito comercío los géneros que contenga, Ó
que adeuden derechos , se le entregaran al
Vista, para que este los pase á la Administt'a·
cien de Rentas. En tercero, si abiertos los
paquetes ele correspondencla se hallase al
gun pl íeg» que al parecer contenga mas que
papeles, el Oficinl que le halle le separará ti.
presencia del VisLa . que POdl'Ú igualmente h~
cer se sepnren los que crea sospechosos, sin
perderloe de vista hasta que se concluya 13.
distrihucion de la correspondencia; cuya ope
raeíon delicadn , v tan interesante su mas
pronto despacho, no debe ser interrumpida
por mngun motivo; y despues de ejecutada,
aseeurandose el Admini~tl'ador y el Vista por
el ~acto que dichos paquetes contienen mas
que papeles, los guardará el Adminisll'ad~\' Ú
Oficial mayor, tomando nota de e;Uos ~l Vl~l.a
hasta que se presente el snget.o a quien Vl~
nen dírígldos; á cuya presencia, la del Adrní
mstrador v del Vista se abrirán; v si contu
viesen géneros de fraude, ó que ~ideuden de
recnos: se enlreg::n'án á este, quien los pasará
sin la menor deLencion á la Administracion
de Rentas pal'a que se proceda á lo que hu
biese logar y corresponda. POI' esta l'az~n

será permitido al Vista permanecer en la ple-
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za principal de la Oficina mientras se.egecllta
el repartimiento de la correspondencia, y ~o
mas, sin poderse íntroducrr en las de,mas pJe
zas de ella con nmgun pretexto, m menos
dar oonversacion á los Oficiales cuando se
hallen ocupados en dicha operación, ni tomar
pOI' sí carta alguna. . ,

4. Si lo que contuvi esen los tales pliegos
ó paquetes separados no ~u ese de fraude, ni
debiese derechos, quedarán en la misma Ad 
mínistracíon de Correos para aplicarse en ue
neiicio de la Renta, como est á mandado p OI'
capitulo expreso de sus Ordenanzas; r el'O si
no fuese mas que papeles, se entregaran es
tos á la persona á quien vengan dirigidos,
bien que semejantes C<:ISOS deben ser muy ra
l'OS, y procurar evitarse, tanto por el Vista.
como pOI' el Administradol', á causa del mal
nombre que de ello se sigue á Correos. '! que
seguramente no puede llega r á veriñcarse
procediendo de bll~l~a fe, lf cual cOl'respon ·
de, por ser muy diñcil equivocar los pliegos
que contienC¡fi mas que papeles; pero aun en
este caso debe ponerse el mayor cuidado en
no gruduar pOI' sospechosos aquellos que con
tienen sellos da lacre, pergamínos y plomos,
inseparables de los documentos que iucluj en.

5. Si los pliegos y paquetes separados.no
viniesen rotulados, Ó el sugeto para quien
trajesen la díreccion no se presentase dentro
de quince días, sabida la detencion, procede
rán el Administrador y Vista á la :1 pertura y
egecucion de cuanto queda expresado en los
dos anteriores artículos. pero si fuesen para
persona de fuera de esta ciudad, el Adminis
trador de Rentas nombrar á quien presencie
la apertura, bajo los mismos términos expre 
sados, en el pueblo adonde se dirijan, y por
el de Correos se dará la orden correspon
diente á fin de aue no entreguen la cada sin
verificar antes dicha apertura; dando parte
de Sll resultado, así la persona encargada pOI'
el Admínistrador de Rentas como el ele la Es
tafeta, alos respectivos Administradores prin
cipales.

6. En esta Admín ístracion principal no
debe reconocerse otra cosa que los paquetes
dirigidos á la misma ó sus subaltel'Dns ; l)OI'
lo tanLo si en las balij as abieL'LaS se hallé)sen
algunos paquetes e:Jn díreccion á o/.l'as Ad
ministraciones prJn 0ipales donde hay Vista,
no se tocal'á á ellos, ni suspenclel'á un ma
menLo su cmso, pues en aquelia, .v no en
esta, es donde debe egecutal'se la opel'acion
de su l'econucimiento confOI'me á las instl'UC
ciones dadas á cada una; y pOI' lo mismo la
apel'tUl'a de balijns y reconocimiento no debe
detenel' en las Administl'uciones de tl'unsíto
el despacho de los Conductol'es p:ll'a que si
gan su cart'6l'a.

1. Fuel';} de los paquetes gl'undes y plie
gos de volútnen apenas puede hacel'se fl'aucle
á la Real Hacienda que mel'ezca fallar al sa-

grado de secreto, ni menos dar motivo de
que el Vista deten ~a la cO I' I' e~ poncl enci a, á
cuyo fin se le prohibe toque 111 deten<:ra nin
guna carta seucilla, Ó que no exceda ~l e dos
onzas; sin emburgo, para evitar la mas ligera
sospecha aun en estos pliegos, cuidar á muy
pa rtic ularmenLe el Admin istl'ario {' de encar.
gar á los Oflciules que si advtrriesen al"uno
que desdijese su peso del poco bulto que''ten.
ga, indicando ser diamantes, Ú otra cosa se.
mejante, los separen , para que concluida la
fati ga del apartarlo los reconozca el Aduiin ís,
tl'ad O!' y el Vista. y asegurados p OI' el tacto
contener mas qne papeles, se practique con
ellos lo mismo que con los paquetes grandes
detenidos.

8. Aunque en las balíjas el e los certiüca.
dos no debe esperarse venga cosa alguna de
fraude, por estar prohibido certiflear otra
cosa que papeles, con todo, cuando tuviese
alguna sospecha podrá el Vi:<tn munilestar al
Admi nistrador que quiere presenciar su aper
tura; en cuyo caso se hará en la misma pieza
donde las balijas graneles, 1) donde determina
el Adnunisn-adnr; observándose en 1[\ aper
tura de dicha balija las mismasciscunstancías
que quedan prevenídas en las otras.

9. Cuanto queda expuesto en los anterio
res capüulos deber á entenderse sin perjui cio
del pago del porte adeudado á Correos, que
se egecutará en los mismos términos que se
ha hecho hasta ahora de todos los paquetes
y demas que se entrega al Vist» : y quedando
como quedan prevenídas las reglas '! modo
en que deben ser reconocidos los Correos y
Conductores, no será permi tido á nincun de
penclien Le el e Ben tas, pOI' caractel'iz,;do que
se halle, detener en el camino y fu era de las
Administraeicnes de COL'I'eOS ti los Correos y
Conductores, pues cuando tuviere sospecha
ele fl'a ude deber á hacerlo en la respectiva
Administraciou, y con arreglo a esta Iustrue
Clan.

El Rey se ha servido aprobar esta Instruc
cion, y mandar que tengasu mas exacto cum
plimi ento, Aranjuez 22 ele Mayo de 180t>.

A1TCglo de 001'1'eos y Postas entre EspMia
y F7'ancia.-A. G, C.- Oor¡'eos.- L a Sec
czon .-LegaJo 86.

Excmo. Señol':--Se ha sel'vido V. g, pl'e
gmHaL' a In Dit'eccion eri 6¡'den de '28 elel pa
saelo , que P/'oposiciones hizo el g'.lbi el'l1o
f¡'al1cós en el año de 1798 para f!Jl'mal' un
ai'l'cglo definiLivn do postas y pagos ['especU
vos ele cCll'las; pOI' que m'Jtiv') no tuvo lllgm'
y qllal es el pal'eeBr de la Junla en caso de
habel'se de tl'éHm' de nllevo de este asunto, y
con todo lo Llemás que se la ofl'eZCtl, y pa
l'ezcn.

fc.:n !mntual cumplimiento ele es te enca¡'go
debe lilCét' pl'esente á V. E. la Junta, que las
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primeras proposiciones del Gobierno francés
sobre estos arreglos las hizo en el año de -1796
por medio del SOL'. Embajador Perignou,
cuyo proyecto se sirvié pasar á la ülrecclo 11
el Sal" Príncrpe de la Paz en orden de 29 de
üctubre del mismo y que lasreprodujo conam
phacíon á nuestrusCorreos de Italia POl' medio
del General Saint-Cir en 1802, cuya nota se
Si¡'V16 V. E. remitir ígualmeute á la Dirección
general en orden de 17de Abl'il de aquel año.

A lo primero inform» la Junta en 30de No
viembre de '1796, y coníormauo con su die
tárnen el Sal'. Príucipe de laPaz, se extendi ó
con arreglo á dicho informe la respuesta al
citado se50L' Perignon en 2'1 de Diciembre del
mismo año; y á lo segundo contestó en con
sulta de H de Mayo de '1802 reproduciendo
copia de la de 96, de cuyas resultus nmguna
noticia ha tenido la Juntao

Como en dichos documentos se contiene
quanto el Oobleruo lruncés ha pedido, y quau
ro la Junta ha reconocido digno de epouer,
ha.creído no puedesatisfucer mejorala llueva
pregunta de V. E. que ineertando Iíterales
estos mismos antecedentes,

Oficio del Embajador Perignon.

Escorial 6 de Brumarío del año quinto de
la Hepl\blica Jraneesa una é índívísí ble.

El Embajudor de la Rr.plíllhca francesa en
España al Excmo. Señor Príncípe de la Paz.=
Príncipe: El Gobierno íruneéssl)lieit \ en man
tener y mejorar el servicio de las PORtas en la
parte que versa sobre la oierespondencia con
JasPotencíasvecínaa delaRepública, se ha de
dicado ya hace tiempo á buscar Jos medios y
cree haberlos hallado en el proyecto de que
tengo el hmor de acompañar una copíaa V. E.

Este proyecto es el fruto de una 1 ~t1'gll ex
peeíencía en asunto de Postas de un cíudada
no, que le ha hecho conocer los abusos ó vi-

Respuestas .

'lo •
Desde el año de 1í~8 se está haciendo este

cambio de la corresponrlencía por convenio,
y uniformidad de ambas partes en el pueblo
de Irun por la via de Vizcaya á Bayoua: en el
de la Ju oquera por Cataluña y en In de Jaca
por la de Al'qgon, ~. hallandose situados estos
Pueblos en camino de las dos carreteras ge
nerales, y de comunicaciou á los dos Estados
siendo los mas cercanos de las Fronteras, y
estando arreglado el giro de las correspon
deneías dos Coreeos semanales de comun
acuerdo desde el año de 1760, parece que en
este punto no hay cosa que ignorar.

En España están sugctas las expediciones
y COl'l'eOB á la v~sHa de los Empleados de
Aduanas bajo las reglas dadas pOI' el Gobier
no y en Franeia dará el suyo las que tenga

eíos, de esta parte esencial de la admínístra
cion, y los remedios que se deben aplica!'
para remedíarlos.

Someto á la meditacíon y luces de V. E. los
pr íncípíos ó fundamentos sobre que estriba
este Plan.

Sí V. E. piensa como Vi) AI1 quanto á que los
intereses de las dos nacl:.mes se versan igual
mente en él. me atreveré ó proponer á V. E.
[Il1~ este proyecto le debemos mirar como un
objeto de una couvencíon particular, cuyo
resultado es que la Francia y España puedan
gozar continuamente de las ventajas que de
ben resultar de él.

!}le aprovecho de esta ocasíon para hablar
á V, E. de otro punto que merece no menos
su consíderacrou f y que Liene relación direc
ta con el que hace el principal asunto de esta.
carta. Hablo del Establecimiento de las. dili
geueius, y mensagerlas 1) comisiones desde
MHú¡'icl Ú Bayona.

Quaudo nuestras dos naciones acaban de
unirse con vínculos tan Cal" IS corno iurlisnlu
bles, V. E. cinocerá que vienen á ser nece
SU1'10S é iudispeusables estos establecimien
tos y que se debe asegurar las comunicacio
nes mas prontas entl'e Francia y España: el
estublecírnient-i de dichas diligencias produ
Cil'1(111 estn ventaja, que los Gobiernos respeu
tivos, el Comercio, y los habitantes de ambos
Payses couoceráu muy pr ¡ntopOI' sus areolas.

Pnl' esto teng') PJ satisfaccion, en nombre
de mi Gobierno. Príncípe, de poner á la con
sideraciou ele V. E. esLas dos proposiciones.
Ellas me parecen dignas de la meditncíon de
un Minístl'o que como V. E. está continua
mente ocupad» del bien de su naciou y de
su Rey.

Quedo con el mas profundo respeto. P!'Ín
cipo, de V. E.su mas obediente se¡'vido\,.=
Pérignou ,

Principios ó fundamentos sobre que se pueden
renovar íos tratados de Postas extranjeras.

ÁaTtL:l!1.O 1.0
El cambio de la correspondencia se hará

en el Oficio mas cercano de la fl'ontel'u al
territotio de las dos partes contratantes, y
cada una hará el O'D8to del tl'¡¡Srol'te de sus
correos hasta el c[iello Oficio, e que deberá
estar srtuudo en el camino. o carrera general,
que e-nnuníque á los dos Estados.

Cada expedición podrá ser recíprocamen
Le sugeta a la vísiia de los empleados de
Aduanas.
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3.-
Para la mayor circulación de la correspon

dencia se deja al arbitrio el Irn nquea r ó no la
correspondencia excepto los Diados, Libros
á la. rustica y otros impresos, que deberan ir
con una faja, y cuyo porte se pagará siempre
anticipadamente segun la tarifa de los dos
oficios.

Las eitadas cartas. Diarios ó impresosfran
cos no se comprenderán en la carta de aviso
de Jos dos ofiCIOS contratantes pues que no
estan sugetos a ningún reembolso: su pode
eerá reciprocamenté pagado segunla tarifa
desde la rrontera hasta el parage á donde es
tubleseu Iraneueados.

2.°
Las cartas de cada expedicton serán pa a.

das segun su peso desde una onza arriba ~e.
gun el precio ele las regulaciones hechas'por
las Tarifas de las dos partes contl'aluDtes en
cuya cousequencía la onza se compondl'á' del
número y precio de quntro cartas senciHas:
y al efecto se pasaran de unos oficios á otros
sus resn.vae tarífas para que se sepa real.
mente el precio medio de cada una de las
partes contratantes: las que podrán hacer SUs
variaciones en In tal'ifa segun tengan por con.
veníente avisandose mutuamente. Elc31'O>O
de cada expedícíon se anotara pOI' los Ofici~8
en una quartilla de papel, Ó aVlSO que en él
se ínclu írá, expresandoee en el lascartas sen.
eíllas, y las ele peso, de modo que el número
ele aquellas y el importe de estas puedan ma~
nifcsLar la suma Ó total en onzas de peso de
toda la expedioion.

Tambten se anotará en las dichas cartna de
aviso las qU8 vayan francas por las quales no
no se hará níngun reembolso Ó C3I'gO.

;.}ü8 ANALES DE LAS ORDENANZAS

por conveniente, sin detenerse e'9- una ni otra
Parte el giro de la eorrespondeucia.

2'-
Cuando convenidas las dos partes contra

tantes v teniendo arregladoel cobrar cada una
en sus'oficios el porte de las cartas que reci
be segun sus tarifas, y siendo igual el partido
para unas y otras y mas sencillo el método
de esta práctlea parece será muy conveniente
á las dos el que se continúe, pues en el que
se propone de que sean pagadas recíproca
menle las que se entreguen, sobre no produ
cir ventaja alguna á ninguna de las partes,
causaría atraso en los eOITeOS, para llevar la
quenta y "azoo en los Oficios de las fronteras,
disensiones entre los empleados sobre el peso
de cartas, cargos que se hiciesen unos á Otl'OS,
y aun en los pagos y abonos, cuyos inconve
nientes "f Otl'OS que se han experimentado en
varios tíempos conviene evita,'. Y quando
todas estas razones no bastasen para desva
necer la nueva idea, y fuese precia» adoptar
se, debería ser estableciendo UD pe-cio igual
reducido al peso POI' onzas, para que las cal"
tas que reciban ambas partes, sean las que
fueren sus tarifas resp.vas , sin :nas circuns
tanelas que pagar cada una el que acorda-
ren pOI' las onzas, que haya de diferencia
en las cartas que recibe, restadas las que en-
tregue en cada expedioion reducíendose los
aVISOS de unos á otros oficios al total de on-
zas de peso de cada una,

Como hn de quedar á las partes contratan
tes el derecho libre de establecer en sus do
minios las Tarifas y portes que tengan por
convenientes, lo será spre. que para evitar
perjuicios y muchas dudas no se franqueen
cartas ni paquetes de unos á Otl'OS, respecto
que ademas de no ser preeíso es el mejor
medio do cortar el fraude, que pudieran ha
ce!' los empleados de una y otra parte de que
hay repetidos ejemplares.

3. o
El Iranquear las cartas nodá fomento ñ mas

ni menos circulaz.cn de. la correspondencín
de unos á otees dominios pues siendo en lo
general de comereío este nunca la franquea
ni omite laq.e le conviene para sus negocios
por lo qual y lo que queda indicado en el
art.? antezed, te solo servirla el establecerla
entre las dos partes contratantes de renovar
los abusos, fraudes y contestaz. nes q.e cau
saron los empleados de una y otra hasta el
año de i760 que con el convenio de estable
eer el segundo correo semanal con la lran
quicía de cartas en los Oficios de Perpíñan y
Burcelona, y oorriendo la practica observada
hasta el año de 1716 de conducir cada uno
las correspond.es hasta la frontera, y cobrar
los portes de todas las que recibiesen con ar-
reglo á sus tarifaR sin excepción alguna de
diarios Libros á la rustica, ni otros impresos
ó periódicos que en cualouíera forma cr. e se
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6.0
Los oficios de Correos no podrán respecti

vamente fonnar ningun establecimiento de
Bstafetas y Postas sino sobre su mismo 181'
reno,

4'-
Las cartas y pliegos cuyo dohle porte esté

pagado anteeíormente serán expresados, 6
anotados en la papeletade aviso, y se dará el
acuse á su recibo; pero esto no obligará á la
responsabilidad de los dosoficios contratantes.

5'-
El Oficio de Correo de la Repub.ca francesa

no bará tratados ni convenciones sino con los
oficios de Postas de los Payses Extrangeros
que son limítrores a su territorto y con este
principio toda la correspondencia de los Pay
ses, '1 para los Payses situados de la otra par
Le del terreno conquien baya contratarlo, será
recíprooamente augeta al mismo porte que la
de los mismos oficios contratantes, Esta OOl'
respondencia del tr ánsno deberá ser dirigida,
y embiada con preferencia por los oficios,
que deberán acelerar su remesa.

7'-
A fin de cada trimestre harán los dichos

oficios contratantes sus respectivas quentas
de las cartas, y paquetes, que se hayan en
viado uno li otro: se comprobarán por las
cartas de aviso, y asientos, que se lleven de
las onzas de peso, y precio total de ellas se
gun el precio establecido, y el oficio, que
salga alcanzado pagará al otro la cantidad que
sea.

Las cartas sobeantes serán remitidas de un
Oficio á otro, cuyo valor se rebajará del total
cargo para el saldo de 13 cuenta.
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remitan deberán pagar los portes reciproca-
te sin dístlneíon segun Tarifa, y pOI' el mismo
orden, que lo hagan las cartas, y pliegos, que
giren p.r los Correos.

4.°
No hay costumbre en España de cobrar

porte doblo ni sencillo anticipado de cartas ni
pliegos, que se dirigen fuera del Reyno, ni
en sus Oficios se ha entregado basta ahora
sin que pague ninguna carta ni pliego que
haya llegado de Francia, cuyas practicas de
cobrar cada UDa de las partes contratantes lo
que recibe parece sera spre. la mejor para no
perjudicar nunca á otra en ning ún tiempo.

5,°
El oñcio de Correo de España con respecto

á los de las Postas de los Payses extranjeros,
que son limítrofes á su territorio mantendrá
los tratados y convenciones q.e tiene heobos
como el de la Repllb.ca. ñ-ancesa podráhacer
lo con los suyos. Pero toda la corresponden.
cía de los Payses y para los Payses situados
de la otra parte del terreno de las dos partes
contratantes, que transiten por sus oücios
quedarán estas recíprocamente obligndas á
dlrígirias á sus destinos con la posible bre
vedad por el mismo orden, que lo han prac
ticado hasta aquí sin alterarte ni sugetar di
chas correspondencias á transüo, á portes, ni
derechos nuevos, que ahora no paguen, ni
hayan pagado antes en tiempo de paz.

6:'
No podránlas partes contratantes íormarnm

gun establecimiento de Estafetas ni Postassino
sobre los respectivos terruorios de cada una,
pero mantendrán los que por convenio con le
gitimo derecho tengan hechos en oteaspartes,

7. n

Si á pesar de lo que queda indicado al prin
cipio de que -sta cuenta ocasionarécontinuas
discusiones entre los empleados en los ofi
cios de las partes contratantes preñriesen este
medio '1 no el que se ha insinuado de enviar
uno á 011'0 las cartas y paquetes en la forma
que actualmente lo hacen, y en el cual siendo
igualel partido no resulta perjuicio á ninguno,
ni deteucion en el pronto despacho de los
Correos. que seguramente no podrá veriñcar
se estableclendose dicha quenta pues ha de
haber deteneion para formal' los cargos de la
que vaya de un oficio á otro, y reconocer si
viene conforme el de lo que reciban. Final-
mente si hubiere la citada cuenta debe ser
sugeta al peso de onzas, y al precio fijo, que
se señale con igualdad.

Ademas del atraso que causarían las cartas
sobrantes p.a. liquldar las cuentas por lo que
precisam.te se tardaría en recojerlas de los
oñ .e de ambas partes se hallaránoreos muchos
inconvenientes p.r lo q.e lo mas sencillo y
conveu.te podria ser q.e cada una pagase las
cartas q.e eeciva de la otra y píerdan el imp.te
de las que no despachen recíprocamente,
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8.·

La certiñcacion de cartas y pliegos viene á
reducirse á la recomendaz,» de unos oficios
aotros para la segura entrega á lossugetos á
q.nes se dirijan de los cuales debe recojerse
los recibos y remitirse al oficio donde los re
comendaren p.a satisfacclon de la Persona
que los entrega con este objeto; y la cír
cunst.e de cerní. os no les exime en ninguna
parte del pago del porte, pero Jos contratantes
convendrán en que las tales cartas, y pliegos
que reciprocam , te se certifiquen en sus ofi
cios no han de contenerotra cosaque papeles.

Consulta de la Junta en 1796,

Consulta que hizo la Junta de Díreccion al
BXlllO . SOL' . Priueipe de la Paz=Exmo. Señor
=En cumpl írnieuto de la Orden de V. 8. de
'29 del pasado ha examinadi esta Junta de
Dil'eccion con la escrupulosidad, que exige,
el proyecto, que 11<1 preseutado aV. E. el Se
nOL' Embujudir de Francia, su fecha 26 del
propio mes, en que expone los pnnc ípíis S,)
hre que quiere su gobíerno renovurcon el de
España los trutados de Postas Extrangeras y
aflnna dicho S.Ol' ElJI bajador ser este provee
to el Iruto de Ll na h.l1'ga esperiencia en asun
to de Postas, de un ciudadano francés, que
le ha hecho conocer los abusos, 6 vicios de
esta parte escncíalde la admon. y los reme
dios que se deben aplicar, y que porlo mis
1~ :0 debía miL'IlI'SB corno un objeto de conven
cien p~\l'tieulal', cuyo resultado es, que la
Francia, y la Es pañn puedan goza,' las venta
jas qne de él deben resultar.

PUl' este antecedente ereyó la Junta hallar
en el proyecto mayal' facilidad en el giro
de la eorrespoudeneía, su perfecta circulacion
y mayor economía en la administracíou, su
puesto que este debe sér el Iruto de la larga
esperieneia, que asegura y ele las utilidades
que se promete deben gozar una y otra na
cion: Pero es ten al COI1lL'3l'io que lJS 8 capítu
los q.e incluye el proyecto despues de no ha
blar nada de Postas, ni de la eirculacíon y
mejor direcciou se reducen unicamente á va
riar la administracion; en cuyo punto cree la
Junta, que lo que actualmente se practica en
tre las dos uacrones es sin comparaoion méto
do mas sencillo, y menos expuesto á perjui
cios, que el que trata de tntroducír del qual
se seguirán irremediablemente, en lugar de
utilidades grandes perjuicios á la España, de
teneion en la correspondencía. y motivo á
continuas quejaa pOI' las cuentas, que aeí la
admon. de España como la de Francia deben
llevar, y el modo de que V. E. se entere de
esta verdad és dar una idea de lo que ahora
se practica, y despues responder á cada uno
de los Capitulas del provecto pOI' el mismo
orden que en el se contienen.

Aunque en esta Direccion no consta un tra-

8.0

La certtñcaeion ó recomennacron de las
cartas y paquetes no las debe dispensar su
porte segun la Tarifa de las dos partes contra
tantes.

tado formal con la Francia, el método que se
observa desde muy antiguo se reducea llevar
nuestros Correos la correspondeneia dos ve
ces á la semana hasta las fronteras de la
Francia, y lugar de Irun en donde al mismo
tiempo llegan los de Francia, y so hace cam
bio ú trueque reciprocode las dos correspon,
deucíus entregando nuestro admintstradoi- to
da la que conducen de España para la Fran
cia. y demas Potencias que pOL' esta Iíenen su
giro, y comnnicacion, y recibir nosotros la
que del propio modo traen los Cond.l'es Iean
ceses sin Interés alguno ni pararse á las for
malidades que pide uoa cuenta de responsa
hllklad de su número, peso, ni valor, porque
no hay ninguna responsabilidad de una parte
á otra, y el mismo orden que se observa por
la parte de Vizcaya en Irun está establecido
en Jaca, y la Junquera por lo respectivo de
Arag"lQ y Cataluña.

Rste método tan sencillo, y propio de la
amistad y uníon de las dos naciones es loque
se pretende alterar en el citado proyecto y
para ello dioe el primer capttulo (y entramos
en el ex.amen propuesto) que el cambio de la
correspondeccia se hará en el oficio mas cer
can» en la rrontera elel territorio de las dos
partes contratantes, ~' cada uno hará el gasto
del transporte de sus correos hasta el dicho
oficio, y que cada expedicion podrá ser recio
procamente sugeta á la visita de los Emplea
dos de Aduanas.

Este Capitulo contiene dos partes: la pri
mera que es la conduccion de la correspon
dencia hasta la frontera de cuenta reciproca
de cada nacíon: es lo mismo que se executa
en el día como ya queda expresado pues
nuestros Correos llegan hasta tal punto en
donde se hallanlos de Francia,

y por lo que toca á la segunda de los vistas
de Aduana: los de España oreseucian la en
trega y apertura de In balíja segun órdenes
con que se hallan, yes muy natural que los
franeeses hagan lo mismo por lo que nada
hay de nuevo ni que arreglar en este punto.
antes hien está prevenido tollo lo necesario
para que estos vistas no S6 entremetan á mas
de lo que es de su oficio acerca del centraban
do, sin poder detener con ningún motivo las
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halíjas, ni 6 SUS Cond.ree puespara esto se les
permHe la asistencia á la apertura de aquellas .

El segundo capítulo se reduce á que las
cartas de cada expedicion se paguen segun
su peso desde onza arriba al preciode las re
gulaciones hechas en las Tarifas de las dos
naciones; á cuyo fin se pasarán copias de
estas de un Oficio á otro y cada parte podrá
hacer variaciones en la suya siempre que 10
tenga por conveniente avisandose mutua
mente y que el cargo de cada expedicion se
anotará por los oflcios en una. quartilla de pa
pel, ó aviso que se dará con ínclusíon de las
cartas sencillas, y las de peso, de modo que
el número de aquellas, y el importe de estas
puedan manifestar la suma total en onzas del
peso de toda la expedición, y también se no
tará en dichas cartas de 3VJSO las que vayan
rrancae por las quales no se hará. ningún re
embolso, ó cargo.

La simple relaeíon de las formalidades,
que encierra este Capitulo, y debe practícarse
C011 otras muchas, que se omiten, son consí
guíen tes á la cuenta, y responsabilidad, que
trata de establecer, y ofrecen una distincion
precisa de la correapoudencia, y mayores di
ficultades, que lo que ahora se ejecuta, para
lo que no halla la Junta justa causa; pues
siendo cierta la buena fé, y amistad entre las
dos naciones nada importa que haya alguna
diíeríencía de peso, y valor en la correspond.a
de una á otra, y la utilidad pública exige no
pararse en semejantes diferencias, supuesto
q.e la cuenta, y razon que se quiere estable
cer no mira al mejor giro, ni tampoco á evitar
fraudes de una nacían á-otra, sino es única
mente á que cada nacían pague las cartas que
recibe, lo que no merece una mutación tan
general sin manífestar qual sea la utilidad an
tes bien dan una prueba de que no debe va
riarse el .método ohserbado hasta aquí en el
hecho de querer como se expresa en el si
guiente capítulo, que de las cartas francas no
se hagan cargo alguno sino es que deban
cambiarse unaspor otras, y no b~y razón para
que esto mismo no se egecute en el todo de
la correspondencia, á lo menos no se señala
en el proyecto, por lo mismo puede presu
mirse, que la mira de la Francia en esta va
riacíon no es el de la buena union como ase
gura, sino es el de sacar la mayor utilidad
posible en perjuicio de la España, y la razón
és por que creen, que su correspondencia
debe importarles mas por los papeles impre
sos de que hacen Ull ramo de comercio, y
tambíen por las cartas de los Reynos Extran
jeros que pasan pOI' el suyo, de que aquí no
hay equivalente: pero este no es motivo para
variar el metodo: lo sería quando mas para
que pidiesen el resarcimiento de este agravio,
si le consideran tal, y entonces se les respon
derá; pues el proveelo en el modo en que se
halla es inadmisible por las conseq üencías,
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que ha de producir la qüen La de responsa bi
lídad entre las dos naciones así en aumento
de dependientes en aquella administracion
donde se haya de hacer la entrega, como por
las diferencias que produce siempre el peso,
tener que volver á conducir todas las cartas
sobrantes del Reyno, y aun las de Portugal.
que no se hayan despacbado, que traerla un
perjuicio considerable á una, y otra nación
por la precisíon de á fin de año, ó á otras
épocas, de volver toda la correspondencia so
brante, ó perderla enteramente. Pero todo
esto se maniflesta mas bien con el contenido
del Capitulo siguiente, que se reduce á que
para la mayor círculacion de la eorrespon
dencia excepto los Diarios, Libros á la rústi
ca, ~' otros impresos, que deberán ir con una
faja, y ClIYO porte se pagará siempre anticipa
damente segun la Tarifa de los dos Oficios.

Las citadas cartas, Diarios, ó impresos fran
ceses no se comprenderán en la carta de
aviso de losdos oficios contratantes, pues que
no están sugetos á ningún reembolso: su
porte será recíprocamente pagado segun la
Tarifa desde la frontera hasta el parage donde
estuhieren frauqueados.

Estecapitulo encierreuna contradíeíon ma
nifiesta en asegura¡' que los impresos no se
comprenderán en la carta de aviso por no
esta¡' sugetos á níngun reembolso, é ínme
diatamente añade que su porte será recípro
camente pagado segunla Tarifa desdela fron
tera hasta el parage Iranqceado. Si las Caxas
donde se reciben estos impresos hán de co
brar su porte por entero no solo hasta la raya
sino hasta el lugar ó parsgede la otra nación
á donde ván a parar, es indispensable que se
incluyan en la cuenta por la obligaciou al
pago desde la frontera en adelante. Lo segun
de cJue esta excepcíon particular acerca de
los Impresos debe tener una razón no comun
á lo demas de la correspondencia para no
medirlo bajo de las mismas reglasque aque
lla, y no se encuentra ninguna masque la di
ferencia de peso, y por consiguiente el mayor
aumento del porte. Si esta es la razon lo
mismo debe ejecutarse en qualquier paquete,
que pase de onza; pero la causa no es esta
sino la misma que ya va indicada de proceder
el m.er aumento de la correspondencia de 10B
muchos papeles, periódicos, Diarios, Libros,
Gacetas de Inglaterra, y Olanda, que se reim
primen en Bayona, y de que han hecho un
ramo considerable de comercio; muestras de
fábrica, y ctros ramos de esta clase de que
no hay eu España con que poder recompen
sar, pues solo van á Francia quando mas de
seis á siete Gacetas, y además debeagregarse
la correspondencia de los Payses Extrange
ros conflnantes con la Francia tratando de
aumentar el comercio de aquellos impresos
haciendo á los Correos contra su constítucíon,
Conductores, no de correspondencia sino de
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Lihros 'V en-os impresos, por el medio de que
no cobl:ando la España sino es el porte desde
la frontera les queda á ellos el arbitrio de
cargarles una muy corta cantidad hasta este
parage, lo que no sucede en lo demás de la
correspondencia, y esta es la causa que se
presenta en concepto de la Junta, pero cual
quiera que sea viene á resultar que no se
trata de la utilidad de España como dice el
proyecto y por consiguiente falta a la parte
principal que propone.

También es de mucha consideracion la li
bertad que se concede en franquear las car
tas, quedando su importe á beneficio de la
nacíon en donde se franquean: esto puede
producir un consíderahle periuícío á qual
quiera de las dos naciones en donde los par
ticulares usen de semejan te libertad: en ter
minos que pudiera muy bien verificarse que
los franceses, Ó por el contrario los españoles
íranqueaeen todos su correspondencia Ó la
mayor parte de ella supuesto que está en su
arbitrio el hacerlo, y en este caso vendría á
conducirla de valde, yen beneficiode la otra
nacion lo que es enteramente opuesto atodas
las reglas de buena adminístracion, y con
particularidad á un convenio entre dos na
ciones: No se dice que esto suceda, pero
quando trata de establecer una ley, ó con
trato público, su objeto principal es cerrar en
Lodo lo posible la puerta á traúdes, y no dejar
en arbitrio de los particulares la ejecucion Ó
cumplimiento de lo tratado como aquí suce
dería, y por eso se observa por regla general
en todas las naciones en puuto de cartas no
permitir franqueo alguno para Heynos Ex
tranjeros en donde el correo no es suyo pro
pio, y hay persona, que cobre el porte: Antes
pOI' el contrarío lo mas comun que se observa
tuera de España es que todos los que dirigen
cartas para otros Reynos fuera del terreno
donde se hallan, tienen que pagar su porte al
tiempo de echarlas en la Estafeta si quieren
que se las dé curso, pues de no, saben que
se quedan en ella, y la raz9n de esto es clara
pOI' que las correspontleucías que en Ingla
terra pOI' exemplo echan para España sino
las cobraran allí al tiempo de recibirlas ven
drán á conducirlas sin interés por que aquí al
tiempo de distribuirlas no tenían quien las
cobrase por su parte. Pero España que siem
pre ha procedido con mas desínterés nada
cobra, cóntentandose unícamente con hacerlo
de las cartas respuestas ó de las que la llegan,
sin cobrar cosa alguna de las que aquí se
echan para los Reynos Extranjeros y es á la
verdad lo que debíaejecutarse generalmente.
En estos términos se manifiesta que la líber
tad de poderfranquear las cartas nunca podrá
permitirse; llera mucho menos de los Impre
sos de que habla este capítulopor que no hay
en España un equivalente con que poder como
pensar este perjuícío,

El siguiente que es el quarto previene que
las cartas. y. pliegos cuyo doble porte esté pa.
gado anticipadamente se expresará en la pa
peleta de aviso, pero sin responsabilidad
alguna de los dos Oñeíos contratantes.

Este capítulo ó viene á ser un ~alimatias
que nadie le entiende, ó una duplicacion de
los anteriores , porque aquí en España no
hay correspondencia sobre que pueda ent.en
darse el pago de doble porte; porque Ó se
paga anticipadamente que es lo que se llama
franquear cóhrandose un único porte, que es
el que adeuda la carta basta el lugar á donde
se dirige, Ó no se cobra cosa alguna pagan
dose en el pueblo donde se distribuye, por lo
qual nada puede decir la Junta acerca de este
capítulo.

El que se sigue, que es el quinto, se re.
duce á que la República francesa no hará tra
tados ni convenciones algunas sino es con los
Oficios de Postas de los Payses extranjel'r)s
confinantes con su territorio, y con este prin
cipio toda la correspondencia de Jos Payses
situados de la otra parte del terreno con
quien haya contratado será recíprocamente
tratado al mismo porte que la de los mis
mos Oficios contratantes, y se dirigíra COD
preferencia. Esteencargo de la prontitud en el
giro de la correspondencia extranjera de-be
ser uno mismo para toda ella supuesto que
cada uno paga su precio.

Por lo demásla correspondenciade losPay
ses extranjeros está muy bien que se sujete
ael precio que en cada uno de los Oficios esté
señalado con respecto á la distancia y demás
círcunstancías. que es lo que parece quiere
dar á entender en este capítnlo, y no que
hayan de pagar10mismo, que la del territorio
ele los Oficios contratantes; pues esto seria
un grave error querer que las cartas de Ale
mania, Rusia y demás payses del Norte paga
ren en España lo mismo que las de Francia
que están mucho menos distantes: y con las
quales no ha~T trato, ni convencíon alguna
que obligase á hacerles esta gracia en perjui
cio del coste de la correspondencia: bien que
era muy consiguiente semejante arreglo á la
conñrmacion ele Tarifas de los dos Oficios
contratantes: pues la Francia que conduce
hasta la frontera de España todas sus cartas
fundará en que para nosotros es indiferente
que las carlas sean del Reynn ele Francia, ó
de Payses que tengan su paso por ella, su
puesto que todas las conducen hasta la raya.

La Junta cree ser este otro de los motivos
de pretender la alteracton, porque en el día
esta correspondenciaextranjera que pasapar
la Francia para España no se tiene noticia les
deje utilidad alguna mediante el cambio mu
tuo que se observa, y ha sido siempre uno
de los motivos no solo de queja sino aun de
fraude de parte de los Administradores de las
Postas de Francia.
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Por los años de 17~3 y 24 tl'atul'on de exi
girnos algun derecho por las cartas extranje
ras que pasaban pOI' su Reyno, y por una con
vencion hecha en el año de 1728 entre los
Directores de España y Francía con acuerdo
del Cardenal de Frexns y Conde de Deum
bra'{, se acordé el recíproco cambio de la
balíia de la flJala, comprendiendo en el toda
la correspondencia de tránsito, y el funda
mento es bastante claro: esta correspondencia
la recibe Francia, sin costarle cosa algunaen
las fronteras de su Reyno para conducirla
hasta las de España; y en el supuesto que
fuera desde el punto mas distante se le re
compensa suficientemente con quepor la par
te de España se le conducen síu enterés, y
en los mismos términos todas las endas de
Portugal,Presldios de Africn, Canarias, y Ma
llorca, y algunas de ludias sin que en ellas se
interese de uingun modo España, sino es que
se las dá pOI' un equívalente ele las que le en·
trega la Francia de los Payses extranjeroa;
y con este fundamento aunque en el año de
1764 se volvió :\ insistir sobre este particular
en papel del Marques ele Ohun, no se hizo la
menor novedad: Y es lo mismo que ahora en
tiende la Junta debe ejecutarse: sin embargo
á pesar de todo esto losDlrectores de la Posta
de Perpiñan han solido en muchas ocasiones
formar paquetes de la correspondencia ultra
montana sellados como si saliesen de aquella
Estafeta y dirigidos á vados sugetos de Espa
JÍa que no tenían que pagar sino es á este
respecto: ontendíeudose con aquel Director
sobre el exceso del porte, que debíaadeudar
la correspondencia que le dirigía, que di ó
motivo á diferentes reeouveneioues y á que
por el l\Jinisterio se pasasen algunos oficios,
lo que en parte se cree haber cesado desde
el establecimiento del doble correo,

Trata Al capítulo sestosobre que los Oficios
deCorreos no podrán respectivamente formar
ningún establecimiento de Estafetas y Postas
sino sobre su mismo terr ítorio. IJ:sto es un
pl'illcipio notorio en esta materia, y como tal
reconocido geueralmente por las naciones en
términos que para lo contrario se necesitaba
un privilegío, óconcesion particular como
sucede á España con el Correo de Roma.

El Capítulo septimo es sobre que en cada
tl'imestre hagan los Oficios contratantes sus
respectívae cuentas pagando el que salga al
cruzado con entrega ele las cartas sobrantes
ele cuyo pago no deberá libertarse las certí
ñcadas (que es último Capítulo¡ por dírigirse
como ast és para la mayor seguridad, y no
sobre S11 Iranquíeia de porte: cuyos dos capí
tulos no merecen OLl'U respuesta por estar
embebida en los anteriores.

Beduciendose á todo lo expuesto el Proyec
to dado por el Sor. Embajador de Francia se
eouvenceni V, E. ele lo que en el principiose
insinuó de que el arreglo tandecantado se di-

rigía unícamente á pagar la correspondencia
que cada nación conduce hasta la frontera en
lugar de hacer aora el cambio reciprocam.te
de correapond.s sin cuenta ni responsabilí
dad: que de consiguiente siendo este massen
cillo que el que se propone es mas propio
para mantener la,amistad, y buena armonía,
que no el de las responsabilidades y cuentas:
que de su variacion uo puede seguirse ningu
na utilidad á España ni al meiór giro de la
correspondeucía ni mayor seguridad en su
buena circulacion, que son las partes princi
pales que- constituyen esta clase de estableci
mientos: y por lo mismo se abstiene el S.Ol'

Embajador de manifeetar cuales ser án las uti
lidades, que de su variacion se seguirán á la
España. La Junta no halla ningunas antes si
todo lo contrario: pero como al mismo tiem
po reconoce que para la observancia de qual
quíer contrato entre dos naciones es indis
pensable que intervenga el consentimiento
de ambas p,a que tenga efecto, no trata la
Direccion llevada ele estos principios de obli
gar á la Francia á que haya de pasarse por lo
hecho hasta aquí, lo que se tl'aLa de manifes
tal' és el que sentandóse en el Proyecto ser
util á ambas naciones no se verifica esta uti
lidad para con la España y de consiguiente si
lo que ahora se observa no le tubiese cuenta
á la Francia podrá exponerte franca y senci
llamente con el remedio que estimase opor
tuno, y bajo de este concepto se trataría lo
mas conveniente: peroquiere lograrlo á titulo
de que es beneficioso á las dos naciones
quando no lo es á la España.

En este asunto de correspondencia hay
justos moti-vos para mirar con desconfianza
qualquíer Proyecto Ó memoria de parte de la
Francia pOI' las continuas gestiones, que ha
hecho en todos tiempos ya sobre el pago del
tránsito de los COL'l'eOS Extranjeros ya de la
Correspondencía que ellos nos conducen, y
otras de esta clase; como tambíeu el que con
motivo de la Guerra de sucesíoa de España
acompañaron por ella los exercitos de Fran
cia, Directores de Postas, que fueron con
grande habilidad levantandose con los Cor
reos de las Provincias, y fueron el teatro de la
Guet'ra, y estubierou usufructuandolos en Ita
lia, y Flandes hasta mucho después del trata
elo de Iltrech: en Cataluña hasta el año de 16:
y el ele Roma hasta 1~1 que- íué reintegrado
:.\ la Corona de España: á cuyo tiempo solicitó
ele la Fraucía diese cuenta con pago de las
gruesas sumas, que babia producidas regula
das en mas de sesenta mil pesos al año, re
bajados gastos; los que aun no ha conseguido
antes bien no ha dejado siempre que se le ha
proporcionado ocasíou de insistir en.sua an
tíguas pretensíones.

POl' Lodo lo qual es de parecer de la Junta
no ser admisible el Pl'oyecto,y ser mas íacil,
sencillo, y util el cambio, que se observa ac-
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lualmente entre las dos naciones; y mas pro
pio de la buena amistad, y union que se ha
establecido ultímamente. Pero si á pesar de
esta union la Francia se sintiese agrnbiadadel
reíerído cambio, y quisiese exigir de la Espa
ña el pago de la correspondencia que es á lo
que en substanciase reduce todo el proyecto,
entonces puede proponerloen estos términos,
y se acordará de comun acuerdo lo conv€:·
niente; bien que debe procederse en la segu
ridad de que no se presentará otro método
mas sencillo del que aora se ejecuta, siempre
que no se paren en Intereaes; que bien espe
culadas nunca pueden merecer la diferiencia,
las formalidades, y diligencias que son indis
pensables, y consiguientes á una cuenta de
responsabilidad: en cuyos términos puede
contestarse al S.or Embajador formando á
este fin, si fuere del agrado de V. E. unacon
tra memoria, que sirva de respuesta á la suya:
ó determinar como siempre lo que fuere mas
eonveniente=Dios ~ue. á Y. E. m.e a.e Ma
dr íd 30de Nov.re de 'l796=-=Exmo. S.or Igna
cío Omull'yan-Manuel de Revilla F.ran.co
Nogues y Acebedoe-Juan Facundo Caballero-e
Miguel Perez de Quü'ós=Juan Marque8=Ex
mo, S.or Princípe ele la Paz.=

Decreto de S. E,

Dic.ro 1.6 ele 96=(Coll la Junta, y así se
contestará al S.Ol' Perignon.»

Contestacion al Embajador Perignon.

Oficio al Sor. Perignon-e-Su. Lorenzo 2'1 de
Diz.ro de 96=Ciudadano En Oficio de 26 de
Octubre de este año me espresa Y. E. que de
seo.so el Gob.no francés de mantener y mejo
1'a1' el serv.o de las Postaseula parte quever
sa sobre la correspond .e con las Potencias
vecinas de la Repub.ca se había dedicado ha
cía tiempo á buscar los medios, y creía ha
berlos hallado en el Proyecto de que me pa
saba copia, á fin ele que examinados los fun
damentos sobre que estribaba, si pensase yo
como Y. E, lo miraseraos como un objeto de
convencion particular cuyo resultado seria,
que la Francia, y la España pudiesen gozar
oontinnamente de las ventajas ele él.

En su oontostacíon debo manifestar á. V. E,
que examinados con todo cuidado los capítu
los que abraza el proyecto hallará V. E. {lar
ID . exposición que he puesto á eontínuaoíon
de cada uno las dificultades que encuentro
para que pueda tener efecto, y mas q,do no
veo en alguno de dhos. capüulos las utílída
des de una ni otra naoion , ní . de la circula
ciou y mejor díreccíon de las Postas, pues
todos se dirigen á variar la Administracion, y
á cobrar el porte de la correspondencia de
ambas nacionescon atraso del pronto giro y
mayor gasto,

Entienclo que el método que en el día se
observa entre las dos naciones de entregarse

recíprocamente ~as cartas ~iu responsabilidad
es sin comparaeion mas util, menos embal'u
zoso.y expuesto, mas tacil, sencillo) igual, y
propio de una buena umon, que el que se
propone establecer del que se seguirían en lu
gar de utilidadeagrundes perjuicios,detenciún
en la correspondencia y motivo á continuas
quejas por las cuentas, que así la Administra.
oion de España como la de Francia deverian
llevar,

No ignora V. E. que desde muy antiguo se
observa, que los Correos de España llevan la
correspondencia dos veces á la semana hasta
las fronteras de la Francia por Vizcaya, Ara.
gon y Cataluña, en donde al mismo tiempo
llegan los de Francia, y se hace cambio
reciproco de las dos correspondencias en.
tregando nuestros admínlstradoees toda la
que conducen de España para la Francia, y
demasPotencias, que por aquel país tienensu
giro, y comunícacíon, y que reciben la que
del propio modo traen los Cond.res franceses
sin interés alguno, ni pararse á las formali
dades, que piden una cuenta de responsabili
dad de su número peso y valor.

Que en varias ocasiones se ha tratado acer
ca del pago de la correspondencia recíproca,
yspre. se ha adoptado por mejoreste metodo,
considerando ambas naciones no ofrecer una
alteracíon semejante la utilidad que pudiera
resnltarles.

Sin embargo de lo expuesto si juzgaseV. E.
consultando solo á los intereses de su nacían,
y prescindiendo de los vínculos con que se
han unido estas Potencias, que de continua¡'
dicho método se la seguirá algún excesivo
perjuicio) y quisiese exigir de España el pago
de la correspond.e que es á lo que en subs
tancia se reduce el peoyecto POd1'á proponer
lo, y acordaremos lo conveniente. = Dios
gue &.1\=

Respuesta del General Gowion-Saínt-Cir
Conseiero de Estado y Embajador de la Repú·
blica francesa en España á V. E. como primer
Secretariode Estado de S. M. C.=Sei'ío1'. Tra
tanda mi gobierno de mejorar, Ú mas bien
m-reglar todos los Ramos dela admínístracion
se ha detenido principalmente en el de COl"
reos cuyo servícío interesa á la utilidad ge·
neral no meDOS que á su segurídad, y pronta
comunicaclon con los prales. Estaclos de Eu
ropa: para darle la firmeza de que es suscep
tible há tratado tambien con varios payses
extranjeros sobre las medidas mas propias
p.D. llegar ál fin que se propone, y respecto
de España no puede veriflcarse sin corregir
ciertas irregularidades, que se han ido intro
duciendo en el giro de la correspondencia de
ámbos Payses; que es preciso establecer 80
bre principíos mas equitativos, fijando el mo
do, que parezca serlo.

Hasta aora España por un convenio Il1U~UO

no sattsfncta nada POl' las cartas, que recihe
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del Norte, y centro de Ellropa, ni cobrabalas
que atraviesan su terrltorio dirigidas á Fran
cía: lo qual lejos ele S6l' beneficioso á las dos
naciones procurando unas ventajas iguales,
es perjudicial á esta ultima, como que pOL'
medio de aquella solo tiene su corresponden
cia con Portugal.Jslas Baleares y á lo mas una
de las dos Amel'icas, ú India; al paso que ella
conduce cuanto viene para la. primera del
mismo Norte, y Centro de Europa muy supe
rior á la otra ya referida.

Los intereses de la Francia exigen pues,
que España pague todas las carlas que dirija
por su territorio del mismo modo que aquella
nacion abonará las que reciba por medio de
la otra, cuya propuesta como tan justa y ven
tajosa á la mas pronta circulacíon espero la
admitirá V, E, convencido de la mayor utílí
dad que resultará á caduPays.

Hay ademasotro punto sobre que importa
se restablezca prontamente la regularidad en
el servleio de Correos,

España despues de varias altercaciones en
el giro de su correspondencia con Italia le ha
establecido posterlormente pOL' medio de Cor
reos que baío el especioso título de Gabinete
de Madrid atravíesan cada quince días el ter
ritorio francés conlos despachos del Público,
comercio y los «de yparaTtalia;» cuyo abuso
como tan frequente ha sido notado Jurídioa
mente en Francia,

Semejantes Correos no pueden reputarse
por de Gabinete, á quienes es Justo conceder
tránsíto libre como que solo deben llevar
decpachos del Gob.no pues además van eu
cargados. de las cartas de los partículares,
hacen viajes períodíoos, y de consiguiente
son de la clase de los ordíaaríos Ó f~os; aun
que en sus pasaportes se quiera darles dis
tinto nombre.

Ningún Gol).no permite que los Correos or
dinarios, y reglados atraviesen su territorio
con correspond. a. de los parücnlares porque
es un derecho de dominio dado exclusiva
mente á la adminlatracion local, á que perte
nece hacerla llevar pOI' sus mismos Conduc
tores de una frontera á otra en toda la exten
sion que abraza, sin haberse jamas derogado
esta practíca, sino mientras que por conve
niencia reciproca de los Gobiernos se han
puesto de acuerdo entre si las Oficinas de
Correos.

Es de tal suerte rigoroso este principio,
que la misma admón. de los de España .ha
creido no deber tolerar sin algunas modifi
caciones para serviciodel ejercito aliado, que
entl'ú en los Es~aclos de s. ~1. C. quando la
exigieron las operaciones convinadas contra
el comun enemigo: las cartas para el Exer
cito francés han sido constautemente recla
madas en el Oficio de COl'l·e08 de Iafrontera:
no han podido establecerse Correos ordina
ríos; y los extraordínaríoa conducían al quar-

tel general solo los despachos del Gobiel'no,
Habiendo pues la España misma reconocido

con un ejemplo tan reciente el principio ya
sentado, me es imposible creer que á V, E. se
le oculte la necesidad de hacer su aplicación,
como tampoco que el oficio de Correos de
Francía no puede tolerar mas tiempo el giro
actual de la correspondencia de aquella con
Italia.

No molastaré la atencion de V. E, propo
niéndole los varios medios, que convendría
adoptar para establecer por una parte la re
ciprocidad en el trueque de la corresponden
cia, que circula por Francia para España, ó
desde esta hasta entrar eu ella, y pOI' la otra
para codal' el abuso de los Correos despa
chados ú Italia con pasaportes del Gabinete
de Maddd aunque conduciendo las cartas del
Público; me parece majal' que los oficios de
correos de Espm'ia se entiendan directamente
con los de Franela acerca de los detalles re
lativos al servicio, y tengo la satisfaccion ele.
asegurar ó. V. E. de antemano que estos no
les narán ninguna propuesta que no se funde
en la reciprocidad mas exacta, y escrupulosa
equidad; pues son las bases sobre que mi go
bierno desea rectifi Cal' los inconvenientes,
que en el día resultan de los abusos introdu
cidos en el giro de la correspondencia entre
Franeía y España,

Mi Gobiel'no esperará la contestacíon de
V, E, acerca de esta medida que tengo el ho
nor de proponerle con tanta mas impaciencia
quanto el contrato, 6 reglamentos que pued an
hacerse entre el oficio de Correos de Espaüa
y Francia deben uniformarse con los que ya
hay entre ella, y el oficio imperial, y otros
que se propone hacer con varios Payses limi
trofes; y pOI' lo mismo pido con instancia que
V. E, se sirva mirar con particular utencíon
un objeto tan urgente.

Tengo el honor de acreditar á V. E. nueva
mente mis sentimientos y especial eonslde
raciono =-Gowion-Saint-Cil'. A.ranjuez 5 de
Abril de '180~.=

Consulta de: la Junta ..

Consulta que hizo la Junta á V. E. en 14
de Hayo de 1802,

Exmo. Señor: En orden de 'l7 de Aht'ilman
da V. E. iÍ la Dirección se consulte quanto Sl '
le ofrezeu y parezca acerca de los l)Ll.n~os de
que trata la nota que el Sor. Embajador d«
Francia ha entregado av. E, con fecha de 'l~,

germinal , Ó cinco de Abril.
En ella expone el Sor. Embajador dos pel'

juicios, que dice resultar á su nacion por el
actual sistema de nuestros Correos, y que le
parece preciso rectíñcaelos.

El primero lo deduce de que hasta el pre
sente por un mutuo convenio no satisface 1:1
España á la Franela el importe de lns Cartas .
que recibe elel Norte, y centro de Europa, asi
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como la Francia no satisface á la España elde
las que atraviesan su territorio procedente de
Portugal, Islas Baleares y las dos Americas en
cuyo éouvenio induce recibe su nacion gran
pel'juicio por ser muy supeeíor la una corres
pondencia á la otra, y así separandose de
aquel pacto de mutua compensacion pide se
establezca de nuevo la regla de una apurada
exactitud esto es que España pague todaslas
cartas que diL'ija por su terrítorío el el mismo
modo, que la Francía abonará las que reciba
por medio de España: esta propuesta dice que
siendo tan justar y ventajosa á la mas pronta
oírculaeion, no podrá V. E. dejar de admitirla.

Siendo el fundamento de esta reclamacion
el perjuicio, que se supone debe observar el
Sor. Embajador} que para establecer la regla
de exactitud, que pretende. es preciso cons
tituir otras muchas para que en cada expedí
cion pueda averiguarse el importe fijo de las
cartas, que se entreguen ó reciban, y que es
tas operaciones ele suyo muy menudas, y en
un cúmulo grande de correspondencia han ele
entorpecer precisamente la mas pronta eírcu
lacion, causando detencion, y retraso en las
ádminístraciones fronterizas, y esta es la pri
mera equívocacíon que se advierte en su nota
en quanto supone ser su propuesta ventajosa
á la mas pronta circulación.

El SOl'. Embajador, ó se desentiende, ó ig
nora el origen del mutuo convenio con que
hoy se gobiernan las elos naciones, pues si hu
biera examinado los antecedentes que le pre
cedieron advertiría que despuea de muchas
contestaciones de una á otra parte se procuró
convínar la justicia del contrato con la utili
dad pública en cuyo obsequio íué preciso
prescindir de estas mismas exactitudes como
perjudiciales al mas pronto giro de la corres
pond."

La Junta omite hacer aora á V. E. una ma
nífestacion prolijade los indicados anteceden
tes porque la hizo con motivo de otra nota
que en ~6 de Octubre de 96 presentó el SOl'.
Perignon siendo Embajador, en la que ex
puso tambien estos mismos particulares, cu
yas copias acompaña para que V. E. pueda
enterarse tan á fondo COUlO desea y de todo
lo allí expuesto se conviene, que el actual
.sistema está reglado de conformidad de los
dos Gobiel'nos, y que para ello precedieron
todas las indagaciones posibles para estable
cer un método justo, y util al mejor, y mas
pronto giro, que siendo el objeto principal
deben pospouerse á él los pequeños perjui
cios, que pueda acaso sufrir' una de las dos
naciones.

El OLI'O perjuicio que reclama el Sor. Em
bajador lo deduce de que España despees de
varias alteracíones, q.e supone haber hecho
en el giro de su correspondencia con Italia
ha establecido ultimamente dos correos que
bajo el especioso título del Gab .te ele MadL'id

atravíesau cada quince días el territorio fl'an
cés con despacho del Público comercio cuyo
abuso dice que como tan freq,te ha sido no
tado jurídicamente en Francía.

Los fundamentos de esta reclamacion se
reducen á que estosCorreos no pueden repu
tarse por de Gah.te á q.ues es just.Dconcedet'
tl'á nsito libre bajo el supuesto de que solo
deben llevar despachos del Gov. uo; y como
los que expide España para Italia llevan las
c~rlas para partículares, y hacen viajes pe
riod ícos, de consíguíente son de la clase de
ordinarios, Ó fijos aunque en sus pas~portes
se quiera darles distinto nombre, que ningun
Gob,no permite que los Correos ordínaríos y
regladosatraviesen su territcrio. por que e~te
es un derecho de dominio dado exclusiva,
mente á la Admtnistracíon local, á quien per
tenece hacer llevar la correspondo a. por sus
mismos Conductores de una. á otra fl'ontera
siendo de tal suerte riguroso esto pl'incipi~
que la misma Direccíon de los de España ha
creído no deber tolerarlo sino con algunas
modificaciones para servicio del ~xárcito
aliado, que entró en los estados de S. JIf. C. y
así las carlas para dicho ejército fueron cons
tantemente reclamadas en el oficío de Gorreas
de la frontera sin permitirsele establecer Cor
reos ordinarios, y que los extraotdinarins
conducían precisamente .al Ouartel general
solo los despachos del Gobierno pOI' lo que
habiendo la España misma autorízado con un
exemplo tan reciente el principio ya sentado
le es imposible creer que á V. E. se le oculte
la necesidad de hacer su aplicacion, como
tampoco que el oficio de Correos de Francia
no puede tolerar por mas tiempo el giro ac
tual de la correspondencia con Italia.

La España aunque ha hecho algunas nove
dades en quanto al número de Cúneos, que
se expiden para Italia, no ha cansado altera
cíon alguna en el giro, Ú sea en el modo de
conducir la corresp." pues sin separarse de
las reglas establecldas en el articulo 10 elel
tratado de Aranjuez ele 1.0 ele Mayo de 1'í41>
no ha hecho mas novedad que en lugar de
quatro correos que se expedían cada mes re
ducirlos á dos.

Este tratadofue hecho con toda solemnidad
á nombre del Rey ele España, del de Prancía,
del ele las dos Sícílias, y de la serenísima Re
pública de Oenova, citados en los Reglamen
tos firmados del ~lal'ques ele Vlllarias en '24
de 1\I31'zo del mismo año, y 20 de Octubre ele
17..50 para .gobier no.del Oficio de Roma, Bar-
celona, y 1\ladt'id. .

Autorizada así la Bspaña con estos trata
dos no puede ser justamente vindica da por el
Sor. Embajador de babel'introducido noveda
des ni irtegularidadee en el giro de la COl'
respondeucía con Italía, ni parece que á no
medíac nuevos motivos puede pretenderse
ínterrumpírlaun derecho tan legitimo lo qual
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bastaría para satísíaccion de la reclamacion
del S.or Embajador, pero pOI' no desaírar en
el todo los fundamentos en que ta apoya, ha
remos ver brebemente su ninguna solidez é

incongruencia.
Nuestros Correos extraordinarios para na

lía conducen á Génova y Roma, una 001'
respondencla cuyos portes, y dros, pertone
een á España por la propiedad que uen e en
aquellos Oficios, y así no se causa agravio al
guno pues no haydueño, que pueda sentirse
periudieado pOI' que so le minoren sus intere
ses, y la misma Franela cobra e! dro, á que
unicamento puede tener accíon, qual es el
gasto de la oouduceion el que le pagan en la
Posta nuestros Correos.

Esconstantetambien, que ningún Soberano
puede estender la conduocíou de las cartas
nacientes en su terrüorio á otro distinto do
minio, y exigir' allí losdros, de la misma COI'·
respondencía; pero no es este el caso en que
se llalla la España y sí en el de atravesar un
remtorío ageno para poner BUS Cartas en
Pays donde lo corresponde la Admon. local,
en lo qual se vé la Inoportunidad con que el
SOl', Embajador aplica el caso sucedido re
cientemente en España con el Exército aliado,
pues desde luego se advierte la diferencia de
que la Francia intentaba pOI' medio de los co
misarios, que diputó antes que llegase el
Exél'CitO establecer Adrn .nes independientes
en ciertos puntos para llevar y traer la COI'
respondencía del Exeroíto francés, distribuir
la, y repartirla cobrando para si el importe,
lo que se resistió justamente por España por
que esto pugnaba con el principio que sienta
oí SOl'. Embajador pues era establecer una
Arlmon. local en territorio ageno, ¿y podrá
decirse que es idéntico con este caso el 1'3
pido tránsito de nuestros COI'I'COS do Gabinete
que sin dejar ni tomar cartas en el territorio
de Francia, pOI' que les está prohivido por
orden de nro. mismo Soberano, entregan solo
las que llevan de España en los oficios de Ge
nova, y Roma en que esta tiene una exclusiva
propiedadj Es tan de bulto la diferencia que
no hay necesidad de detenerse á su ampliñ
eacíon.

El que los viages de Jos Correos para Italia
sean períodicos, y que ademas de la corres
pondencia del Gob.no lleven la de los partícu
lares con preciso destino á los citados oficios
de COI'I'eo, no los constituye en la clasede 01'
dinarios pOI' que van dirigidos con destino
preciso y directo al Gabinete, y á Jos oficios
de COI'I'COS, q.o la Esp." pOI' sus regalías po
see en Genova, y Roma, y pOI' consíg.te C01'
respondiendo su porte, y conduccion á la
misma España perdería este derecho, si hu
hiese de entregar esta oorrespondencía en
Francia.

Así pues aunque en otros tiempos se ha he
cho pOI' la misma Francia oposícíon, y aun

querido exigir un derecho pOI' el tránsito se
les ha resistido y pOI' último con fecha de -13
de Agosto del año de 64 se dijo pOL' el S,or
l!<'ll'qués de Crimaldi, que fundando principal
mente la Francia sus instancias en que los
Correos dejaban al paso en su Reyno paqueo
tes, pliegos, y carlas había ofrecido renovar
la prohibicion á dichos' correos para que no
lo ejecutasen,

Parece pues que atendida la inoportunidad
con que aplica sus principios el s.« Embaja
dor está bien patente el poco fundamento de
su reclamacíon en este punto, y que apare
ciendo además que la Francia nmgun perjui
cío recibe en este tránsito, está obligada si ha
de guardar conseq.a con los principíos natu
rales á permitir que la España tenga el trán
sito de sus Correos libremente pues entre dos
potencias amigas no debe impedirse á la que
necesite transito para el uso y ejercicio de
sus regalías en los Payses que estén de la
parte alla de sus límites.

Concluvendo puesel Sor. Embajador en su
nota manifestando á V, E. no molestasu aten
cion proponiéndole varios medios que cree
podrían adoptarse para establecer la recipro
cidad en el trueque de la correspondencia ~T

pata corta¡' el abuso qua supone de los COI'
lOCOS, que se despachan á Italia por que le pa·
rece mejor, que ladireccíon de los de España
se entienda con los de Franela acerca de los
detalles relativos al servício asegurando de
antemano que no se hará ninguna propuesta
que no se íuude en la mas escrupulosa equi
dad, y exponiendo por otra parte, que el re
glamentoque se deba hacer con España debe
unííormarse con los que ya la Francia tiene
ejecutados con el Imperio, y los que está tra
tando con otros varios Payses limítrofes, pa
rece á la Junta, que al paso que se le con
teste al Sor. EmbajadOl' en los términos que
deja expuestos en orden á los dos perjuicios
que reclama se sirva V. E, indicarle así mismo
no tiene reparo en adoptar el partido á que
ultímamente se reduce, en caso que desde
luego no se dé poe satisfecho, pues por este
medio con presencia de quanto ha ocurrido,
tanto en el actual sistemade la Francia como
en el anterior Gobierno Monarquico se po
drán arreglar' las medidas mas sólidas para
evitar tan frecuentes reclamaciones, ó V. E.
resolverá lo que le parezca mas acertado. 1'la
dl'id &,

Y no teniendo la Junta que añadir lo bace
todo presente á V. E. para que resuelva lo
qne estime conven.te ó prevenir lo que en
su vista echase de menos, ó no le pareciere
conforme.e-Díos gue. á V, E. m.e a.e Madl'id
7 de ?flayo de 1806. Exmo. So!'. lUanuel de
Bevilla -e-Juan de ViUa=.Juan Facundo Caba
Bero=Lucas Palomeque=Fl'an. co Nogues=
Gregario Angel-Exmo. Señor Don Pedro Ce
baltos.
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Estado general que demuestra el total ingreso, gastos, y productos líquidos que ka dado la 1le1It4
con un Resumen de las cargas que sufre sOÓ'rO sus 4'lrodueto

r '6.

'- :t:::::!
Sueldos:

GaatosCurtas Cartas 4" pte, (le Gastos
francas, apartrlo, y (le extraordina_sobrantes. jubilac iones, or.: y Casa. rios.

~-'--~
.-
~----.- --~- -

84.796 1.;-;61.300 483.099 12i5.2a5 38.340336 HO 10.126 1.186 7.5601.:17i ~O~ 22.110 1.98:3 6.7322.943 4.70:1 73.33':2 9.-J84 ;>2.850H.114 7.096 f08.841 8.606 15.3274.002 4.97!> :i7 .98:2 t>,n92 H.7402.783 3.~11 8tl.4M 10.8H ~.916fO.00·1 -t2..i96 118.346 14.(H5 4.953:-3.724 2f.1. 127.7fiO 7.70R 1!>'O8113.332 )) 198.84-4· 17.60!) 7.47043.012 36.907 501.10~ 62.340 ~0.86816.800 ») 14.526 » 1.5004.642 6.292 31. 269 7.403 48.491
10.157 H.225 226.290 22.189 Z;O.443

lo 1.976 868 123 .338 7.201 4.778
5.967 899 6~.19;3 6.093 16.959
4.976 742 79.203 !>.046 6.~·t4

J 2.1M » 6H.266 7.318 346
12.528 s. 013 81.896 11.048 22.986

) 7.657 3.769 116.78a 17.305 37.ñ62
4.785 /¡,.3!)l) 63.11)9 H.594· 18.341

76.611- iL032 1'14.074 18.336 -18.ft1
11>.OU '1:>.317 113.948 7.903 13.9·16

2627.030 ;>2.699 26~.244 ·i3. 60B 2:).~24
1.. 4().i. -1.737 20.1)88 2.R-I1 B.-i02

67.262 1.790 99.~O5 1:{.936 129.240
L 15.920 15.971 H>3.296 16.8Gi) -134.713

976 4.97S 29.2Hi '1.352 20.500
9.973 2.272 66.6S6 1.621 56.0;>2
6.049 16.1!l4 98.094 11 ,130 !H.107
0.726 26.002 49.36;; 2.1B3 1L850
9.433 4.132 M).0l)2 6.2t>7 R5.561

26.532 40.048 160.316 9.77tJ ·m.655
10.005 2. 64f> 66.575 5.443 26.:123
10.265 8/~.349 73.29~ 9.084 ~8.335
20.944 2.651 -112.359 1:{.58ti 5,1.056

» ) -12.000 » »
1 14.·16il 11 .~69 189.396 30.379 )

8.993 -1.o1S 131.~87 16 .;)7~) 9.427
6.787 -1.322 116.6:14 4.707 »

1 1.642 2.-t73 US.057 7.200 28.077
.. -----
8 78:L 792 1.963.ñO·J 4.6ti8.6iO ~)85. 331 1.1~j5. ass.- - -

6.765.142
12.179
71.-\78

2.44 .833
4¡)9.~!)4

17-1. ~66
208. '1(i6
461.569
!¡,31.973
946.279

2.851.961
373.456
107.658
727.997
525.46&
25.0.300
414.573
4!82.61
296.2·1-9
307.9i:
26~.943

899 .896
816.009

3.6M.614
77 .7~1

784.280
715.12'
186.62~

287.880
~10.890

270 .206
322.145

'1.072.949
202.846
505.580
803.n99
!:i90.475
405.23
596 .985
2t>1.429
366. ·1,~1

29.668.03

Valor entero.

Madrid...••.• " .•.•
Yiliacastin.•• , •. ....
Avila...•..•...•....
Medina del Campo ...
Valladolid •..•......
Salamanca .
Benavente ..••......
Lugo...••....• > • • • •

Cuadalajara••. ... ...
Zaragoza ...•...... ,
Barcelona •.•••••.••
Genova... ..•.......
Roma ••••......••.•
BÚ1'gOS•• ••••••••• ••
Bilbao . . . . . .. • " .
San Sebastian .
Pamplona..•.......
Logrofio .. . •• . . • . • .
Manz:mal'es...• .•...
Andujar..... " •.•. .
Cocdova .....•.•....
Eoija ..•.•...•.. ... .
Sevilla '
Cadiz•...••......••
Jaen . • •• • . . • ••••• • .
Malaga .....•••. .. ..
Granada..•.... ... .•
Toledo .
Tarancon , .
lUul'cia ..••.........
Cartagena .
Alicante , . .
Valencia " .
Talavera... .•.•.....
TI'Ujillo •.•.•. " • . . .
Badajoz..•...... ...
Lisboa.. . . . . . •..•.
Coruña.. ......• ..•.
Orensa.••..........
Ovíedo.•••... , •. " .
Vitoria...•.... •••..

Vaj:) . . " •.•• ..•••••

Líquido••••..•.••••

POI' intereses de vales 1\.8, efectos de Villa , arrend.to de la venta de Alcol'c0n y reintegro á la Renta ••

ñ
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(1orreos, en el año de 180·t en las Administraciones de España, Genova, Roma y Lisboa,
A. G. (J·-Oo~·eos.-1.1J. Seccion.-Legajo S6.-Letra ]J.

Postas
Conduc. s

Valores
líquidos .

Alcance I
contra la CARGAS y GASTOS SATISFECHOS EN }804.

Renta. Reales VD.

-~--- -~--I----- I I----------------- __~ _

47

701.607 »

298.540 »

300. 27~ »

108.650,07

98.020,26

3L658~18

134.608,26

{S06

80.106,22

170.111 »

309.547,31

~OL 198 »

L475.!06 »
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34.861 Por la consignaeion del Real Bolsillo. " ..• , • •

Por consignaciones á los Reales sitios y gastos
de ellos. . • .•..•.•..•••.....•.. , ....• , •

POI' pensiones y asignaciones á varios sugetos
fabricas y establecimientos.••.• " .

Para obras de Caminos ..••.•.......•.•.•...
Pol' sueldos y gastos del Gavinete de Historia

natural, escuela de mineralogía, y observa.
torio Astronómico...•••.•.... ..... _.•.•• .

POI' sueldos de Dependientes que fueron del
Canal de Manzanares, y Rentas vitalicias 08
ceptuadas de redencion del Canal de Murcia.

Por los de los Dependientes de la Direceíon,
Contaduría, Tesorería, Oficios del Parte y

. Juvilados que se Pagan en Madl'id.. ... , ••••
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de Correos de Gavinete .

ldem para las Reales Postas sobre sus pro-
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POl' gastos Secretos, y de la 1.. Secretaría de
Estado, y ayudas de Costa para uniformes á
Oficiales de ella en aquel afio.•......•..•.•

Por ayudas do costa á varios Dependientes,
viudas y otros sugetos .

Por reparos de las casas de Postas de la Renta
y Casa pral. en dicho año ..

Por gastos ordinarios de oficinas. y Tesorería )'
costedo impresionespara Correos y Caminos.

POI' compra de una Casa en Arevalo para la
Itenta, . . • . • . . . . . . . . • . . .. . ...........•.

POI' resto de las cuentas de la Diligencia est ín-
guida de Madl'id á Bayona .

Por el fondo de Limosnas, con calidad de rein
tegro pOI' Tesorería mnyol'..•. " •. , " , ....

Cantidades entregadas con igual calidad de
- - --- ---1-- - - -11 reintegro en virtud de órdenes del Señor

Sup.dte GI'al .
Por la consígnacíon fija anual á la Marina Real

1.714.683 1'8. Y30 mrs.; pero de esta, 8010
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él, y 113.$88 rs. y 17 mrs. por [ub .e de V3M
rios individuos ..••.•... ......•... .......
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RE.SOMEN,

CA.R.GO.

POI' el producto liquido de las Admones. de España, Roma,
Genova y Lisboa...• ...... ....... ......... .... ...•.... ,

Idem por los intereses de vales R.s y otras pertenencias de la
Renta .

16. 2Hl. 687 I
,16.482.-146 »

265.459 J

DATA.

Pagado en dicho año, , .. , , .. . • . .. 16,963, U7 ,22

481.001,22

NOTA. Los 481.00·1 rs, y ~2 mrs. que resultan pagados demas que los productos, se han
verificado con los caudales que quedaron existentes en la Tesorería de la Renta en el año
anterior de 1803.

'Madrid.•.. de Mayo de 1..806.=Gregorio Angel=V.to B.no=Hay cinco rubricas.

Bases rlel tratado que ha dehacerse entre los oficios generales de Correos de EspaJía y Fran
cia,-A. 6, a.-Correos,-1.a seccion.-Legajo 86.

Principales bases del tratado que ha de concluirse entre el oficio general de Correos de los Re.ynos
de España y el oficio General de Correos del Imperio francés.

PARECER SOBR.E EL ARTÍCULO LO DE LA BASE 1:
Podrán franquearse las cartas ó Paquetes

de España en Francia cobrándoles allí lo que
debieran adeudar acá segun nuestras tarifas;
y en España podrá franquearse igualmente
con arreglo á las que atlí rigen, acompañan
do al Paquete de Iranqueadas la razón COI"

respondiente del cargo que se deja hecbo en
cada expedición para el abono al gobierno
adonde se dirigen.

AL ARTíCULO '2.0

Si se accediese á la gran rebaia de las dos
terceras partes que se proponen resultaría
indispensablemente un considerable perjuí
cío á España, respecto a que esta no embía
y sí recibe muchas muestras de géneros y
estas hanpagadosiempre por entero y segun
la 'I'arifa general, sin duda precahiendo el
que á pretesto da muestras se introduzcan
cartas en los paquetes de esta naturaleza.

AL ARTÍCULO 3.o

Para tener cabida la franqutcia de que
trata este artículo debería ser con la circuns
tancia precisa de no traher sino una sola
faxa para que de este modo pueda recono
cerse no contener mas que los impresos que
se indican y evitar el que á la rústica pue
dan introducirse obras que debieran pagar
otros mayores derechos viniendo como Ramo
comercial y asi mismo impedir el recargo y
retardo que pudiera resultar en la actividad

BASIl; {:-ARTíCULO 1.o

Será libre el franquear Ó no franquear las
cartas y paquetes de cartas Ó de papeles
manuscritos hasta el destino en la extensíon
de los territorios que se sirven por los dos
oficios.

La fl'ancatura se cobrará á los precios de
las Tarifas de los dos oficios respectivos.

El oficio que haya recibido el importe de
la trancatura llevará cuenta y responderá al
otro de lo que haya cobrado y pertenece á
este último.

ARTíCULO 2.. 0

Será igualmente libre el franquear 6 no las
muestras de mercadurías hasta SIJS destinos;
pero los precios de francatura no se cobra
rán sino una tercera parte de los señalados
en las dos tanfas y esta tercera parte nunca
deverá ser menos en su valor que el de una
carta sencilla.

Qualquiera de los dos oficios que las haya
percibido llevará cuenta y responderá al
otro de la porción de parte que se le deba.

ARTiCULO 3.°
Los diarios ú otras obras periodícas, los

impresos en hojas, ó á la rustica TIa snqüa
domados ni aun con cartones, estarán sujetos
al franqueo pOI' una y otra parte hasta el
destino. Estas obras deberán ir con faxas y
no se introducirán del uno al otro estado sino
aquellas permitidas pOI' sus leyes.

El derecho de portes en que se contenga
se reputará pOI' la mitad.
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con que deben ser conducidas las correspon-
dencias.

PARECKa Á LA BASE ~.'

El arreglo de clue trata para la entrega de
la correspondencia no franqueada juzgo será
el de que la parte que produzca menos CO['
respondencia abone el exceso de la que re
cibe y síendome bien notorio aquí ser mucha
mas la que entra respecto :í la que sale, pa
rece que guardada proporción sería notahíl í
símo el perjuicio que resultaría á la España
en el continuo deñcít segun el arreglo que se
propone, cuyo sistema creo no tenga exem
plar y menos deva nunca tenerlo entre dos
naciones de tan desigual población.

El eap.? 6 art.? 7.° queda respondido en
el 2.° de la Base 1:

A LA lIA.!IE 3.'

Sin otras mas extensas explicaciones v
que por ellas se pueda formar idea clara del
espíritu que encierra esta Base no penetro la
forma en que se puedan arregla!' las franca
turas que expresa¡ antes sí parece de lo mas
difícil realizarlo no habiendo iguales conve
nios con 13s demás Naciones.

ARTfcUl.O 8,°

No parece que debe tener lugar para con
la España el methodoque se propone siendo,
como se cree, nuevo y singular, puesno solo
influirá en las dos naciones sino es que tarn
bien trascendería al resto de las de Em'opa
no gobernando iguales principíoa,

A LA. BASE 4,"

Los eapp. que encierra esta Base son de
pendencias de las anteriores y pOI' lo mismo
no pueden arreglarse en el día.

BASE 2.'-ARTiCULO 4.·
Para arreglar las entregas de las cartas no

franqueadas y los precios que los oficios de
berán pagarse uno á otro, el territorio perte
neciente á cada uno sen} dividido 6 dlstri
buido en diferentes partes.

Cada una de estas partes se llamaráRaYaD.
Se estipulará un precio medio para las

carlas de cada Rayan,
ARTíCULO ~ .•

Los dos oficios se entregar án reciproca
mente al peso neto de cada Paquete com
puesto do todas las cartas de un mismo pre
cio medio las coreespondenclas nacionales
no fl'anqueadas.

ARTiCULO 6.-
Lasmuestras de mercadurías no franquea

das de antemano se entregaran respectiva
mente al tercio de cada precio medio en que
se convenga para semejantes pesos netos de
Cartas.

BASE 3:-ARTfCULO 7.'

Los articulas 1.0 y 2.n concernientes á la
libertad de franquear, 6 no franquear hasta
el destino las cartas y Paquetes, serán que
pedirán el intermediario de uno de tos dos
oficios para llegar á Otl'08 oficios extrange
ros; pero la francatura voluntaria de esta es
pecie de carlas, YPaquetes no podra cobrar
se smo es basta la extrema fl'ontera eontlgua
á la del oficio extrangero que haya de distrl
huidas ó darlas ulteriormente curso en trán
sito.

AR.TíCULO 8.0

Los dos oficios se entregarán al peso neto
las correspondencias:

Del extranjero para su país respectivo.
Las de su país para el extranjero,
y las del extranjero para el extranjero que

acostumbran pedir el intermediario de sus
Correos.

Llevarán mutuamente cuenta de sus dere
chos de tránsito.

BASE 4.'-ARTtcuLO 9.-

Las cuentas se arreglarán de uva parte J'
otra cada tres meses- y el oficio que resulte
deudor al otro, abonará al mes y medio él
dos meses 10 mas tarde el alcance.

AR.TÍCULO 10.
El cambio de las monedas para el pago de

las cuentas respectivas se flxará invariable
mente segun el valor intrinseco de las es
pecies, ".
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BASE 5.'-AaTícuLo "H .
Han de determinarse respectivamente los

oüclos de ,trueque 6 cambio los mas conve.
mentes: mngun correo de los dos es~ados
podrá elevar masallá de los tales puntos carta
alguna del Público,

ARTíCULO 12,

Se obligarán formalmente á impedir por
todos los medios posibles que las con'espon
dencías no pas,en por otra vía que por los
correos respectivos.

ARTÍCULO 13.
Se üxará un número de ordínar íos pL'OYOl'.

cionado á las relaciones comerciales y a los
intereses de los dos dos oficios, é igualmente
se arreglarán los días ':1 horas de salida y
llegada de los Correos de forma que su coin
cidencia respectiva en los oficios de tnieque
no dejen que desear para la exactitud y re
gularidad del sel'vicio, "= San Sebastian 4 de
Agosto de '1806 , = Manuel Gonzalez ele Ste
íani.

Oontatacio» ti la Nota paraelnuevo arreglo
delas correspo1tdencias entre Fra'ncia 'Y Espa
1Ía.-A. G. 1J,-CCfrreos,-1.a. Seccion.-Le
{fajo 86,

Las pretensiones de la Francia acerca del
arreglo de la mutua entrega de eorrespondeu
cía entre ambos Gobiernos son m.uy antiguas,
y por lo mismo antes de entrar en el examen
ele la actual nota es muy conveniente, que la
persona, que solicitan ~e nombre por la Espa
ña para tratar con el Dírectcr de la Posta de
Francia tenga una completa ínstruccíon de
todas las anteriores pretensiones, á cuyo fin
se acompañan copias de las Consultas de los
años de 96 y 802 donde Be contiene por es
tenso la satísraccíon que se díó á ellas y fue
causa de que cesasen por. algun tiempo en sus
pretensiones, hasta ahora las han presentado
siempre con el bello sobre del mejor servicio
del público, y consistiendo este en el mejor
acierto para el gÍL'od~ la correspondencía, s.u
seguridad, perfecta circulacíon, mucha actí
vidad y pronta espedlcion, de nada ele ello
han tratado en sus respectivos oficios y notas
sino es de intereses, cuenta y razon, y puntos
enteramentacontraríos á la basa general de
semejantesestablecimientos así esque en lugar
de la práctica sencilla que del presente se ob
serva de hacer el eambio, Ó trueque recíproco
de correspondencia pOI' correspondencia sin
mas cuenta, ni resporisabilidad, han solícitado
substitulr otro confuso y enredosoconcuentas
y pOL' consigu íen teresponsabilídades, nínguna

. utilidad al Público, y como estose les ha de
mostrado en las contestaciones hasta el punto
de la mayor claridad, no han hallado mejor ar
bitrio para insistir en sus antiguas peetensio
nes, que dejar á un lado, Ósepararse entera.
mente corno ahora lo hacen no solo de la de
cantada utilidad pública sino es de la recípro
ca de las dos Naciones, y trata» de adquirir
ventajas y mayores intereses, y esto no es
tacil executarse sin ocasionar mucho trabajo
y gastos inoficiosos, retrasos en el servicio, y
motivos para continuas disputas, arbitraríe
dades y Irandes, que á poca reflexion se des
cubren de los artículos de su nota.

Parecia pues que cesando toda utilidad y
mejor servicío público, no debía tratarse de
alterar la prúctica establecida siendo la mas
prudente, y competente á la buena amistad
de las dos Naciones sin una desigualdad que
merezca entrar en las complicadas y dispen
diosas cuentas; pero en el caso de que solo
el interés les anime, pondría, que por la uti
lídad del público en la pronta expedícíon de
la correspondencia debía preferirse en lugar
del nuevo tratado, á que aspi ran, solicitar se
haga un calculo prudente ypor aproximación
del exceso de correspondencia que entregan
á la que reciben y pagarles su importe pOI'
convenio Iormal, con lo qual continua la prác
tica sencilla establecída hasta aquí; de forma
que el asunto está reducido á muy pocas pa
labrae, ó para hablar con mas propiedad á un
dilema bien concluyente. Si sus mlras no son
las del mayor interes ni la ele proponer como
no lo hacen en sus notas cosa alguna ele va
riacion de rutas, mayor actividad y mejor

'1806



DE CORREOS DE ESPAÑA. 373

espedicion de la correspondencia, no se pre
senta fundamento alguno paraalterar la prác
tíca establecida; pero si el interés es su prin
cipal objeto; y parecerles que están perjudí
cados en el cambio ó trueque de la correa
pendencia. Ea satisfaciendoles el exceso por
un calculo prudencial y nota que se tome en
las expedícíones suficientes y formar concep
to de este exceso, quedan recompensados,
saustaciendosele sin entrar en el nuevo trata
do 6 convenio, que solicitan, y conesto debla
concluirse esta contestacion.

Si á pesar de la sencíllez.de estos conven
eimíentos se insistiese en el nuevo tratado
para este caso se pasa á contestar á cadauno
de los Capítulos de la citada nota, cuya con
testacíon servirá de confirmarse en el juicio,
que se lleva expediente, y se concluírá con
apuntar los motivos, que parecen mas como
petsntes para establecer una igualdad entre
ambas Potencias,

AllTÍCULO I ,o

Ti'ata de la libertad de franquear Ó nó, las
cartas de una y otra Potencia, cobrándose el
franqueo por las tarifas establecidas, pero ad
vierte se lleve qüenta de este ramo para en
tregarse lo que á cada ramo coaresponde.

Contestacion.

Debiendo ser igual el precio que se cobra
por la Irancatnra en el parage de donde sale,
ó donde se recibe la eorrespondencía al que
se cabra por ella al termino de su díreceíon,
parece que debe preceder el arreglode10que
se indica en el aL'L o 4.0 de la nota, que es el
dividir los terrenos, que hayan de andar en
las porcíones, Ú partes, segun las quales se
haya de hacer la dístribuciou del provecho de
las cartas para que cada potencia supíese lo
quedeba corcesponderla, pues si parael can
ce de las cartas no franqueadas han de me
(hal' estas reglas, nopueden dejar de tener el
mismo lugar para la distribucion de los pOI'
tes de las frauqueadae, de que se hablará
quando se conteste al citado articulo 4.0

P01'
de contado no hay inconveniente en admitir
la francatura en sola la correspondencia neta
Ú epistolar bajo la compeusacíon que se esta
blezca para la n.o franqueada en clase de cor
respondencia comun.

AHTICULO 2.0

Trata de libertad para franquearse, ó nó
paquetes de mercancias Ó con Generos hasta
donde se dirijan &.0.

Contestación.

Nuestra Ordenanza prohive, que108 Correos
sirvan para otra cosa que para la conduccion
de papeles, y aun para dentro del Reyno no
sepermite que lasCartas contengan otra cosa
que papel y están sugetas al examen de las

vistas de Real Hacienda, las que se presuma
contienen otra cosa ¿con cuanta mas razón
deberá estoebarse en la correspondencia Ex
trangera, en que á la sombrade esta libertad
podrían hacerse contrabandos tan perjudicia
les como díñciles de evitar, por mas disposi
ciones, que se diesen en la frontera? No es
pues admisible este art.? á no trastornar los
fundamentos sobre que rueda el estableci
miento de nuestros Correos,

ARTÍCULO 3.0

Habla de la libertad, que ha de establecerse
de franquear en los Oficios ele cada País, Dia
rios, Periódicos é impresos poco voluminosos
forrados en papel, dlrlgídos con solo íaxas; y
que no puedan introducirse de un Beíno á
otrosiendo contrarios á lasLeyes establecidas:
que arreglados sus portes han de percibidos
POL' mitad cada Gobiel'uo.

Contestacion.

Estees unode los puntos que quizá dan todo
el fundamento á las reclamaciones ele la Fran
cia, y es necesario desembolverlo con mas
proligidad. Es constante y sabido que la pura
correspondencia epístola¡' 6 de relaciones co
merciales entre ambas potencias estarían tan
equilibradas en sus entradas y salidas, que
apenas podría haber un motivo de llamar la
atención en su desigualdad, porque ordína
ríamente una Carta se contesta con otra, y
un Interés entre muchos produce al igual la
necesidad de comunicarse. Pero el bulto, y
peso de la correspondencia arriban te desde
Francia á nuestras caxas tronteeizas es supe
¡'iOI' (se dice, y es una verdad) y de consi
~uiente mas portes devenga en nuestros
Oficios; y de donde proviene este mayorpeso
y bulto? es claro, que los Periodieoa é Impre
sos, estos es cierto que ocupan para Ilegal' á
11 uestras fronteras las postas de Francia pero
¿P01' venturaes tan igualmente ciertoque este
transporte deje de rendir á la Francia su pro
vecho? de ningún modo. Estos impresos y
Períodícos se remiten y circulan despues de
hecha la subscripcíon á ellos en el punto de
su origen: En esta subscripcion hay dos inte
res-es, uno el que neva ella misma en el fruto
del despacho, y otro en la compensacíon que
ordinariamente se le acrecienta con respecto
al trabajo que su transporte ha de inducir á
las Postas nacionales, que todo se une en una
sola cantidad, y que se apronta al tiempo de
hacer la subscripcion. Este es el motivo por
quesin reparo ni traba alguna se consintió el
actual sixtema en el año de 1164 en la misma
entrega ele balixas en las Caxas fronterizas,
el po r que ha subsistido treintay dos años sin
reclamarse, no se ha entrado en contestacion
á las respuestas de las notas de '1796 y 1802
Ysolo se renueban ahorasin darsepor enten
didos los Franceses de las ocurrencias, que
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ocasionaron aquel antiguo conveniode ambas
Cortes. Podrá decirse, que si los Impresos en
su subscrlpcion pagan su transporte hasta
nuestras Irouteras ¿POI' que en nuestros ofi
cios ha de cobrarse el porte Integro regulado
desde el punto de su origen? á esto se res
ponde, que en España la Correspondencia
naciente en Francia compensa con su valor
integro los menores provechos que tendrá en
tene¡' regladas las Postas, que para la doble
couduccion semanal se establecieron en el
año de 'l764, si solamente hubiese de percibír
el interes de la menor correspondencia que
sale ó conduce hasta su fron tera, y se viese
precisada á pagar el exceso de la que íntro
dugese desde ella, y que no podrá menos de
tratar el modo de indemnizarse. En la nove
dad, que se intenta ¿que la quedaría á España
dando la mitaddel Porte en los Impresos á la
Francia? considerese bien. La Francia queda
ba en el provecho del despacho de sus Perló
dieos é impresos con el porte regulado al
tiempo de la Suhscripcíon, el qual es inhe
ren te (porque ¿quien habla de subscribir sin
la seguridad del embío, ni como se compro
metería á executarlo la Francia sin compen
sarse su transporte como lo hace hasta los
Pueblosfronterizos de su Terr itorio? y adernas
el otro medio porte que ahora piden y saldría
siempre en limpio, que los Españoles suscrip
tores pagaban á su suelo una quinta parte de
su servicio esta clrculaeiou de impresos pres
cindiendo de una infinidad de consideraciones
morales y políticas no debe entrar en libertad
de franqueo sin muchas precauciones. Venga
muy enliorabueua , recívanse con c,ta en
nuestras fronteras, pero no se liguen de nin
gun modo las providencias que nuestro Go
bierno crea utíles para su examen y ch-cula
eíon y para graduar sus portes segun tenga
por conveniente.

ARTÍCULO 4. 0

Po!' este artículo se anuncia el que para ar
reglar los abonos que han de bacerse mutua
mente y los portes que en los Oficios respec
Uvas deberan cobrarse por la corresponden
cia no franqueada, Ó común, se~un el parage
á que cada uno la conduzca ó distancia total
el terreno andado sedi'Vidirá envariasporcio
nes 6 radios ñjandose un porte medio para las
cartas de cada radio.

Contestaci ón.

Esta si que seria una cuenta complicada y
dificil de componer con la brevedad que exi
gen las expediciones y tanto mas dificultosa
quanto habíendose de establecer la propor
cion pOI' los radios que anduviese la corres
pondencia (que querrá decir Partidos ó sellos
de demarcacion] se sabe quan desiguales son
en nuestra península , y que aun dentro de un
partido COl'tO tiene precísion de andar mas

Ó menos segun el giro ~e las conducciones
transversales, hasta venir á los puntos de las
Carreras generales, cuyos establecimientos
son costosos. Qualq~iera dísposícion, que al
tere el metodo sencillo de recibie y entrega l'
en los Ofici-os de una y otra frontera á peso
las correspondencias abonándose el exceso
en los términos que se preñgen segun las ta
rifas respectivas, es proceder con contusion,
entorpecer el servicío y dar margen á multi
tud de dudas y aun perjuicios: Ambas Poten
ciasde esto modo se corresponden mutuam.re
empleando sus Postas y establecimientos de
toda la estensíon de su territorio, para acer
cal' á sus fronteras las correspondencias que
han de salir, equilibran sus provechos y tra
bajan á una con igualdad en procurarse los
beneficios que produce la mutua comunica.
cion. De oteo modo era casi necesario esta
blecer una division complicadísima , y siem
pre inesacta con proporcíon á las distancias
en Ir¡ cual sin mucho riesgo no se puede en~
traro Una vez que se salvase r) subsanase la
diferencia del peso, que obliga ó muehe á la
Francia á esta reclamaoiou; para que mas no
vedad que la que bastase á poner en igualdad
lo que entrega con lo que recibe? Y esto pa
rece estaba suficientemente significado en el
siguiente arto 5."sobre el cual yanada ocurre
que decir, reducíendose á que ambos oficios
pasaran recíprocamente por el peso neto de
cada paquete formado de todas las cartas ele
un mismo precio ó porte medio (que será el
que se prefíje por las Tarifas) las correspon
dencias nacionales no franqueadas pagándose
mutuamente el exceso.

ARTÍCULO 6.(1

Buelve á tratar en este artículo dePaquetes
COIl mercancías ó Generos; y pareciendo aun
corto el provecho que podrían sacar de su
permlsíon desean lograrlo más barato porque
se anuncia, que los portes, que se cargarian,
deberían ser por el tercio del pOI'Le medio,
que se pl'efija á la dernas correspondencia.

Contestacion.

Se ha expuesto al artículo 2.0 que de nin
gUll modo conviene pOI' muchas rasones en
trar en el giro por los Correos ele otros Pa
quetes que sean mas que papeles ó cartas; y
en el caso de ser solo muestras deveran ve
nir, y arreglarse su porte y demas circuns
tancias por lo establecido acerca de los ím
presos,

ARTÍCULO 7.0

Este artículo reflexa sobre la libertad de
franquear para Dominios extrangeros, ó ulte
riores á los de España, y Francia, queriendo
que tambi én puedan circula!' las mercancías
hasta aquellos puntos, y los Impresos '! Pe
riódicos.
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Contestación.

Se repite por tercera vez que de níngun
modo puede entrarse en el giro ele esta clase
de Paquetes, y que si se autorizaae para el
extrangero , seria un medio muy sencillo
para hacer ílusortas las providencias tomadas
por el Gobierno, y las que quísíese adoptar
para estorbar el contrabando en Generas, y
Papeles impresoa en el distrito del territorio
Español el qual debe quedar de todos modos
expedito para hacer uso de sus facultades
en órden á precaverlo, Ademas creo neeesa
río que en esto deberían convenirlos mismos
Dominios extrangeros, y tener exactas notí
cías de sus pactos con el Dominio fronterizo,
porque sin ellas acaso podría ser tal el gra
vamen de las Correspoudencías que total
mente se entorpeciese la libertad de comuni
carse, libertad que han conservado hasta
ahora en comunbeneficio, fuera de que con
tra este franqueo está la práctica incouoxsa,
en que respetandose el derecho de exigir
portes} propio del dueño territorial, ó del
Oficio á donde se dh'ijan, se han reservado
hasta ahora estas exaccionesconvencionales,
al Sal'. del último Oficio fronterizo, confinante
con el territorio á donde se dirigen las car
tas, y así es que en nuestros Oficios no se
franquea para Alemania ni otros,

AR11cULOS 8.°,9,0 Y10,~

Estosartículoa tienen entre sí la proporción
que se nota siempre que se entiendan con
respecto al metodo y forma que se deja anun
ciados en las anteriores respuestas, y adop
tandolos solo en parte, que tenga eavímíento
su observancia.

El 11 Y '12 aunque cortos y geuerales pue
den comprender, y se entiende que compren
den sin duda nuestros Correos de Italia; si
asi fuese en la Consulta de 1802 se ofrecieron
las consíderacíones mas fuertes para sostener
el sistema actual, y habiendose también re
petido á S. E. en otra de 7 ele 1\'layo de este
año parece que basta acompañar copia de di
cha Consulta como se haca para que sirva de
govíerno 6 se tenga á la vista para ínstruc
cion de la persona á quien se encargue la ne
gociaeion, ó convenio sobre estos puntos.

El artículo 13 trata de las expedíoíones que
hayan de fijarse', convenientes á ambas Na
ciones, y sus'Intereses, arreglando los días y
horas 'de las salidas, y arribo de los COl'·
reos & ,&

Contestaci ón.

La esperiencia de tantos años ha acredíta
do, que bastan las dos actuales espedíciones,
y que si se ínovasen los dias y horas de sus
salidas 'Y arribos, con solo el respecto á las
correspondencias para Francia podria pade
cer y padecería un gral. trastorno la corres-

pendencia del ReYllo, que se conduce y l'e
porta por ellas, en cuyo giro no puede admi
tirse alteracion alguna, pues cualquiera re
dundaria en perjuicio del sistema reglado y
establecido para componer la eomunícacion
de todas las Provincias del Reyno, con las
que coje al paso la expedicion de la Mala, y
las dos Semanales de Cataluña y Aragou.

Hasta aquí los articulas de la nota, y sus
ccntextaciones; se ha apuntado en ellas las
consideraciones é inconv.tes de mas bulto, y
por ellas se entreveen las miras de la Francia
enlas novedades, que intenta, y las á quepo
dría darse márgeri con solo el pretexto de
extablecer una aparente igualdad en el pre
mio del servicio, que cada potencia egecuta
en lugar del provecho, que figuran desigual
entre las Oorreepondencíaa que se entregany
se reciben. Yreflexionando sobre el modo de
remover todo motivo de quexa sin los esco
llos, que se encuentran en la Nota, ya que
sea preciso entrar en inovar el sistema, ob
servado hasta aquí que es el mas sencillo,
se propondrán dos medios que á nuestro
juicio no pueden dejar de parecer mas claros,
mas iguales, menos eugorroeos, y mas adap
tables para ambas- Potencias, reducidos á los
art.OS siguientes,

Primer medio.

Que del grueso de correspondencia salien
te de cada Potenciase formen cuatro clases=
primera, de la correspondencia comunó car
tas y pliegos cerrados, que solo contengan
manuscritos, y correspondan" á Pueblos del
Territorio de ambas Potencias contratantes-e
segunda, del ramo de Impresos, entendíeu
dose solo los Periodíeos Tercera, de qual
quiera otra especie de impresos que no sean
los períodicos aunque procedan de subscrí
cion=y cuarta, de la correspondencia que se
dirija á Reynoa extrangeros, ó ulteriores,

2..0
Convenidas ambas Potencias. en la. Tarifa

que ha ele regir uniformemente y guardada
toda. proporeion, para el cobrode estas clases
de correspondencias en todos los Oficios de
sus respectivas comprensiones, y que no ha
de alterarse sin el mutuo consentimiento ó

conformidad, se han de frauqucar general
merrte en ambos Reinos, todas las cotrespon
dencias así comunes, como los Perí ódícos
nacientes de uno para otro prohibiendose que
en las Admones. de Correos se admi tan ni de
CUl'SO:'t las que no se franqueen; y llegadas
ambas correépondencías á la raya íronteríza
para el trueque ó eange se ha de compensar
y abonar el exceso que haya entre las que
mutuamente se entreguen y se reciban, par
tiendo entre ambas el valor de este exceso,
por cuyo medio quedan igualmente recorn
pensadas la una del trabajo que ha tenido en
portear la mayor carga desde donde nació
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hasta la raya, y la otra del gue tendrá en con
ducirla desde esta á su destino.

3.0

Que en la citada tarifa qUA ha de arreglarse
"'uardando en todo la proporción en peso y
~xaccion de portes. que establezca la igual
dad en ambasPotencias no se ha. de dar me
nór valúr al porte de los Periodícoa, que el de
las tres quartas partes del valor, que por peso
igual se imponga á la Correspondencia co
mun; v su giro ha de ser cubriendolos sola
mentecon una faja del ancho de dos dedos á
lo largo para que no se dificulte su registro
en los termínos que prescriban las disposicio
nes y ordenanzas de cada Potencia respecti
va que han de quedar en todo su vigor en
esta parte desde el momento, que entren en
su suelo; y gue en el eange ó trueque en la
rava fronteriza, sea compensado el exceao en
esta clase de oorrespondencia en los términos
mismos que queda expresado en el articulo
antecedente.

_1. 0

Que para la círculacion de qualquíera otra
especie de Impresos cada Potencia establezca
el medio de reintegearae á su salidadel valor
del transporte hasta su frontera; y la á donde
se dirijan quede en libertad de arreglar el
que deban pagar por su introduceion, y con
duccion hasta su desslno: con lo qual conser
vandocada una sus derechos ninguna traba
jará sin su utilidad.

!S,o
Que en la misma tarifa (¡ne ha de estable

cerse, han de ñxarse con iguales proporcio
nes, las eompensaciones del transporte, Ópa
se de las correspondencias extrangeras, ya
sean para el seno de qualquíera de las dos
Potencias, ó ya para el de otros Reynos con
finantes, para considerar por mitad al tiempo
del trueque en la raya fronteriza el exceso,
que resultase, pUM para el reembolso de este
abono en las que fuesen para fuera del Terri
torio de las dos Potencias, quedará al arbí
trio de la que deba contratar con el Oobiemo
su fronterizo acerca de su compensacíon.

Añadanse despues quantos establezcan la
formalidad é igualdad en la cuenta y razon,
con tal que hagan al igual mutuos los prove
chos.

Segundo medio.

EL segundo medio reeonoce Jas mismas
clasificaciones de correspondencia que expre
sa el arloo 1.u del antecedente; pero si la fran
entura en la Potencia dondenazcan lascorres
pondencias pareciese que podrá impedir el
que nazcan tanta en numo o se substituiran los
siguientes articulas.

El r." es el mismo.

2.0

Que convenidas ambas Potencias en la tari-

fa, que ha de arreglarse para regir uniforme
m~nte en los Oficios de ~na y otra, y que del
mismo modo ha de servn- para las Admones
fronterizas, en que se haya de hacer el ca.ng~
ó trueque, la correspondencia comun ó de la
primera clase ha de ser cangeada por su peso
al igual y el exceso que resulte de la de u~a
Potencia á otra se ba de compensar partiendo
entre ambas el valor deeste exceso al'reglado
á la misma tarifa.

3.°
Que lo mismo en idénticos términos se ha

de egecutar con el exceso de los Peri6dicos
arreglados sus valores con la misma unifo,,:
midad en la tarifa que se ñge, con tal que es.
te arreglo no vaje de la graduacion de las
tres quartas partes del que se dé á la COI'reR
pendencia comun en igualdad de peso; y que
del mismo modo fija esta tarifa en todos los
Oficios de ambas Potencias, sin que pueda al.
terarse en lo mas leve sin mutuo convenio y
coníorrnidad.

4.0

Que para la 3.il. clase de impresos, que no
sean los Periódicos, aunque procedan de
subscricion, se establezca por punto general
en los Oficios entre ambas Potencias que no
se les dará curso sin aprontar sus portes re
gulados hasta la raya íronteríza, el cual inte
gro deberá ser para aquella de donde nazcan;
por manera que de las que de esta especie
llegasen á la frouterasin pagar ninguna exac
cíon. haya de imponerse á la otra Potencia,
que los ha de introducir en su seno; y para
su entrega en su destino, quedara en arbi
trio de imponerles el porte que crea justo y
moderado en uso de su dominio tel'riLorial
despues del examenque se ha reglado á sus
Leyes y ccnstitucrones; previni éndose, que
así estos Impresos como los Periódicos deve
ran circular con solo una faja ele dos dedos á
lo largo para distinguirlos y recona.cerlos y
no admitir los que por las Leyes del país está
prohibida su introducciou.

u o
;"l.

El quinto será el mismo que queda sentado
en el primer medio. También los que se pres
criban para la cuenta y razón que siendo
igual la conveniencia no dexarsn de címen
tarse, lliadl'id 23 de Septiembre de 1806
Hay seis rúbricas.

Orden dd fh¿perintendente disponiendo q~M

la prohibicion de que los Correos condw,can
dinero 11 alhajas no se extienda tí los COlUda
lesde ta Rej'¡,ta 11 manti;ando ques.e aOmt81t tí
la Bstafeta de Infantes los 97 9'S, '!J mrs. -ro
bados al Conductor del Bonillo,

En vista d-e las razonesexpuestaspor V. SS,
en consulta con fecha de 8 del corriente, be
tenido á bien resolver que la prohíhícion de
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CJ.ue los correos conduzcan dinero, no se ex
Muda á los caudales de la Renta que suelen
llevar los Conductores desde las Administra
ciones agregadas á las principales por no ha
ber giro de letras, y de las principales á la
Tesorería general de la Ren ta en casos de ur
gencia, observé adose pOI' lo respectivo á los
caudales de la Renta 10 prevenídó en la ÓI'dC;lU
de u> de ~larzo de 1787 que V. SS. citan, y
subsistiendo en todo lo demás la prohibiciou
general de las conducciones de dinero queno
esténautorizadas pOI' orden superior, Asimis
mo, y en vista de la expresada consulta de
V. SS., he venido en mandar que se abonen
á la Estafetn de Infantes los 97 rs. y marave
dís robados al Conductor del Bonillo.-18 de
Noviembre de -1806.

Orden de la Superintenaencia ma1¿aanao'
que dos Correos extraordinarios 'M puedan
fiarse los pliegos; que csando vayan ganr..ndo
"horas abonen á les llfaestros de Postas la mi
tad mas de lo q1JJe en otros viajes) síewlo del
Real Servicio, y el doble, siendo (le particu
lares.

Supertatendencía general de Correos. En
terado de lo que V. SS. me Iníorman, con Ie
cha de 20 del corriente, sobrelos tres puntos
siguientes:

1: Si deber ían los Correos pagar á los
Maestros de POg~aS , como si fueran dosviajes,
cuando se jllstll~ca que llevan mas que el ex
presado en la líceneía.

2.° Si se debía indemniza!', yen qué tér
minos, á los Maestl'os de Postas, de 10 que
perjudican á su.ganado los Correos que van
ganando horas,

3.° Si los que corren en sillas de ruedas
ó coches propios, llevando un peso excesivo,
oara lo quese necesitan seis cabnllos, podían
hacerlo en tales caeruajes, y en qué Iorma Ú
condiciones; he teuído por conveniente resol
ver en cuanto al primer punte, que dos COI'
reos no puedan conñarse los pliegos, sinoque
ambos ha~an su respectivo viaje; perono ven
go en prohibir, como V. S. propone, que se
reunan dos comisiones; pues seda fácil eludir
la prohíbicíon pOI' medio ele convenios par
tícnlares y secretos, imposibles de descubrir,
y una ley prohibítiva es un verdadero grava
men, cuando es imposible ó muy di ñcil lograr
su objeto. En cuanto al segundo punto, juzgo
que es UJ mas sencillo abonar á los Maestros
de Postas, en los viajes en que los Correos
van ganando horas, la mitad mas ele lo que
en Otl'OS se les abona, si son del Real servi
cio, y el doble siendo de particulares; sin que
quede al Maestro de Postas el derecho incier
to y siempre disputable de reclamar una par
te del valor del caballo que se diga muerto
pOI' efecto de la excesiva diligencia; y [Jara

48

esto deberá expresarse si el Correo va ó no
ganando horas. Por lo respectivo al tercer
punto, me conformo por ahoracon el parecer
de V. S. sobre que se prohiban las carreras
con tiro y carruajes ele cuatro asientos; pero
esta prchihícion solo deberádura¡'hasta tanto
que el mayor tráfico y comercio ínterior pro
duzca á los Maesteos de Postas mas abundan
tes medios de poder consultar al servicio ele
las postas ordínanas, y á la comodidad de los
que quieran viajar con la conveniencia de sus
coches grandes ó pequeños, como se hace en
toda Europa. Asimismo he resuelto, conforme
al parecer de V. SS., que en las Administra
cierres príncípales se cobren en adelante cua
renta reales por la licencia de los que Halen
corriendo en posta, como se practíca en Ma
drid, y no los treinta y siete y medio que se
han cobrado hasta ahora,

Todo lo cual comunico á V. SS. paea su in
teligencia y gobíerno, y para que lo teaslade
á quien corresponda. Dios guarde á V. SS.
muchos años. 1\1adl'icl 29 de Diciembre de
1.806=Sl'8S. Directores generales de Con-eoa.

Instreccio» á quedeberán arregla1'Se losAd·
ministradores de 001'1'eOS, así principales como
de l'lS Estafetas Ck(Jregadas, 11 los Oonducto'res
de las Carreras generales 11 de traoesia, con
forme á lo dispuesto p.1r el E{J}celentísimo Se
ñor Superinte1~dente general de la Renta en
órdenes de 30 de Setiembre y 18 de Noviembre
delaño próximo pasadode -1806, 11 que seC01t
tiene en los artículos siguientes.-(Impreso.)

L° Los Conductores de la corresponden
cia pública han de guardar en los tinges iIe
las Carreras á que se hallen destinados el
mismo turno establecido para los Correos de
Gabinete, sin poder dexar de salir ni cambiar
el víage, aquel á quien toque, sin expresa lí
ceneía del AdmiLlistradol' respectivo, que con
causa legíüma y motivo justo podrá disponer
la salida ensu lugar delquesiguiese en turno.
y si la excusa á salír fuese pOI' voluntariedad,
podrá el Adm ínístrador suspenderle de sueldo
pOI' el tiempo que estime bastante para su
castigo, dando parte á la Dirección para pa
sado á noticia del Señor Superintendente ge
neral. Alos Conductores Iegnímamente excu
sadosuo han de substltutr sugetos extraños
ele la Ren ta; pues en el caso de que faltase
con causa justa quien hiciese el viage de los
del número de la Carrera porel turno preve
nido, lo executarú uno de los supernumera
rios donde 108 hubiese, y en defecto de estos
los Maesll'os de Postas ó sus Postillones, cor
tándose con esta disposicion los abusos v ar
bitriariedad que ha solido haber en este pun
to; y cuidarán los Admtníetradores de que los
Conductores que saliesen con la correspon
dencia, y cuyonombre va notado en el parte,

'1S0i



Inetrxccion. pa'ra el gobierno de/as Postas
S8f/'IIII1J ei nuevo e8tablecimiento.-(Impreso.)

'Í.a.
El gobierno y díreccíon de las Postas Bea

les de Madrid, Sitios, é intermedias, y de las
demas del Reyno, estará á CU1'gO del indivi
duo de la Junta que yo tuviese á bien elegir,
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no se queden baxo pretextos frivolos en qual- pues, puesto que pueden y deben satisfacerse
quíer pueblo de los de las Carreras, come- de lo que se incluye antes de cerrarse. y en
tiendo el resto del víage á qualquiera Postillon caso de ponerse en las Estafetas algunos ca-
6 Excusa, pues quando una grave índísposí- xones de grueso volúmen para los Ministe-
eíon, caída, ú otra justa causa, los oblígase á ríos, y cuya inclusion en la balija pueda
detenerse en un pueblo, y entregar el viage á originar el rompimíento 6 destrozo de ta 001'-
Excusa 6 Postillon, deberá hacerse constar respondencia, con que pueda ofenderse la fe
suficientemente, y el Administrador mas in- y seguridad pública, será mas conforme salga
mediato ál lugar de la ocurrencia lo notará un Poatíllon desde el punto de su origen con
con bastante expresión en el parte, y lo noti- guia 6 parte, pagando los caballos que ocupe
ciará inmediatamente á la Dirección para que como de Beal servicio 6 como de particular'
pueda juzgar si mereciese Ó no ser eatigado; segun el carácter particular 6 público de l~
y qualquier descuido 6 disimulo de los Admi- persona remitente, conciliando as! el servicio
nístradores en esta parte les acarreará la sin gravámen de los ~laestros de Postas, y
pena correspondiente. sin Iesion de la correspondencia pública.

2: Ademas de la buena cerradura y con- 4.° No podrán los Conductores llevar en
dicion que han de tener las balijas de la las alforjas y albardones otra cosa que su
correspondencia pública segun la Ordenanza ropa precisa; y el peso de esta no ha de pasar
general, han de ser marcadas, é indispensa- de una arroba; y qualquier lio que en las al-
blemente con la señal expresiva de la Admí- forjas, 6 fuera deellas, se hallase que no sea
nístracion á que correspondan, que diga: Ad- ropa de su uso ha de ser confiscado, aun
mirvist?"acion de N., y lo mismo las de las quando contenga objetos de comercio licito y
Carreras transversales. Las llaves de toda libre circulación; sobre lo qual vigilarán los
clase de balijas han de exrstír solamente en Administradorea, por su zelo, cuidando de
poder de los Admíniatradores ü Oficiales ma- que de qualquier apeehensíon que se baga en
yores, y no en ninguna otra clase de depen- las Estafetas de todo género, fuera de las ro-
dientes de los oficios de donde nazca la cor- pas que quedan expresadas y exceptuadas,
respondencía, adonde termine, 6 que en su se dé inmediatamente cuenta á la Direccion
tránsito hayan de abrirse para dexar 6 incluir con cabal noticia de 108 géneros que sean por
pliegos; quedando por esta dísposiolonexpre- factura, que ha de formarse á presencia del
samente abolida la costumbrede que los Cou- mismo Conductor para ulteriores províden-
ductores tengan ni lleven consigo la llave de cías correspondientes.
la halija, que se titula de certiñeados, á pre- !S,O Los Maestl'os de Postas no estarán
texto de su responsabilidad. Ypara componer obligados á cargar sus caballos con mas que
esta con las seguridades que deban satísfa- las balíjas y alforjas; ':1 el peso de estas no ha
cerles, se previene que ni los Conductores ni de exceder de la arroba que va señalada,
los Administradores por sí solos podrán abrir 6.° Será libre y permitido á los Depen-
esta bal íjade certificados, sino que, presentes dientes ele Rentas el registrar las alforjas y al-
ambos, se abrirá, se sacarán los que corres- bardanes (de níngun modo las halijas sino en
pendan al oficio y se acusen en el parte, y el los puntos y baxo las reglas preseriptas en la
Conductor íntroducírá por 8U mano y á la Instruccion de 22 de Mayo de '1805) en las
misma presencía del Admíniau-ador, 6 quien entradas y salidasde las Administracíones de
bagasus veces, los quenazcan del mismo ofl- COl'reOS; pero sin original' detencíon alguna,
cío, cerr ándose por el propio Administrador segun está repetidamente prevenido, y solo
la balija. Y si hubiese algunos certificados donde estan establecidos los Vistas; pero no
para los pueblos Intermedios del tránsíto , en en otras.
que no haya ni deba babel' llave de la balija Quanlo queda referido en los anteriores ca-
POl' no haber establecida Estafeta de planta, pítulos deberá observarse con la mayorpun-
se entregaráná la mano al Conductor, que los tualidad por los Adrninistrador.es ele Correos
acondicionará bien á su aatisfaccion para res- y Conductores de la correspondencia. Aran-
pender de ellos como debe. juez 7 de ~rarzo de '1807.= Pedro Ceballos.

3.° Por ningún motivo ni pretexto se ha ~s copia de la original de que certíñeo.e-
de íntroducir en las balijasotra cosa masque Gregario Angel.
la correspondencia. En esta parte serán res-
ponsables los Adminístradores de qualquier
fraude que se cometa; pues no solamente de
berán presenciar por sí su apertura, como
está mandado, sino que haciéndolo tambien
de su cerramiento, han de certiílcar en los
partes que nada mas eontíene la balija cer
rada que correspondencia, firmando tambi én
el mismo parte los Conductores para respon
der de qualquier fraude que se hallase des-
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6.a
Todos los días á la hora de las doce pasará

una razon firmada á la mesa de la Contaduría
de todas las carreras que se hayan despacha
do 6 hayanvenidoálIiadrid desde otra tal hora
del dia anterior, con expresion de las horas
de su salida ó entrada, y de las personas,
para que se anoten en un libro, que á este fin
habrá en la mesa, y por el qual se le formará
el cargo en el Sábado de cada semana de lo
que haya producido la Posta; y la cantidad
que resulte al fin de cada mes la pasará ínte
gra.á la 'I'esoreeía general úe Correos, por la
qual se le dará su carta de pago.

'l.a
No podrá hacer gasto alguno sin dar antes

cuenta al Director Comisionado; y mandando
este quese haga, se le despachará lib-ramiento
con las Iormalídades establecidas en Conta
duría, y segun queda~.~venido.

Quando la cantidad librada haya de ínver
tírla despues en el gasto que se haya acorda
do, ha de presentar en la mesa una cuenta
que acredite su ínvers íon.

9.0.
Todos los enseres y efectos del serviciode

la Posta estarán al cargo y responsabilidad
del Sobrestanteprincipal, á quiená su ingreso
en este destino 56 le entregarán por inventa
rio ícrmal los que existían en los almacenes
para responder de ellos; y deberá lle-var un
asiento en el libro de los que se entreguen
para el servicio, con expresion del dia y per
sonas, teniendo entendido que estas entregas
de efectos quando no sean para los depen
dientes que sirven en la Casa de Madlid, las
ha de hacer en las paradas por medio de los

1S0l

cial cabecera con la dsnomínacíon de Mayor,
y otros dos que ayudarán á este. y los tres
tendrán en la escala general de la Contaduría
general de Correos la graduaoíon que en ella
les corresponda por su antigüedad; y en el
caso que haya necesidad de destinar alguno

. mas, se elegirá por el Comisionado , segun
queda prevenido: por esta mesase ordenarán
todas las razones mensuales de consumo!'> y
demas gastos, y se formará todos los meses
un estado igual al que hasta ahora se ha íor
mado en la Admínfstracíon, y al fin del año
uno general, que se me pasará por el Comi
sionado.

!s.a
La Casa de Postas de Madi'id y sus agrega

das estarán baxo el inmediato cuidado de un
Sobrestanteprincipal, cuyas obligaciones son
las siguientes. Ha de servir baxo las órdenes
del Director Comisionado, obedecerlas y exe
cutarlas; y le dará parte de quantoocurra dig
no de tomar providencia, á ménos que-el caso
sea tan urgente que él deba dar alguna inte
rinamente, dando después noticia de lo ocur
rido y executado.
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el qual 'privativamente dará quantas preví
dencias Juzgue convenientes para su mejor
establecímíeuto, consultándome en los casos
que está prevenido con respecto á la Junta
de Gobiel'no en la Ordenanza general de Cor
reos, y determinará quantosexpedientes y re
cursos ocurran en este ramo: propondrá las
personas que en la Casa principal de Madrid
y sitios hayan de servir con sueldo señalado
por Reglamento y nombramiento mio, y nom
brará los damas empleados asalariados, y que
se necesiten para el buen serviciode las Pos
tas: aprobará las contratas de las paradas
que se sirven baxo de estas: despachará los
títulos á los Maestros de Postas, segun estilo
y práctica; y últimamente elegirá de confor
mídad y acuerdo con el Contador general los
Oficiales de la Contaduría que necesite para
la mesa determinada para el despacho priva
tivo de esta comision; en cuyo arreglo y for
malidad de trabajos, tanto en los expedientes
como en las órdenes, cuentas, íntervencíon
de caudales, y demás que ocurra, le ayudará
el Contador general, como lo hace en Correos
y demás ramos, guardando este y el Comisio
nado entre sí el mismo órden y método que
se observa en Correos y Caminos.

2.a
Con la ínterveccíon que queda establecida,

y con el v.o B.O de los Ministros de la Junta,
segun está mandado para los demas ramos,
podrá el Comisionado librar contra la Tesore
ría general de la Renta las cantidades que
sean necesarias para las Postas de ~ladrid y
Sitios, y demas del Reyno, tomándose la ra
zon con la debida expresion en la mesa de
Intervencíon general de Correos y en la de
la Posta, para su mtelígencia, á cuyo objeto
se establecerá un libro rotulado de Interven
cíon de lo librado. En oteo se llevará una
exactarazon de quanto se gaste en las Postas
de ~Iadrid y agregadas, de qualesquieea clase
y naturaleza que sea el gasto: e11 otro se to
mará razón ele las contratas hechas con los
M.aestros de Postas, expresando con toda día
tíncíon las cantidades que por ellas se hayan
de pagar por los Administradores principales,
á quienes se abonarán como legítimas parti
das ele data en las cuentas que dieren de SUB
Admtnístraclorres, igualmente que qualquíera
otra partida mandada pagar con este objeto,
y con la íutervencíon de1 Contador general.

3.a
Los sueldos de los empleados en la Casa de

Madrid y sus agregadas, y los salarios de los
demas dependientes que sirvan en ellas ,se
pagarán P.OI' nómina en la 'í'eacrerla -general
de la Renta, con las tomas de razan y demás
formalidades expresadas en los capítulos an
tecedentese .

4.&
La mesa por donde se ha de despachartodo

lo respectívo á este ramo constará de un Ofi-



Sobrestantes, l'ecogiendo el recib~ de e.stos,
form úudcse en todo caso el debido asiento
en el libro, que se rubricará por él y por el
Ollcial.

'13.
Será de su cargo y responsahiltdad toda

falta de economía en el uso de los enseres,
utensilios y efectos del servicio, en lo que
tendrá el mayor cuidado y atencíon, para que
no se hagan entregas de ellos sin necesidad,
asegurándose por iodos los medios posibles,
zelando y evitando en la Casa de ¡}Iadrid los
abusos que sobre 6S.tO se hayan introducido,
y advirtiendo de ello á los demás Sobrestan
tes) á quienes no hará entrega sin las forma
lidades prevenidas,

14.
Ultimamente deberá presentar al fin de cada

año una cuenta delos efectos de la Posta, ha
ciéndose cargo por primera partidade la exis
tencia del año anterior, aumentando despues
las de lo comprado, y adatando en seguida
las entregas comprobadas por los asientos del
libro y recibos ele los Sobrestantes. Igual
cuenta formará de la paja y cebada, y una y
otra las remitirá á la mesa de la Contaduría,

15,
La cuenta general de caudales se formará

por la Tesorería, en donde han ele entrar,
como queda dispuesto, todos los productos
de la Posta, y ele donde han de salir las can
tidades para sus gastos, la qual se examinará

ANALES DE LAS ORDENANZAS

por el Contador general, reuniendo las pal'U
culaees y denias antecedentes que haya en In
mesa, y se aprobar á, precediendo las mismas
formalldarlee que las de los demas ramos de
la Renta.

'16,
El Sobrestante de los Sltios cuidara igual

mente de quanto el principal ponga á su car
go, á quien remitirá sus relaciones como está
mandado, Avisará diariamente al de Madrid
las earreras que tenga dadas para el día si
guiente, á fin de que á este le sirva de go
biemo: enviará asimismo los productos de
CaI'I'el'US que hayan entrado en su poder todas
las semanas, sin poderlos invertir en gastos;
pues para los que ocurran se le enviarán cau
dales, precedida la noticia y aprobacíon del
Dlrector.

-17 .
El Oficial de libros formará los asientos en

ellos de todo quanto queda expresado, guar
dando el orden de fechas, segun la ocurrencia
de los gastos, en lo que procurará la mayor
exactitud, firmándolos con el Sobrestante
principal.

18.
El Visitador recibirá las órdenes del Direc

tal' Comisionado para quanto ocurra hacerse
respectivo al servicio, y asimismo para lo que
se crea oportuno disponer, para que resulte
la meioc economía en todos los gastos, y re
medio de qualquíera desorden ó abuso, falta
de cumplimiento, ú otro cualesquiera exceso
que sea necesario indagar, para su corree
cion: por lo tanto se le ha de considerar a]
Visitadcr como un Fiscal de todas las Casas
de Postas, que ha de zelar y vigila!' sobre el
cumpltmíento de las obligaciones de todos los
dependientes, y será responsable de qualquie
ra falta que por su omisión, descuido y tole
raneía se advierta, procurando los posibles
ahoeros en los gastos y consumos. Asimismo
será responsable del buen servicio, y se le
imputará qualquíera falta que haya en él; en
cuya atencíon será cargo privativo suyo la
dístríbuoron de parados, surtlmíento de ga
nado en ellas, señalamiento de los Postillones
que bagan el servicio; Y en fin todo lo que
sea respectivo á que este se verifique con la
mayor exactitud y puntualidad, y de consi
guiente toda esta autoridad le constituye en
igual cargo de responsabilidad.

19.
Dará cuenta de quanto ocurra al Director

si el caso no fuese urgente; pero siéndolo to
mará la providencia que le parezca conve
niente, dando inmediatamente aviso de todo,

.para que aquel proceda segun hallase ser
Justo; 'f como que pOI' su oficio y conocímien
tos deberá estar instruido en las obligaciones
de los Sobrestantes y Postillones, propondrá
este al üirector la separacíon de los viciosos
malos servidores, y la reposíeíonde otros que

1807

,10.
En quanto at recibo de paja y cebada, tanto

el Sobrestante principal en la Casa de ~Iadrid,
como los demas en SllS paradas, lo presencia
r án para asegurarse de su peso y med~du,
haciéndose cargo de cada uno respectiva
mente para responder en qualqu íera falta que
resulte, bien por las relaciones diarias de
consumos ele estas especies que están esta
blocidaa, y se observarán con la mayor pun
tualidad, ó bien por los reconocimientos que
dispondrá el Comisionado quando le parezca;
por tanto llevará los asientos correapondien
tes de los consumos de estas especies en el
libro, y tambien del ganado exístente y da
mas efectos, con expresíon de lo que haya
entregado en cada parada,

H.
Cuidará que al fin de cada mes se reunan

con la mayor brevedad las relaciones de con
sumos de los Sobrestantes prevenida en la
anterior Jnstruccíon, Y rotulada con la suya
las pasará á la mesa para los objetos que se
hall establecido, y quedan manifestados.

12.
Será de su cuidado el zelar sobre la con

ducta de los Sobrestantes y Postillones, re
prehendiendo las faltas que advirtiese: y caso
que estas sean repetidas ó ele consíderacion,
dará cuenta al Director Comisionado para que
tomeprovidencia.

380
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conozca útiles; puessiendo de la Illnyol' im
portancia la conservacíon y subsistencia del
ganado, y haher acreditado la experiencia la
la que ha tenido y conserva el que actual
mente sirve, deben reconocer estos depen
dientes una inmediata subordinacíon al mis-

mo Visitadol" obedeciéndole en quanto les
mande para el buen servicio.

y eespecto á la aprobaclon pOI' S. M. de
esta Jnstrucclon, mando se observe y cumpla
Lodo lo que en ella se contiene. Aranjuez 2
de Abnl do 1807.=Pedl'o Cevallos.

ReglfJlmento -mandado extender y aprobado por 8, M. e?t Real órd8'J~ de -L6 de nooiembre
de 1807, pOlra mej"oJ' cwmplimiento de lo dispuesto en Reltl decreto de 8 de Octuóre de '1778, y
de loresuelto en Real óJ'd~n de -17 de noviembre de 1804, Y Ita de observarse en la cobrasuo; de
losportes de cartas, pliegos y pfUjuetes que de los IWmilllios ext1'angeros llegaren y se distriOu~
yeren en los ojlcios de C01'1'eo {Jcnemt de Maitrid JI demas del Reino, á eaceocio« de los de Oádiz,
Andalucías alta '!I baja, Mallo1'ca '!f A frica.

De Baycna,
Oloron y

Pau.

De París De Flandes,
Holanda,

y resto de la Al aman í a
Francia. é Italia.

De

Inglaterra.

REALES DE VELLüN.

Por la carta sencilla hasta 4 adarmes
inclusive .

POl' la de ~ adarmes .••.. , .
de 6...•....... ........•..
de 7 , .
de 8••.••. ....... , .•..••...
de 9 , .
de 10. , • .. . . . . . . , , .
de 11 , '" ,
de ·l ~ , • .• . . . . . . • . . . . . .. . . . . .
de 13 .. , •. _ , '1
de 14 ,', , .
de ·H>, ..•...•..•. .••... , .

POLO la de '16 adarmes, 6 cada onza, Y\
al respecto sentando los adarmes
que excedan de ella ..

ti
6
7
8
9

'10
1'1
'12
13
14
15
16

2~

9
1'1
·13
15
n
'19
21
23
2D
27
29
31

33

I

10
13
1D
'11
19
22
24
26
28
30
32
34

37
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Reglamento mamdado BOJtende'!', 1J aprobado por S. M. en Real atraen de ,16 ele 1wviembre
de 1807 para mejo» cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 8 de octubre de '1778
de lo 1'e~uelto en Real orden de 7 de noviembre de '1804; 11 na de observarse en la coln'anza >d~
losportes de cartas, pUegos y paquetes q~~e de los rlomi1tios extrangeros llegevren y se clistribu
1/e,'on en los oficios de correo de OádiJ¡" A,jti1alucías alta y baja, Mallorca 11 Ajrica.

IDe Bayona,
Oloron y

Pau,

De París De Flandes.
Holanda. De

y resto de la. A 1e m a n i a
Francia. é Italia. Inglaterra.

----- -----1----- --__.11

REALES DE VELLON.

POI' la carta sencilla de 4 adarmes in-
elusive. o ••••• o • •••••••• o ., •••• o" 6 8 10 11

Por la de ¡) •••••• o ••• o •••••••••••• 7 f/S 9 1/2 13 13 '1/.
de 6... ..•.......... O" ••••

8 ,1/2 H 10 16 -
de 7...... . o. o • •••• o ••••••• 9 1

/ 2 ·13 17 18 f/2
de 8..... . 4'· .... • ........ • •. ,.,· 1'1 '1 !) 19 2''!-
de 9.... . . .. . . . .. " . .. . .. . . . .. .. .. .. 12 f/2 16 i/2 22 23 "!/2
de 10. o ••••• o •• o • o •••• o •••• o 14 '18 24 26
de 11.. ......... o , •••••••• , • fi) 20 26 28 1/
de '12••• o • •••••• ••••••• o , • •• 16 22 28 31 2

de 13. .. . . . .. . . " ........... 17 23 't 30 3:j 'I;
de 14... . .... . .. , ... ' o ' •••••• 18 1/. 25 2 32 36
de ·Hi .•••• o • ••• •• o ' •••••••••

20 ~ 27 34 38 1/2
de 16 adarmes, ó cada onza, y

al respecto sentando todos los adarmes
21 28 37que excedan de ella.... o •••••••• , ••• 41

I
Reglcvmento masuiado eetender, '!J aprobado po,' S. M. en Real m'den de 16 ae noviembre de

1807, para mejor cumplimiento de lo dis'Pue,~to en Real decreto de 8 de octubre de 1778, Y de lo
resuelto en Real órclen de 17 ae nO'OÍ8mbre de '1804, 1/ que ha de oose1'va1'se puntualme1tte en la
cobranea de losportes de cartas, plie.t¡.os 11 paquetes que de los dominios de Indias é Islas IIa
marias, llegaren '!J se distr.ibuyer-en en los ojicios del C01'1'eO de lapení1Mula de España, yen los
de-Ajrica é Islas de Mallorca-.

e

Idem deIndias I Id . con los de1

Cartas de las con los sellos Nueva-España. ldem con los

Islas Canarias,
de Islas de Goatemala, del Perú. Chile

Barlovento y Buenos Ayres y Filipinas.Caracas. y Santa Fé.

REALES DE VELLON.

Por la carta hasta oadarmes in-
clusive de peso..... . ... .... 3 5 7 8

La desde 6 adarmes hasta 7 in-
clusive ...... " ........... , 4 7 10 1~

La de 8 á 9 ídem . . . . . ' . . , . . 5 9 ,13 '15
La de 10 á '11 id.............. 6 11 16 '19
Lade12á13íd .............. 7 13 19 23
La de 14 á {o id . . .. .. .. . . .. .. 8 15 22 26
Cada onza de paquete. o o •••• o • 9 -17 25 29

I
Por cada onza depliegos de autos ó de ee

sidencias, desde 20 exclusive en adelante, Su
graduará y cobrará para beneficio del público
con la rebaja de dos terceras partes del porte

señalado á cada una de las onzas hasta vein
te, pues que éstas han de quedar y cobrarse
con todo su valor, segun el señalado por esta
tarifa.

1807
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Por los paquetes de papeles impresos 6
libros que se dirijan por e correo desde las
cajas de las Islas de Canarías y de las Améri
cas á España, sin otra cubierta que una faja
que los líe, y contenga el nombre del sugeto
aquien se dirigen, se cobraránal respecto de
un real por cada onza de los marcados con el
sello de Canarias: al de dos por los ele Islas
de Barlovento y Caracas: al de tres por losde
Nueva-España, Goatemala , Buenos AY1'es y
Santa Fé; y al de cuatro por los del Perú,
Chile y Filipinas, desde dos onzas en adelan
te, quedando éstas para su cobro sin des
cuento, segun los precios de tarifa señalados
en cadaunode 108 respectivos se1108.-'16 de
Noviembre de ,1807.

1807
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